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 DaDo EN El SalÓN aZUl DEl Palacio lEGiSlaTiVo. San Salvador, a los siete días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós.

ErNESTo alfrEDo caSTro alDaNa,

PrESiDENTE.

 SUEcY BEVErlEY callEJaS ESTraDa, roDriGo JaViEr aYala claroS,

 PriMEra VicEPrESiDENTa. SEGUNDo VicEPrESiDENTE.

GUillErMo aNToNio GallEGoS NaVarrETE,

TErcEr VicEPrESiDENTE.

 EliSa MarcEla roSalES raMÍrEZ, NUMaN PoMPilio SalGaDo GarcÍa,

 PriMEra SEcrETaria. SEGUNDo SEcrETario.

 rEYNalDo aNToNio lÓPEZ carDoZa, rEiNal Do  alciDES carBallo carBallo,

 TErcEr SEcrETario. cUarTo SEcrETario.

 caSa PrESiDENcial: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBlÍQUESE,

NaYiB arMaNDo BUKElE orTEZ,

PrESiDENTE DE la rEPúBlica.

JErSoN roGElio PoSaDa MoliNa, 

VicEMiNiSTro DE HaciENDa, ENcarGaDo DEl DESPacHo.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



79DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



80 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



81DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



82 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



83DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



84 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



85DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



86 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



87DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



88 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



89DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



90 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



91DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



92 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



93DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



94 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



95DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



96 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



97DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



99DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



100 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



101DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



102 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



103DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



104 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



105DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



106 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



107DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



108 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



109DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



110 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



111DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



112 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



113DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



114 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



115DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



116 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



117DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



118 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



119DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



120 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



121DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



122 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



123DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



124 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



125DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



126 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



127DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



128 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



129DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



130 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



131DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



132 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



133DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



134 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



135DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



136 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



137DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



138 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



139DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



140 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



141DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



142 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



143DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



144 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



145DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



146 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



147DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



148 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



149DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



150 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



151DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



152 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



153DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



154 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



155DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



156 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 

veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA,

Viceministro de Hacienda, Encargado del Despacho.  
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157DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

NUMERO UNO.- En la ciudad de Cojutepeque, departamento de 

Cuscatlán, a las diez horas del día trece de abril de dos mil veintidós. 

Ante mí MYRNA CECILIA NOLASCO GOMEZ, Notaria, del domi-

cilio de San Salvador, COMPARECEN los señores: CONCEPCION 

ORTIZ HERNANDEZ, de cincuenta y nueve años de edad, Comercian-

te, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, persona a 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único  de 

Identidad Número cero cero novecientos setenta y ocho mil quinientos  

sesenta y tres guión uno, y con Número de Identificación Tributaria cero  

setecientos doce guión cero setenta y un mil doscientos sesenta y dos  

guión ciento uno guión cero, JOSE JACINTO GIL ALVARADO, de 

cincuenta y  siete años de edad, Agricultor, del domicilio de San Ramón, 

departamento  de Cuscatlán, persona a quien no conozco pero identifico 

por medio de su  Documento Único de Identidad Número cero cero 

ochocientos setenta y cinco  mil ciento ochenta guión nueve, y con 

Número de Identificación Tributaria  cero setecientos ocho guión cien-

to cuarenta mil cuatrocientos sesenta y  cuatro guión ciento dos guión 

uno, CATARINO GONZALEZ PEREZ, de sesenta y  ocho años de 

edad, Agricultor, del domicilio de El Carmen, departamento de  Cuscatlán, 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de  Documento 

Único de Identidad Número cero cero seiscientos ochenta mil  trescien-

tos sesenta y ocho guión cuatro, y con Número de Identificación  Tributaria 

cero setecientos tres guión doscientos veinte mil trescientos  cincuenta 

y cuatro guión cero cero uno guión cuatro, JOSE ADOLFO RAIMUNDO  

MEJIA, de setenta años de edad, Sastre, del domicilio de Candelaria  

departamento de Cuscatlán, persona a quien no conozco pero identifico 

por  medio de su Documento Único de Identidad Número cero dos mi-

llones cuarenta  y siete mil seiscientos treinta y cuatro guión cuatro, y 

con Número de  Identificación Tributaria cero setecientos uno guión 

doscientos sesenta  mil novecientos cincuenta y uno guión ciento uno 

guión tres, JOSE DOLORES  HERNANDEZ CAMPOS, de cincuenta 

y ocho años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de San Ramón 

departamento de Cuscatlán, persona a quien no  conozco pero identifico 

por medio de su Documento Único de Identidad  Número cero cero 

seiscientos noventa y nueve mil trescientos sesenta y  ocho guión tres, 

y con Número de Identificación Tributaria cero  setecientos doce guión 

cero cincuenta mil cuatrocientos sesenta y tres  guión ciento uno guión 

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial

RAMO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL

cero; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este  instrumento 

constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se  denominará 

"ASOCIACION DE VETERANOS Y EXCOMBATIENTES DE GUE-

RRA CUSCATLAN",  que podrá abreviarse "A.V.E.G.C.". SEGUNDO: 

Que por unanimidad aprueban  los estatutos que regirán a la Asociación 

los cuales se transcriben a  continuación: ESTATUTOS DE LA ASO-

CIACION DE VETERANOS Y EXCOMBATIENTES DE  GUERRA 

CUSCATLAN.- CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, 

DOMICILIO Y  PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de Cojute-

peque, Departamento  de Cuscatlán la ASOCIACION DE VETERANOS 

Y EXCOMBATIENTES DE GUERRA  CUSCATLAN de Nacionalidad 

Salvadoreña, que podrá abreviarse "A.V.E.G.C",  como una entidad 

apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los  presentes Estatutos se 

denominará "La Asociación". Artículo dos.- El  domicilio de la asocia-

ción será la ciudad de Cojutepeque, departamento de  Cuscatlán, pu-

diendo establecer filiales en todo el territorio de la  República y fuera 

de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por  tiempo indefinido. 

CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los  fines u 

objetivos de la Asociación serán: 1º. Dignificar el sacrificio  realizado 

por los/as veteranos/as de guerra de la FAES y del FMLN histórico en 

la lucha por la democracia y la justicia social, por los derechos humanos 

y por la paz firme y duradera en El Salvador. 2º. Ser portadores  y cons-

tructores de una cultura de paz, y de defensa de los derechos  humanos 

para la sociedad salvadoreña. 3º. Elaborar y gestionar programas  que 

garanticen el mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de los  

miembros asociados. 4º. Organizar a las y los asociados en la producción,  

procesamientos y comercialización agrícola y favoreciéndoles en la  

adquisición de insumos. 5º. Gestionar los recursos e insumos necesarios  

para que los/as veteranos/as de guerra, sus familias y comunidades  

desarrollen capacidades y habilidades que les garanticen una vida digna  

y el pleno goce de sus derechos constitucionales y humanos. 6º. Aportar 

al  desarrollo humano sustentable al nivel local, y a la inserción social 

y  productiva de los/as veteranos/as, de sus familiares y colaboradores.  

7º. Promover la organización, capacitación y el desarrollo integral de 

los  asociados y sus familias a través, del fomento y promoción de 

proyectos de  desarrollo que les permitan incorporarse en la vida eco-

nómica del país,  mediante la participación de empresas y proyectos 
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productivos de cualquier  otro carácter, que promueva y favorezca 

principios de auto gestión en el  sector agrícola, y en la eficiencia y 

rentabilidad económica de los  proyectos que desarrolle. 8º. Promover 

condiciones de solidaridad y apoyo  moral entre sus miembros. 9º. 

Promover el intercambio de información,  experiencia y asesoría con 

organismos públicos y privados, nacionales e  internacionales, que 

tengan objetivos similares a los de la Asociación  con el fin de unir es-

fuerzos para el logro de mejores resultados.  10º. Promover, apoyar y 

fortalecer la unidad y la organización de las y los productos/as 

agropecuarios/as en el ámbito social, productivo y  empresarial para 

lograr su desarrollo integral. 11º. Coordinar con  instituciones altruistas 

y otros afines de interés social, nacionales e  internacionales,  donacio-

nes de tecnología, medicina, vestuario, alimentos  y materiales de 

construcción, con el propósito de ayudar a solventar  necesidades y 

problemas más sentidos en las comunidades más pobres de  nuestro país. 

12º. Diseñar políticas y programas económicos, sociales y  culturales 

que fortalezcan la unidad y la integración familiar de los  veteranos 

residentes en el extranjero con el objeto de mantener vivo el  vínculo de 

nacionalidad y territorio; y 13º. Desarrollar proyectos amplios  de medio 

ambiente con énfasis a generar cambios de patrones culturales en  las 

zonas con mayor riesgo de deterioro ambiental. CAPITULO III. DEL  

PATRIMONIO. Artículo Cinco.- El patrimonio de la Asociación estará  

constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten  

los miembros. b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de  

personas naturales jurídicas, nacionales o extranjeras. c) Todos los  

bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

los  mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio 

será  administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que 

le  manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO 

DE LA  ASOCIACION. Artículo siete. El gobierno de la Asociación 

será ejercido  por: a) Asamblea General. b) La Junta Directiva. CAPI-

TULO V. DE LA ASAMBLEA  GENERAL. Artículo ocho.- La Asam-

blea General, debidamente convocada, es  la autoridad máxima de la 

Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos 

y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General  se reunirá ordi-

nariamente por lo menos una vez al año y  extraordinariamente cuando 

fuere convocada por la Junta Directiva. Las  reuniones de la Asamblea 

General podrán realizarse de manera presencial  o virtual. Artículo diez. 

La Asamblea General sesionará válidamente con  la asistencia del cin-

cuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros  en primera 

convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con  los 

miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se  requie-

ra, mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la  Asamblea 

General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos  especiales 

en que se requiere una mayoría diferente. Artículo Once.- En  caso de 

que se realice la Asamblea General de forma virtual, se buscará  elegir 

una plataforma digital que sea accesible a todos los miembros, y  que 

permita la identificación, participación y comunicación inequívoca de  

los mismos, mayormente al momento de, ejercer, voz y voto. Dicha 

Asamblea  deberá resguardarse mediante un soporte digital y asentarse 

en el libro  respectivo de Asamblea General. Artículo doce.- Todo 

miembro que no pueda  asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea 

General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

por otro miembro. El  límite de las representaciones es de un miembro, 

llevando la voz y el  voto de su representado. Artículo trece.- Son atri-

buciones de la Asamblea  General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los  miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar 

o derogar los  Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la 

Asociación;  d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de 

la Asociación,  presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas 

mensuales y  contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir 

sobre la compra,  venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecien-

tes a la Asociación;  g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para 

la Asociación y que no  estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo catorce.- La 

dirección y administración de la  Asociación estará confiada a la Junta 

Directiva, la cual estará integrada  de la siguiente forma: un Presidente, 

un Vicepresidente, un Secretario.  un Tesorero y un Síndico. Artículo 

quince. Los miembros de la Junta  Directiva serán electos para un pe-

ríodo de cinco años pudiendo ser  reelectos. En caso de no poder reali-

zar nueva elección de junta directiva,  esta podrá continuar en funciones 

hasta por el término máximo de seis  meses. Artículo Dieciséis. La 

Junta Directiva sesionará ordinariamente  una vez al mes y extraordina-

riamente cuantas veces sea necesario. Artículo  Diecisiete.-El quórum 

necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar  será tres de sus 

miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría  absoluta de 

los asistentes. Artículo Dieciocho.- La Junta Directiva tendrá  las si-

guientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias  para el 

logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración  efi-

ciente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria  

Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes,  

programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la  

Asamblea General: e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos,  Re-
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glamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y 

de  la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la 

Asociación  los Comités o Comisiones que consideren necesarios para 

el cumplimiento  de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones 

ordinarias y  extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre 

las solicitudes  de incorporación de nuevos miembros y proponérselos 

a la Asamblea General.  i) Resolver todos los asuntos que no sean com-

petencia de la Asamblea  General. Artículo Diecinueve.- Son atribucio-

nes del Presidente de la  Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la  Asamblea General; b) Velar por el cumplimien-

to de los acuerdos,  resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, así como de  los Estatutos y Reglamento Interno de la Asocia-

ción; c) Representar legal,  judicial y administrativamente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes  previa autorización o no de la Junta Directi-

va, dependiendo de la clase  de poderes que deba otorgar; d) Convocar 

a sesiones ordinarias y  extraordinarias de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva; e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

que tenga que hacer  la Asociación; f) Presentar la memoria de labores 

de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. 

Artículo Veinte.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Ejercer las 

funciones y atribuciones  del Presidente, en caso de ausencia, incapaci-

dad, impedimento temporal o  renuncia del mismo; b) Colaborar direc-

tamente con todos los miembros de  la Junta Directiva. Artículo vein-

tiuno- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 

los acuerdos tomados en las sesiones de  Asamblea General y de Junta 

Directiva; b) Llevar el archivo de documentos  y registros de los miem-

bros de la Asociación; c) Extender todas las  certificaciones y constancias 

que fueran solicitadas a la Asociación; d)  Hacer y enviar las convoca-

torias a los miembros para las sesiones; e) Ser  el órgano de comunica-

ción de la Asociación. Artículo veintidós.- Son  atribuciones del Teso-

rero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el 

Banco que para tal efecto la Junta Directiva  seleccione; b) Llevar o 

tener control directo de los libros de  contabilidad de la Asociación; c) 

Autorizar juntamente con el Presidente  las erogaciones que la Asocia-

ción tenga que realizar. Artículo  veintitrés.- Son atribuciones del Sín-

dico: a) Velar por el cumplimiento  de los Estatutos y Reglamento In-

terno de la Asociación, así mismo las  resoluciones tomadas por la 

Asamblea General y de la Junta Directiva; y b) Hacer del conocimiento 

de la Junta Directiva las irregularidades que  observare para los efectos 

legales conducentes. CAPITULO VII. DE LOS  MIEMBROS. Artícu-

lo veinticuatro.- Podrán ser miembros, todas las personas  mayores de 

dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e  ideología polí-

tica, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y  sean admitidos 

como miembros. Artículo veinticinco.- La Asociación tendrá  las si-

guientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros  

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: 

Todas las  personas que suscriban la escritura pública de constitución 

de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas 

que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEM-

BROS HONORARIOS:  Todas las personas que por su labor y méritos 

en favor de la Asociación,  sean así nombrados por la Asamblea Gene-

ral. Artículo veintiséis.-Son  derechos de los miembros Fundadores y 

Activos: a) Tener voz y voto en las  deliberaciones de la Asamblea 

General; b) Optar a cargos directivos  llenando los requisitos que seña-

len los presentes Estatutos; c) Los demás  que les señalen los Estatutos 

de la Asociación. Artículo veintisiete.-Son  deberes de los Miembros 

Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones  ordinarias y extraordi-

narias de la Asamblea General; b) Cooperar en el  desarrollo de aquellas 

actividades propias de la Asociación; c) Cancelar  las cuotas acordadas 

en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los  presentes Estatutos, 

Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la  Asamblea General; 

e) Los demás que les señalen los Estatutos de la  Asociación. CAPITU-

LO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS  DISCIPLI-

NARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. 

REGIMEN  DISCIPLINARIO. Artículo veintiocho.- Tipos de infrac-

ciones. Las  infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 

veintinueve.-Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos le-

galmente tomados  por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

vinculantes para todos  los miembros de la Asociación, quienes de no 

acatarlas cometerán  infracción que será sancionada por la Junta Direc-

tiva de la siguiente  forma: a) Infracciones leves: llamado de atención 

verbal la primera vez  y llamado de atención por escrito en caso de 

reincidencia. b) Infracciones  graves: suspensión de sus derechos por un 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 

señalados en el artículo  veintinueve literales a) y b) de estos Estatutos. 

Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), 

d) y e) del artículo treinta y uno de estos Estatutos. Artículo treinta.- Son 

infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no 

denigrantes contra cualquier miembro. b) No realizar las labores asig-

nadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. c) Observar mal  

comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas. d) Realizar  

desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento 

que ésta realice. Artículo treinta y uno.- Son infracciones graves: a) 

Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación 
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de cualquier manera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier   

local de la Asociación. c) Causar intencionalmente daños materiales en  

los muebles o inmuebles de la  Asociación. d) No cumplir las  respon-

sabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

General o la Junta Directiva, sin causa justificada. e) Realizar dentro   

de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta y   

dos.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la 

Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conoci-

miento del  cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Direc-

tiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre 

la  participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disci-

plinario se mandará oír por el término de tres días hábiles, improrrogables  

al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a  pruebas por seis 

días hábiles, debiendo en este término presentar todas  las pruebas de 

descargo que a su favor tuviera. Vencido el término  probatorio, no se 

admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para  dictar la resolución 

que corresponda, por parte del Presidente de la Junta  Directiva. Cuan-

do la infracción sea cometida por un miembro de la Junta  Directiva, o 

se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con  expulsión, 

el Presidente hará una propuesta de resolución y será la  Asamblea 

General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la  infracción 

sea cometida por el Presidente, el Vicepresidente u otro de  los miembros 

de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución  y será la 

Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La  reso-

lución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea  

General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá  

interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la  notifi-

cación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y 

tres.- No  podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o 

por  resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convoca-

da a ese  efecto y con un número de votos que represente por lo menos 

tres cuartas  partes de sus miembros. Artículo treinta y cuatro.- En caso 

de acordarse  la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión 

de Liquidación  compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea 

General  Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

después  de cancelar todos los compromisos se donarán a cualquier 

entidad benéfica o cultural que la  Asamblea General señale. CAPITU-

LO X. REFORMA DE  ESTATUTOS. Artículo treinta y cinco.- Para 

reformar o derogar los  presentes Estatutos será necesario el voto favo-

rable de no menos del  sesenta por ciento de los miembros en la Asam-

blea General convocada para  tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIO-

NES GENERALES. Artículo treinta y  seis.-Los documentos sujetos a 

registro deberán ser presentados dentro de  los quince días siguientes a 

su formalización. Artículo treinta y siete.-Todo lo relativo al orden in-

terno de la Asociación no comprendido en estos  Estatutos, se estable-

cerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado 

por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea  General. Artículo 

treinta y ocho.-La ASOCIACION DE VETERANOS Y  EXCOMBA-

TIENTES DE GUERRA CUSCATLAN y que podrá abreviarse 

"A.V.E.G.C", se  regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, por  los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás 

disposiciones  aplicables. Artículo treinta y nueve.-Los presentes Estatutos 

entrarán en  vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial. TER-

CERO. Que en  este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta 

Directiva, quedando  conformados de la siguiente manera: Presidente: 

CONCEPCION ORTIZ  HERNANDEZ; Vicepresidente: JOSE DO-

LORES HERNANDEZ CAMPOS; Secretario JOSE  ADOLFO 

RAIMUNDO MEJIA; Tesorero CATARINO GONZALEZ PEREZ; 

Síndico JOSE  JACINTO GIL ALVARADO.- Así se expresaron los 

comparecientes y yo la  Suscrita Notaria les advertí de la obligación que 

tienen de presentar la  presente Escritura Pública para su debida inscrip-

ción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Aso-

ciaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube ínte-

gramente en un solo acto, sin  interrupción, ratificaron su contenido y 

firmamos. DOY FE. Entre líneas:  trece: Vale. Testado: dos: No Vale.- 

Más entre líneas: a): Vale. Enmendado; que: Vale.-

 

MYRNA CECILIA NOLASCO GOMEZ,

NOTARIO.

 PASO Ante Mí, del folio UNO frente al folio SIETE vuelto del 

libro NUEVE, de mi Protocolo, que vence el día veintinueve de marzo 

de dos mil veintitrés, y para ser entregado a la ASOCIACION DE VE-

TERANOS Y EXCOMBATIENTES DE GUERRA CUSCATLAN, 

extiendo, firmo y sello el presente testimonio de CONSTITUCION DE 

ASOCIACION, en la ciudad de Cojutepeque, a los catorce días del mes 

de abril de dos mil veintidós.-

MYRNA CECILIA NOLASCO GOMEZ,

NOTARIO.
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ESTaTUToS DE la aSociacioN DE VETEraNoS Y EX-

coMBaTiENTES DE GUErra cUScaTlaN

caPiTUlo i.

NaTUralEZa, DENoMiNacioN, DoMicilio Y PlaZo.

 Artículo uno.- Créase en la Ciudad de Cojutepeque Departamento 

de Cuscatlán La ASOCIACION DE VETERANOS Y EXCOMBATIEN-

TES DE GUERRA CUSCATLAN de Nacionalidad Salvadoreña, que 

podrá abreviarse "A.V.E.G.C", como una entidad apolítica, no lucrativa 

ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Aso-

ciación".

 Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de 

Cojutepeque departamento de Cuscatlán, pudiendo establecer filiales 

en todo el territorio de La República y fuera de él.

 Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefini-

do.

caPiTUlo ii.

fiNES U oBJETiVoS.

 Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de La Asociación serán: 

1º. Dignificar el sacrificio realizado por Los/as veteranos/as de guerra 

de La FAES y del FMLN histórico en la lucha por la democracia y la 

justicia social, por los derechos humanos y por la paz firme y duradera 

en El Salvador. 2º.Ser portadores y constructores de una cultura de paz, 

y de defensa de los derechos humanos para la sociedad salvadoreña. 3º. 

Elaborar y gestionar programas que garanticen el mejoramiento de las 

condiciones socioeconómicas de los miembros asociados. 4º. Organizar a 

las y los asociados en la producción, procesamientos y comercialización 

agrícola y favoreciéndoles en la adquisición de insumos. 5º.Gestionar los 

recursos e insumos necesarios para que los/as veteranos/as de guerra, sus 

familias y comunidades desarrollen capacidades y habilidades que les 

garanticen una vida digna y el pleno goce de sus derechos constitucio-

nales y humanos. 6º.Aportar al desarrollo humano sustentable al nivel 

local, y a la inserción social y productiva de los/as veteranos/as, de sus 

familiares y colaboradores. 7º. Promover la organización, capacitación y 

el desarrollo integral de los asociados y sus familias a través del fomento 

y promoción de proyectos de desarrollo que les permitan incorporarse 

en la vida económica del país, mediante la participación de empresas y 

proyectos productivos de cualquier otro carácter, que promueva y favo-

rezca principios de auto gestión en el sector agrícola, y en la eficiencia 

y rentabilidad económica de los proyectos que desarrolle. 8º. Promover 

condiciones de solidaridad y apoyo moral entre sus miembros. 9º. 

Promover el intercambio de información, experiencia y asesoría con 

organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, que tengan 

objetivos similares a los de La Asociación con el fin de unir esfuerzos 

para el logro de mejores resultados. 10º. Promover, apoyar y fortalecer 

la unidad y la organización de las y los productores/as agropecuarios/as 

en el ámbito social, productivo y empresarial para lograr su desarrollo 

integral. 11º. Coordinar con instituciones altruistas y otros afines de 

interés social, nacionales e internacionales, donaciones de tecnología, 

medicina, vestuario, alimentos y materiales de construcción, con el 

propósito de ayudar a solventar necesidades y problemas más sentidos 

en las comunidades más pobres de nuestro país. 12º. Diseñar políticas y 

programas económicos, sociales y culturales que fortalezcan la unidad 

y la integración familiar de los veteranos residentes en el extranjero 

con el objeto de mantener vivo el vinculo de nacionalidad y territorio; 

y 13º. Desarrollar proyectos amplios de medio ambiente con énfasis a 

generar cambios de patrones culturales en las zonas con mayor riesgo 

de deterioro ambiental.

caPiTUlo iii.

DEl PaTriMoNio.
 

 Artículo cinco.- El  patrimonio de La Asociación estará constituido 

por: 

 a)  Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten Los 

miembros. 

 b)  Donaciones, herencias, Legados, contribuciones de personas 

naturales jurídicas, nacionales o extranjeras. 

 c)  Todos Los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

Ley,

 Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General.

caPiTUlo iV.

DEl GoBiErNo DE la aSociacioN.

 Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: 

 a)  Asamblea General. 

 b)  La Junta Directiva.

caPiTUlo V.

DE la aSaMBlEa GENEral.

 Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 

de los miembros Activos y Fundadores.

 Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por 

lo menos una vez al año y  extraordinariamente cuando fuere convocada 

por la Junta Directiva. Las reuniones de La Asamblea General podrán 

realizarse de manera presencial o virtual..

 Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la 

asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros 

en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que 

se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 

especiales en que se requiere una mayoría diferente.

 Artículo Once.- En caso de que se realice La Asamblea General de 

forma virtual, se buscará elegir una plataforma digital que sea accesible 

a todos los miembros, y que permita la identificación, participación y 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



162 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

comunicación inequívoca de los mismos, mayormente al momento de 

ejercer voz y voto. Dicha Asamblea deberá resguardarse mediante un 

soporte digital y asentarse en el Libro respectivo de Asamblea Gene-

ral.

 Artículo doce.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones 

es de un miembro, llevando La voz y el voto de su representado.

 Artículo trece.- Son atribuciones de La Asamblea General: 

 a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 

de La Junta Directiva; 

 b) Aprobar, reformar o derogar Los Estatutos y el Reglamento 

Interno de La Asociación; 

 c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto 

anual de La Asociación; 

 d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de Labores de La 

Asociación, presentada por La Junta Directiva; 

 e)  Fijar Las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de 

Los miembros; 

 f)  Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

inmuebles pertenecientes a La Asociación; 

 g)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

caPiTUlo Vi.

DE la JUNTa DirEcTiVa.

 Artículo catorce.- La dirección y administración de la Asociación 

estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

forma: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y 

un Síndico.

 Artículo quince. Los miembros de La Junta Directiva serán electos 

para un período de cinco años pudiendo ser reelectos. En caso de no 

poder realizar nueva elección de junta directiva, ésta podrá continuar 

en funciones hasta por el término máximo de seis meses.

 Artículo Dieciséis. La Junta Directiva sesionará ordinariamente 

una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 Artículo Diecisiete.-El quórum necesario para que La Junta Directiva 

pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser 

tomados por mayoría absoluta de los asistentes.

 Artículo Dieciocho.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 a)  Desarrollar Las actividades necesarias para el logro de Los 

fines de La Asociación; 

 b)  Velar por La administración eficiente y eficaz del patrimonio 

de la Asociación; 

 c)  Elaborar La memoria Anual de Labores de La Asociación; 

 d)  Promover La elaboración de planes, programas, proyectos 

y presupuestos de La Asociación e informar a la Asamblea 

General; 

 e)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General 

y de la misma Junta Directiva; 

 f)  Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fines de la Asociación; 

 g)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-

blea General; 

 h)  Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros y proponérselo  a la Asamblea General. 

 i)  Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General.

 Artículo Diecinueve.- Son atribuciones del Presidente de la Aso-

ciación: 

 a)  Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-

blea General; 

 b)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

La Junta Directiva y de La Asamblea General, así como de 

Los Estatutos y Reglamento Interno de La Asociación; 

 c)  Representar Legal, judicial y administrativamente a la Aso-

ciación, pudiendo otorgar poderes previa autorización o no 

de la Junta Directiva, dependiendo de la clase de poderes que 

deba otorgar; 

 d)  Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asam-

blea General y de la Junta Directiva; 

 e)  Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación; 

 f)  Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma.

 Artículo Veinte.- Son atribuciones del Vicepresidente: 

 a)  Ejercer las funciones y atribuciones del Presidente, en caso 

de ausencia, incapacidad, impedimento temporal o renuncia 

del mismo; 

 b)  Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta 

Directiva.

Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Secretario: 

 a)  Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las 

sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; 

 b)  Llevar el archivo de documentos y registros de Los miembros 

de La Asociación; 
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 c)  Extender todas las certificaciones y constancias que fueran 

solicitadas a La Asociación;

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones;

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación.

 Artículo veintidós.- Son atribuciones del Tesorero: 

 a)  Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que para tal efecto La Junta Directiva seleccione; 

 b)  Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad 

de La Asociación; 

 c)  Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

La Asociación tenga que realizar.

 Artículo veintitrés.- Son atribuciones del Síndico: 

 a)  Velar por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamento 

Interno de La Asociación, así mismo las resoluciones tomadas 

por la Asamblea General y de la Junta Directiva; y 

 b)  Hacer del conocimiento de la Junta Directiva las irregulari-

dades que observare para los efectos Legales conducentes.

caPiTUlo Vii.

DE loS MiEMBroS.
 

 Artículo veinticuatro.- Podrán ser miembros, todas las personas 

mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean 

admitidos como miembros.

 Artículo veinticinco.- La Asociación tendrá las siguientes clases 

de miembros: 

 a)  Miembros Fundadores;

  b)  Miembros Activos; 

 c)  Miembros Honorarios. 

 Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas Las personas que 

suscriban La escritura pública de constitución de la Asociación; 

 Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas Las personas que la Junta 

Directiva acepte como tales en la Asociación; 

 Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por 

su labor y méritos en favor de La Asociación, sean así nombrados por 

la Asamblea General.

 Artículo veintiséis.-Son derechos de Los miembros Fundadores y 

Activos: 

 a)  Tener voz y voto en las deliberaciones de La Asamblea 

General; 

 b)  Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 

los presentes Estatutos; 

 c)  Los demás que les señalen los Estatutos de la Asociación.

 Artículo veintisiete.-Son deberes de los Miembros Fundadores y 

Activos: 

 a)  Asistir a Las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Asamblea General;

  b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

La Asociación; 

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; 

 d)  Cumplir y hacer cumplir Los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, acuerdos y resoluciones de La Asamblea GeneraL; 

 e)  Los demás que les señalen Los Estatutos de La Asociación.

caPiTUlo Viii.

SaNcioNES a loS MiEMBroS, MEDiDaS 

DiSciPliNariaS, caUSalES Y

ProcEDiMiENTo DE aPlicaciÓN. rEGiMEN 

DiSciPliNario.

 

 Artículo veintiocho.- Tipos de infracciones. Las infracciones se 

clasifican en: Leves y graves.

 Artículo veintinueve.- Medidas Disciplinarias. Los Estatutos y 

los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 

Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, 

quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por 

la Junta Directiva de la siguiente forma: 

 a)  Infracciones Leves:  Llamado de atención verbal La primera 

vez y Llamado de atención por escrito en caso de reinciden-

cia. 

 b)  Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo 

que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los 

casos señalados en el artículo veintinueve literales a) y b) 

de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos 

establecidos en los literales c), d) y e) del Artículo treinta y 

uno de estos Estatutos.

 Artículo treinta.- Son infracciones Leves: 

 a)  Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes 

contra cualquier miembro. 

 b)  No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

La Junta Directiva. 

 c)  Observar mal comportamiento en el ejercicio de Las Labores 

asignadas. 

 d)  Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o 

en cualquier evento que ésta realice.
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 Artículo treinta y uno.- Son infracciones graves: 

 a)  Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a La 

Asociación de cualquier manera. 

 b)  Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de 

la Asociación. 

 c)  Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o 

inmuebles de La Asociación. 

 d)  No cumplir las responsabilidades de Los cargos aceptados y 

encomendados por La Asamblea General o La Junta Directiva, 

sin causa justificada. 

 e)  Realizar dentro de La Asociación proselitismo político o 

religioso.

 Artículo treinta y dos.- Procedimiento de Aplicación. Cuando 

La Asamblea General, La Junta Directiva o cualquier miembro de La 

Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de Las in-

fracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento 

del Presidente de La Junta Directiva quien deberá abrir expediente 

disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad 

del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término 

de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición 

de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiLes, debiendo en este tér-

mino presentar todas Las pruebas de descargo que a su favor tuviera. 

Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará 

el expediente para dictar La resolución que corresponda, por parte del 

Presidente de La Junta Directiva. Cuando La infracción sea cometida 

por un miembro de La Junta Directiva, o se trate de una infracción grave 

que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta 

de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

correspondiente. Cuando La infracción sea cometida por el Presidente, 

el Vicepresidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará 

una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte La 

resolución correspondiente la resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente 

resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de Las cuarenta y ocho 

horas siguientes a La notificación.

caPiTUlo iX.

DE la DiSolUciÓN.

 Artículo treinta y tres.- No podrá disolverse la Asociación sino 

por disposición de Ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.

 Artículo treinta y cuatro.- En caso de acordarse La disolución de 

La Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta 

de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó La disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 

Los compromisos se donarán a cualquier entidad benéfica o cultural que 

La Asamblea General señale.

caPiTUlo X.

rEforMa DE ESTaTUToS.

 Artículo treinta y cinco.- Para reformar o derogar los presentes 

Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de Los miembros en La Asamblea General convocada para tal 

efecto.

caPiTUlo Xi.

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Artículo treinta y seis.-Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formalización.

 Artículo treinta y siete.- Todo lo relativo al orden interno de la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el 

Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por La 

Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General.

 Artículo treinta y ocho.-La ASOCIACION DE VETERANOS 

Y EXCOMBATIENTES DE GUERRA CUSCATLAN y que podrá 

abreviarse "A.V.E.G.C", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fun-

daciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno y demás disposiciones aplicables.

 Artículo treinta y nueve.-Los presentes Estatutos entrarán en 

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

 

ACUERDO No. 150 

San Salvador, 20 de julio de 2022.

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la "ASOCIACION DE VETERA-

NOS y EXCOMBATIENTES DE GUERRA CUSCATLAN" y que se 

abrevia "A.V.E.G.C", compuestos de TREINTA Y NUEVE Artículos, 

constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de Cojutepeque, 

Departamento de Cuscatlán, a las diez horas del día trece de abril del 

año dos mil veintidós, ante los oficios de la Notario MYRNA CECILIA 

NOLASCO GOMEZ, y no encontrando en ellos ninguna disposición 

contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en 

el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobar 

en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publicar en el Diario Oficial; y c) Inscribir la referida 

entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO. COMUNÍQUESE.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

(Registro No. S055098)
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Ministerio de Hacienda
RAMO DE HACIENDA
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acUErDo No. 1472

San Salvador, 21 de noviembre de 2022

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 28 de octubre de 2022, suscrita por la Licenciada Evelyn Josethy Solís Marroquín, Apo-
derada Especial de la sociedad SILE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SILE, S. A. DE C. V., con Número de 
Identificación Tributaria 0614-290322-102-0, relativa a que se le otorguen los beneficios de la Ley de Servicios Internacionales.

coNSiDEraNDo:

 I. Que la sociedad SILE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SILE, S. A. DE C. V., ha solicitado los bene-
ficios de la Ley de Servicios Internacionales para prestar los servicios de Distribución Internacional: Entendiéndose aquellos servicios de 
almacenamiento, acopio, consolidación y desconsolidación de mercancías de terceros, que realiza un beneficiario de esta Ley, sin transfor-
mar la naturaleza de las mismas, con el fin de destinarlas a la exportación y reexportación, sin perjuicio que parte de la misma se destine a 
la importación nacional; asimismo, ha solicitado calificarse como Usuaria Directa de Parque de Servicios y realizar sus actividades en un 
área de 398.57m², ubicado en el edificio Multiservicios DOS, Local Número TRES, Zona Franca Internacional El Salvador, situada en el 
kilómetro 28½, autopista a Comalapa, jurisdicción de Olocuilta, departamento de La Paz;

 II. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 letra d) de la Ley de Servicios Internacionales y 24 de su Reglamento, se solicitó 
a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, confirmar que la mencionada 
sociedad y sus accionistas no tienen obligaciones tributarias formales o sustantivas pendientes que cumplir, habiendo obtenido respuesta 
favorable de ambas Direcciones;

 III. Que, con base en el dictamen favorable del Departamento de Incentivos Fiscales que consta en el expediente, la Dirección de Inversiones, 
considera procedente acceder a lo solicitado.

Por TaNTo:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo establecido en los Artículos 1, 2 letra c), 3, 5 letra a), 7, 22, 46, 47, 58 y 66 de la 
Ley de Servicios Internacionales, Artículos 23, 24 y 35 de su Reglamento, y Artículos 163 inciso segundo,164 inciso primero y 167 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, este Ministerio, 

acUErDa:

 1.  Otorgar a la sociedad SILE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia SILE, S. A. DE C. V., los beneficios con-
templados en el Artículo 21 de la Ley de Servicios Internacionales, para prestar los servicios de Distribución Internacional: Entendiéndose 
aquellos servicios de almacenamiento, acopio, consolidación y desconsolidación de mercancías de terceros, que realiza un beneficiario de 
esta Ley, sin transformar la naturaleza de las mismas, con el fin de destinarlas a la exportación y reexportación, sin perjuicio que parte de 
la misma se destine a la importación nacional;

 2. Autorizar como Usuaria Directa de Parque de Servicios a la sociedad SILE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia SILE, S. A. DE C. V., para operar en un área de 398.57m², ubicado en el Edificio Multiservicios DOS, Local Número TRES, Zona 
Franca Internacional El Salvador, situada en kilómetro 28 ½, autopista a Comalapa, jurisdicción de Olocuilta, departamento de La Paz;

 3. La sociedad beneficiaria queda obligada a cumplir lo que establecen la Ley de Servicios Internacionales, su Reglamento y demás leyes de 
la República, así como también con las obligaciones que se le imponen en el presente Acuerdo, y en resoluciones o instructivos que emitan 
las Instituciones competentes;

 4. Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-
da;

 5. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 
recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada Ley, el cual podrá ser 
interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación respectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y,

 6.  Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial.

 Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial.

 COMUNÍQUESE.

MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ,

MINISTRA DE ECONOMÍA.

(Registro No. S055037)

Ministerio de econoMía
RAMO DE ECONOMIA
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acUErDo No. 15-1024.-

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la Reso-

lución Número 103 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, de fecha 16 

de mayo de 2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Certificado de Educación Básica 

Regular Nivel Secundaria, extendido por el Ministerio de Educación, en el año 2020, obtenido por DarliN EliNa ariZola JUarEZ, en la 

Institución Educativa Teresa Gonzales de Fanning, Jesús María, República del Perú, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema Educativo 

como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiún días del mes de 

junio de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S054986)

acUErDo No. 15-1554.

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que esta-

blece el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones 

y Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado GaBriEla MarÍa orTiZ aVila, solicitando que se le 

reconozca el título académico de LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA, obtenido en la UNIVERSIDAD ANÁHUAC, en los ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, el día 30 de junio de 2016; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11, 15 inciso segundo y 20 de la Ley de Educación 

Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) 

Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 

en América Latina y el Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes 

de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho 

reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 

Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 21 de septiembre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación 

por reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los 

requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de 

los estudios de LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGÍA, realizados por GaBriEla MarÍa orTiZ aVila, en los Estados Unidos Mexicanos; 

2°) Tener por incorporada a GaBriEla MarÍa orTiZ aVila, como LICENCIADA EN PSICOPEDAGOGÍA, en nuestro país; 3°) El presente 

Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia co-

rrespondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día veintinueve de septiembre 

de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S055060)

Ministerio de educación, ciencia y tecnoloGía
RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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acUErDo No. 15-1735.

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de las facultades legales que establece 

el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que, a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Ase-

soría Legal, de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado aMaNDa MarGariTa HErNaNDEZ SEGoVia, solicitando 

que se le reconozca el diploma académico de MÉDICO VETERINARIO, obtenido en la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON, en la 

REPÚBLICA DE COLOMBIA, el día 12 de agosto de 2022; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 11 y 20 de la Ley de Educación 

Superior y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) 

Que de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior 

en América Latina y el Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes 

de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho 

reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 

Legal, de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 19 de octubre de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por 

reconocimiento del diploma académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas y satisfechos los 

requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de 

los estudios de MÉDICO VETERINARIO, realizados por aMaNDa MarGariTa HErNaNDEZ SEGoVia, en la República de Colombia; 2°) 

Tener por incorporada a aMaNDa MarGariTa HErNaNDEZ SEGoVia, como LICENCIADA EN MEDICINA VETERINARIA, en nuestro 

país; 3°) El presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada 

ante la instancia correspondiente; 4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta y uno de octubre de 

dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S054988)

acUErDo No. 15-1452.-

 El ÓrGaNo EJEcUTiVo EN El raMo DE EDUcaciÓN, ciENcia Y TEcNoloGÍa, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 

No. 162-09-2022-21380, emitidas por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección General de Niveles y Modalidades Educativas, del día 

05 de septiembre de 2022, que resolvió favorable el cambio de domicilio, disminución de servicios educativos y la ampliación de servicios educativos 

del centro educativo privado denominado COLEGIO "GIRASOLES", por lo tanto ACUERDA: I) AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del 

centro educativo privado denominado COLEGIO "GIRASOLES", a la siguiente dirección: 7a. Calle Oriente, No. 18, Urbanización Santa Mónica, Mu-

nicipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad; II) AUTORIZAR LA DISMINUCIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, del Nivel de Educación 

Parvularia, 5 y 6 años, en jornada matutina y vespertina, al centro educativo privado denominado COLEGIO "GIRASOLES"; III) AUTORIZAR LA 

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, del Nivel de Educación Inicial, Sección 3 años, en jornada matutina al centro educativo privado 

denominado COLEGIO "GIRASOLES", con código No. 21380, con domicilio autorizado en 7a. Calle Oriente, No. 18, Urbanización Santa Mónica, 

Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad; IV) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de sep-

tiembre de dos mil veintidós.

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, INTERINO.

(Registro No. S055038)
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 ACUERDO No. 21-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, once de enero de dos mil dieciocho.- Habiendo aprobado el exa-

men de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 

publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- SiNDY coriNa VaSQUEZ DE lEiVa. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 

A.PINEDA.- F.MELENDEZ.- J.B.JAIME.- E.S.BLANCO R.- R.E.GONZALEZ.- M.REGALADO.- O.BON.F.- J.R.ARGUETA.- S.L.RIV. 

MARQUEZ.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- S.RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. S055020)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 

este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 

se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- DaNiEla alEXaNDra alVarENGa DEraS. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID

(Registro No. S055004)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 

el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-

cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-

nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 

que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- MoiSES alBErTo alfaro alVaraDo. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.-  S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S054991)

 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- PaBlo aNToNio aBrEGo lEoN. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055047)

ORGANO JUDICIAL
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 ACUERDO No. 1431-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- XaViEr aNDrE aMaYa MElara. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055027)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Sara NoEMÍ criSTalES DE GoNZÁlEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055189)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- KEViN alEXaNDEr cErroS EcHEVErria. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055180)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- carMEN EDiTH crUZ MENJiVar. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055022)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- EVElYN MaGDalENa caÑaS PÉrEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S054989)
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 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- DiEGo ErNESTo corEaS MEMBrEÑo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055100)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- WilMEr MiSaEl cHica arGUETa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055084)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- laUra liSETT cENTENo ZaValETa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055212)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- roSa MarlENY calDEroN SaraVia. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055202)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aNa DEl carMEN crUZ roDriGUEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055087)
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 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- WilliaN iSai crUZ coNTrEraS. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055057)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 

examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 

efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 

Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 

anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- MarcoS DiMaS cHica aMaYa. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- 

LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO 

PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS 

QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055088)

 ACUERDO No.- 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- SoNia alEJaNDra crUZ VENTUra. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055112)

 ACUERDO No. 1433-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-

do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 

notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 

profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 

notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- cESar NEfTali caBallEro lEoN. COMUNIQUESE Y 

PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 

ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 

Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055860)
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 ACUERDO No. 1434-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- EDUarDo JoSE DUraN SaNcHEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055104)

 ACUERDO No. 1434-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; este 
Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se publica 
anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- YUri alBErTo DrioTiS DiaZ. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- 
LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO POR-
TILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE 
LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055083)

 ACUERDO No. 1434-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- Karla EliZaBETH DEraS alVaraDo. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055036)

 ACUERDO No. 1434-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente 
de notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- JUaN DiEGo DElGaDo araYa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. T010563)

 ACUERDO No. 1435-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente 
de notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- ciNDY iVETH EScoBar aYala. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055111)
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 ACUERDO No. 1435-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aproba-
do el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de 
notificación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes 
profesionales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de 
notarios que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- liliaN MarGariTa EScoBar liPE. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055065)

 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que se 
publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- BErNarDo MaUricio GUErrEro caMarENa. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055061)

 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado 
el examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notifi-
cación efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesio-
nales; este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios 
que se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- roSa SUYaPa GUZMaN DE calDEroN. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055854)

 ACUERDO No. 1437-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- aMalia GUaDalUPE GUZMaN NaVarrETE. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055857)

 ACUERDO No. 1438-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, quince de noviembre de dos mil veintidós.- Habiendo aprobado el 
examen de suficiencia previo al ejercicio de la función notarial establecido en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial y conforme al acta de notificación 
efectuadas, en cada caso, por la Secretaría General de este tribunal, que se encuentran agregadas en los correspondientes expedientes profesionales; 
este Tribunal ACUERDA: Autorizar para que ejerza las funciones de NOTARIO incluyendo su nombre en la nómina permanente de notarios que 
se publica anualmente en el Diario Oficial a los abogados siguientes:- SilVia PaTricia HErNaNDEZ roDriGUEZ. COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE.- A.L.JEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- R.C.C.E.- 
ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J. CLIMACO V.- S.L.RIV.MARQUEZ.- P.VELASQUEZ C.- PRONUNCIADO POR LOS MAGISTRADOS 
Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055859)
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 ACUERDO No. 676-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de mayo de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha diez de marzo de dos mil veintidós, autorizar al licenciado ESTEBaN aNToNio aBarca TorrES, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 
ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 
NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 
por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055042)

 ACUERDO No. 1283-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, autorizar al licenciado MaNUEl DE JESúS alaS DÍaZ, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 
se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados y 
magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055133)

 ACUERDO No. 1295-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada clara lUZ arriola SiGUENZa, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por los magistrados y 
magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055221)

 ACUERDO No. 1314-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha quince de julio de dos mil veintidós, autorizar al licenciado lEVÍ EScoBar riVaS, para que ejerza la profesión de ABOGADO en 
todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se ordenó emitir 
este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN 
MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- SANDRA CHICAS.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que 
lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S054973)

 ACUERDO No. 1324-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada VErÓNica liSSETTE GarcÍa DE GÓMEZ, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- Pronunciado 
por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055143)

 ACUERDO No. 1329-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado lEoNEl alEXaNDEr GoNZÁlEZ MUrillo, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- 
Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055861)
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 ACUERDO No. 1357-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado frEDY ricarDo MENJÍVar florES, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- 

Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S054979)

 ACUERDO No. 1360-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, autorizar al licenciado JoSUÉ alfoNSo MoralES crUZ, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 

se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 

HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- MIGUEL ANGEL D.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado por 

los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055045)

 ACUERDO No. 1367-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada NUria DEl ciD PacHEco VElÁSQUEZ, para que ejerza la pro-

fesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- O.CANALES C.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- J.CLIMACO V.- Pronunciado por los 

magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055076)

 ACUERDO No. 1412-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, autorizar al licenciado alEXaNDEr DalToN TEJaDa riVEra, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- O.CANALES C.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 

por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055129)

 ACUERDO No. 1423-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintinueve de octubre de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 

con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, autorizar a la licenciada YESica arElY VElÁSQUEZ DE GoNZÁlEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los Señores Magistrados siguientes:- A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ 

MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- 

Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. S055124)
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
dirección General de enerGía, Hidrocarburos y Minas 
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(Registro No. T010927)
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DiSPoSicioNES TraNSiToriaS DEl TriBUNal SaNcioNaDor DE la aUToriDaD SalVaDorEÑa DEl aGUa

 LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, aprobó el punto de Acta número CUATRO de la sesión 

Extraordinaria de Junta Directiva número OCHO, celebrada el 18 de noviembre de 2022, y 

CONSIDERANDO:

 I. Que mediante Decreto Legislativo No. 253 del 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial N° 8, Tomo No. 434 de fecha 12 

de enero de 2022, se promulgó la Ley General de Recursos Hídricos, la cual tiene por objeto regular la gestión integral de las aguas, su 

sostenibilidad, garantizar el derecho humano al agua, la seguridad hídrica para una mejor calidad de vida de todos los habitantes del país; 

y promover el desarrollo humano, social y económico mediante la utilización sustentable de los recursos hídricos.

 II. Que es necesario emitir las normas reglamentarias que fueren menester para desarrollar y facilitar la aplicación de la citada Ley, entre éstas, 

las relativas al ejercicio de la potestad sancionadora que incorpore los principios y garantías del procedimiento administrativo sanciona-

dor.

 III. Que mientras no se apruebe el Reglamento General y los Reglamentos Especiales que desarrollen los preceptos de la Ley, la Autoridad 

Salvadoreña del Agua está facultada para emitir los instrumentos que sirvan para cumplir con el objeto de la misma, en cumplimiento de 

lo dispuesto en su artículo 165.

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades que el artículo 165 de la Ley General de Recursos Hídricos le confiere, EMITE las siguientes:

DiSPoSicioNES TraNSiToriaS DEl TriBUNal SaNcioNaDor DE la aUToriDaD SalVaDorEÑa DEl aGUa

fiNaliDaD Y ÁMBiTo DE aPlicaciÓN

objeto

 Art. 1.- Las presentes Disposiciones Transitorias tienen por objeto regular las actividades y procedimientos que realizará el Tribunal Sancionador 

–en adelante "el Tribunal o TSA"-, de acuerdo a las normas contenidas en la Ley General de Recursos Hídricos, "-en adelante la Ley o LGRH"-.

Ámbito de aplicación

 Art. 2.- Están sujetos a esta regulación todas aquellas personas presuntas infractoras de lo dispuesto en la Ley General de Recursos Hídricos, sus 

reglamentos o normativa anexa, conforme los supuestos determinados en el artículo 133 y siguientes de la misma.

 

DE loS MiEMBroS DEl TriBUNal SaNcioNaDor

licencias en casos de ausencia temporal

 Art. 3.- En caso de ausencia temporal de algún miembro del Tribunal, deberá tramitarse la respectiva licencia ante la Dirección Ejecutiva de la 

Autoridad Salvadoreña del Agua, en adelante "ASA", quien realizará los trámites pertinentes.

Suplencia de los miembros del Tribunal Sancionador

 Art. 4.- En casos de vacancia temporal, excusa o recusación de los miembros del Tribunal Sancionador; serán reemplazados por los suplentes. 

Independientemente de cuál de los miembros del Tribunal deba ser suplido, el suplente llamado integrará el Tribunal en el cargo del segundo Vocal.

autoridad salvadoreña del aGua
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 En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, el cargo lo asumirá el primer vocal, quien a su vez será sustituido por el segundo vocal. Los 

miembros suplentes serán llamados por la Presidencia del Tribunal o quien haga sus veces.

 En caso de renuncia o destitución de alguno de los miembros del Tribunal Sancionador, el Presidente de la República nombrará a otro propietario 

o suplente para el período que falte.

aSPEcToS GENEralES 

idioma

 Art. 5.- El idioma en que se desarrollarán los procedimientos será el castellano. Si la persona no puede darse a entender en castellano, podrá ha-

cerse acompañar de un intérprete. En caso de personas que no puedan comunicarse verbalmente, el Tribunal podrá facilitar o gestionar la intervención 

de un intérprete. Para una mejor atención, se contará con ejemplares de la Ley y del Reglamento en sistema braille.

representación

 Art. 6.- La comparecencia de las partes e interesados en los diversos procedimientos ante el Tribunal, podrá realizarse personalmente o a través 

de representante debidamente acreditado. Los poderes para ejercer representación podrán otorgarse por escritura pública o mediante escrito firmado 

por la parte interesada. Este escrito podrá presentarse personalmente o por medio de tercero, en cuyo caso deberá legalizarse notarialmente la firma 

respectiva. También podrá nombrarse al apoderado en audiencia, de lo que se dejará constancia en el acta respectiva.

 En caso que una de las partes comparezca sin asistencia de un abogado de la República y éste requiera de dicha asistencia técnica, se suspenderán 

las diligencias para que nombre una persona que ejerza su defensa técnica y se reprogramará por una única vez la diligencia. Dicho nombramiento 

deberá realizarse en el plazo máximo de tres días hábiles posteriores.

 De igual manera, será optativo para quien comparezca con asistencia de un abogado, que renuncie a ésta, con la finalidad de llevar a cabo la 

diligencia con igualdad de condiciones respecto de la defensa técnica o que la parte que comparece sin asistencia técnica haga constar que ha decidido 

que se realice la diligencia en esas circunstancias.

 La suspensión de la que habla el presente artículo suspende el plazo del que habla el artículo 164 inciso segundo de la Ley.

formalidades para la práctica de diligencias

 Art. 7.- Para la práctica de inspecciones y de cualquier otra diligencia fuera de la institución, los empleados, equipo técnico multidisciplinario o 

funcionarios del Tribunal, deberán identificarse con el carné que se les proporcionará y acreditar su intervención con la delegación que al efecto emita 

la Dirección Ejecutiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua.

actas, informes y demás documentos

 Art. 8.- Las actas mediante las cuales los empleados de: La ASA, municipalidades, de la Fiscalía General de la República, Policía Nacional 

Civil, Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, equipo técnico multidisciplinario o funcionarios del Tribunal Sancionador, hagan 

constar las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad. El mismo valor 

probatorio tendrán los informes y otros documentos que emitan los funcionarios y empleados del Tribunal o aquellos requeridos a otros Órganos de 

la Administración Pública, en el ejercicio de sus funciones.

Medios de notificación

 Art. 9.- Las notificaciones podrán realizarse utilizando cualquier medio técnico, sea electrónico, magnético o cualquier otro, que posibilite la cons-

tancia por escrito, permita comprobar su recepción y ofrezca garantías de seguridad y confiabilidad. De la misma forma, podrá citar, solicitar informes 

y, en general, efectuar toda clase de acto de comunicación procesal. Cuando se señale lugar para recibir notificaciones, éstas podrán realizarse por el 

medio que autorice el solicitante o interesado, siempre que se deje constancia por escrito de la recepción de la notificación. En el supuesto de haberse 

autorizado la notificación por medio de correo postal, se practicará mediante envío de una copia certificada de la resolución o acto correspondiente a 

la dirección señalada para tal efecto.
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obligación de rendir informes

 Art. 10.- Los sujetos que intervengan en un proceso sancionador están obligados a poner a disposición del Tribunal la información que les sea 

requerida, para el cumplimiento eficiente de las funciones del Tribunal. Una vez que se realice el requerimiento deberá determinar en cada caso el 

plazo dentro del cual el sujeto deberá cumplirlo, teniendo en cuenta la naturaleza de la información solicitada. Dicho plazo no podrá ser inferior a tres 

días.

formalidades de escritos por las partes

 Art. 11.- Todo escrito dirigido por los sujetos intervinientes en el proceso sancionador al Tribunal, ya se trate de peticiones o de cumplimientos a 

requerimientos realizados por funcionarios o empleados de aquella, deberá ser firmado por el interesado o su representante. En caso de representación, 

deberá adjuntarse al escrito correspondiente y la documentación con que se legitime la acreditación con la que actúa.

 

ProcEDiMiENTo SaNcioNaDor 

iniciación del Procedimiento

 Art. 12.- El procedimiento para imponer las sanciones por las infracciones a las regulaciones jurídicas de la normativa objeto de las presentes 

Disposiciones, podrá iniciarse de oficio, por denuncia ante el Tribunal o por medio de la Comisaria del Agua de la Autoridad Salvadoreña del Agua.

Inspecciones de Oficio

 Art. 13.- Cuando las municipalidades, la Fiscalía General de la República, la Policía Nacional Civil y la Procuraduría para la Defensa de los 

Derechos Humanos, tengan conocimiento por cualquier medio de una infracción a la Ley General de Recursos Hídricos y sus Reglamentos, procederán 

de inmediato o dentro de las setenta y dos horas a inspeccionar el lugar donde se haya cometido la infracción y levantarán el acta correspondiente, la 

cual remitirán al Tribunal dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles.

 Si el Tribunal tuviere conocimiento directo procederá dentro de las setenta y dos horas a realizar la inspección del lugar y a recabar la prueba. 

El acta de inspección constituirá prueba del hecho y en su caso de la infracción cometida, la cual se valorará en el procedimiento sancionatorio.

flagrancia

 Art. 14.- Cuando agentes de la Policía Nacional Civil o el Cuerpo de Agentes Municipales de la jurisdicción respectiva, sorprendan infraganti a 

una persona o personas en el momento de cometer una infracción contra la Ley y sus Reglamentos, procederán inmediatamente a pedirle su identifi-

cación y el lugar donde vive o reside para que pueda ser citado por el Tribunal una vez iniciado el procedimiento sancionatorio correspondiente. En 

todos los casos, si el hecho constituye además un delito, falta o contravención municipal, se procederá conforme a derecho corresponda.

Denuncia

 Art. 15.- El procedimiento administrativo sancionatorio podrá iniciarse por denuncia escrita, por correo electrónico, en forma verbal, o cualquier 

medio electrónico que el Tribunal establezca para la recepción de las denuncias.

requisitos de la denuncia

 Art. 16.- La denuncia deberá ser presentada conforme al artículo 158 de la Ley, en forma oral o escrita y contendrá los siguientes requisitos:

 a) Identificación del denunciante, la que deberá acreditarse por los medios legales correspondientes;

 b) Identificación de la persona denunciada sujeta a la aplicación de la Ley o datos que permitan individualizarla;

 c) Descripción clara del hecho denunciado, lugar, fecha o época de su comisión u otra circunstancia que pueda servir para el esclarecimiento 

de los hechos;

 d) La norma o normas que se considera han sido infringidas:

 e) Medio electrónico para recibir comunicaciones o lugar para recibirlas dentro del territorio de la República, y el nombre de las personas 

autorizadas para tal efecto; y
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 f) Firma del denunciante o de su representante conforme al Art. 74 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Si el denunciante no puede 

o no sabe firmar, se hará constar dicha circunstancia y deberá colocar su huella digital en el escrito respectivo o, en caso de imposibilidad 

física, otra persona firmará a su ruego.

 El denunciante podrá adjuntar a la denuncia la prueba documental que obre en su poder; así como ofrecer y determinar las pruebas que pretenda 

producir en el plazo probatorio.

Prevención

 Art. 17.- Cuando la denuncia tuviere defectos u omisiones que deben ser subsanados o corregidos por el denunciante, el Tribunal prevendrá por 

una sola vez al denunciante para que, en un plazo no mayor de diez días contados a partir del día siguiente al de la respectiva notificación, subsane la 

prevención.

Modificación o ampliación de la denuncia

 Art. 18.- El denunciante podrá modificar o ampliar la denuncia hasta antes de que el Tribunal emita el auto de inicio del procedimiento.

inadmisibilidad

 Art. 19.- El Tribunal declarará inadmisible la denuncia, cuando se presente alguna de las siguientes situaciones:

 a) El denunciante no subsane o corrija, dentro del plazo establecido, los defectos de la denuncia señalados en la prevención que se le hubiese 

hecho; o

 b) La denuncia y la respuesta a la prevención que se le hubiere realizado al denunciante no contengan los elementos necesarios para imputar 

el presunto cometimiento de una infracción a la Ley.

  La inadmisibilidad declarada por el Tribunal deja a salvo el derecho del denunciante de presentar una nueva denuncia, si fuere proceden-

te.

improcedencia

 Art. 20.- Una denuncia será improcedente cuando concurran uno o más de los siguientes supuestos:

 a) La persona denunciada no esté sujeta a la aplicación de la Ley General de Recursos Hídricos;

 b) El hecho objeto de denuncia no se perfile como transgresión a la LGRH;

 c) Los hechos no hubieren sido realizados por la persona denunciada o no fueren atribuibles a ella;

 d) El hecho sea de competencia exclusiva de otras instituciones estatales;

 e) El hecho denunciado haya ocurrido con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley General de Recursos Hídricos;

 f) Por haber prescrito el plazo para el inicio del procedimiento administrativo sancionador regulado en el artículo 148 de la Ley de Procedi-

mientos Administrativos;

 g) El hecho denunciado haya sido conocido y resuelto previamente en forma definitiva o declarado improcedente por el Tribunal;

 h) Por tramitar el Tribunal otro procedimiento administrativo sancionador donde se investiguen exactamente los mismos hechos y no exista 

una persona interesada distinta; y

 i) Por muerte de la persona contra quien se dirige la denuncia, en caso sea una persona natural el presunto infractor y que ello ocurra previo 

a la apertura del expediente.

 El acto que declare la improcedencia de la denuncia, admitirá recurso de reconsideración, en un plazo máximo de diez días, el cual deberá ser 

interpuesto ante quien lo emitió. El Tribunal tendrá diez días hábiles para conocer y resolver.
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oportunidad de desistir

 Art. 21.- Interpuesta una denuncia ante el Tribunal, el interesado podrá desistir de la misma, hasta antes de que se hubiere remitido la resolución 

correspondiente para dar inicio al procedimiento sancionatorio. Si hubiere varios denunciantes, el desistimiento sólo surtirá efecto respecto de aquel que 

lo hubiese formulado. Si del análisis de los hechos objeto del procedimiento el Tribunal advierte la existencia de suficientes elementos de juicio sobre 

el posible cometimiento de una infracción de la Ley, el Tribunal aceptará el desistimiento del denunciante y continuará de oficio el procedimiento.

auto de inicio y citación del presunto infractor

 Art. 22.- El procedimiento iniciará mediante una resolución que contenga esencialmente una breve descripción de los hechos que motivan su 

inicio, la identificación del presunto infractor, así como la calificación preliminar de la o las posibles infracciones y de la correspondiente sanción. En 

el mismo acto, se ordenará la citación del presunto infractor para que comparezca a ejercer su defensa en el término de diez días contados a partir del 

siguiente al de la notificación, así como de su derecho de presentar u ofrecer prueba de descargo, se hará el pronunciamiento que corresponda sobre 

las medidas preventivas, en su caso. En la notificación o citación, se hará del conocimiento del presunto infractor el texto íntegro del auto de inicio y 

deberá entregársele copia de la denuncia y de la documentación recabada, previo al inicio del procedimiento sancionatorio.

aceptación de los hechos

 Art. 23.- Una vez admitida la denuncia, la persona investigada podrá reconocer su responsabilidad de forma expresa y por escrito, lo cual atenuará 

la sanción a imponer, de igual manera, se procurará lograr un avenimiento por parte del denunciado, para lo cual se estimará el alcance del daño o 

la posibilidad de reparar el daño causado, emitiendo las medidas correspondientes, las cuales se regirán por las reglas establecidas para las medidas 

preventivas en caso de incumplimiento. En este caso se aplicará lo dispuesto 156 inciso segundo de la Ley de Procedimientos Administrativos.

resolución en caso de aceptación

 Art. 24.- En caso de avenimiento o aceptación del denunciado respecto de los hechos denunciados, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley y 

en estas Disposiciones, el Tribunal emitirá una resolución en la que se consignarán de manera expresa los puntos aceptados por el denunciado y los 

compromisos de reparación asumidos por el mismo. También deberán incorporarse las obligaciones e indemnizaciones que se generen, el lugar, las 

condiciones y plazos para su cumplimiento.

 Los compromisos asumidos por el denunciado deberán materializarse en un lapso determinado por el Tribunal, dicho plazo pondrá en suspenso el 

plazo establecido para la emisión de la resolución definitiva, establecido en el artículo 164 inciso segundo de la Ley General de Recursos Hídricos.

causas de terminación

 Art. 25.- La aceptación de los hechos y sus consecuencias finalizarán, por las siguientes causas:

 a) Por el cumplimiento de los compromisos por parte del denunciado;

 b) Por la reparación del daño causado;

 c) Por incumplimiento del denunciado;

 d) Por desistimiento.

 Para los casos de los literales "a) y b)" se procederá a archivar el procedimiento; y en el caso de los literales "c) y d)" se continuará con el pro-

cedimiento administrativo sancionador.

Seguimiento de los compromisos del denunciado

 Art. 26.- Será obligación del Tribunal, verificar el efectivo cumplimiento de los compromisos asumidos por el denunciado, estando facultado 

para llevar a cabo las gestiones y utilizar los medios necesarios para tal fin.

Declaratoria de rebeldía

 Art. 27-. Si habiendo sido notificado legalmente, la persona presunta infractora no compareciere en el término legal a manifestar su defensa, se 

le declarará rebelde de oficio y se continuará el procedimiento.
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Defensa

 Art. 28.- Todo presunto infractor debe ser debidamente informado del inicio de un procedimiento sancionador en su contra, a fin de que pueda 

preparar la defensa de sus derechos o intereses legítimos. A tal efecto, deberá manifestar en su escrito, identificación, legitimidad procesal, justificación 

de su defensa debidamente motivada en el ordenamiento jurídico, aportación de prueba, petición y medios para ser notificado.

Medidas preventivas

 Art. 29.- El Tribunal podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias 

para asegurar la eficacia de la resolución que pudiese recaer, así como para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y los previsibles 

daños a los recursos hídricos y los ecosistemas relacionados.

 Las medidas preventivas deben ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se pretenden garantizar en cada 

supuesto concreto.

 

aplicación de medidas preventivas

 Art. 30.- El Tribunal podrá ordenar de oficio o a petición del Ministerio Público o de cualquier persona, sea natural o jurídica, las medidas pre-

ventivas a que se refiere el artículo anterior ante la presencia o inminencia de un daño a los recursos hídricos y a los ecosistemas relacionados, dando 

un plazo de quince días hábiles para que el afectado comparezca a manifestar su defensa.

 Estas medidas durarán mientras el responsable de la amenaza de deterioro o del deterioro no elimine sus causas y se circunscribirán al área, 

proceso o producto que directamente amenace con deteriorar o deteriore los recursos hídricos y ecosistemas relacionados.

 El Tribunal deberá resolver sobre la continuación, modificación, ampliación, revocatoria o cumplimiento de las medidas preventivas que haya 

impuesto en el término de diez días hábiles contados a partir de la expiración del plazo concedido al afectado para manifestar su defensa.

Suspensión de los plazos

 Art. 31.- El Tribunal declarará en suspenso el plazo establecido en el artículo 164 inciso segundo de la LGRH, mientras dure el plazo concedido 

al presunto infractor, para dar cumplimiento a las medidas preventivas impuestas, cuando éstas tengan como finalidad la reparación del daño ocasio-

nado.

incumplimiento de las medidas preventivas

 Art. 32.- Si el Tribunal ordena medidas preventivas con base a lo establecido en los Artículos 152 y 153 de la Ley General de Recuros Hídricos, 

y se hubieren incumplido, certificará el expediente respectivo a la Fiscalía General de la República y al Juzgado Ambiental, para que inicie el proceso 

respectivo y en caso de ser procedente iniciará el procedimiento sancionatorio.

apertura a Pruebas

 Art. 33.- Vencido el plazo concedido para el ejercicio del derecho de defensa, el Tribunal abrirá a pruebas el procedimiento por un plazo que 

oscilará entre ocho y veinte días, tal como lo dispone el artículo 107 de la Ley de Procedimientos Administrativos, ordenando, de oficio o a petición 

de los intervinientes, la práctica de los medios probatorios conducentes, pudiendo nombrar uno o más miembros del equipo técnico multidisciplinario 

o personal técnico de la ASA para que realicen la investigación de los hechos, el ofrecimiento de pruebas y la recepción de aquellas que no requieran 

inmediación. Si la complejidad del caso lo requiere o a solicitud de los intervinientes el plazo podrá ampliarse, mediante resolución razonada, hasta 

por la mitad del tiempo dispuesto originalmente. Las entrevistas realizadas por el equipo técnico multidisciplinario o personal técnico de la ASA no 

constituyen un acto de prueba sino de investigación que puede o no derivar en un ofrecimiento o propuesta de prueba testimonial.

Práctica de pruebas

 Art. 34.- Las partes podrán solicitar la práctica de las pruebas que estimen pertinentes en su escrito de defensa y el Tribunal determinará la 

procedencia de las mismas y podrá también ordenarlas de oficio. Cuando el Tribunal disponga la realización de prueba pericial, podrá nombrar a 

los peritos de entre los incluidos en la lista con que cuente el Tribunal, o de entre los que presten sus servicios con base en convenios o acuerdos de 

cooperación celebrados por la ASA con otras instituciones. También, podrá solicitarse el apoyo a otras instituciones de la Administración Pública, 

para la designación de un experto en la materia de que se trate.
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 Cuando el peritaje sea solicitado por los intervinientes corresponderá a éstos sufragar los costos de su realización, de conformidad con el artículo 

109 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Los peritos deberán presentar sus dictámenes por escrito en el plazo concedido por el Tribunal para 

tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 número 2 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

 Los intervinientes podrán solicitar al Tribunal la comparecencia del perito con el objeto de interrogarle sobre el dictamen presentado. El inte-

rrogatorio lo realizará el interviniente que lo solicitó, quien podrá pedir que el perito exponga el dictamen y responda a preguntas concretas que con-

tribuyan a aclararlo; la parte contraria podrá contrainterrogar al perito y los miembros del Pleno podrán en cualquier momento formular las preguntas 

aclaratorias e indagatorias que considere pertinentes.

Prueba Documental

 Art. 35.- La prueba documental podrá presentarse u ofrecerse en la denuncia, en el escrito de contestación presentado por la persona investigada 

en ejercicio de su derecho de defensa o en su defecto en el periodo de pruebas. Cuando no se aporten u ofrezcan los documentos en los momentos 

indicados precluirá la posibilidad de aportarlos, salvo que los mismos se hayan emitido con posterioridad o sean anteriores pero desconocidos por los 

intervinientes, así como por fuerza mayor o por otra justa causa como lo dispone el artículo 289 del Código Procesal Civil y Mercantil.

Medios probatorios

 Art. 36.- En el procedimiento regirá el principio de libertad probatoria, por lo que serán admisibles todos los medios de prueba. Respecto de 

la cadena de custodia, cuando sea procedente, deberán seguirse las reglas probatorias de los Reglamentos correspondientes o en su defecto, las del 

Código Procesal Penal. Serán rechazadas de manera motivada las pruebas que resulten ilícitas, impertinentes, inidóneas, innecesarias, inútiles o su-

perabundantes. El Tribunal valorará las pruebas recabadas en su conjunto, conforme a las reglas de la sana crítica.

reconocimiento

 Art. 37- Cuando para el esclarecimiento de los hechos sea necesario que se reconozca por sí a una persona, un objeto o lugar, el Tribunal ordenará 

y realizará la práctica de este medio probatorio.

 En la realización del reconocimiento se podrán obtener imágenes y videos del objeto o lugar inspeccionado, las que se agregarán al acta de la 

diligencia para los efectos legales consiguientes. Si lo estima conveniente, el Tribunal podrá ordenar el reconocimiento junto con la declaración de los 

testigos o la práctica de la prueba pericial.

audiencia Probatoria

 Art. 38.- Citado el presunto infractor y las demás partes en su caso, el Tribunal convocará a una audiencia oral estableciendo la fecha, hora y 

lugar donde se conocerán todas las pruebas. Dentro de la audiencia, si fuere necesario, el Tribunal podrá realizar previamente inspecciones, avalúos y 

peritajes, acompañado de su equipo técnico multidisciplinario o personal técnico de la ASA para tal efecto, quienes en audiencia darán sus resultados. 

Las partes y el Tribunal podrán hacer las preguntas pertinentes a los testigos presentados y al presunto infractor, si éste estuviere de acuerdo en ser 

interrogado.

 El Tribunal podrá ordenar la audiencia de forma presencial o a través de medios tecnológicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

203-A y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil.

 El día y hora fijados para la audiencia, el Secretario de actuaciones comprobará la presencia de los intervinientes y, en seguida, realizará una 

sucinta relación de los antecedentes del caso. El Presidente del Tribunal o el Miembro del Pleno que éste delegue dirigirá la diligencia, ordenará las 

lecturas necesarias, hará las advertencias legales, recibirá los juramentos o promesas y declaraciones, y moderará la discusión, impidiendo preguntas 

o derivaciones impertinentes o que se separen notoriamente de las cuestiones que se debatan, instando a quien esté en el uso de la palabra a evitar di-

vagaciones, aunque sin coartar por ello el ejercicio del derecho de defensa, pudiendo incluso retirar la palabra a quien no observe sus instrucciones.

 También mantendrá el orden en las audiencias y velará porque se guarde el respeto y la consideración debida a todos los presentes. Recibido 

el juramento o promesa de parte de los testigos, el Presidente o el Miembro del Pleno delegado le cederá la palabra al interviniente que ofreció su 

declaración, para que proceda con el interrogatorio directo.

 En caso que la declaración del testigo citado haya sido ofrecida simultáneamente por el denunciante y por el investigado, el interrogatorio ini-

cial lo hará el primero. La ausencia del proponente del testigo, debidamente notificado de la realización de la audiencia, no impedirá que se reciba la 

declaración de los testigos, en cuyo caso el interrogatorio podrá efectuarlo el Tribunal. Finalizado el interrogatorio directo, la parte contraria podrá 

contrainterrogar al testigo, para lo cual el Presidente o el Miembro delegado le concederá la palabra. También, los miembros del Tribunal podrán 

formular preguntas aclaratorias e indagatorias al testigo, con las limitaciones que el deber de imparcialidad les impone.
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 Cuando hubiere varios testigos, sus declaraciones serán recibidas en forma separada y sucesiva, sin que unos puedan presenciar las de otros. De 

no ser posible terminar el examen de los testigos en un solo día, se interrumpirá la audiencia y se continuará el día hábil siguiente o el más próximo 

posible. De haberse citado más de un testigo el Tribunal podrá prescindir de las declaraciones sobre un determinado hecho cuando considere que ya 

se encuentra suficientemente instruido. Concluidos los interrogatorios el Tribunal dará oportunidad al investigado de declarar sobre el hecho que se 

le atribuye, si el mismo lo estima necesario.

auxilio a personal y obligación de colaborar

 Art. 39-. El Tribunal podrá solicitar el apoyo de la Policía Nacional Civil, Fiscalía General de la República, Procuraduría para la Defensa 

de los Derechos Humanos o a las Municipalidades en sus respectivas jurisdicciones, para que auxilien al personal de la ASA y al equipo técnico 

multidisciplinario del Tribunal en el cumplimiento de sus funciones.

 El Tribunal podrá requerir a los particulares y a las instituciones del Estado o municipales la colaboración o auxilio para el cumplimiento de 

los fines que la Ley General de Recursos Hídricos disponen. Si se rehusaren a proporcionar la información, documentación o prueba solicitada en el 

tiempo establecido, o en el transcurso de las investigaciones ocultaren, impidieren o no autorizaren el acceso a sus archivos, o remitieren la información 

solicitada de manera incompleta, incurrirán en las responsabilidades penales o administrativas correspondientes. A tal efecto, el Tribunal comunicará 

esa situación a las autoridades competentes.

Sobreseimiento

 Art. 40.- Posterior a la apertura del procedimiento, el Tribunal decretará sobreseimiento si concurre cualquiera de las circunstancias siguien-

tes:

 a) Una vez iniciado el procedimiento se advierta alguna causal de improcedencia, en los términos establecidos en estas Disposiciones;

 b) Por fallecimiento del denunciado, debidamente comprobado, salvo que se trate de un hecho público notorio; y

 c) Cuando concluido el período probatorio o su ampliación no conste ningún elemento que acredite la comisión de la infracción o la respon-

sabilidad del investigado en el hecho que se le atribuye. En ese caso, si fueren varias las personas investigadas, el sobreseimiento respecto 

de una de ellas, no impedirá que se continúe el procedimiento contra los demás.

Resolución final

 Art. 41.- La resolución final se emitirá en el término de diez días después de concluidas las actuaciones. Cuando el Tribunal advierta que los hechos 

dilucidados en el procedimiento también están sujetos a la competencia de otras instituciones del Estado les comunicará la resolución definitiva.

recurso de reconsideración

 Art. 42.- La resolución final admitirá recurso de reconsideración, el recurso podrá presentarse dentro de los diez días siguientes a la notificación 

de esta última resolución. El Tribunal tendrá un plazo de diez días hábiles para conocer y resolver con vista de autos el recurso, confirmando, revocando 

o modificando la resolución impugnada. Las resoluciones de trámite y de terminación anticipada no admitirán recurso alguno.

aplicación de sanciones

 Art. 43.- El Tribunal impondrá la sanción de multa por cada infracción que compruebe. Para la fijación del monto el Tribunal tomará en cuenta 

los criterios establecidos en el artículo 136 de la LGRH. El monto de la multa se impondrá tomando como base el monto del salario mínimo mensual 

para el sector comercio y servicio vigente en el momento en que se cometió la infracción.

Ejecución de la sanción

 Art. 44.- Transcurrido el plazo para interponer el recurso sin que el mismo fuere presentado, o una vez resuelto el recurso interpuesto, la resolución 

definitiva adquirirá estado de firmeza en sede administrativa. En ambos casos, si la resolución fuere sancionatoria, el Tribunal emitirá el mandamiento 

de pago correspondiente.

 Dentro de los sesenta días siguientes a la recepción del mandamiento de pago la persona sancionada deberá cancelar la multa y acreditar su 

importe ante la Dirección Financiera Institucional de la ASA, pudiendo solicitar al Tribunal el pago de la misma por medio de cuotas mensuales, 

beneficio que será otorgado atendiendo a las circunstancias particulares expuestas por el sancionado y estableciendo condiciones para el pago, dentro 
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de las que se podrá establecer cauciones económicas para asegurar el pago de las multas impuestas. Vencido el plazo de sesenta días antes referido sin 

que se acredite el pago de la multa o al incumplirse las condiciones establecidas para el pago por cuotas, se procederá a hacer efectiva las garantías 

o cauciones económicas existentes y se certificará a la Fiscalía General de la República para que realice el cobro por la vía judicial correspondiente, 

archivando el Tribunal el expediente.

Prescripción

 Art. 45.- El procedimiento administrativo sancionador no podrá iniciarse una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción para las infraccio-

nes leves, graves y muy graves, determinado en el Art. 148 de la Ley de Procedimientos Administrativos, contados a partir del día en que se hubiere 

cometido el hecho respectivo, o hubiere finalizado en caso que se tratare de un hecho continuado.

relación con otros procesos o procedimientos

 Art. 46.- La tramitación del procedimiento administrativo sancionador ante el Tribunal no impedirá la de otros procesos o procedimientos en 

los que se deduzca responsabilidad civil o penal a la persona sujeta a la aplicación de la LGRH. De igual forma, la tramitación de otros procesos o 

procedimientos en cualquier institución de la Administración Pública, no impedirá que el Tribunal conozca de la posible transgresión a la Ley.

 Cuando durante la tramitación del procedimiento, el Tribunal estimare que existen indicios de incumplimiento a otras previsiones legales lo hará 

del conocimiento de la autoridad competente, para los efectos consiguientes.

acumulación de procedimientos sancionadores

 Art. 47.- El Tribunal podrá acumular los procedimientos administrativos sancionadores antes de la finalización del periodo probatorio cuando 

concurran los supuestos indicados en el artículo 79 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

Certificación de actuaciones

 Art. 48.- Los intervinientes o quien tuviere interés legítimo podrán obtener copia simple o certificada, parcial o íntegra, de los expedientes cuando 

así lo soliciten. Los costos de reproducción serán sufragados por el solicitante de acuerdo a las tarifas fijadas por el Tribunal con base en el artículo 

61 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Plazos

 Art. 49.- Los plazos a que se refiere estas Disposiciones son perentorios, comprenderán solamente los días hábiles y se computarán a partir del 

día siguiente al de la notificación respectiva. Los términos y plazos se regirán por lo dispuesto en el Título III, Capítulo II de la Ley de Procedimientos 

Administrativos.

 

aplicación supletoria

 Art. 50.- Para resolver las cuestiones no previstas expresamente en la Ley General de Recursos Hídricos, la Ley de Procedimientos Adminis-

trativos y en estas Disposiciones, se podrán aplicar supletoriamente el Código Procesal Civil y Mercantil, otras normas de derecho administrativo, 

los principios del derecho administrativo contenidos en la legislación vigente, el Código Penal y Procesal Penal, el derecho común y los principios 

generales del derecho, siempre y cuando no contradigan el espíritu de las leyes antes citadas.

Vigencia

 Art. 51.- Las presentes disposiciones entrarán en vigencia el día posterior a su publicación en el Diario Oficial y estará vigente hasta que se regule 

el tema en el Reglamento General de la Ley General de Recursos Hídricos.

ING. JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN,

PRESIDENTE DE LA ASA.

(Registro No. S055934)
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DEcrETo No. 02

El coNcEJo MUNiciPal DE JUcUarÁN, DEParTaMENTo DE USUlUTÁN

coNSiDEraNDo.

 I.  Que La Constitución de La República en el Art. 204, numerales 1 y 5, establecen crear, modificar y suprimir tasas; decretar las ordenanzas 

y reglamentos locales; así mismo el Código Municipal en su Art. 30, numerales 4 y21, establece que, entre las facultades del Concejo 

Municipal, están las de emitir los acuerdos de creación, modificación y supresión de tasas por los servicios que brinda la Municipalidad.

 II.  Que La Ley General Tributaria Municipal en el Art. 152, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente sus ordenanzas 

municipales con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socioeconómica en el país.

 III.  Que la Municipalidad en su proceso de desarrollo, ha generado diversas reformas a la Ordenanza reguladora de tasas por servicios prestados 

por la Municipalidad de Jucuarán, Departamento de Usulután, publicada en el Diario Oficial No. 46, Tomo No. 422, de fecha 7 de marzo 

de 2019.

 IV.  Que la Municipalidad de Jucuarán entre su marco normativo, cuenta con una Ordenanza reguladora de Instalación y funcionamiento de torres 

de telecomunicaciones y energía eléctrica y postes para instalar cables de cualquier naturaleza, en el municipio de Jucuarán, Departamento 

de Usulután, publicada en el Diario Oficial Número 208, tomo No. 389, de fecha 8 de noviembre de 2010, Reformada el 04 de noviembre 

de 2019, publicado en el Diario Oficial No. 220, Tomo 425 de fecha 21 de noviembre de 2019.

 V.  Que, para corregir esa dispersión en la normativa local, es necesario actualizar y establecer, en un único instrumento de la Ordenanza 

Reguladora de las Tasas por servicios municipales de Jucuarán, en el que consten las tasas que regirán en el municipio y la obligación de 

pagarlas por parte de los Usuarios de los servicios municipales.

Por TaNTo:

 En uso de sus facultades que le señalan los Art. 203 y 204, ordinal primero y quinto, de la Constitución de la República. Art. 3, numerales, 1 y 

5; Art. 30, numerales 4 y 21; y los Art. 2 y 5, de la Ley General Tributaria Municipal, decreta, la siguiente:

 orDENaNZa rEGUlaDora DE TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES, PErMiSoS

Y licENciaS DE JUcUarÁN, DEParTaMENTo DE USUlUTÁN.

caPiTUlo i

coNcEPToS GENEralES.

objeto de la ordenanza.

 Art. 1. La presente ordenanza, tiene por objeto establecer las tasas, que el municipio de Jucuarán, Departamento de Usulután, cobrará a las 

personas naturales o jurídicas, sucesiones y fideicomisos, por los diversos servicios públicos que reciban por parte de la municipalidad.

Tasas Municipales.

 Art. 2. Son Tasas Municipales, los tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica prestados 

por los municipios.

Hecho Generador.

 Art. 3. La obligación de pagar las tasas municipales surge en el momento que el contribuyente requiere la prestación del servicio o el municipio 

mantiene el servicio a disposición del contribuyente.

Sujeto Pasivo de la obligación Tributaria.

 Art. 4. Para los efectos de la aplicación de la presente Ordenanza. Se entenderá como sujetos pasivos de la obligación tributaría Municipal, a las 

siguientes personas o entidades: Propietarios, arrendatarios, comodatarios, usufructuarios, fideicomisarios de inmuebles, adjudicatarios a cualquier 

título, comunidades de bienes, sucesiones, sociedades de hechos de entes colectivos o patrimonios, herederos a título universal, curador de la herencia 

yacente del contribuyente fallecido, hasta el monto de la mora heredada, poseedores o tenedores y en última instancia a la persona a cuyo nombre se 

haya solicitado o prestado el servicio prestado por esta Municipalidad.

 Serán también sujetos pasivos de las tasas por los servicios prestados por esta Municipalidad, el Estado, Instituciones Autónomas de cualquier 

naturaleza que fueren.

alcaldías Municipales
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caPÍTUlo ii

DE laS TaSaS.

 Art. 5. Por los servicios que presta la Municipalidad de Jucuarán, se establecen las siguientes tasas:

 1.  TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES

 1.1  rEGiSTro DE DocUMENToS PriVaDoS Y PúBlicoS.

 1.1.1  Inspección de terreno sobre el que se solicita título de propiedad, sin incluir el hectárea $50.00

 1.1.2  Localización de terrenos en base a escrituras registradas en el CNR $250.00

 1.1.3  Extensión de título de propiedad $150.00

 1.1.4  Reposición de título de propiedad extendido por la Municipalidad $100.00

 1.1.5  Auténticas de firmas en los casos requeridos y permitidos por la ley, cada uno $2.00

 1.1.6  Celebración de matrimonios en la Alcaldía, días hábiles $30.00

 1.1.7  Celebración de matrimonios fuera de la Alcaldía, días hábiles $50 00

 1.1.8  Celebración de matrimonios fuera de la Alcaldía, días no hábiles $60 00

 1.1.9  Constancia de no existencia de títulos de propiedad $10.00

 1.2  SErVicioS aDMiNiSTraTiVoS.

 1.2.1  Revisión de planos para construcción de cualquier naturaleza, por cada M2 del área a construirse, se cobrará $0.25

 1.2.2  Revisión de planos para urbanizaciones, parcelaciones y lotificaciones, por cada lote, se cobrará $25.00

 1.2.3  Revisión de planos para construcción de ranchos con fines turísticos y Hoteleros, por cada inmueble se cobrará $100.00

 1.2.4  Emisión de certificaciones de credencial de Síndico/a Municipal $10.00

 1.2.5  Por emisión de solvencias municipales $10.00

 1.2.6  Pago por cada copia o escaneo de documentos, cuando sea por medio de la ley de Acceso a la información $0.50

 1.3  SErVicioS PúBlicoS.

 1.3.1  Servicios sanitarios, por persona $0.25

 1.3.2  Mantenimiento de calles, avenidas y pasajes, asfaltados o adoquinados, cada M2, al mes $0.03

 1.3.3  Los Centros Escolares pagarán por mantenimiento de calles y avenidas indistintamente si son asfaltados, adoquinados, empedrado, empe-

drado fraguado, concreto hidráulico, cada M2 al mes $0.20

 1.4  SErVicioS DE alUMBraDo PúBlico

 1.4.1  Zona Urbana.

 1.4.1.1  Alumbrado público, cada metro lineal, por mes $0.05

 1.4.1.2  Alumbrado público a Centros Escolares, cada metro lineal, por mes $0.25

 1.4.2  Zona rural y costera, siempre que la luminaria se encuentre a 50 metros o menos

 1.4.2.1  Uso habitacional cuando el frente del inmueble sea menor a 20 metros lineales $1.00

 1.4.2.2  Uso habitacional cuando el frente del inmueble sea mayor a 20 metros lineales $1.50

 1.4.2.3  Uso habitacional, con dos viviendas en un mismo lote, pagará por vivienda $1.00

 1.4.2.4  Mini tiendas y comedores $1.50

 1.4.2.5  Tiendas $5.00

 1.4.2.6  Ranchos de descanso $5.00

 1.4.2.7  Ranchos de descanso con fines comerciales o turísticos $10.00

 1.4.2.8  Hoteles $10.00
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 1.4.2.9  Restaurantes $5.00

 1.4.2.10  Hotel y restaurante $15.00

 1.4.2.11  Laboratorio Clínicos (materiales no bio-infecciosos) $2.00

 1.4.2.12  Uso Comercial o Industrial, no comprendidos en esas categorías $8.00

 1.4.2.13  Inmuebles destinados para parqueo, al mes $5.00

 1.4.2.14  Alumbrado público a Centros Escolares, cada metro lineal, por mes $0.25

 1.5  SErVicioS DE aSEo PúBlico.

 Barrido, para inmuebles destinados al uso habitacional

 1.5.1  Barrido de calles, avenidas y pasajes, cada M2, al mes $0.03

 1.5.2  Zona rural y turística cada M2, al mes $0.03

 1.5.3  Los Centros Escolares pagarán por barrido de calles y avenidas cada M2, al mes $0.12

 1.6  SErVicioS DE rEcolEcciÓN Y DiSPoSiciÓN fiNal DE DESEcHoS SoliDoS

 1.6.1  Recolección, transporte y disposición final de desechos sólidos, cada uno al mes.

 1.6.1.1  Inmueble para uso habitacional $1.00

 1.6.1.2  Viviendas de dos o más niveles de uso habitacional $1.50

 1.6.2  inmuebles Utilizados para el comercio y Servicios zona urbana, al mes pagarán.

 1.6.2.1  Hotel y/o Hostal con restaurante $20.00

 1.6.2.2  Hotel y/o Hostal sin restaurante $5.00

 1.6.2.3  Comedores y tiendas $3.00

 1.6.2.4  Súper tiendas $20.00

 1.6.2.5  Ferreterías y Agro servicios $10.00

 1.6.2.6  Talleres de servicios automotriz $5.00

 1.6.2.7  Unidades de salud y equipo comunitario $40.00

 1.6.2.8  Centros Escolares públicos $80.00

 1.6.2.9  Consultorios médicos y farmacias (materiales no bio-infecciosos) $10.00

 1.6.2.10  Laboratorio Clínicos (materiales no bio-infecciosos) $10.00

 1.6.2.11  Cualquier otro tipo de negocio no especificado $5.00

 1.6.3  Zona rural y costera en la Parte Sur.

 1.6.3.1  Hospedaje y motel $10.00

 1.6.3.2  Hotel y/o Hostal con restaurante $30.00

 1.6.3.3  Hotel y/o Hostal sin restaurante $15.00

 1.6.3.4  Comedores y tiendas $3.00

 1.6.3.5  Súper tiendas $20.00

 1.6.3.6  Restaurantes $15.00

 1.6.3.7  Bar y Restaurante $20.00

 1.6.3.8  Ranchos de descanso $7.00

 1.6.3.9  Ferreterías y Agro servicios $10.00

 1.6.3.10  Talleres de servicios automotriz $5.00

 1.6.3.11  Ranchos de descanso con fines comerciales o turísticos $20.00
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 1.6.3.12  Inmuebles de uso habitacional, valor fijo al mes $2.00

 1.6.3.13  Inmuebles destinados para parqueo, al mes $5.00

 1.6.3.14  Centros Escolares públicos $80.00

 1.6.3.15  Unidades de salud y equipo comunitario $40.00

 1.6.3.16  Consultorios médicos y farmacias (materiales no bio-infecciosos) $10.00

 1.6.3.17  Laboratorio Clínicos (materiales no bio-infecciosos) $10.00

 1.6.3.18  Cualquier otro tipo de negocio no especificado $5.00

 1.6.4  Zona rural y costera Sur oriente

 1.6.4.1  Hospedaje y motel $30.00

 1.6.4.2  Hotel y/o Hostal con restaurante $50.00

 1.6.4.3  Hotel y/o Hostal sin restaurante $30.00

 1.6.4.4  Comedores y tiendas $4.00

 1.6.4.5  Súper tiendas $40.00

 1.6.4.6  Restaurantes $20.00

 1.6.4.7  Bar y Restaurante $25.00

 1.6.4.8  Ranchos de descanso $12.00

 1.6.4.9  Ferreterías y Agro servicios $35.00

 1.6.4.10  Talleres de servicios automotriz $5.00

 1.6.4.11  Ranchos de descanso con fines comerciales o turísticos $40.00

 1.6.4.12  Inmuebles de uso habitacional, valor fijo al mes $2.00

 1.6.4.13  Inmuebles destinados para parqueo, al mes $10.00

 1.6.4.14  Centros Escolares públicos $80.00

 1.6.4.15  Unidades de salud y equipo comunitario $40.00

 1.6.4.16  Consultorios médicos y farmacias (materiales no bio-infecciosos) $15.00

 1.6.4.17  Laboratorio Clínicos (materiales no bio-infecciosos) $15.00

 1.6.4.18  Cualquier otro tipo de negocio no especificado $7.00

 1.7  SErVicio DE PlaNTa DE TraTaMiENTo DE aGUaS rESiDUalES

 √  Por permiso de conexión al sistema de tratamiento de aguas negras $10.00

 1.7.1  Tasa mensual.

 1.7.1.1  Para viviendas de uso domiciliar $3.00

 1.7.1.2  Para inmuebles de uso comercial $5.00

 1.7.1.3  Los Centros Escolares pagarán una tasa mensual de $80.00

 1.7.1.4  Las familias de escasos recursos económicos, previos estudios socioeconómicos pagarán $1.00

 1.8  SErVicio DE cEMENTErio.

 1.8.1  Enterramientos simples en fosas de 1.00 metros x 2.00 metros, Cada uno $5.00

 1.8.2  Derechos sobre puesto a perpetuidad, mediante emisión de título de 1.10 ml x 2.20 ml por cada difunto pagará $50.00

 1.8.3  Abrir y cerrar cada nicho con cualquier propósito, excepto que sea con disposición judicial $20.00

 1.8.4  Extraer osamentas y trasladarlas a otro nicho dentro del mismo cementerio o a otro cementerio, cada extracción $50.00

 1.8.5  Por cada depósito construido para enterramiento de difuntos que esté inutilizado pagarán anualmente $5.00

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



205DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

 Los títulos a perpetuidad dispondrán de un plazo de tres meses contados a partir de su emisión para iniciar las construcciones, caso contrario 

quedarán sin efectos.

 1.9  SErVicioS DE GaNaDErÍa.

 1.9.1  Traspaso de matrícula $5.00

 1.9.2  Refrenda de matrícula, cada una al año $10.00

 1.9.3  Por extensión y legalización de cartas de venta de ganado $3.50

 1.9.4  Extensión de guía para transportar y trasladar ganado, por cada animal Pagará $2.00

 1.9.5  Para el cotejo de fierro, por cada uno, en Zona Urbana $1.00

 1.9.6  Para el cotejo de fierro, por cada uno, en Zona Rural $2.00

 1.10  SErVicio DE MErcaDo, SiTioS PúBlicoS Y TUrÍSTicoS

 1.10.1  Arrendamiento de chalet municipales, al mes $10.00

 1.10.2  Arrendamiento de puestos transitorios en ferias y fiestas patronales cada M2, por el periodo de fiesta o feria $5.00

 1.10.3  Por ventas en calles, Avenidas y parque, zona urbana y sitios turísticos cada metro lineal, por día $1.00

 1.11  SErVicioS DEl rEGiSTro DEl ESTaDo faMiliar

 1.11.1  Emisión de carnet de minoridad en cartulina $2.00

 1.11.2  Emisión de carnet de minoridad en material más durable $5.00

 1.11.3  Emisión de certificaciones simples, cada una $2.00

 1.11.4  Por cada marginación $1.00

 1.11.5  Asentamientos $2.00

 1.11.6  Emisión de partidas de nacimiento y defunción $2.00

 1.11.7  Certificación de partida de matrimonio $5.00

 1.11.8  Certificación de partida de divorcio $5.00

 1.11.9  Certificación de partida de unión no matrimonial $5.00

 1.11.10  Certificación de acta de matrimonio $5.00

 1.11.11  Certificación de constancia de soltería $5.00

 1.11.12  Emisión de constancia de no especificadas anteriormente, cada una $2.00

 1.11.13  Por cada auténtica, se cobrará $2.00

 1.11.14  Emisión de trámites urgentes en Sindicatura y Registro del Estado Familiar $20.00

 1.12  MaTricUlaS, licENciaS Y PErMiSoS MUNiciPalES

 1.12.1  Matrícula de comerciante de ganado $15.00

 1.12.2  Refrenda anual de comerciante de ganado $10.00

 1.12.3  Permiso para situar materiales de construcción en vía pública, sin obstaculizar a vehículos ni personas y no más de 15 días $15.00

 1.12.4  Permiso para podar y talar árboles de conformidad con la ley forestal pagarán lo siguiente:

 a)  Poda de árboles $3.00

 b)  Tala de árbol maderable de menos de un metro de circunferencia $5.00

 c)  Tala de árbol frutal $5.00

 d)  Tala de árbol maderable de uno a dos metros de circunferencia $10.00

 e)  Tala de árbol maderable de más de dos metros de circunferencia $15.00
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 1.12.5  Permiso para perforación de pozos previo permiso de la dirección de Salud y de ANDA pagarán:

 a)  Fines Industriales $1,000.00

 b)  Uso doméstico $100.00

 1.12.6  Permiso para romper calles, avenidas y pasajes, con el fin de introducir y/o Reparar tuberías, debiendo dejar el pavimento o concreto en 

igual o mejor condición, pagará $10.00

 1.12.7  Permiso para construcción, ampliación y mejoras de carreteras, edificios, casas de habitación, establecimientos comerciales y cualquier 

tipo de construcción, ampliación o mejora pública o privada, pagarán según la siguiente tabla.

 a)  De $1,000.00 a $ 10,000.00 pagarán el 1.00% del presupuesto de construcción.

 b)  De $10,000.01 a $ 30,000.00 pagarán el 2.00% del presupuesto de construcción.

 c)  De $30,000.01 a $ 50,000.00 pagarán el 3.00% del presupuesto de construcción

 d)  De $50,000.01 o más pagarán el 4.00% del presupuesto de construcción

 1.12.8  Permiso para lotificaciones o parcelaciones, por vara o metro cuadrados se cobrará $1.00

 1.12.9  Permiso por instalación de rótulos publicitarios en la jurisdicción de Jucuarán, pagarán anualmente:

 a)  Rótulos publicitarios de 1.00 a 2.50 M2 pagarán $30.00

 b)  Rótulos publicitarios de 2.51 a 4.00 M2 pagarán $40.00

 c)  Rótulos publicitarios de 4.01 a 5.50 M2 pagarán $50.00

 d)  Rótulos publicitarios de 5.51 a 7.00 M2 pagarán $100.00

 e)  Rótulos publicitarios mayores a 7.01 M2 pagarán $200.00

 1.12.10  Permisos para bailes privados con fines lucrativos, por evento pagarán $20.00

 1.12.11  Permisos para bailes privados sin fines de lucro, por evento pagarán $5.00

 1.12.12  Permisos para conectar red eléctrica en terrenos en proceso de escrituración $10.00

 1.12.13  Permiso para colocar mensajes publicitarios en manta u otro material, cada uno al mes pagará $10.00

 1.12.14  Permiso para instalar circos $100.00

 1.12.15  Permiso para instalar juegos mecánicos, pagarán por cada uno $50.00

 1.12.16  Licencia anual para realizar bailes y danzas con fines comerciales en discotecas $100.00

 1.12.17  Licencia anual para instalar y operar salas de billar pagarán el equivalente a un salario mínimo mensual del sector comercio.

 1.12.18  Licencia anual para comercializar bebidas alcohólicas embazadas, pagarán el equivalente a un salario mínimo mensual del sector comer-

cio.

 1.12.19  Licencia anual para comercializar cervezas en cualquier establecimiento pagarán $50.00

 1.12.20  Licencia anual por funcionamiento de empresas de televisión por cable $500.00

 1.12.21  Licencia anual por funcionamiento de empresas distribuidoras de internet satelital $500.00

 1.12.22  Licencia anual por funcionamiento de empresas distribuidoras de internet inalámbrico $250.00

 1.12.23  Licencia mensual para comercializar productos diversos con vehículos ambulantes $5.00

 1.12.24  Licencia anual por funcionamiento de restaurantes flotantes $100.00

 1.12.25  Licencia anual por funcionamiento de hospedaje y motel $100.00

 1.12.26  Licencia anual por funcionamiento de hotel y/o hostal con restaurante $100.00

 1.12.27  Licencia anual por funcionamiento de hotel y/o hostal sin restaurante $100.00

 1.12.28  Licencia anual por funcionamiento de súper tiendas $100.00

 1.12.29  Licencia anual por funcionamiento de restaurantes $100.00

 1.12.30  Licencia anual por funcionamiento de bar y restaurante $100.00
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 1.12.31  Licencia anual por funcionamiento de ferreterías y agro servicios $100.00

 1.12.32  Licencia anual por funcionamiento de consultorios médicos y farmacias $100.00

 1.12.33  Licencia anual por funcionamiento de laboratorios clínicos $100.00

 1.12.34  Licencia anual por funcionamiento de empresas constructoras $100.00

 1.12.35  Licencia anual por funcionamiento de centros de acopios de mariscos $100.00

 1.12.36  Licencia anual por funcionamiento de gasolineras $1,000.00

 1.12.37  Licencia anual por funcionamiento de muelles $1,000.00

 1.12.38  Licencia anual por funcionamiento de servicios de transporte privado de personas tipo UBER dentro del municipio (Indistintamente la 

plataforma utilizada) $100.00

 Los sujetos obligados a tramitar licencias por funcionamiento deberán tramitarla en los primeros 60 días calendarios de cada año.

 1.13  DErEcHo Por USo DE la VÍa PUBlica Para ESTacioNaMiENTo

 1.13.1  Derecho por estacionamiento de autobuses en la vía pública, que cubren ruta entre Jucuarán y otros lugares cada uno al mes, pagará 

$10.00

 1.14  DErEcHo MENSUal Por PErMaNENcia DE TorrES Y aNTENaS EN El MUNiciPio

 Art. 6. El derecho mensual por permanencia de torres y antenas de telecomunicaciones y energía eléctrica o cables de cualquier naturaleza, así 

como cabinas para servicios telefónicos, sean éstas en el área urbana o rural se aplicarán los valores siguientes:

 a)  Torres para energía eléctrica $250.00

 b)  Torres de telecomunicaciones $250.00

 c)  Postes conductores de cables de energía eléctrica $15.00

 d)  Postes conductores de cables de telecomunicaciones y televisión por cable $1.00

 e)  Torres con antenas para radiocomunicación pagarán mensual $125.00

 f) Cableado subterráneo conductor de energía eléctrica por kilómetro o fracción lineal pagarán $200.00

 1.15  laS MUlTaS Por coNSTrUcciÓN o iNSTalaciÓN SiN PErMiSo SErÁN.

 1.15.1  Por Torres para telecomunicaciones y energía eléctrica pagarán diez salarios mínimos vigentes del sector comercio

 1.15.2  Por instalar postes para telecomunicaciones, energía eléctrica o cables de cualquier naturaleza pagarán dos salarios mínimos vigentes del 

sector comercio.

 1.15.3  Construcción, ampliación y mejoras de carreteras, edificios, casas de habitación, establecimientos comerciales y cualquier tipo de cons-

trucción, ampliación o mejora pública o privada, pagarán un salario mínimo vigente del sector comercio.

 1.15.4  Construcción de nichos en cementerio municipal sin autorización, pagará $20.00

 La Multa deberá pagarse en la tesorería municipal de Jucuarán dentro de plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha efectiva de 

notificación: de no cumplir con estas disposiciones se precederá a retirar del lugar en el que el bien se encuentre instalado y se hará efectivo el cobro 

de la multa por vía judicial.

 1.16  coNEXiÓN a rED ElÉcTrica MUNiciPal

 1.16.1  Permiso para conectarse a red Municipal para Torres de telecomunicaciones pagarán $1,000.00

 1.16.2  Permisos para conectarse a red Municipal para Ranchos turísticos, hoteles y restaurantes ya sea en Casco Urbano o zona rural pagarán 

$500.00.

 1.16.3  Permiso para conectarse a red Municipal empresas que operan servicios de cable TV e internet $500.00

 1.17  TaSaS Por PErMiSo DE iNSTalaciÓN.

 1.17.1  Torres para energía eléctrica y torres de telecomunicaciones pagarán $10,000.00

 1.17.2  Postes para telecomunicaciones, Energía Eléctrica o cable de cualquier naturaleza $15.00

 1.17.3  Cabinas para servicios telefónicos $20.00

 Los hechos generados no reflejados en la presente Ordenanza podrán ser cobrados mediante Acuerdo Municipal.
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caPiTUlo iii

DiSPoSicioNES GENEralES.

 Art. 7. Para efectos de esta Ordenanza, se entenderá por prestado el servicio de aseo, siempre que un inmueble recibe cualquiera de las presta-

ciones siguientes:

 a)  Barrido de calles, Pasajes, Avenidas y colindantes.

 b)  Recolección y disposición final de desechos sólidos.

 c)  Saneamiento de barrancas que colindan con él.

 Esto aplica para todos aquellos inmuebles que tengan uno de sus linderos adyacentes a una vía pública, donde se preste el servicio o que tenga 

acceso al mismo, ya sea por la calle, portón o accesos abiertos de cualquier naturaleza, en otro inmueble o colindante, siempre que el lindero más 

inmediato estuviere a una distancia de cincuenta metros de línea colindante de la vía pública.

 En este último caso, los cincuenta metros relacionados, se multiplicarán, por el número de metros que mide el inmueble en su frente, para fijar 

el área imponible.

 Asimismo, se entenderá prestado este servicio a todos aquellos inmuebles que, no teniendo linderos adyacentes en una vía pública, ni acceso a 

la misma por medio de calle o entrada de cualquier naturaleza, abierta en otro inmueble colindante, tenga algún lindero a menos de cincuenta metros 

del lindero colindante a la calle del inmueble interpuesto, salvo que estuviera separado totalmente por muro u otra división similar.

 Art. 8. Los inmuebles situados a orillas del radio urbano en donde se presta el servicio estarán afectos al pago de tasas según las reglas anteriores 

hasta una distancia de unos cincuenta metros de la línea de vía o edificación.

 En este último caso los cincuenta metros relacionados se multiplicarán por los metros que mide el inmueble en su frente para fijar el área impo-

nible.

 Art. 9. Las áreas verdes y el servicio comunal de urbanizaciones que no hayan sido legalmente traspasadas a la municipalidad estarán afectadas 

al pago de las tasas por los servicios que reciban en tanto que no se efectúe el traspaso.

 Art. 10. Cuando en un mismo inmueble se desarrollen dos o más actividades servirá de base para las tasas correspondientes al servicio de aseo 

aquella actividad que esté gravada con un mayor tributo, siempre que le área dedicada a la misma sea de treinta metros cuadrados.

 Art. 11. Los sujetos pasivos señalados en el artículo seis de esta ordenanza estarán obligados al pago de tasas por servicios como se estipulan en 

esta misma.

 Art. 12. En el régimen de propiedades verticales si no hubiere acuerdo entre los propietarios o no se pudiere determinar con claridad el tributo 

que corresponde a cada uno sobre las áreas comunes, los propietarios, arrendatarios o adjudicatarios estarán obligados al pago de tasas en proporción 

al número de pisos o apartamentos del condominio, la alcaldía fijará las tasas correspondientes de cada uno estableciendo los componentes de caso 

según la actividad a que destine el piso o apartamento.

 Art. 13. Para determinar la cantidad de metros a pagar por el servicio de barrido, de calles, Pasajes, Avenidas, a que se refiere esta Ordenanza, 

se tomará como base para calcular el área respectiva, el frente del inmueble desde donde inicia la superficie o línea de la calle, avenida o pasaje, hasta 

la mitad de la sección de la calle, avenida o pasaje.

 Art. 14. Las tasas por servicio de pavimentación asfáltica, concreto o adoquín, a que se refiere esta Ordenanza, serán aplicados a todos los 

inmuebles urbanos, potencialmente urbanos, sólo por las calles, avenidas y pasajes, pavimentados o adyacentes a sus linderos.

 Art. 15. Se entenderá que un inmueble recibe el servicio de alumbrado público, cuando alguno de los linderos estuviere dentro del radio de 

cincuenta metros del poste con luminaria, cualquiera fuere el tipo de alumbrado.

 Los tipos de servicio de alumbrado público a los que se refiere esta ordenanza son los que actualmente se prestan y aquellos que en el futuro 

pueda crear la Municipalidad según la capacidad financiera.

 Art. 16. La renovación de licencias, permisos, matrículas y patentes, si fueren anuales, debe hacerse durante los primeros quince días de cada año, 

la expedición fuera de este tiempo puede hacerse previo pago de la tasa respectiva y una multa del 25%, del valor de la tasa por cada mes o fracción 

en el incumplimiento.

 Art. 17. Se entenderá por comprendido dentro del rubro de mercado, plaza y sitios públicos, toda edificación con construcción o sin ella, inclu-

yendo calles, avenidas, pasajes y aceras, destinados por la municipalidad para que se ejerza comercio o actividades lícitas de cualquier naturaleza y 

en consecuencia toda persona que ocupe, locales o puestos en los mismos, para ello deberá pagar la tasa correspondiente del mencionado rubro.

 Art. 18. Las piezas o locales exteriores o interiores y los puestos fijos o de cualquier naturaleza de los mercados, que quedaren vacantes los 

adjudicará la Municipalidad de manera preferente o comerciantes salvadoreños, quedando completamente prohibido el traspaso de los mismos sin la 

autorización de la municipalidad.
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 Art. 19. Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeta a licencia, permisos, matrícula o patente, siempre y cuando no de 

aviso por escrito a la Municipalidad y se compruebe el cese de las actividades que constituyan el hecho generador.

 Art. 20. Para la extensión de licencias, matrículas, permisos o patentes, La Municipalidad podrá establecer los requisitos que considere conve-

nientes y necesarios para la expedición u otorgamientos necesarios.

 Art. 21. La determinación, verificación, control y recaudación de tasas, como función de la Administración Tributaria Municipal serán ejercidos 

por El Concejo Municipal, El Alcalde y sus organismos dependientes, quienes estarán en la obligación de hacer cumplir lo que en esta Ordenanza se 

establece.

aplicación supletoria.

 Art. 22. Lo que no estuviere previsto en la presente Ordenanza, estará sujeto a lo dispuesto en la Ley General Tributaria Municipal.

De la Mora.

 Art. 23. Se entenderá que el sujeto pasivo cae en mora en el pago de la obligación tributaria, cuando no se realizare el mismo y dejare transcurrir 

un plazo de más de sesenta días sin verificar dicho pago; estos tributos no pagados en las condiciones que señalan en esta disposición causarán un 

interés moratorio del 18% anual, hasta la fecha de su cancelación.

 Los intereses se pagarán junto con el tributo sin necesidad de resolución o requerimiento, en consecuencia, la obligación de pagarlos subsistirá 

aún cuando hubieren sido exigidos por el colector, banco, financiera o cualquier otra institución autorizada para recibir dicho pago.

 Estos intereses se aplicarán desde el vencimiento del plazo que debió pagare la tasa, hasta el día de la extensión total de la obligación tributaria, 

excepto lo dispuesto en inciso último del Artículo cuarenta y seis de la Ley General Tributaria Municipal.

Del pago en exceso.

 Art. 24. Si un contribuyente pagare una cantidad en exceso o indebidamente, cualquiera que ésta fuere, tendrá derecho a que la Municipalidad 

le haga la devolución de saldo a su favor o a que éste se abone a deudas tributarias del mismo contribuyente, si las hubiere.

otras relaciones con el cobro de tasas.

 Art. 25. Para tener solvencia municipal, es necesario que el solicitante, esté al día en el pago total de las diferentes cuentas y multas que se 

registran a su nombre.

 Art. 26. Las Empresas proveedoras de electricidad y telecomunicaciones y La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, podrán 

autorizar nuevas instalaciones, según el servicio de que se trate, siempre que el interesado presente la solvencia municipal.

 Art. 27. La Alcaldía deberá verificar y exigir la solvencia municipal, previamente a la extensión de cualquier licencia, matrícula, permisos, así 

como la renovación o refrenda de éstos que a ésta le corresponda extender.

 Art. 28. La obligación de todo contribuyente para pagar las tasas por los servicios municipales que reciba, se originan desde el momento en el 

que adquiera el inmueble, esté o no inscrito en el Centro Nacional de Registros, en todo caso deberá acudir a la Alcaldía a proporcionar los datos para 

que le sean traspasadas las cuentas respectivas dentro de los treinta días siguientes, a la adquisición del inmueble.

 Art. 29. La acción de la Municipalidad para reclamar el pago de las tasas causantes con posterioridad a la vigencia de esta Ordenanza, prescribirán 

en quince años, contados desde el día siguiente al de aquel que concluya el plazo para efectuar el pago, salvo en el caso de existir acción administrativa 

de cobro, el plazo se interrumpirá.

 Art. 30. Toda exposición, solicitud o actuación relacionada con la presente Ordenanza, debe dirigirse por escrito a la alcaldía Municipal, en papel 

simple.

clase de sanciones.

 Art. 31. Establézcanse las siguientes sanciones para las contravenciones tributarias.

 a)  La multa.

 b)  Comiso de especies que hayan sido objeto o en medio para cometer la contravención y

 c)  Clausura del establecimiento, cuando fuere procedente.

 Art. 32. Para efectos de la presente Ordenanza, se consideran contravenciones a la obligación de pagar, las tasas por servicios municipales res-

pectivos, el hecho de omitir los pagos o hacerlo fuera de los plazos respectivos; la infracción o contravención señalada anteriormente, será sancionada 

con una multa del 5% del tributo, si se pagare en los primeros tres meses de mora, si pagare en los meses posteriores, la multa será del 10%; en ambos 

casos la multa será de DOS 86/100, dólares, según lo establecido en el Art. 65 de La Ley General Tributaria Municipal
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 Art. 33. Toda infracción o contravención en que incurrieren los contribuyentes, responsables o terceros que consista en violaciones tributarias, 

previstas en la Ley General Tributaria Municipal, en esta Ordenanza y que no estuvieren tipificadas expresamente en el presente capítulo, será san-

cionada con la multa que oscilará entre los Cinco 71/100 dólares (5.71) y los cincuenta y siete 14/100 dólares (57.14), según la gravedad del caso y 

capacidad económica del infractor.

 Art. 34. El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento, licencia, matrícula o patente, hará incurrir al infractor en una multa de cin-

cuenta 00/100 dólares ($50.00).

 Sin perjuicio de lo anterior y si el caso lo amerita se aplicarán otras sanciones tales como el comercio de especies y cierre de establecimientos 

en su caso.

De los procedimientos para aplicar sanciones.

 Art. 35. El conocimiento de las contravenciones o infracciones y las sanciones, serán competencia del Alcalde Municipal.

 Art. 36. Cuando se tratare de la contravención o infracción a la que se refiere el artículo treinta y dos de esta Ordenanza, el procedimiento a 

seguir para aplicar sanciones es el que establece los artículos ciento doce, incisos segundo y tercero; ciento trece y ciento catorce, de La Ley General 

Tributaria Municipal.

De los recursos.

 Art. 37. De la determinación y de la aplicación de sanciones hechas por la Administración Tributaria Municipal, se admitirá recursos de apelación 

ante el Concejo Municipal, el que deberá interponerse ante el funcionario que haya pronunciado la sanción correspondiente en el plazo de tres días 

contados a partir de la respectiva notificación.

 La tramitación del recurso especificado en el inciso anterior seguirá las reglas establecidas en artículo ciento veintitrés, inciso tercero y siguiente 

de la Ley General Tributaria Municipal.

 Art. 38. Sobre todo, ingreso proveniente de la aplicación de tributos con destino al Fondo Municipal, cada contribuyente pagará el 5%, que servirá 

para la celebración de las fiestas patronales de este municipio, quedando libre de este gravamen los ingresos que se cobren por medio de tiquetes de 

mercado debidamente autorizados y los que provengan por la aplicación de tasas del cementerio municipal.

 Art. 39. Todas las cantidades expresadas en esta ordenanza han sido establecidas, en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

o su equivalente en colones.

 Art. 40. Derogase los siguientes cuerpos normativos: a) Ordenanza reguladora de tasas por servicios prestados por la Municipalidad de Jucuarán, 

Departamento de Usulután, publicada en el Diario Oficial No. 46, Tomo No. 422, de fecha 7 de marzo de 2019. b) Reformas a la Ordenanza Sobre 

Tasas Por Servicios Municipales, publicado en el Diario Oficial No. 93, Tomo 423 de fecha 23 de mayo de 2019. c) Reforma la Ordenanza de Tasas 

por servicios del municipio de Jucuarán, Departamento de Usulután, publicado en el Diario Oficial No. 107, Tomo 423 de fecha 10 de junio de 2019. 

d) Reforma la Ordenanza de Tasas por servicios del municipio de Jucuarán, departamento de Usulután, publicado en el Diario Oficial No. 220, Tomo 

425 de fecha 21 de noviembre de 2019. e) Reforma ordenanza reguladora de tasas para la instalación de torres de telecomunicaciones y energía 

eléctrica, poste para instalar cables de cualquier naturaleza y cabinas para servicio telefónico en el municipio de Jucuarán, departamento de Usulután, 

publicado en el Diario Oficial No. 220, Tomo 425 de fecha 21 de noviembre de 2019 y f) La ordenanza especial de tasas por servicios municipales 

prestados los Centros Escolares del Municipio de Jucuarán, Departamento de Usulután, publicado en el Diario Oficial No. 179, Tomo 420 de fecha 

26 de septiembre de 2018

 Art. 41. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del uno de enero del año dos mil veintitrés, previa publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE JUCUARÁN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, A los 

dieciocho días del mes de octubre del año dos mil veintidós.

 JOSÉ ÁLVARO RODRÍGUEZ BONILLA, JOEL ORELLANA MARTÍNEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

 MANUEL ANTONIO PEÑA RUIZ, VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ,

 PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055195)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



211DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

DECRETO MUNICIPAL NUMERO CINCO

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION DE ORIENTE, DEPARTAMENTO DE LA UNION, 

CONSIDERANDO:

 I. Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 18 del Art. 4 del Código Municipal, compete al Municipio la promoción y realización de 
ferias y festividades populares.

 II. Que el Artículo 30 Numeral 4 del Código Municipal es facultad del Concejo, emitir Ordenanzas, Reglamentos y Acuerdos para normar el 
Gobierno y la administración municipal.

 III. Que de acuerdo al artículo 115 del Código Municipal, es obligación de los gobiernos municipales promover la participación ciudadana 
entre otros, en los asuntos que el Concejo Municipal considere conveniente.

 IV. Que este Concejo, con el fin de que en el Municipio se celebren exitosamente las fiestas del municipio, procede a crear un instrumento legal 
de carácter local que recoja y ampare de mejor manera el actuar de la entidad que tenga a su cargo la promoción, organización y celebración 
de esas actividades.

 V. Que de acuerdo al artículo 3 numeral 1 del Código Municipal, donde establece la autonomía de los municipios. La creación, modificación 
y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley 
general establezca.

POR TANTO: 

 En uso de sus facultades constitucionales y legales que le confiere el Art. 204 numeral 3° de la Constitución de la República y Arts. 3 numerales 
3 y 5, 4 numeral 18 del Código Municipal vigente, 

DECRETA, la siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria rEGUlaDora DE fEriaS DEl MUNiciPio DE coNcEPcioN DE oriENTE.

caPiTUlo i.

GENEraliDaDES.

 Art. 1.- Se crea en el Municipio de Concepción de Oriente. La Ordenanza Reguladora de celebración de ferias del municipio para el período 
comprendido del 15 de diciembre 2022 al 15 de enero de 2023.

 

 Art. 2.- Créase la Figura del Comité de Festejos como un Comité de Apoyo para promover, organizar y celebrar las fiestas cívicas nacionales o 
locales y otras festividades populares dentro del Municipio de Concepción de Oriente.

 

 Art. 3.- El Comité estará integrado por personas naturales que trabajarán Ad Honórem y que deseen dedicar parte de su tiempo a la comunidad 
a efecto de lograr la celebración exitosa de todas las festividades: así como del personal de la municipalidad y miembros del Concejo Municipal.

 Art. 4.- Ningún miembro del Comité de Festejos estará autorizado para recibir dinero, únicamente la asignación de puestos y determinación de 
medidas, serán sus facultades, así como de coordinar todas las actividades.

 

 Art. 5.- El Comité sesionará Ordinariamente y Extraordinariamente cuando sea necesario previa convocatoria del Presidente o Presidenta.

 

 Art. 6.- El Comité podrá nombrar las Comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor cumplimiento de sus funciones, las cuales 
podrán ser conformadas por los miembros del Concejo Municipal y el Comité.
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caPiTUlo ii.

coNforMacioN DEl coMiTÉ DE fESTEJoS. 

 Art. 7.- El Comité de Festejos estará estructurado por:

 Un (a) Presidente o Presidenta, que estará representado por el alcalde o quien designare

 Un (a) Vice-Presidente o Vice-Presidenta.

 Un (a) Síndico o Síndica

 Un (a) Secretario o Secretaria

 Cinco o más colaboradores.

 Art. 8.- Para la integración del Comité de Festejos, el Alcalde, quien fungirá como Presidente o del mismo, invitará a personas honorables de 

este Municipio que deseen integrarlo, ya sea por méritos personales y/o en representación de sectores de la población. Una vez que dichas personas 

hayan aceptado, el Alcalde Municipal en su concepto de Presidente, dispondrá para que, libremente, de entre las personas invitadas y aceptantes de 

formar parte del Comité de Festejos, elijan a los miembros del Comité.

 

 Art. 9.- El Presidente representa legal y Administrativamente al Comité, es el titular y el administrador de los bienes del mismo.

 

caPiTUlo iii.

fUNcioNES DEl coMiTÉ.

 Art. 10.- Corresponde al Presidente o Presidenta:

 1. Presidir las sesiones del Comité y representarlo legalmente.

 2. Llevar las relaciones entre el Comité que representa y los organismos públicos y privados, así como con los ciudadanos y ciudadanas en 

general.

 3. Convocar por sí a sesión a los miembros del Comité.

 4. Coordinar las actividades a desarrollarse por los miembros del Comité en beneficio de alcanzar una exitosa promoción, organización y 

celebración de los Festejos que le corresponden al Comité.

 Art. 11.- El Vice-Presidente o Vice-Presidenta del Comité, ejercerá las funciones de Presidente, en caso de ausencia de éste(a), con las mismas 

facultades, obligaciones y responsabilidades que se le otorga al titular en la presente Ordenanza.

 Art. 12.- El Síndico o Síndica representa judicial y extrajudicialmente al Comité y resolverá los asuntos legales que le designe el Comité.

 Art. 13.- Son deberes del Secretario o Secretaria:

 1. Asistir a las sesiones del Comité y elaborar las correspondientes actas.

 2. Comunicar a los miembros del Comité, las convocatorias para que concurran a las sesiones.

 3. Llevar el libro de actas al día.

 4. Despachar la correspondencia que emane del Comité o de la Presidencia del mismo.

 5. Las demás que por acuerdo le encomiende el Comité.
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caPiTUlo iV. 

colEcTUria.

 Art. 14.- Todo pago que se realice será únicamente en la Tesorería de la Alcaldía Municipal de Concepción de Oriente.

 Art. 15.- El Concejo Municipal por medio de la Unidad de Auditoría Interna de la Alcaldía Municipal, podrá realizar las auditorías o fiscaliza-

ciones al Comité de Festejos, cuando lo estime necesario, a fin de comprobar el buen funcionar de las responsabilidades otorgadas al mismo.

 

 Art 16.- Será obligatorio el establecimiento de toda venta en el predio o lugar que la municipalidad determine para tal efecto.

 

caPiTUlo V. 

TriBUToS MUNiciPalES.

 Art 17.- Para efecto de tasar los cobros se establecen los rubros y costo por metro de la siguiente manera:

 Artesanías y Conservas Metros Cuadrados $ 9.52

 Comidas Típicas (pupusas, papitas y otros) Metros Cuadrados $ 9.52

 Restaurante y Bebidas Alcohólicas Metros Cuadrados $12.38

 Tiro al Blanco y Otros Juegos $ 476.19

 Juegos Mecánicos (Adulto o Niño) Cada Juego $ 476.19

 Alquiler de Cancha de Basquetbol $ 952.38

 Instalación de Circos $380.95

 Puestos Móviles de Comida y de Bebida por día $ 23.81

 Otros Metros Cuadrados $ 8.09

caPiTUlo Vi.

ProHiBicioNES o rESTriccioNES.

 Art. 18.- Se prohíbe el estacionamiento en doble vía en las calles de acceso al campo de la feria. 

 Art. 19.- Se deben respetar los metros asignados.

 

 Art. 20.- Se prohíbe parquearse en lugares no autorizados.

 

 Art. 21.- Debemos acatar las medidas de seguridad.

 Art. 22.- Se prohíbe vender a menores de edad, productos ilícitos o prohibidos.

 Art. 23.- Realizar actos de inmoralidad, desórdenes y otros.

 Art. 24.- Se prohíbe usurpar puestos.
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 Art. 25.- Se prohíbe cambiar el rubro del negocio al momento de la asignación de puesto para pagar menos. 

 Art. 26.- Mantener limpio el espacio asignado y depositar la basura en los lugares apropiados.

 Art. 27.- Debe tratar con respeto y dignidad a funcionarios públicos, a los demás comerciantes y público en general.

caPiTUlo Vii. 

SaNcioNES.

 Art. 28.- Por no respetar las prohibiciones o restricciones mencionadas anteriormente, se establecen las siguientes sanciones:

 a)  Terminación del permiso otorgado.

 b) Imposición de multa, de $10.00, por infringir una de las prohibiciones o restricciones establecidas en el artículo anterior.

 c) No se le otorgarán permiso nuevamente.

caPiTUlo Viii. 

DEroGacioN.

 Art 29.- Se deja sin efecto lo dispuesto en Ordenanza anteriores en lo referente a puestos de feria y durante el tiempo de vigencia de la presente 

Ordenanza.

caPiTUlo iX.

ViGENcia.

 Art. 30.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Concepción de Oriente, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 

veintidós. PUBLIQUESE.

 HUGO ISMAR GARCÍA ORTEZ, ARQ. OLVIN ALQUIMER VELÁSQUEZ ACOSTA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

 NORMA CRUZ DE GARCÍA, JOSÉ ARQUÍMEDES ALVARADO CHÁVEZ,

 PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 SUYAPA DEL CARMEN ALVARADO VELÁSQUEZ, HÉCTOR ADÁN CANALES MALDONADO,

 TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

LIC. CIRO ISAÍAS BENAVIDES ARGUETA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055055)
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DEcrETo NúMEro SEiS

El coNcEJo MUNiciPal DEl MUNiciPio DE iloPaNGo, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor,

coNSiDEraNDo QUE:
 I.  La Constitución de la República en su Artículo 204, ordinal 5° establece que corresponde a los municipios decretar las ordenanzas y regla-

mentos locales;
 II.  La Ley General Tributaria Municipal en su Artículo 152, establece que los municipios deberán revisar periódicamente sus correspondientes 

leyes y ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlos de conformidad a las condiciones de la realidad socioeconómica imperante 
en el país;

 III.  La autonomía del Municipio se extiende a la creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas, según lo 
establece el Artículo 3, numeral 1, del Código Municipal;

 IV.  Mediante acuerdo municipal número 21, del acta número 41, de fecha 1 de noviembre 2019, se aprobó el Decreto número CUATRO; que 
contiene la ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR EL USO Y GOCE EXCLUSIVO DE LOS BIENES DE USO PUBLICO 
QUE FORMAN O LLEGAREN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, publicada en el Diario Oficial Tomo 426, Número 22, de fecha 3 de febrero 2020;

 V.  Que es necesario hacer a dicha ordenanza una reestructuración a los apartados correspondientes a las torres y postes de telefonía con el fin 
de mejorar la recaudación municipal;

Por TaNTo: 
 Este Concejo Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, en uso de las facultades que le han sido conferidas en el Artículo 204, 
ordinales 3° y 5° de la Constitución y Artículo 30 ordinal 4° del Código Municipal, 

DEcrETa: 
 La siguiente:

rEforMa a la orDENaNZa rEGUlaDora DE TaSaS Por El USo Y GocE EXclUSiVo DE 
loS BiENES DE USo PUBlico QUE forMaN o llEGarEN a forMar ParTE DEl 

PaTriMoNio iNMoBiliario DEl MUNiciPio DE iloPaNGo, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor
 Art. 1.- Refórmese el artículo 6, en sus literales e y f; quedando de la siguiente manera:

 Art. 6.- Por permiso o autorización para tener derecho de instalación de elementos estructurales previamente autorizados en partes o porciones 
de bienes de uso público municipal un solo pago de:
 e.  Poste de cualquier material cuyo uso sea el sostener redes para la distribución de Energía Eléctrica; $600.00.
 f.  Poste o torre de cualquier material cuyo uso sea el sostener redes para la distribución cualquier otro servicio que NO sea el de Energía 

Eléctrica; $500.00.
 
 Art. 2.- Refórmese el artículo 7, en sus literales b y c; quedando de la siguiente manera:

 Art. 7.- Por un permiso o autorización para el uso y goce exclusivo de bienes de uso público municipal por postes o torres de propiedad privada, 
de cualquier material, y cuya finalidad sea la de soportar redes de tendido eléctrico, telefonía, internet, televisión por cable o tecnología similar; por 
cada uno al mes:
 b.  Poste de cualquier material cuyo uso sea el sostener redes para la distribución de cualquier otro servicio que NO sea, el de Energía 

Eléctrica; $ 1.00.
 c.  Poste de cualquier material cuyo propietario hubiere sido autorizado para arrendar o subarrendar el poste para sostener redes a otra u 

otras personas naturales o jurídicas. $ 1.00.

Derogatoria y reforma

 Art. 3.- La presente ordenanza deroga todas aquellas disposiciones normativas contenidas en otras ordenanzas y sus reformas, que la contravengan.

Vigencia
 
 Art. 4.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado a través de acuerdo municipal número TRES, del acta número CUARENTA Y SEIS en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de 
Ilopango, Departamento de San Salvador, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 

 Publíquese.

 LIC. JOSÉ MARÍA CHICAS RIVERA,  LIC. PABLO JOSÉ MARTÍNEZ ORELLANA,
 ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL.
 J. M. C.  J. O. P.

LIC. EDGAR FERNANDO DURÁN RÍOS,
SECRETARIO MUNICIPAL.

E. F. D. R.

(Registro No. S055127)
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DECRETO NÚMERO SEIS:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 

CONSIDERANDOS:

 I. El artículo 203 de la Constitución de la República, otorga autonomía al Municipio en lo económico, técnico y en lo administrativo. Asimismo, 

el artículo 204, ordinal tercero y quinto, prescriben la facultad del Municipio de gestionar libremente en las materias de su competencia y 

decretar las ordenanzas y reglamentos locales. Lo anterior, también se encuentra regulado en el artículo 30, numeral 4 del Código Munici-

pal.

 II- El artículo 203 inciso 2°, de la Constitución de la República, establece que los Municipios estarán obligados a colaborar con otras institu-

ciones públicas en los planes de desarrollo nacional o regional, es decir, existe un imperativo de orden constitucional, de aplicación directa, 

para realizar acciones de colaboración entre las Instituciones Públicas y la Municipalidad, para la ejecución de proyectos de interés, según 

los ámbitos de sus competencias, tanto local como regional.

 III- El Código Municipal en su artículo 31, numeral 8, señala como obligaciones del Concejo Municipal, el llevar buenas relaciones con las 

instituciones públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros municipios y cooperar con ellos para el mejor cumpli-

miento de sus fines.

 IV- Los artículos 76 ordinal 1° y 77 de la Ley General Tributaria Municipal, regulan las facultades normativas de la Administración Tributaria 

Municipal, señalando que corresponde a los Concejos Municipales fijar las políticas, criterios y regulaciones generales a los cuales deben 

ajustar el ejercicio de sus funciones los Alcaldes y órganos dependientes de la administración tributaria municipal, asimismo le compete 

emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar la administración tributaria municipal.

 V- La Ley General Tributaria Municipal, en su artículo 130 inciso 3°, establece que los Municipios podrán establecer tarifas diferenciadas por 

los servicios prestados.

 VI- La Ley de Procedimientos Administrativos, faculta a la Administración Pública para el ejercicio de la potestad normativa, la cual comprende 

la adopción de Reglamentos, normas técnicas, planes, programas y cualquier otra disposición de carácter general, con independencia de la 

denominación que adopte. Por su parte, el artículo 160, señala que, en el ejercicio de la potestad normativa, la Administración Pública ac-

tuará de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, participación ciudadana y transparencia.

 

 VII-  Ante la propuesta de realización de proyectos que promueven el desarrollo social, cultural, económico y educativo en el municipio, es 

preciso regular a través de una Ordenanza, el procedimiento y requisitos para la declaratoria de interés social de los proyectos de beneficio 

social que se ejecuten en el Municipio de Chalchuapa.

POR TANTO: 

 Este Concejo, en uso de las facultades legales que le concede los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República de El Salvador, así como 

lo dispuesto en los Art. 3 numeral 5, artículo 30 numerales 4 y 21, artículo 76, 77 y 130 de la Ley General Tributaria Municipal, 

DECRETA:

orDENaNZa rEGUlaDora DEl ProcEDiMiENTo Para la calificaciÓN DE ProYEcToS DE iNTErÉS Social.

objeto.

 Art. 1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular los requisitos y procedimiento para otorgar la Declaratoria de Interés Social por parte de 

la Municipalidad, para aquellos proyectos u obras que sean de beneficio para la población del Municipio de Chalchuapa.
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Ámbito de aplicación.

 Art. 2. Las disposiciones de la presente Ordenanza, serán aplicables a los proyectos de construcción, mejoramiento e instalación de infraestructuras 

u otros independientemente de su naturaleza, cuando el titular de estos sea la Municipalidad; Instituciones del Estado; Asociaciones y Fundaciones 

sin fines de lucro; y las Asociaciones Comunales contempladas en el Título IX, Capítulo II del Código Municipal; ya sean directamente ejecutados 

por estas Instituciones o por terceros, a través de Convenios y/o Contratos.

competencia.

 Art. 3. Para otorgar la Declaratoria de Interés Social, será el Concejo Municipal, quien tendrá competencia exclusiva, previa presentación de 

solicitud de calificación de interés social y cumplimiento de requisitos.

Definiciones.

 Art. 4. Para efectos de la presente Ordenanza se entenderán los siguientes conceptos:

 Declaratoria de interés Social: Es el acto emitido por el Concejo Municipal, a través del cual se les otorga un estatus preferente a determina-

dos proyectos, que, por sus características particulares y sociales, conllevan a la aplicación de una tasa diferenciada y excepciones para viabilizar la 

ejecución de proyectos.

 Espacio público: Es el lugar donde cualquier persona tiene el derecho de circular, tales como: parques, calles, aceras, triángulos, redondeles, 

zonas verdes y otros sitios municipales y estatales.

  infraestructura: Grupo de elementos o servicios que son necesarios o son considerados necesarios para la instalación, operatividad y funcio-

namiento de un proyecto.

 Memoria descriptiva del proyecto: Es una descripción pormenorizada del proyecto, en la cual se establece el propósito y la cobertura del 

mismo, presentando un detalle de las actividades requeridas, la inversión total que se necesitará y los beneficios que se obtendrán con la ejecución de 

este.

 Obras de modificación: Es la acción de reparar, remodelar, restaurar, demoler y/o ampliar espacios públicos, inmuebles y/o mobiliario urba-

no.

 Proyecto de interés social: Serán aquellos que estén a cargo del Municipio; los que estén a cargo de Instituciones Públicas del Estado, Aso-

ciaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro y las Asociaciones Comunales contempladas en el Título IX, Capítulo II del Código Municipal; cuando 

desarrollen proyectos tales como: construcción de viviendas, condominios habitacionales, hospitales públicos, centros y clínicas de salud o de reha-

bilitación, centros educativos, deportivos o de esparcimiento, mercados municipales y otro tipo de obras que sean de beneficio para la población de 

Municipio de Chalchuapa.

requisitos para la Declaratoria de interés Social.

 Art. 5. Para la Declaratoria de Interés Social, se deberá presentar la siguiente documentación:

 a) Solicitud dirigida al Concejo Municipal, suscrita por el Representante Legal o Apoderado, debidamente acreditado, según sea el caso de 

la Entidad solicitante. El escrito deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 71 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Para los proyectos a cargo de la Municipalidad, ésta deberá ser dirigida al Concejo Municipal, por la Unidad Ejecutora del Proyecto;

 b) En la solicitud deberá establecerse la justificación de la Declaratoria de Interés Social;

 c) Información del área a intervenir en el proyecto, con plano firmado y sellado por el profesional responsable;

 d) Memoria descriptiva del proyecto, en la cual se detallen las obras a realizar, población que será beneficiada, entre otras;

 e) Según el caso, se deberá presentar copia certificada por notario del documento donde conste la Titularidad, Uso o Administración del 

inmueble donde se desarrollará el proyecto, o en su defecto certificación extractada del inmueble;

 f) Certificación de la calificación de interés social emitida por otra institución competente, cuando se cuente con la misma.

  Los requisitos antes establecidos, aplicarán únicamente para la solicitud de declaratoria de interés social.
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Procedimiento.

 Art. 6. De toda solicitud presentada al Concejo, se deberá remitir a Sindicatura Municipal, para la verificación del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 5 de la presente Ordenanza; en caso que falte alguno de los requisitos o se necesite ampliación de la solicitud, se le prevendrá 

a la Entidad solicitante, a efecto que subsane presentando la documentación respectiva; lo anterior, de acuerdo a los plazos y términos establecidos en 

el artículo 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, so pena de archivar la solicitud respectiva.

 Cuando lo considere conveniente, Sindicatura Municipal, podrá solicitar el apoyo técnico de otras dependencias municipales, requiriendo informes 

técnicos de acuerdo al proyecto que se pretenda ejecutar.

 Para los proyectos que estén a cargo de la Municipalidad, no será necesario el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 5 de la 

presente Ordenanza, salvo que sean solicitados por el Concejo Municipal.

 Cumplidos todos los requisitos, se emitirá recomendable al Concejo Municipal por parte de Sindicatura Municipal, debiendo motivar técnica y 

legalmente la pertinencia de dicha declaratoria, para su consideración y deliberación.

Sobre la aprobación.

 Art.7. Para otorgar la Declaratoria de Interés Social por parte de la Municipalidad, se requiere el voto favorable de la mitad más uno de los 

miembros que integran el Concejo. En caso de empate el Alcalde tendrá voto calificado.

Excepción.

 Art. 8. Para los proyectos que hayan sido declarados de interés social por el Concejo Municipal, previo análisis técnico de la Unidad corres-

pondiente, se podrá autorizar la construcción, mejoramiento y/o instalación de infraestructuras u otros, independientemente de su naturaleza; en los 

espacios públicos exceptuados en otras Ordenanzas con el objetivo de viabilizar la ejecución del proyecto privando en este caso, el interés general.

Tasa para proyectos declarados de interés Social.

 Art. 9. Las tasas de todos los trámites calificados de Interés Social, deberán ser cobrados a razón de un centavo de dólar de los Estados Unidos de 

América $0.011, por cada trámite de precalificación, permiso, licencia, uso del espacio público, metro cuadrado, metro lineal, tramo y aditamento.

 De lo anterior, se exceptúa el Permiso Municipal de Tala, el cual estará a lo dispuesto en la normativa vigente según el caso.

 

Prelación.

 Art. 10. La presente Ordenanza prevalecerá sobre el resto de Ordenanzas emitidas por el Municipio de Chalchuapa que la contraríen.

Vigencia.

 Art.11. La Ordenanza Reguladora del Procedimiento para la Calificación de Proyectos de Interés Social, entrará en vigencia ocho días después 

de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Chalchuapa, el día veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós.

 INGENIERO JORGE ORLANDO MORAN ZÚNIGA, LICENCIADO CÉSAR ANTONIO TOLEDO VARGAS,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055172)
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DECRETO NUMERO SEIS

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION DE ORIENTE, DEPARTAMENTO DE LA UNIÓN.

CONSIDERANDO:

 I. Que, de conformidad al Art. 204 ordinal primero de la Constitución de la República, es facultad del municipio en el ejercicio de su autonomía 

crear, modificar y suprimir tasas dentro de los límites que una ley establece.

 II. Que, por Decreto Número TRES, publicado en el Diario Oficial Tomo 433 Número 204 de fecha 26 de octubre 2021, se publicó la Ordenanza 

Especial para el Cobro de Tasas a Instituciones del estado: "CREASE LA ORDENANZA ESPECIAL DE TASAS POR SERVICIOS MU-

NICIPALES, PARA LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE ORIENTE, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION".

 III. Que, dicha Ordenanza contiene cobros que no están acordes con la realidad económica del municipio.

POR TANTO:

 En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 204 ordinal primero y quinto de la Constitución de la República, artículo 3 numerales 

1 y 5; artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal y artículos 2, 5 y 7, inciso 2° y artículo 77 de la Ley General Tributaria.

DECRETA:

DEroGacioN DE orDENaNZa ESPEcial DE TaSaS Por SErVicioS MUNiciPalES, Para laS iNSTiTUcioNES 

DEl ESTaDo, DEl MUNiciPio DE coNcEPcioN DE oriENTE, DEParTaMENTo DE la UNioN

  Art. 1. Derógase la Ordenanza Especial para el Cobro de Tasas a Instituciones del estado: "ORDENANZA ESPECIAL DE TASAS POR SERVI-

CIOS MUNICIPALES, PARA LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE ORIENTE, DEPARTAMENTO 

DE LA UNION" emitida por Decreto Número TRES, publicado en el Diario Oficial Tomo 433 Número 204 de fecha 26 de octubre 2021.

 

 Art. 2. Continúese aplicando la Ordenanza de Tasas del Municipio, contenida en el Decreto No. 1, publicada en el Diario Oficial Tomo 410 

Número 18 de fecha 27 de enero de 2016, la cual se encuentra vigente.

 

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal, a los diecisiete días del mes de noviembre dos mil veintidós.

 HUGO ISMAR GARCÍA ORTEZ, ARQ. OLVIN ALQUIMER VELÁSQUEZ ACOSTA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

 NORMA CRUZ DE GARCÍA, JOSÉ ARQUÍMEDES ALVARADO CHÁVEZ,

 PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA. SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.

 SUYAPA DEL CARMEN ALVARADO VELÁSQUEZ, HÉCTOR ADÁN CANALES MALDONADO,

 TERCERA REGIDORA PROPIETARIA. CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

LIC. CIRO ISAÍAS BENAVIDES ARGUETA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055059)
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ORDENANZA REGULADORA No. 15/2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, 

CONSIDERANDO QUE:

 I. De conformidad al Art. 203 de la Constitución de la República, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo ad-

ministrativo. En relación a esa autonomía, el Art. 204 de la Constitución de la República, en su numeral 5 establece, que la autonomía del 

municipio le implica poder decretar Ordenanzas y Reglamentos Locales, así mismo, el Art. 14 de la Constitución de la República indica 

que la autoridad administrativa podrá mediante resolución o sentencia y previo el debido proceso, sancionar las contravenciones a las 

Ordenanzas.

 II. De conformidad al Art. 4 numeral 22 del Código Municipal, es competencia del municipio, la autorización y regulación de animales do-

mésticos y salvajes.

 III. De conformidad al Art. 22 literal d) de la Ley Marco para la Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas, establece que se 

debe garantizar el bienestar de los animales domésticos, de granja o mascotas que posea, mediante el cuido adecuado y sin maltrato; como 

un deber de toda persona natural o jurídica, con el medio ambiente.

 IV. De acuerdo con la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, aprobada mediante Decreto Legislativo No. 276, publicado en el Diario 

Oficial No. 33 Tomo No. 434 el 16 febrero 2022, el objeto de la Ley mencionada es garantizar el bienestar, la protección y el buen cuido 

de los animales de compañía y silvestres; reconociendo jurídicamente su condición de seres vivos y sintientes, capaces de experimentar 

alegría, sufrimiento, dolor y reflejar emociones, y su protección integral contra todo acto de crueldad causado o permitido por las personas, 

directa o indirectamente y que de conformidad al Art. 5 literal b) de la Ley de Protección y Bienestar Animal, las municipalidades tendrán 

competencia y la obligación de cumplir y hacer cumplir la presente ley y sus Reglamentos, dentro del ámbito de sus atribuciones legales y 

territoriales.

 V. Que dada la trascendencia legal que ha adquirido la protección y bienestar animal en nuestro país, el Art. 80 establece que "Las Alcaldías 

que aún no contaren con Ordenanza municipal vigente relacionada con el objeto de dicha Ley, deben emitir su respectiva Ordenanza dentro 

del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de vigencia de la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, 

siendo imperativo aprobar la siguiente Ordenanza.

POR TANTO:

 En uso de las facultades que le confiere la Constitución de la República y el Código Municipal. 

DECRETA la siguiente:

"orDENaNZa MUNiciPal DE ProTEcciÓN Y BiENESTar aNiMal EN El MUNiciPio DE SaN MiGUEl."

TiTUlo i

DiSPoSicioNES GENEralES

caPiTUlo i

NorMaS BÁSicaS DE aPlicaciÓN.

oBJETo.

 Art. 1. Esta Ordenanza tiene por objeto regular el bienestar, la protección y el buen cuido de los animales de compañía o abandonados, con los 

que el ser humano ha generado interrelaciones, un vínculo afectivo y que son reconocidos jurídicamente como seres vivos y sintientes.
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fiNaliDaD.

 Art. 2. La finalidad de esta Ordenanza es proteger la vida de los animales de compañía o abandonados; generar una cultura ciudadana de buen 

cuido y de óptimas condiciones de vida hacia los animales, a través de la educación, la sensibilización y la concientización, para prevenir, erradicar y 

sancionar todo acto de crueldad contra los animales de compañía o abandonados, evitándoles cualquier clase de sufrimiento innecesario, dolor, lesión 

o muerte a un animal.

DEfiNicioNES.

 Art. 3. A los efectos de esta Ordenanza, se entenderá por:

 a)  Adopción responsable: Proceso por medio del cual una persona, adquiere la calidad de propietario y toma la responsabilidad de un animal 

de compañía que ha sido abandonado, decomisado u otros.

 b)  Animales abandonados: Son todos los animales de compañía que deambulan por la vía pública sin ninguna identificación sobre su origen 

o el de su propietario; así como el que, teniendo identificación, no es denunciado el extravío por su propietario. También se consideran 

abandonados los que, encontrándose bajo la responsabilidad humana, carezcan de medidas de cuidado básico o maltrato.

 c)  Animales de compañía: Perros, gatos u otros animales, comúnmente denominados también como "mascotas"; que por su condición natural 

conviven en compañía y dependencia del ser humano, representando un valor afectivo para éste. Cuando el animal de compañía haya sido 

adquirido por medio de compraventa, el propietario adquiere en torno al mismo, la responsabilidad directa de asegurarle todos los beneficios, 

cuido y protecciones, establecidos en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal.

 d) Animales Domesticados: Son todos aquellos animales silvestres, que luego de haber pasado largo tiempo, bajo la dependencia, cuidados y 

buen trato del ser humano, ha perdido sus condiciones naturales para sobrevivir adecuadamente, en un hábitat natural salvaje y se ha con-

vertido en una mascota o animal de compañía, que necesita del buen cuido y del contacto permanente con el ser humano del cual depende 

y con el que tiene un vínculo afectivo.

 e) Bienestar de animales de compañía o abandonados: Conjunto de elementos que se refieren a la calidad de vida de los animales de compañía 

o abandonados, basado en la protección de las especies, respeto y adaptación a los entornos brindados por el ser humano que les permita 

desarrollarse y mantener un comportamiento natural y un estado de plena salud física y mental que implica aspectos de sensibilidad referidos 

principalmente al dolor y al miedo.

 f) Compra responsable de animales de compañía: Toda aquella adquisición de animales de compañía en un establecimiento legalmente au-

torizado para tal fin y que tienen por objeto establecer un vínculo afectivo y la convivencia bajo la dependencia del ser humano.

 g) Criadero: Instalación legalmente autorizada, con fines comerciales donde se reproducen animales domésticos en un medio controlado.

 h) Crueldad Animal: Todo hecho realizado, con acciones directas e indirectas, por cualquier persona a un animal con la intención de dañar 

física o mentalmente, ocasionando dolor, sufrimiento con la privación de las cinco libertades del bienestar animal, es decir, que el animal 

se encuentre, libre de hambre, de sed y de desnutrición; libre de temor y angustia; libre de molestias físicas y térmicas; libre de dolor, de 

lesión y de enfermedad; y libre de manifestar un comportamiento natural.

 i) Hospedajes y Guarderías: Establecimiento legalmente autorizado, en el cual se brinda el servicio de hospedaje o guardería para animales 

de compañía o mascotas de carácter temporal.

 j) Maltrato animal: Toda acción u omisión realizada deliberadamente por cualquier persona que ocasione sufrimiento innecesario, dolor, lesión 

o muerte a un animal. No incluye el sufrimiento causado con propósito de beneficiar a un animal en el manejo inmediato de una situación 

de emergencia regulados en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal.

 k) Médico Veterinario: Profesional encargado de la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, lesiones y trastornos físicos en 

los animales, autorizado por la Junta de Vigilancia de la Profesión Médico Veterinaria.

 l) Proceso de Adopción responsable: Proceso a través del cual, se adquiere la calidad de propietario de un animal rescatado o abandonado, 

luego de cumplir con los requisitos que establezca la persona o entidad que tenga en resguardo al animal en proceso de adopción. El proceso 

deberá iniciarse con una solicitud, donde además de los datos generales, se describa la idoneidad del futuro adoptante. Una vez evaluada la 

solicitud, la persona o entidad encargada de gestionar las adopciones, realizará una inspección en el posible hogar de adopción del animal 

de compañía o abandonado, para comprobar que éste cumple con las condiciones que garanticen su protección y bienestar. Dicho proceso 

culminará con el compromiso del adoptante, a través de una declaración jurada de responsabilidades frente al animal que está adoptando.

 m) Protección animal: Son las acciones que realiza el Estado, la Municipalidad; y la sociedad en general, que conllevan a vigilar y garantizar 

el bienestar de los animales, y la prevención en contra del maltrato, el sufrimiento innecesario; y la explotación indiscriminada.

 n) Rehabilitación: Acción de recuperar, sanitaria, física, psíquica y conductualmente a un animal de compañía o mascotas, abandonados, 

enfermos, heridos o golpeados, que padecen algún tipo de patología o bien fue víctima de maltrato. Lo cual se llevará a cabo a través del 

especialista en cada una de las áreas mencionadas anteriormente.
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 o) Rescatista Independiente: Persona que no pertenece a una organización legalmente constituida, pero que cuenta con las autorizaciones 

vigentes para desarrollar actividades individuales de acogida y resguardo para animales de compañía.

 p) Sacrificio Humanitario: Procedimiento empleado, por Médico Veterinario debidamente autorizado por la Junta de Vigilancia de la Profesión 

Médico Veterinaria, para terminar con la vida animal, por medio de la administración de agentes químicos que induzcan primero a la pérdida 

de conciencia seguida de paro cardio respiratorio, sin producir dolor, con el fin que éstos dejen de sufrir por lesiones o enfermedades graves 

e incurables, así como por dolor o sufrimiento que no puedan ser aliviados.

 q) Tenencia Responsable: Conjunto de derechos y deberes asumidos por personas naturales o jurídicas, respecto de la propiedad, posesión o 

custodia de los animales, tales como los cuidados.

 r) Zoofilia: Práctica sexual de humanos con animales.

 s) Zoonosis: Enfermedad o infección que se da en los animales y que es transmisible a las personas.

ÁMBiTo DE aPlicaciÓN.

 Art. 4. La presente Ordenanza Municipal regirá únicamente dentro de los límites territoriales del Municipio de San Miguel.

SUJEToS DE DErEcHo.

 Art. 5. Para la aplicación de la presente Ordenanza, serán sujetos de derecho todos los animales de compañía o abandonados, con los que el ser 

humano ha generado interrelaciones, un vínculo afectivo y que son reconocidos jurídicamente como seres vivos sintientes y a cuyo cuido están obli-

gados toda persona, natural o jurídica, especialmente aquellas que mantengan por decisión libre, una relación permanente u ocasional con animales 

de compañía o abandonados, con los que el ser humano está relacionado respecto al cuidado y bienestar de éstos. La adquisición de un animal de 

compañía, es responsabilidad de una persona mayor de edad.

SUJEToS oBliGaDoS.

 Art. 6. Son sujetos obligados a cumplir con la presente Ordenanza toda persona, natural o jurídica, especialmente aquellas que mantengan una 

relación permanente u ocasional con animales de compañía o abandonados, relacionadas al cuidado y bienestar de éstos.

aUToriDaDES coMPETENTES.

 Art. 7. Para los efectos y aplicabilidad de esta Ordenanza, son autoridades competentes:

 a) El Concejo Municipal de San Miguel,

 b) Alcalde Municipal de San Miguel,

 c) Delegado Contravencional Municipal,

 d) El Cuerpo de Agentes Municipales (CAM); y

 e) Unidad de Protección de Animales de Compañía del Municipio de San Miguel.

 

TiTUlo ii

ENTiDaD rEcTora Y fUNcioNarioS DElEGaDoS

caPiTUlo i

UNiDaD DE ProTEccioN DE aNiMalES DE coMPaÑÍa.

crEaciÓN.

 Art. 8. Créase la Unidad de Protección de Animales de Compañía como parte integrante de la Administración Municipal, la cual será la respon-

sable de regular el respeto, el bienestar, la protección; y el buen cuido de los animales de compañía o animales abandonados del municipio de San 

Miguel, como la autoridad encargada de la ejecución para la protección y bienestar de animales de compañía o abandonados, en el Municipio; y todo 

lo regulado por esta Ordenanza.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



223DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

 El Concejo Municipal designará las personas que integrarán esta Unidad, la cual deberá contar con personas que tengan vocación y respeto por 

la protección y bienestar animal.

fUNcioNES.

 Art. 9. La Unidad de Protección de Animales de Compañía será la encargada de:

 a) Desarrollar programas de concientización y educación en contra del maltrato animal en el Municipio de San Miguel.

 b) Desarrollar jornadas de sensibilización sobre la importancia del cuido y respeto de los animales de compañía o animales abandonados.

 c) Elaborar y presentar informe trimestral, al Concejo Municipal, sobre los avances que ha habido en la aplicación de la presente Ordenan-

za.

 d) Llevar un registro de lugares autorizados en el Municipio, para la cría y venta de animales de compañía.

 e) Elaborar un censo de los animales de compañía y animales abandonados, que hay en el Municipio.

 f) Prevenir, atender y darles seguimiento a los casos de maltrato de animales de compañía o abandonados.

 g) Gestionar hasta su finalización, el procedimiento sancionatorio regulado por esta Ordenanza.

 h) Por medio Concejo Municipal, establecer alianzas con otras instituciones, ya sean nacionales o extranjeras, así como con Organizaciones 

sin fines de lucro, que promuevan la protección y el bienestar animal.

 i) Solicitar al Concejo Municipal la creación de una cuenta bancaria propia que servirá para administrar efectivamente los recursos obtenidos 

de las multas impuestas, para invertirlo en programas que impulse la Unidad de Protección de Animales de Compañía, como: Alimentación 

de animales, programas de concientización y educación, salud veterinaria, esterilizaciones y castraciones, entre otros.

 j) Realizar inspecciones en los establecimientos de venta y cría de animales de compañía.

 k) Cualquier otra actividad que sea en favor de la protección y bienestar animal.

caPiTUlo ii

aTriBUcioNES DE loS fUNcioNarioS, DElEGaDo E iNSTiTUcioNES.

coNcEJo MUNiciPal.

 Art. 10. El Concejo Municipal tiene la facultad de:

 a) Aprobar la Ordenanza que contribuya a erradicar el maltrato animal.

 b) Autorizar y legalizar Comités que contribuyan a la prevención y erradicación del maltrato contra los animales.

 c) Promover campañas, talleres y capacitaciones para difundir la Ordenanza.

 d) Resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de sanción impuesta por el Delegado Contravencional Municipal; 

y resolver la misma, ya sea ratificando o revocando lo resuelto.

 e) Nombrar al Delegado Contravencional Municipal propietario y suplente.

 f) Crear dentro del presupuesto anual municipal, la partida respectiva para el funcionamiento de la Unidad de Protección de Animales de 

Compañía.

 g) Revisar periódicamente el funcionamiento de la Unidad de Protección de Animales de Compañía.

 h) Autorizar por medio de Acuerdo Municipal, al Alcalde Municipal o un Delegado para la firma de convenios con Organizaciones o Aso-

ciaciones Cooperantes que tengan como fin la protección de los animales, prevención; y erradicación de maltrato.

alcalDE.

 Art. 11. Para efectos de la presente Ordenanza, el Alcalde tendrá las siguientes facultades:

 a) Coordinar los Comités que contribuyan a la prevención y erradicación del maltrato animal.

 b) Celebrar o suscribir convenios de cooperación con Organizaciones Gubernamentales, no Gubernamentales, nacionales o internacionales y 

Empresa privada, que fortalezcan la prevención y erradicación del maltrato de los animales.
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aTriBUcioNES DEl DElEGaDo coNTraVENcioNal MUNiciPal. 

 Art. 12. Son atribuciones del Delegado Contravencional Municipal, las siguientes:

 a)  Recibir, analizar y resolver denuncias o avisos de contravenciones cometidas, que se encuentran establecidas en la presente Ordenanza 

Municipal y las expresamente consignadas, las cuales podrán realizarse por cualquier medio, por personas naturales o jurídicas.

 b)  Iniciar el procedimiento administrativo sancionador.

 c)  Citar o emplazar, según sea el caso al denunciado o su representante legal.

 d)  Indagar sobre los hechos denunciados, solicitar informes, peritajes; y cualquier otro tipo de diligencias que contribuyan a resolver la denuncia 

o conflicto.

 e)  Imponer sanciones, según las contravenciones establecidas en la presente Ordenanza Municipal, basándose en la sana crítica.

 f)  Todas las demás establecidas en la presente Ordenanza.

aTriBUcioNES DEl caM.

 Art. 13.- Corresponderá al Cuerpo de Agentes Municipales:

 a) Atender los avisos o denuncia verbal o escrita; y apoyar a la Unidad de Protección de Animales de Compañía.

 b) Iniciar la investigación de las contravenciones de la presente Ordenanza, cuando se presentare aviso o denuncia verbal o escrita, por parte 

de algún ciudadano o tuviere noticia por cualquier medio.

 c) Acompañar al Delegado de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, desde el inicio, durante el seguimiento y hasta la finalización 

de la investigación de las contravenciones de la presente Ordenanza.

 d) Extender acta de inspección de las contravenciones para efecto de hacer constar el cometimiento de una infracción contemplada en la 

presente Ordenanza, en los casos que el Delegado de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, así lo requiera.

 e) Realizar todo aquello que sea consecuencia de la etapa preparatoria del procedimiento administrativo sancionatorio, solicitado por el De-

legado Contravencional Municipal.

 f)  Remitir informes escritos al Delegado Contravencional Municipal, de las denuncias o avisos recibidos, por cualquier medio.

 g)  Cumplir con los mandatos emitidos por el Delegado Contravencional Municipal, en cuanto a la aplicación de la presente Ordenanza.

colaBoraciÓN iNTEriNSTiTUcioNal.

 Art. 14. Para dar cumplimiento al régimen sancionador de la presente Ordenanza, podrá solicitarse el apoyo de la Policía Nacional Civil, Fis-

calía General de la República, Delegados del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Salud, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, Delegados del Instituto de Bienestar Animal u otras instituciones que aporten su pericia, según las necesidades del caso.

TiTUlo iii

rEGiMEN JUriDico DE la TENENcia DE aNiMalES 

caPiTUlo i 

DEl rEGiSTro, iNSPEcciÓN Y SUPErViSiÓN DE lUGarES DE TENENcia Y coMErcialiZaciÓN DE aNiMalES.

ESTaBlEciMiENTo DE coMErcialiZacioN Y crÍa DE aNiMalES DE coMPaÑÍa.

 Art. 15. Estos establecimientos estarán sometidos al procedimiento y cumplimiento de los requisitos para la obtención de la licencia por funcio-

namiento, ante el Instituto de Bienestar Animal, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, los cuales, una 

vez obtenida la licencia, deberán inscribirse en la Municipalidad por la actividad económica que realizarán dentro del Municipio.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



225DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

iNScriPciÓN MUNiciPal DE rEfUGioS.

 Art.16. Las personas naturales o jurídicas, cuya finalidad sea la rehabilitación, protección, el resguardo; y la erradicación del maltrato de animales 

de compañía o abandonados, deberán inscribirse en la Municipalidad, a efecto de realizar un registro y control de dichos albergues.

caPiTUlo ii

DErEcHoS Y oBliGacioNES EN cUaNTo a la TENENcia DE aNiMalES

DErEcHo DE loS aNiMalES DE coMPaÑÍa, frENTE a SUS ProPiETarioS, TENEDorES o PoSEEDorES.

 Art. 17. Todo animal de compañía deberá recibir el siguiente trato y protección:

 a) Proteger y promover su bienestar y no ser sometido a maltrato, crueldad o sufrimiento.

 b) Derecho al bienestar en condiciones físicas y sanitarias adecuadas, proporcionando alojamiento, alimento, agua y abrigo.

 c) No ser abandonados.

 d) Ser inmunizados contra enfermedades de riesgo zoonótico y protegido de las enfermedades propias de su especie.

 e) Llevar el control de vacunación a través de una cartilla o constancia, física o digital, autorizada por Médico Veterinario.

 f) Control limitado de la reproducción, según sus posibilidades económicas y de cuido.

 g) Identificar a su animal de compañía mediante una placa o microchip.

 h) Permitir una adecuada disposición final de los animales de compañía muertos, cuyo procedimiento está regulado en el Reglamento de la 

Ley Especial de Protección y Bienestar Animal; e

 i) Los demás derechos y obligaciones establecidas en esta Ordenanza, en las Leyes y Reglamentos que regulan sobre la materia.

rESPoNSaBiliDaD DE la PErSoNa PoSEEDora o TENEDora.

 Art. 18. La persona propietaria, criadora, cuidadora o tenedora de un animal de compañía, es responsable de:

 a) Vacunar a sus mascotas y llevar el debido control de dichas vacunas,

 b) Mantenerlos en buenas condiciones higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad, de acuerdo con las necesidades propias de su espe-

cie,

 c) Recoger las deposiciones efectuadas por sus animales de compañía en aceras, vías, plazas, parques, zonas verdes u otros espacios públicos 

inmediatamente y colocarlas de manera higiénica dentro de bolsas y depositarlas en la basura; y

 d) Y las demás establecidas en la Ley Especial de Bienestar y Protección Animal. 

DErEcHo al liBrE TrÁNSiTo.

 Art. 19. Los animales de compañía o abandonados, tendrán derecho a deambular libremente, salvo en aquellos lugares de uso público o privado, 

que hayan sido declarados de uso restringido o aquellos locales y establecimientos destinados a la producción, fabricación; y distribución de alimentos 

o productos relacionados con la salud humana.

 En el caso de los restaurantes y oficinas gubernamentales, podrán reservarse del derecho de admisión de animales de manera discrecional, de-

biendo contar con la identificación de prohibición visible en el exterior de las instalaciones.

 Lo establecido en el inciso anterior, no implica ejercer maltrato, crueldad o sufrimiento independientemente por la condición de abandono o 

situación de riesgo de los animales callejeros, que frecuenten estos lugares.

 Los animales de compañía que presenten problemas de socialización, deberán pasear con bozal, correa o pechera adecuada para sus características 

físicas.

 

aNiMalES DE aSiSTENcia Para PErSoNaS coN DiScaPaciDaD.

 Art. 20. Los animales de compañía que asistan a personas con alguna discapacidad, tendrán acceso a los lugares restringidos mencionados en el 

artículo anterior, quienes deberán portar su distintivo respectivo.
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ProHiBicioNES DE aDiESTraMiENTo aGrESiVo.

 Art. 21. Se prohíbe la cría, la hibridación y el adiestramiento de animales de compañía con el propósito de aumentar su peligrosidad, o con la 

finalidad de promover, organizar o realizar espectáculos o actividades que provoquen peleas entre ellos, ya sean públicas o privadas, con o sin fines 

de lucro.

TiTUlo iV

DENUNcia ciUDaDaNa, rEGiMEN SaNcioNaTorio Y ViGENcia

caPiTUlo i

DE la DENUNcia ciUDaDaNa.

DENUNcia ciUDaDaNa EN El caSo DE MalTraTo aNiMal.

 Art. 22. Todo ciudadano dentro de la competencia de esta Ordenanza, tiene el derecho y la obligación de interponer denuncia ciudadana o aviso, 

en el caso que presencie o conozca de trato o condiciones inadecuadas, o de cualquier forma de maltrato a animales de compañía o abandonados, 

propias o ajenas.

 La persona que desee denunciar o dar aviso, podrá hacerlo a través de los medios siguientes:

 a) Denuncia o aviso verbal, por escrito o a través de cualquier medio tecnológico, dirigido a la Unidad de Protección Animal de la Munici-

palidad.

 b) Denuncia vía telefónica o por cualquier medio tecnológico, a las oficinas del Delegado Contravencional Municipal, y el CAM.

 En todo caso de denuncia, el Delegado de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, personalmente o a través de uno o varios agentes 

del CAM, corroborará la denuncia o aviso del maltrato animal, formalizando los requisitos establecidos de una denuncia, levantando acta en el lugar 

de los hechos y recopilando la prueba necesaria para iniciar el proceso sancionatorio respectivo.

rEScaTE Y rESGUarDo DE aNiMalES MalTraTaDoS.

 Art. 23. Si como producto de la denuncia ciudadana o aviso del maltrato de animales de compañía o abandonados, la Alcaldía, encuentra un 

animal maltratado en caso extremo, que necesite ser decomisado o rescatado, el Delegado de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, o 

Agente del CAM, deberá inmediatamente contactar con uno de los refugios o rescatistas independientes, debidamente registrados en la Municipalidad 

u Organizaciones o Asociaciones de protección animal, para poder hacer el rescate del animal que está en riesgo y poder asistirlo oportunamente, con 

atención veterinaria, mientras se le encuentra un nuevo hogar de adopción. Siendo la Unidad de Protección de Animales de Compañía, quien sufrague 

los gastos.

caPiTUlo ii

DE laS iNfraccioNES

TiPo DE iNfraccioNES.

 Art. 24. Se considerarán infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ordenanza, clasificándose en leves, 

graves y muy graves. 

iNfraccioNES lEVES.

 Art. 25. Son infracciones leves:

 a) Que el propietario, poseedor o encargado no tenga debidamente identificado a su animal de compañía.

 b) No presentar la cartilla física o digital con el registro de vacunación actualizada, cuando ésta sea solicitada por la autoridad competente.

 c) No mantener a los animales de compañía, en buenas condiciones higiénico-sanitarias.
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 d) La compra o venta de perros y gatos con menos de cuarenta y cinco días de nacidos.

 e) La omisión por parte del responsable del animal de compañía a que reciba la atención médico veterinaria necesaria.

 f) Ejercer cualquier tipo de maltrato o crueldad, contra animales abandonados. 

iNfraccioNES GraVES.

 Art. 26. Son infracciones graves:

 a) Mantener a un animal de compañía, en espacios inadecuados, en donde no pueda desarrollar sus funciones motoras.

 b) Transportar animales de compañía o abandonados, de forma inadecuada, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Especial de Bienestar y 

Protección Animal.

 c) Mantener al animal de compañía en condiciones físicas no adecuadas, y no proporcionarle alojamiento y abrigo.

 d) Evadir la vacunación de los animales de compañía proporcionada por la autoridad competente, siempre y cuando no la hubiere realizado 

por medio privado, lo que debe constar en la cartilla de vacunación respectiva.

 e)  El acceso y permanencia de animales de compañía en el interior de los locales destinados a la producción, fabricación; y distribución de 

alimentos o productos relacionados con la salud humana.

 f)  No realizar oportuna ni diligentemente la limpieza y recolección de las heces de dichos animales en sitios públicos y privados, cuando 

estén fuera de casa. 

iNfraccioNES MUY GraVES.

 Art. 27. Son infracciones muy graves:

 a) El abandono de animales de compañía, dentro de un bien inmueble o en la vía pública.

 b) El sacrificio de animales de compañía o abandonados, que contraríe las condiciones o requisitos establecidos por la Ley Especial de Pro-

tección y Bienestar Animal y esta Ordenanza.

 c) No proveer a los animales de compañía, agua y alimentación; en perjuicio de la salud de éstos.

 d) El incumplimiento a lo relativo a la rehabilitación de perros.

 e) Suministrar deliberadamente alimentos o medicamentos que contengan sustancias que puedan provocar, en los animales de compañía o 

abandonados, sufrimiento o la muerte.

 f) La utilización de animales de compañía o abandonados, para la realización de experimentos o procedimientos científicos prohibidos, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal.

 g) La disposición de cadáveres de animales de compañía y/o animales abandonados, en lugares no autorizados que pongan en riesgo la salud 

pública.

 h) Dejar animales de compañía en abandono, adentro de viviendas o en los establecimientos que se dediquen a su compraventa, encerrados 

por más de doce horas, sin alimentos, agua, acceso a luz, ni temperatura adecuada.

 i) Promover o realizar espectáculos que incluyan peleas entre perros u otros animales de compañía o abandonados.

 j) Practicar cualquier actividad de zoofilia.

 k) La cría, la hibridación y el adiestramiento de animales, con el propósito de aumentar su agresividad o peligrosidad.

 l)  La compra y venta de animales de compañía, en establecimientos no autorizados, ya sea en la vía pública o a través de cualquier medio, 

tales como páginas web o redes sociales.

 m) Que el propietario o poseedor encargado, permita que su animal de compañía esté en la vía pública sin identificación y sin supervisión; a 

excepción de los gatos que por su naturaleza pueden permanecer sin supervisión.

 n) Que el propietario, poseedor encargado permita que su perro que presente problemas de socialización o conducta agresiva, permanezca en 

la vía pública sin bozal, correa o pechera adecuada para sus características físicas.

 o) Agredir, capturar o comercializar animales de compañía.

 p) Agredir, capturar, ejercer todo tipo de violencia o causar la muerte de animales domesticados.
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 q) Mantener a los perros atados durante la mayor parte del tiempo, o limitarles de forma duradera el movimiento necesario para sus actividades 

básicas.

SaNcioNES.

 Art. 28. Las sanciones aplicables por cada infracción cometida en contra de lo regulado en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, 

esta Ordenanza y sin perjuicio de las demás acciones legales aplicables, serán las siguientes:

 a) Las infracciones leves serán sancionadas con multa comprendida entre uno hasta tres salarios mínimos del sector comercio y servicio.

 b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre cuatro a seis salarios mínimos del sector comercio y servicio.

 c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre siete hasta diez salarios mínimos del sector comercio y ser-

vicio.

TraBaJo DE UTiliDaD PúBlica.

 Art. 29. La autoridad competente podrá, en razón de la gravedad de la infracción y la capacidad de pago del infractor, reemplazar el pago de 

la cuantía de la multa por trabajos de utilidad pública, los cuales deberán ser proporcionales al monto que el infractor debió pagar en concepto de 

multa.

 La conversión de multas por trabajos de utilidad pública, se realizará según las reglas establecidas en los Arts. 32 y 33 de la Ley Marco para la 

Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas.

SaNcioNES accESoriaS.

 Art. 30. La autoridad competente podrá, según el caso, aplicar alguna de las siguientes sanciones accesorias:

 a)  Prohibición de compra, venta y tenencia de animales de compañía al propietario, poseedor o tenedor infractor, hasta por cinco años, con 

verificación de cumplimiento por las autoridades competentes al menos de dos veces cada año.

 b) Cierre temporal o definitivo de establecimientos de comercio de animales de compañía, criaderos, hospedajes, centros de adiestramiento, 

guarderías u otros, por la reincidencia de infracciones leves, graves y muy graves.

 c) Cierre temporal o definitivo de refugios y rescatistas independientes por reincidencia de infracciones graves y muy graves.

 Cuando la infracción se trate de la práctica de cualquier actividad de zoofilia, se impondrá la sanción accesoria de prohibición de compra, venta 

y tenencia de animales de compañía por tiempo indefinido.

 En caso de aplicarse alguna de las sanciones reguladas en este artículo, cuando sea necesario el rescate temporal de los animales de compañía 

que se encuentren en riesgo, la municipalidad podrá establecer el procedimiento que se realizará para mantener el bienestar, buen cuido, manejo y 

control de los animales.

GraDUaliDaD EN la aPlicaciÓN DE laS SaNcioNES.

 Art. 31. La autoridad competente, impondrá las sanciones de acuerdo con los siguientes criterios de gradualidad:

 a) La intensidad del daño ocasionado.

 b) Los antecedentes del infractor y su reincidencia, si hubiere.

 c) La existencia de dolo o culpa.

 d) La naturaleza y cuantía de los daños y perjuicios causados en bienes o personas. 

DESTiNo DE loS foNDoS ProVENiENTES DE laS MUlTaS. 

 Art. 32. Los fondos generados por las sanciones establecidas en la presente Ordenanza, serán destinados al desarrollo de programas en contra del 

maltrato animal y para el funcionamiento de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, como la alimentación de animales que lo necesiten, 

concientización y educación en la protección y bienestar animal, salud veterinaria, esterilizaciones y castraciones, entre otros, por lo que la Munici-

palidad, deberá dar ingreso a esos fondos en la cuenta especial creada para tales fines.
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caPiTUlo iii

ProcEDiMiENTo aDMiNiSTraTiVo SaNcioNaTorio

iNicio DEl ProcEDiMiENTo aDMiNiSTraTiVo SaNcioNaTorio. 

 Art. 33. El procedimiento administrativo sancionatorio iniciará de oficio y/o por medio de denuncia verbal, escrita o por cualquier medio 

tecnológico, la cual será presentada ante la Unidad de Protección de Animales de Compañía, ante la Unidad Contravencional o Cuerpo de Agentes 

Municipales.

 

iNSPEcciÓN.

 Art. 34. Una vez recibida la denuncia, se procederá a efectuar las primeras diligencias de investigación, éstas deberán ser realizadas por el De-

legado o Colaborador de la Unidad de Protección de Animales de Compañía, el cual deberá efectuar una inspección en compañía de Miembros del 

Cuerpo de Agentes Municipales o de la Policía Nacional Civil, según la gravedad de cada caso. Dicha inspección deberá realizarse en un plazo que 

no excederá de 72 horas. El Delegado o Colaborador, deberá levantar un acta de la inspección realizada.

NoTificaciÓN.

 Art. 35. Una vez se haya levantado el acta de inspección, ésta deberá ser remitida al Delegado Contravencional Municipal, en el término de 24 

horas. Una vez verificada la denuncia efectuada, el Delegado Contravencional, citará al contraventor, para que se presente en el término de 3 días, a 

partir del día siguiente de la notificación respectiva, para que pueda ejercer su derecho de defensa.

MEDiDaS caUTElarES.

 Art. 36. Iniciado el procedimiento sancionador, el Delegado Contravencional Municipal podrá adoptar, previa motivación, como medida caute-

lar, el rescate o resguardo temporal de los animales de compañía o abandonados, conforme a las reglas establecidas en el Artículo 21 de la presente 

Ordenanza.

orDEN JUDicial.

 Art. 37. Cuando existiere denuncia o de oficio se conozca que en un inmueble se está cometiendo maltrato, crueldad, abandono o cualquier 

forma de daño a los animales, y sus propietarios no estuvieren en dichos inmuebles o no dejaren que la Policía Nacional Civil o el Cuerpo de Agentes 

Municipales, cumpliere con lo establecido en esta Ordenanza y en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, el Delegado Contravencional 

Municipal, solicitará al Juzgado de Paz de la localidad, o Juzgado de turno, una orden judicial para ingresar a dicho inmueble y darle cumplimiento a 

lo establecido en esta Ordenanza o ley antes mencionada, para lo cual el Juzgado al que se le solicitare dicha petición, tendrá un tiempo 24 horas para 

emitir dicha orden.

coMParEcENcia.

 Art. 38. El presunto contraventor, dentro de los 3 días, después de su emplazamiento, podrá acudir a la Alcaldía Municipal a ejercer su derecho 

de defensa. En caso de que el contraventor no compareciere, se continuará con el término probatorio en su rebeldía.

TÉrMiNo ProBaTorio.

 Art. 39. El término para aportar todas las pruebas de cargo y de descargo en el Procedimiento Sancionador iniciado, será de 8 días hábiles. 

Concluido este término, el Delegado Contravencional Municipal resolverá sobre el fondo del asunto, en un plazo que no excederá de 72 horas.

TÉrMiNo Para cUMPliMiENTo DE SaNcioNES iMPUESTaS.

 Art. 40. Las sanciones que resulten luego de agotado el procedimiento administrativo, deberán ser pagadas o conmutadas, según sea el caso, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 133 del Código Municipal.

 Cuando la persona contraventora residiere o tuviere bienes inmuebles o negocios en el Municipio, la multa que no hubiere cancelado, ocasionará 

que la Municipalidad, no extienda la Solvencia Municipal correspondiente.
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 Cuando el infractor no sea residente de este Municipio, la Municipalidad podrá requerir que se realice la exigencia del pago de la multa vía cobro 

por medio del Delegado Contravencional del Municipio al que pertenezca el infractor. 

BaSE DE DaToS DE laS DENUNciaS Y DE loS ProcEDiMiENToS aDMiNiSTraTiVoS SaNcioNaDorES.

 Art. 41. La Alcaldía Municipal de San Miguel, en coordinación con el Instituto de Bienestar Animal, debe llevar una base de datos consolidada, 

centralizada y actualizada de forma mensual de las denuncias y de los procedimientos administrativos sancionatorios tramitados, especificando forma 

de inicio, nombre completo de persona señalada como infractora, dirección de la persona infractora, medios de contacto, infracción atribuida, prueba, 

medidas precautorias y su vigencia, sanción impuesta, y resolución final del caso.

caPiTUlo iV

DE loS rEcUrSoS.

rEcUrSoS.

 Art. 42. Ante cualquier resolución final emitida por el Delegado Contravencional Municipal, podrá interponerse recurso de Apelación conforme 

a lo dispuesto en los artículos 124 y 134 de la Ley de Procedimientos Administrativos, a fin de que éste sea resuelto por el Concejo Municipal de San 

Miguel, como instancia superior, en el plazo que la ley así lo establezca.

rESPoNSaBiliDaD ciVil Y PENal.

 Art. 43. Sin perjuicio de las sanciones que se deriven de la presente Ordenanza, quedan a salvo las acciones civiles y penales que resulten del 

cometimiento de un acto de crueldad o maltrato animal, en contra de animales de compañía o abandonados del Municipio de San Miguel.

carÁcTEr ESPEcial.

 Art. 44. La presente Ordenanza es de carácter especial, por consiguiente, sus disposiciones prevalecerán sobre cualquier otra Ordenanza o dis-

posición que la contraríe.

aPlicaciÓN DE NorMaTiVa SUPlEToria.

 Art. 45. Lo no establecido en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal y en el Código 

Municipal y en su defecto a lo dispuesto en las normas de derecho común.

ViGENcia.

 Art. 46. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su correspondiente publicación en el Diario Oficial. 

 

 Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, Departamento San Miguel, a los dieciséis días de noviembre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE.

 LIC. JOSÉ WILFREDO SALGADO GARCÍA, GILDA MARÍA MATA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTÍNEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055193)
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ORDENANZA REGULADORA No. 16/2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, 

CONSIDERANDO:

 I. Que el artículo 204 ordinales 1° y 5° de la Constitución de la República de El Salvador, establece que los municipios tienen autonomía 

para crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones especiales, dentro de los límites que una ley establezca, asimismo tiene autonomía 

para decretar ordenanzas y reglamentos locales.

 II. Que de conformidad al artículo 31 numeral 6 del Código Municipal, es obligación del Concejo Municipal, contribuir a la preservación de 

la salud y los recursos naturales del municipio.

 III. Que los numerales 5 y 19 del Art. 4 Código Municipal, establecen que son competencia del municipio "La promoción y desarrollo de 

programas de salud como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades", "la prestación de servicio de aseo, barrido de 

calles, recolección y disposición final de basura."

 IV. De conformidad al numeral 10 del Art. 4 del Código Municipal, es competencia y obligación Municipal recuperar, conservar y proteger los 

recursos naturales renovables y no renovables, así como regular y desarrollar planes y programas destinados a la preservación, restauración, 

aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales de acuerdo a la ley.

 V. Según lo dispuesto en el párrafo primero del Art. 64-A de la Ley del Medio Ambiente, "El Estado por medio del Gobierno Central, entida-

des descentralizadas, autónomas, semiautónomas y municipales, adoptarán las regulaciones necesarias para estudiar, investigar, prevenir, 

planificar y responder de manera urgente, adecuada, coordinada y sostenida a los impactos negativos del Cambio Climático."

 VI. Según las disposiciones del literal a) del Art. 50 de la Ley del Medio Ambiente "El Ministerio de Medio Ambiente elaborará las directrices 

para la zonificación ambiental y los usos del suelo. El Gobierno Central y los Municipios en la formulación de los planes y programas 

de desarrollo y ordenamiento territorial, estarán obligados a cumplir las directrices de zonificación al emitir los permisos y regulaciones 

para el establecimiento de industrias, comercios, vivienda y servicios, que impliquen riesgos a la salud, el bienestar humano o al medio 

ambiente."

 VII. Que por Decreto Legislativo N° 233 del 2 marzo 1998, publicado en el Diario Oficial N° 79, Tomo 339 del 04 de mayo del mismo año, se 

emitió la Ley del Medio Ambiente y sus Reformas.

POR TANTO: 

 En uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

orDENaNZa DE ProTEcciÓN Y PrESErVaciÓN DEl MEDio aMBiENTE, EN El MUNiciPio 

DE SaN MiGUEl, DEParTaMENTo DE SaN MiGUEl.

 

caPiTUlo i

DiSPoSicioNES PrEliMiNarES

oBJETo.

 Art. 1.- El objeto de la presente Ordenanza, es emitir el marco normativo de protección, conservación y recuperación del medio ambiente y de 

los recursos naturales renovables y no renovables en el ámbito de la competencia municipal, bajo los principios de prevención y precaución, adop-

tando medidas anticipadas para evitar daños al medio ambiente, así como, el uso eficiente de los recursos hídrico, forestal, manejo adecuado de los 

desechos sólidos y reciclaje para garantizar una mejor calidad de vida de los habitantes en condiciones de salubridad y ornato, fomentando una cultura 

ambientalista, a través de programas y proyectos de educación ambiental.
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SUJEToS oBliGaDoS.

 Art. 2.- Quedan sujetos a las disposiciones de esta Ordenanza, todas las personas naturales, jurídicas públicas o privadas, nacionales o extran-

jeras, con residencia permanente o que transiten temporalmente por el Municipio, así como parte de las autoridades nacionales, Departamentales y 

Municipales.

ÁMBiTo DE aPlicaciÓN.

 Art. 3.- El ámbito de aplicación de este instrumento jurídico, estará limitado al territorio que posee el Municipio, de conformidad a los límites 

establecidos.

caPÍTUlo ii

DE laS DEfiNicioNES BÁSicaS.

DEfiNicioNES.

 Art. 4.- Para efectos de la presente Ordenanza, se entenderá por:

 AGUA RESIDUAL: Agua que ha recibido un uso y cuya calidad ha sido modificada por la incorporación de agentes contaminantes y vertidas 

a un cuerpo receptor. Ellas son de dos tipos. Ordinaria y especial.

 AGUA RESIDUAL DE TIPO ESPECIAL: Es la generada por actividades agroindustriales, industriales, hospitalarias y todas aquellas que no 

se considera de tipo ordinario.

 AGUA RESIDUAL DE TIPO ORDINARIO: Es aquella generada por las actividades domésticas de los seres humanos, tales como uso de ser-

vicios sanitarios, fregadero, lavado de ropa; y otras similares.

 ALMACENAMIENTO: Acción de retener temporalmente desechos, mientras no sean entregados al servicio de recolección para su posterior 

procesamiento, reutilización o disposición final.

 ARRIATE: Zona verde entre la vía peatonal y la vía vehicular que normalmente tiene propósito ornamental.

  BOTADERO DE DESECHOS: Es el sitio o vertedero, sin preparación previa, donde se depositan los desechos, sin técnicas de manejo adecuadas 

y en el que no se ejerce un control y representan riesgos para la salud humana y el medio ambiente. 

 COMPENSACIÓN AMBIENTAL: Conjunto de mecanismos que el Estado y la población puede adoptar conforme a la ley para proponer o 

compensar los impactos inevitables que cause su presencia en el medio ambiente. Las compensaciones pueden ser efectuadas en forma directa o a 

través de agentes especializados, en el sitio del impacto, en zonas aledañas o en zonas más propicias para su reposición o recuperación.

 COMPOSTAJE DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS: Proceso natural que degrada bioquímicamente a la materia orgánica, hasta convertirse en un 

mejorador de suelo, que en un ambiente controlado se acelera el proceso hasta convertirse en un mejorador de suelo.

 CONTENEDORES DE RESIDUOS SÓLIDOS: (Comúnmente conocidos como "Basureros"). Recipientes para disponer temporalmente los 

residuos sólidos mientras esperan ser transportados hacia el sitio de disposición final por el sistema de recolección.

 CUNETA: Borde entre la calzada y la vía peatonal que normalmente canaliza las aguas que se escurren desde la calle y que suele ser el principal 

asiento de la basura que se tira a la calle.

 CONSERVACIÓN: Conjunto de actividades humanas para garantizar el uso sostenible del ambiente, incluyendo las medidas para la protección, 

el mantenimiento, la rehabilitación, la restauración, el manejo y el mejoramiento de los recursos naturales y ecosistema.

 CONTAMINACIÓN: La presencia o introducción al ambiente de elementos nocivos a la vida, la flora o la fauna o que degraden la calidad de 

la atmósfera, del agua, del suelo o de los bienes y recursos naturales en general.

 CONTAMINANTE: Toda materia, elemento, compuesto, sustancias, derivados químicos o biológicos, energía, radiación, vibración, ruido o 

una combinación de ellos en cualquiera de sus estados físicos que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier otro 

elemento del ambiente, altere o modifique su composición natural y degrade su calidad, poniendo en riesgo la salud de las personas y la preservación 

o conservación del ambiente.

 DAÑO AMBIENTAL: Toda pérdida, disminución, deterioro o perjuicio que se ocasione al ambiente o a uno o más de sus componentes, en 

contravención a las normas legales. El daño podrá ser grave cuando ponga en peligro la salud de grupos humanos, ecosistema o especies de flora y 

fauna e irreversible, cuando los efectos que produzca sean irreparables y definitivos.

 DESECHOS: Material o energía resultante de la ineficiencia de los procesos y actividades, que no tienen uso directo y es descartado permanen-

temente.
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 DESECHOS PELIGROSOS: Cualquier material sin uso directo o descartado permanentemente que por su actividad química o por sus caracterís-
ticas corrosivas, reactivas, inflamables, tóxicas, explosivas, combustión espontánea, oxidante, infecciosas, bioacumulativas, ecotóxicas o radioactivas 
u otras características, que ocasionen peligro o ponen en riesgo la salud humana o el ambiente, ya sea por sí solo o al contacto con otro desecho. 

 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS: Es la última actividad operacional del servicio de aseo, mediante la cual los residuos 
sólidos son dispuestos en forma definitiva y controlada.

 ECOSISTEMA: Es la Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 
determinados. 

 EDUCACIÓN AMBIENTAL: Proceso de formación ambiental ciudadana, formal, no formal e informal, para la toma de conciencia y el de-
sarrollo de valores, concepto y actitudes frente a la protección, conservación o restauración y el uso sostenible de los recursos naturales y el medio 
ambiente.

 GENERADOR DE DESECHOS SÓLIDOS: Es toda aquella persona Natural o Jurídica, institución pública o privada, que por su actividad 
produzca objetos, sustancias o elementos en estado sólido, semisólido, que no represente utilidad alguna para el que lo genere.

 GESTIÓN PÚBLICA AMBIENTAL: Todas las actividades o mandatos legales que realiza o ejecuta el Estado o las Municipalidades en relación 
al medio ambiente con consecuencia o impacto en el mismo.

 IMPACTO AMBIENTAL: Cualquier alteración significativa, positiva o negativa de uno o más de los componentes del ambiente, provocadas 
por acción humana o fenómenos naturales, en un área de influencia definida.

 LIXIVIADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS: Es el líquido percolado a través de los residuos sólidos, que acarrea materiales disueltos o sus-
pendidos, de estos. 

 MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS: Son todos los procesos de generación, separación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de los mismos.

 MEDIO AMBIENTE: El sistema de elementos bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos que interactúan entre sí, con los 
individuos y con la comunidad en la que viven, determinando su relación y sobrevivencia, en el tiempo y el espacio. 

 PARQUE: Zona dentro de la ciudad destinada normalmente para el esparcimiento de los ciudadanos y que suele constar de espacios para estancia 
de gente y espacios verdes para ornato. 

 PLAZAS: Áreas destinadas al esparcimiento y concentraciones de gente, la mayoría de ellas con arriates pequeños ornamentales.

 RECURSOS NATURALES: Elementos naturales que el hombre puede aprovechar para satisfacer sus necesidades económicas, sociales; y 
culturales.

 RELLENO SANITARIO: Es el sitio de disposición final en el cual bajo técnicas de ingeniería sanitaria se depositan, esparcen, acomodan, 
compactan, se cubren con tierra, los residuos sólidos, con el objeto de salvaguardar el ambiente, en el proceso de operación y después de clausurado 
el relleno, con el único fin de llevarlos al grado de ser inocuos y que no constituyan un riesgo al ambiente.

 OBLIGACIÓN DE REPARAR EL DAÑO: Deber legal de restablecer el medio ambiente o ecosistema, a la situación anterior al hecho, que lo 
contaminó, deterioró o destruyó, cuando sea posible, o en dar una compensación a la sociedad en su conjunto, que sustituya de la forma más adecuada 
y equitativa el daño, además de indemnizar a particulares por perjuicios conexos con el daño ambiental, según corresponda.

 PERMISO AMBIENTAL: Acto administrativo por medio del cual el Ministerio de Acuerdo a la Ley de Medioambiente y sus Reglamentos, a 
solicitud del titular de una actividad, obra o proyecto, autoriza a que éstas se realicen, sujetas al cumplimiento de las condiciones que este acto resta-
blezca.

 SUSTANCIAS PELIGROSAS: Todo material con características corrosivas, reactivas, radioactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o con 
actividad biológica. 

 VÍA PÚBLICA: Llámese tanto a las calles de acceso vehicular, a los andenes y a las plazas y parques de uso público cuyo mantenimiento es 
responsabilidad municipal.

caPÍTUlo iii

DE laS coMPETENciaS

aUToriDaDES coMPETENTES.

 Art. 5.- Para los efectos de esta Ordenanza son autoridades competentes para el conocimiento y aplicación de la presente Ordenanza, las siguien-
tes:

 1. El Concejo Municipal de San Miguel.

 2. El Alcalde Municipal o funcionario Delegado.

 3. La Unidad Ambiental Municipal.

 4. Cuerpo de Agentes Municipales de San Miguel (en adelante CAM).
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coNcEJo MUNiciPal.

 Art. 6.- Para efectos de la presente Ordenanza, el Concejo Municipal tiene la facultad de:

 a) Emitir Ordenanzas, Reglamentos y Acuerdos para normar el Gobierno y la Administración Municipal.

 b) Conocer en apelación de las resoluciones pronunciadas por el Alcalde o Funcionario Delegado en revisión de los acuerdos propios.

alcalDE.

 Art. 7.- Para efectos de la presente Ordenanza, el Alcalde se encargará de:

 a) Cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas, Reglamentos; y Acuerdos emitidos por el Concejo.

 b) Celebrar convenios de cooperación con Organizaciones Gubernamentales, no Gubernamentales y Empresa privada.

 c) Recibir y resolver denuncias o avisos de los casos relacionados en esta Ordenanza.

 d) Iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio.

 e) Indagar sobre hechos denunciados, solicitar informes, peritajes; y cualquier otro tipo de diligencias.

 f) Coordinar el trabajo de utilidad pública o servicio comunitario para su realización.

 g) Imponer sanciones según lo regulado en la presente Ordenanza.

 h) Todas las demás establecidas en la legislación aplicable.

UNiDaD aMBiENTal MUNiciPal.

 Art. 8.- La Unidad Ambiental Municipal, tendrá las siguientes facultades:

 a) Supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones ambientales locales; ejercerá el control 

forestal en la zona urbana del municipio; y en general se encargará de toda medida de protección de los recursos naturales, frente a las 

actividades que realicen las personas naturales, jurídicas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con residencia permanente o que 

transiten temporalmente por el Municipio, así como parte de las autoridades nacionales, Departamentales y Municipales, que puedan poner 

en peligro el Medio Ambiente del Municipio.

 b) Inspeccionar, controlar, verificar e investigar sobre cualquier actividad que realicen las personas naturales, jurídicas públicas o privadas, 

nacionales o extranjeras, con residencia permanente o que transiten temporalmente por el Municipio, así como parte de las autoridades 

nacionales, Departamentales y Municipales, que puedan impactar directa o indirectamente de manera negativa el medio ambiente del 

Municipio, aun y cuando dichos requisitos se cumplan frente a otras instituciones del Estado.

 c) Recibir denuncias o avisos de los casos relacionados en esta Ordenanza.

 d) El otorgamiento de permisos forestales y constancias ambientales.

 e) Todas las demás establecidas en la legislación aplicable.

cUErPo DE aGENTES MUNiciPalES DE SaN MiGUEl (caM). 

 Art. 9.- Para efectos de la presente Ordenanza, el CAM tiene facultades para:

 a) Intervenir en todo hecho que conlleve perjuicio hacia los bienes públicos.

 b) Realizar todo aquello que sea consecuencia de la etapa preparatoria del procedimiento administrativo sancionatorio, conforme a los términos 

referidos en esta Ordenanza.

 c) Imponer la esquela que contenga el emplazamiento correspondiente, haciendo constar el cometimiento de la prohibición establecida en la 

presente Ordenanza.

 d) Todas las demás establecidas en la legislación aplicable.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



235DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

CaPiTUlo iV

ProTEcciÓN Y coNSErVaciÓN DEl MEDio aMBiENTE.

ProTEcciÓN Y foMENTo Para coNSErVaciÓN DE la flora.

 Art. 10.- La Municipalidad velará por el cumplimiento del artículo 15 de la Ley Forestal, en el sentido de conservar y proteger las especies nativas 

en peligro de extinción, árboles históricos, así como desarrollar actividades que conlleven a educar a los habitantes en el uso racional de los recursos 

forestales, en terrenos públicos, privados y áreas protegidas. Por cuanto constituye un elemento importante e imprescindible para la conservación, 

incremento y mejora de otros recursos naturales renovables, inclusive la calidad de vida de los seres humanos.

DEl PErMiSo DE Tala.

 Art. 11.- Es obligación de todo propietario de inmueble urbano o semiurbano solicitar ante la Unidad Ambiental Municipal, el permiso corres-

pondiente de talar árboles que se encuentren en su propiedad, la Unidad Ambiental Municipal practicará inspección para evaluar la necesidad de 

efectuar la tala y dará su informe técnico por escrito al solicitante, si fuere procedente la tala se le hará el correspondiente mandamiento de pago. El 

propietario que incumpla este requisito, se hará acreedor de la sanción respectiva.

rEforESTaciÓN.

 Art. 12.-La municipalidad asume la obligación de promover a través de programas la siembra de árboles y formación de bosques para protección 

de abastecimiento de agua y prevención de erosión de suelos.

caPÍTUlo V

ProTEcciÓN Y coNSErVaciÓN DE la faUNa SilVESTrE.

 Art. 13.- Las especies de animales silvestres identificadas y que se consideren amenazadas o en peligro de extinción, constituyen el bien jurídico 

tutelado en este capítulo y gozan de la protección en lo relativo a la conservación de su vida y libertad, incluyendo su hábitat.

 Art. 14.- La Municipalidad, en coordinación con los Ministerios de Agricultura y Ganadería, Medio Ambiente y la División de Medio Ambiente 

de la Policía Nacional Civil, establecerá programas de vedas parciales o totales en tiempo y lugares determinados, dentro del Municipio, para evitar 

la explotación irracional de las especies amenazadas o en peligro de extinción.

 Art. 15.- Se consideran especies de la vida silvestre extinguida, amenazadas o en peligro de extinción dentro del Municipio, entre otras las 

siguientes:

 Conejos, cusucos, garrobos, iguanas verdes, ardillas, tacuacines, chiltotas, palomas, urracas, tecolote y lechuzas, pájaro carpintero, pericos, toro-

goz; y otros propios de la zona, peces de agua dulce, anfibios, reptiles, venados, tepezcuintles; y otras especies amenazadas o en peligro de extinción, 

según establece el acuerdo 74 del listado oficial de Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción.

 

caPiTUlo Vi

ProTEcciÓN DE la aTMÓSfEra Y coNTrol DE NiVEl DE rUiDoS PErMiSiBlES.

DE la ProTEcciÓN DE la aTMÓSfEra.

 Art. 16.- La municipalidad velará por que en la atmósfera no se sobrepasen los niveles permisibles de contaminación, por medio de: Sustancias, 

ruidos, olores, vibraciones, radiaciones y efectos lumínicos, entre otros.

rEGUlacioN DE EMiSioN DE rUiDoS.

 Art. 17.- La municipalidad garantizará la salud auditiva de los habitantes, regulando la emisión de ruidos provenientes de fábricas, talleres me-

cánicos, aserraderos, carpinterías, discotecas móviles, cervecerías, equipos de publicidad como anunciadoras y venta de discos, expuestos en la vía 

pública o en lugares exteriores para su comercialización.

 Las discotecas y clubes nocturnos que funcionen de modo permanente, deberán hacerlo en ambientes con una acústica herméticamente cerrada, 

para no alterar la tranquilidad de los vecinos.
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NiVElES PErMiSiBlES DE rUiDo.

 Art.18.- La emisión de sonidos a que se refiere el artículo anterior, no deberá sobrepasar los niveles aceptables de tolerancia al oído humano, de 

acuerdo a la hora y zona en que se producen, utilizando la matriz siguiente:

 ZONA. Habitacional, HORARIO. 06:00-22:00 horas, NMPdB (A). 55. 22:01-06:00 horas, NMPdB (A). 45.

 ZONA. Hospitalaria, HORARIO. 06:00-22:00 horas, NMPdB (A). 45. 22:01-06:00 horas, NMPdB (A). 45.

 ZONA. Educativa e institucional, HORARIO. 07:00-22:00 horas, NMPdb (A). 4.

 ZONA. Industrial o Comercial, HORARIO. 06:00-22:00 horas, NMPdB (A). 75. 22:01-06:00 horas, NMPdB (A). 65.

DE la rESPoNSaBiliDaD DE loS ProPiETarioS DE ESTaBlEciMiENToS.

 Art.19.- Es responsabilidad de los propietarios de establecimientos emisores de ruidos o sonidos, presentar un informe a la Unidad Ambiental 

Municipal, justificando las medidas de mitigación que implementarán para atenuar la emisión y acondicionarse a la tabla anterior, especificando el 

tipo de actividad, horario permitido de trabajo.

 Se exceptúan las emisiones de sonidos emitidas con motivo de celebración de fiestas cívicas titulares o patronales.

 

DE la ZoNa DE SilENcio.

 Art.20.- Se considera zona de silencio para el uso de bocinas, frenos de motor y otros que dañan la salud o interfieren en el desarrollo de labores 

especiales tales como: Centros de Salud, Clínicas Privadas, Centros Educativos, Áreas Institucionales; y Sitios de Esparcimiento Público, en estas áreas 

se colocarán rótulos definiendo las zonas de silencio. La Municipalidad, vigilará el cumplimiento de esta disposición, a través de la Unidad Ambiental 

Municipal, y el Cuerpo de Agentes Municipales (CAM).

caPiTUlo Vii

DE loS rESiDUoS SÓliDoS Y la DiSPoSiciÓN fiNal.

DE la rEcolEccioN DE rESiDUoS SoliDoS.

 Art. 21.- Corresponde a la Municipalidad la recolección de los residuos sólidos domésticos o comunes, comerciales e institucionales sean privados 

o públicos. También se recolectarán los residuos sólidos provenientes de la limpieza de las vías públicas, arriates centrales, de los lugares públicos, 

como plazas, parques y los que la comuna considere necesario recolectar.

rEcolEcciÓN DE rESiDUoS SoliDoS EN PaSaJES.

 Art. 22.- En los lugares de difícil acceso como en los pasajes, los trabajadores del sistema de tren de aseo recolectarán los residuos sólidos casa 

por casa o se destinará un punto común para entrega previamente acordado con esta Municipalidad; pero cualquiera que sea el caso los usuarios, 

deberán sacar los mencionados residuos al escuchar el aviso de que el servicio de recolección se encuentra en la zona o cuando mucho media hora 

antes del horario establecido para esta labor.

DE loS rESiDUoS SoliDoS ProVENiENTES DE la PoDa DE JarDiNES Y arBUSToS.

 Art. 23.- Los residuos sólidos provenientes de la poda de los jardines o arbustos podrán ser recolectados por la Municipalidad, toda vez sean 

ubicados adecuadamente en los recipientes autorizados en esta Ordenanza o acomodados de forma tal, que puedan ser manipulados fácilmente para 

su recolección.

TiPo DE rEciPiENTES.

 Art. 24.- Los residuos sólidos domiciliares o comunes, deberán depositarse en recipientes de metal u otros similares o en bolsas plásticas evitando 

en lo posible el uso de cajas de cartón, madera, canastos o bolsas de papel.

DEl No-DErraMaMiENTo.

 Art. 25.- Los residuos sólidos domiciliares o comunes deberán ser colocados o depositados en los recipientes o contenedores, de modo que al 

manipularse no sean derramados en las aceras o vías públicas. En caso de que éstos no fueren retirados por el vehículo recolector, deberán ser guardados 

nuevamente en las respectivas viviendas o instituciones donde se generaron.
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DE loS rESiDUoS Y DESEcHoS PEliGroSoS.

 Art. 26.- La Municipalidad no estará obligada al retiro domiciliar de los desechos provenientes de Hospitales, Clínicas y establecimientos similares, 

relacionados con el tratamiento de enfermedades, sin antes ser tratados de acuerdo a las normas establecidas en el Código de Salud y el Reglamento 

Especial para el manejo de los residuos y desechos peligrosos de la Ley de Medio Ambiente.

DE la DiSPoSiciÓN fiNal.

 Art. 27.- La Alcaldía Municipal de San Miguel, con base a sus recursos técnicos y económicos, establecerá el sistema de disposición final de los 

residuos sólidos domésticos o comunes que se recolecten, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes y reglamentos.

caPiTUlo Viii

DE loS DErEcHoS.

 Art. 28.- Todos los habitantes del Municipio de San Miguel, tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente sano y equilibrado, que garantice 

una mejor calidad de vida en condiciones de salubridad, ornato y fomentando una cultura ambientalista. 

 Art. 29.- Corresponde a la Municipalidad, la limpieza y ornato de las vías públicas y las correspondientes cunetas, así como también de parques 

y jardines públicos. 

 Art. 30.- El Municipio promoverá conjuntamente con instituciones afines, campañas preventivas para evitar el desarrollo de enfermedades, 

realizando fumigaciones para la eliminación de zancudos, destrucción de larvas; y vacunación para prevenir epidemias.

caPiTUlo iX.
oBliGacioNES.

 Art. 31.- Son obligaciones para las personas naturales y jurídicas las siguientes:

 a) El propietario de toda actividad, obra o proyecto que requiera de constancia ambiental, deberá tramitarlo ante la Unidad Ambiental Muni-

cipal.

 b) Todo propietario de inmueble sin edificar o baldíos, deberá mantenerlo limpio de maleza o de cualquier tipo de acumulación de residuos 

sólidos. En caso que el propietario incumpla o se desconozca su residencia, la Alcaldía Municipal procederá a la limpieza, y el costo de 

esta acción la cargará a la cuenta que por el inmueble tenga en la Municipalidad.

 c) Los escombros procedentes de construcciones o reparaciones de inmuebles, deberán ser retirados bajo la responsabilidad de los propietarios 

de dichos inmuebles, de igual forma todo material arbóreo procedente de la actividad de poda o tala, ejecutada por particulares.

  d) El retiro de los escombros o reparación de inmuebles, tendrá que ser realizado en un plazo no mayor a cinco días hábiles.

 e) Toda persona dueña o responsable del cuido de animales domésticos, como por ejemplo, perros, gatos y otros, que hagan sus deposiciones 

fecales en la vía pública, lugares públicos, aceras o arriates deberán limpiar completamente el área cubierta por dichas deposiciones. Si 

estos animales esparcieran los residuos sólidos que se encuentran en los lugares donde se ubican para esperar su recolección, el propie-

tario o responsable de los animales deberá, recoger y ordenar adecuadamente los residuos esparcidos, en forma inmediata, so pena de ser 

sancionado conforme la presente Ordenanza. Similar obligación será aplicable a toda persona que siendo propietario o no, traslade ganado 

vacuno, porcino, equino, caballar u otros análogos que hicieren sus deposiciones en vías o sitios públicos.

 f)  La Municipalidad tendrá la responsabilidad de la limpieza de las vías públicas y las correspondientes cunetas, así como también de parques 

y jardines públicos.

 g) Toda persona natural o jurídica tiene la obligación de mantener permanentemente aseada la acera y arriates en todo el frente del inmueble 

que ocupa, ya sea como propietario, arrendatario o poseedor a cualquier título, barriéndolas diariamente y lavándolas si fuera necesario o 

manteniéndolas libres de escombros, malezas u obstáculos que impidan el libre tránsito peatonal.

 h) Sacar la basura en días y horarios autorizados.

caPiTUlo X

ProHiBicioNES.

 Art. 32.- Son obligaciones para las personas naturales y jurídicas las siguientes:

 a) Se prohíbe a los propietarios de inmueble sin edificar o baldíos mantenerlo con maleza cualquier tipo de acumulación de residuos sóli-

dos.
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 b) Que toda persona natural o jurídica que habiendo realizado trabajos de cualquier naturaleza en la vía pública, arriates, aceras o en cualquier 

lugar público, deje escombros y el ripio que resulten de los trabajos realizados.

 c) Se prohíbe a toda persona dueña o responsable del cuido de animales domésticos, como por ejemplo, perros, gatos y otros, dejar sus depo-

siciones fecales en la vía pública, lugares públicos, aceras o arriates.

 d) Se prohíbe al propietario o no, trasladar ganado vacuno, porcino, equino, caballar u otros análogos que hicieren sus deposiciones en vías 

o sitios públicos.

 e) Se prohíbe a los propietarios, arrendatarios o poseedores de inmuebles dentro del Municipio, escombros, malezas u obstáculos que impidan 

el libre tránsito peatonal, en la acera y arriates en todo el frente del inmueble que ocupa.

 f) Se prohíbe sacar la basura en días y horarios no autorizados.

 g) Destapar o extraer contenido de bolsas y recipientes de desechos sólidos.

 h) Se prohíbe a todo propietario realizar cualquier actividad, obra o proyecto, sin contar con la constancia ambiental, emitida por la Unidad 

Ambiental Municipal.

 i) Queda prohibida la tala indiscriminada de bosques para comercializar su madera, ya sea con fines ornamentales o como combustible para 

cocinas artesanales, es decir leña; asimismo, se sancionará a quienes tengan por costumbre quemar los rastrojos en los terrenos destinados 

a la agricultura.

 j) Lanzar, ubicar o disponer residuos sólidos en pequeñas cantidades (hasta lo que puede contener una bolsa pequeña de supermercado) en 

las vías públicas o privadas, en vehículos del transporte público o desde vehículos privados o de transporte público, o en cualquier otro 

sitio en donde causen o puedan causar daño al libre tránsito peatonal, a la salud pública, eventual obstrucción al sistema de alcantarillas o 

deterioro al ambiente, y/o la estética de la Ciudad.

 k) Dañar zonas verdes, ornato, recreación; y bienes municipales.

 l)  Botar o lanzar desechos sólidos, líquidos o desperdicios.

 m) La quema de materiales en vías públicas, áreas, centros urbanos y/o rurales, especialmente en los alrededores y cerca de centros educativos, 

centros de salud, zonas protegidas o del patrimonio histórico.

 n) Se prohíbe la cacería de animales silvestres identificadas y que se consideren amenazadas o en peligro de extinción.

 o) Se prohíbe botar en la vía pública, aceras, cunetas, parques, plazas, zonas verdes, sistemas de recolección de aguas lluvias y sanitarias y 

otras estructuras de servicios públicos desechos sólidos de cualquier tipo, llantas, electrodomésticos, enseres del hogar que ya no estén en 

buen estado, plásticos tales como bolsas, vasos, platos y cubiertos desechables, así como cualquier otro desecho sólido que no sea biode-

gradable, desechos bioinfecciosos, aceites, lubricantes u otros análogos provenientes de máquinas o vehículos automotores.

 p) Se prohíbe almacenar sin la debida autorización, sustancias capaces de causar peligro en la salud y el medio ambiente.

caPÍTUlo Xi

ProTEcciÓN DE loS rEcUrSoS NaTUralES.

 Art. 33.- Todo propietario, sea institución pública o entidad privada de zonas reforestadas, durante los primeros tres años después de reforestada 

la zona, dará el mantenimiento necesario como limpia de maleza, aplicación de agua en verano y resiembra de especies de árboles, que luego de ser 

reforestados se perdieron.

 Art. 34.- La Municipalidad en coordinación con otras instituciones públicas, entidades privadas del Municipio de San Miguel y otras organiza-

ciones, velarán porque no se descarguen, viertan o abandonen desperdicios tóxicos que contaminen el medio ambiente, atentando contra la salud y la 

vida de los habitantes.

caPiTUlo Xii

DESarrollo Y coNTrol DEl orNaTo Y aSEo PúBlico.

  Art. 35.- La Municipalidad propiciará el desarrollo y control del ornato público, con el objeto de mantener la ciudad limpia, prevenir enferme-

dades, generando en el Municipio un medio ambiente agradable y saludable.

 Art. 36.- La Municipalidad promoverá y coordinará con otras Instituciones, el desarrollo de procesos educativos, relacionadas al ornato y aseo 

público y/o privado, concientizando sobre el daño que se causa al medio ambiente.
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caPiTUlo Xiii

ParTiciPacioN ciUDaDaNa.

coMiTES aMBiENTalES coMUNiTarioS.

 Art. 37.- Para la protección y conservación del Medio Ambiente, Recursos Hídricos, el Municipio deberá conformar Comités Comunitarios de 

Protección Ambiental, las cuales serán nombrados por las distintas Asociaciones de Desarrollo Comunal (ADESCO), quienes estarán en coordinación 

con la Unidad Ambiental y Desarrollo Comunal de la Alcaldía.

oBJETo DE loS coMiTÉS.

 Art. 38.- Estos Comités Ambientales, contribuirán en la protección del medio ambiente para evitar la contaminación ambiental y el deterioro de 

los recursos naturales del Municipio de San Miguel. Asimismo, promoverán la organización comunitaria y coordinarán actividades con la Municipa-

lidad, para fortalecer el cuido y mantenimiento del medio ambiente.

 Además, los Comités Ambientales, tienen como objeto participar en la verificación de medidas para la gestión ambiental en su zona de influen-

cia.

 Para promover la conformación de Comités Ambientales, la Municipalidad, mediante la oficina de Desarrollo Comunal en coordinación con la 

Unidad Ambiental, desarrollará las siguientes actividades:

 a) Promover entre los habitantes del lugar la participación organizada para facilitar la conformación del Comité Ambiental.

 b) Podrán ser Miembros de los Comités Ambientales, todos los habitantes de la Comunidad, mayores de edad y que estén en pleno ejercicio 

de sus derechos, sin distinción de sexo, religión; y condición social.

 c) Nadie podrá ser obligado a conformar o pertenecer en un Comité Ambiental, sin embargo, cuando una persona decida abandonar un Comité, 

deberá informarlo a la Unidad Ambiental Municipal.

 d) La Unidad Ambiental Municipal, llevará un registro de todos los Comités Ambientales existentes, con la información básica de las personas 

que lo conforman.

 e) Los Comités Ambientales, deberán presentar al inicio del año, un Plan de Trabajo y un informe al final del mismo a la Unidad Ambiental 

Municipal.

 f) Los Comités Ambientales, deberán sesionar al menos una vez al mes o cada vez que sea requerido.

 g)  La conformación y funcionamiento de estos Comités, será sin perjuicio que otras personas o habitantes del Municipio, puedan formar una 

institución protectora del medio ambiente con personería jurídica propia para el mismo propósito. 

 Art. 39.- Son atribuciones específicas de los Comités Ambientales:

 a)  Colaborar con la Unidad Ambiental Municipal en los programas de gestión ambiental dentro de sus Comunidades.

 b)  Gestionar y realizar jornadas de formación, capacitación y concientización ambiental dentro de la jurisdicción de sus Comunidades.

 c)  Apoyar a la Municipalidad en campañas, programas, proyectos ambientales que ésta ejecute en la jurisdicción de sus Comunidades.

 d)  Canalizar las denuncias ambientales de la Comunidad ante la autoridad competente.

 e)  Coordinar con el Departamento Ambiental Municipal, procesos de capacitación, inspecciones; y otras acciones orientadas a la protección 

ambiental.

 f)  Los habitantes de Barrios y Colonias, estarán obligados a prestar toda la colaboración a los Comités, a fin de permitirles realizar controles 

y recopilación de información, así como cualquier otra acción orientada al cumplimiento de su misión.

caPiTUlo XiV

DE laS iNfraccioNES, SaNcioNES Y ProcEDiMiENToS.

iNfraccioNES Y SaNcioNES, claSificaciÓN DE laS iNfraccioNES.

 Art. 40.- Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza, se clasifican en tres categorías; y las sanciones administrativas que se 

impondrán son las siguientes:

 a) Las infracciones Leves, serán sancionadas con multa comprendida de $57.14 hasta un salario mínimo del sector Comercio y Servicio.
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 b) Las infracciones Graves, serán sancionadas con multa comprendida de dos hasta cuatro salarios mínimo del sector Comercio y Servicio.

 c) Las infracciones Muy Graves, serán sancionadas con multa comprendida de cinco hasta diez salarios mínimo del sector Comercio y Ser-

vicio.

 La imposición de una multa, no exime al implicado de su responsabilidad civil y penal por el daño ambiental que puede haber generado.

TraBaJo DE UTiliDaD PUBlica.

 Art. 41.- La municipalidad podrá en razón de la gravedad de la infracción y la capacidad de pago del infractor, remplazar el pago de la cuantía 

de la multa por trabajo de utilidad pública, de preferencia en el área ambiental, en una relación de dos horas de Servicio Comunitario por cada ONCE 

42/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11.42) de multa o fracción. Esta disposición no se aplicará a Personas Jurídicas. 

El trabajo de utilidad pública o servicio comunitario, deberá ordenarse de tal forma que no resulte infamante, respetando sus derechos humanos, ni 

perturbando su actividad laboral normal y adecuada a su capacidad física y psíquica. Se entiende por trabajo de utilidad pública o servicio comunitario, 

toda acción que retribuye a la localidad el daño causado, tendrá por objeto la educación del sujeto que cometió la prohibición.

iNfraccioNES lEVES.

 Art. 42.- Se consideran infracciones leves las siguientes:

 a) Sacar basura en días u horario no autorizado.

 b) Destapar o extraer contenido de bolsas y recipientes de desechos sólidos.

 c) Dificultar la actividad de barrido y recolección de desechos sólidos.

 d) Ausencia de basureros de parte de los vendedores autorizados.

 e) Falta de limpieza e higiene de inmuebles.

 f)  Arrojar objetos por peatones o desde cualquier clase de vehículo automotor.

 g) Contaminación de vehículo automotor.

 h) No retirar, limpiar escombros o ripio resultantes de cualquier obra o reparación, que estén ubicados en las aceras, vías públicas y otros 

similares.

 i) No limpiar los predios baldíos de la maleza o de cualquier residuo sólido. 

 La sanción de la multa y su pago, no exime al responsable de la obligación de su retiro. Si el responsable de evacuar los escombros regulados en 

este artículo, no lo hiciere en el tiempo establecido, la Municipalidad, previo el debido proceso, procederá a retirarlo, cargando el costo de la misma 

a la cuenta del inmueble que corresponda, independientemente que el contraventor tenga calidad de propietario, arrendante, usufructuario o mero 

poseedor.

iNfraccioNES GraVES.

 Art. 43.- Se consideran como infracciones graves las siguientes:

 a) Daño de zonas verdes, ornato, recreación; y bienes municipales.

 b) Dejar o botar desechos orgánicos o inorgánicos en lugares no autorizados.

 c) Quema de materiales.

 d) Administración fraudulenta de establecimientos.

iNfraccioNES MUY GraVES.

 Art. 44.- Se consideran infracciones muy graves las siguientes:

 a) Disponer residuos sólidos en sitios no autorizados tales como: Quebradas, ríos, vías públicas o privadas y otros lugares en donde ocasione 

obstaculización del libre tránsito, peligros para la salud de los vecinos, eventual obstrucción al sistema de alcantarillas o deterioro al am-

biente.

 b) Verter sustancias tóxicas nocivas en sitios no autorizados tales como: Quebradas, ríos, vías públicas o privadas y otros lugares en donde 

ocasione obstaculización del libre tránsito, peligros para la salud de los vecinos, eventual obstrucción al sistema de alcantarillas o deterioro 

al ambiente.
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GraDUaliDaD EN la aPlicaciÓN DE laS SaNcioNES.

 Art. 45.- La autoridad competente, impondrá las sanciones de acuerdo con los siguientes criterios de gradualidad:

 a) La intensidad del daño ocasionado.

 b) Los antecedentes del infractor y su reincidencia, si hubiere.

 c) La existencia de dolo o culpa.

DESTiNo DE loS foNDoS ProVENiENTES DE laS MUlTaS.

 Art. 46. Los fondos generados por las sanciones establecidas en la presente Ordenanza, serán destinados al desarrollo de programas de concientización 

y educación ambiental.

SaNciÓN iNfraGaNTi.

 Art. 47.- Cuando se sorprenda a una persona descargando residuos sólidos o vertiendo sustancias tóxicas, en cualquier lugar del Municipio de 

San Miguel, se sancionará con multa de $367.00, la cual deberá pagar de inmediato en la Municipalidad. Si la acción realizada mencionada en el 

inciso anterior, constituyere delitos relativos a la protección de los recursos naturales, el medio ambiente, la flora y la fauna, se informará a la Fiscalía 

General de la República, para que proceda con la acción penal.

caPÍTUlo XV

ProcEDiMiENToS aDMiNiSTraTiVo Y rEcUrSoS.

iNicio DEl ProcEDiMiENTo aDMiNiSTraTiVo SaNcioNaTorio.

 Art. 48.- El procedimiento administrativo sancionatorio, iniciará de oficio y/o por medio de denuncia verbal, escrita o por cualquier medio tec-

nológico, la cual será presentada ante la Unidad Ambiental Municipal o Cuerpo de Agentes Municipales.

iNSPEcciÓN.

 Art. 49.- Una vez recibida la denuncia, se procederá a efectuar las primeras diligencias de investigación, éstas deberán ser realizadas por la Unidad 

Ambiental Municipal, el cual deberá efectuar una inspección en compañía de Miembros del Cuerpo de Agentes Municipales o de la Policía Nacional 

Civil, según la gravedad de cada caso. Dicha inspección deberá realizarse en un plazo que no excederá de 72 horas. Debiendo levantar un acta de la 

inspección realizada.

NoTificaciÓN.

 Art. 50.- Una vez se haya levantado el acta de inspección, y una vez verificada la denuncia efectuada, se citará al contraventor, para que se 

presente en el término de 3 días, a partir del día siguiente de la notificación respectiva, para que pueda ejercer su derecho de defensa.

 

coMParEcENcia.

 Art. 51. El presunto contraventor, dentro de los 3 días, después de su emplazamiento, podrá acudir a la Alcaldía Municipal a ejercer su derecho 

de defensa. En caso de que el contraventor no compareciere, se continuará con el término probatorio en su rebeldía.

TÉrMiNo ProBaTorio.

 Art. 52. El término para aportar todas las pruebas de cargo y de descargo en el Procedimiento Sancionador iniciado, será de 8 días hábiles. 

Concluido este término, se resolverá sobre el fondo del asunto, en un plazo que no excederá de 72 horas.
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TÉrMiNo Para cUMPliMiENTo DE SaNcioNES iMPUESTaS.

 Art. 53. Las sanciones que resulten luego de agotado el procedimiento administrativo, deberán ser pagadas o conmutadas, según sea el caso, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 133 del Código Municipal.

 Cuando la persona contraventora residiere o tuviere bienes inmuebles o negocios en el Municipio, la multa que no hubiere cancelado, ocasionará 

que la Municipalidad, no extienda la Solvencia Municipal correspondiente.

 Cuando el infractor no sea residente de este Municipio, la Municipalidad, podrá requerir que se realice la exigencia del pago de la multa vía 

cobro por medio del Delegado Contravencional del Municipio al que pertenezca el infractor.

BaSE DE DaToS DE laS DENUNciaS Y DE loS ProcEDiMiENToS aDMiNiSTraTiVoS SaNcioNaDorES.

 Art. 54. La Alcaldía Municipal de San Miguel, debe llevar una base de datos consolidada, centralizada y actualizada de forma mensual de las 

denuncias y de los procedimientos administrativos sancionatorios tramitados, especificando forma de inicio, nombre completo de persona señalada 

como infractora, dirección de la persona infractora, medios de contacto, infracción atribuida, prueba, medidas precautorias y su vigencia, sanción 

impuesta y resolución final del caso.

caPiTUlo XVi

DE loS rEcUrSoS.

rEcUrSoS.

 Art. 55. Ante cualquier resolución final emitida, podrá interponerse recurso de Apelación conforme a lo dispuesto en los artículos 124 y 134 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos, a fin de que éste sea resuelto por el Concejo Municipal de San Miguel, como instancia superior, en el plazo 

que la Ley así lo establezca.

 

carÁcTEr ESPEcial.

 Art. 56. La presente Ordenanza es de carácter especial, por consiguiente, sus disposiciones prevalecerán sobre cualquier otra Ordenanza del 

Municipio de San Miguel que la contraríe.

aPlicaciÓN DE NorMaTiVa SUPlEToria.

 Art.57. Lo no establecido en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley Especial de Protección y Bienestar Animal, en el Código 

Municipal; y en su defecto a lo dispuesto en las normas de derecho común.

DEroGaToriaS.

 Art. 58.- Derógase el Proyecto de Decreto No. 27 de Ordenanza para la Gestión Ambiental del Municipio de San Miguel, aprobada por Acuerdo 

Municipal No. 13 del acta No. 66 de sesión extraordinaria celebrada el 15 diciembre 2004.

ViGENcia.

 Art. 59. La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su correspondiente publicación en el Diario Oficial. 

 

 Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, Departamento San Miguel, a los dieciséis días de noviembre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE.

 LIC. JOSÉ WILFREDO SALGADO GARCÍA, GILDA MARÍA MATA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTÍNEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055206)
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ORDENANZA REGULADORA No. 17/2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL,

CONSIDERANDO:

 I) Que el artículo 203 de la Constitución de la República, establece, que los Municipios son autónomos en lo económico y en lo administrativo; 

y se regirán por un Código Municipal, en el cual se sentarán los principios generales para su administración, funcionamiento y ejercicio de 

sus facultades autónomas.

 II) Que de conformidad con el Artículo 204, numeral 5 de la Constitución de la República de El Salvador, Art. 4 de la Ley del Medio Ambiente, 

Art. 3 numeral 5, Art. 13 y Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, es facultad de los Municipios en el ejercicio de su autonomía decretar 

Ordenanzas, para el mejor desarrollo de sus competencias.

 III) Que de conformidad con el artículo 4 numeral 10 y artículo 31 numeral 6 del Código Municipal, es competencia y obligación municipal 

incrementar y proteger los recursos naturales, tanto renovables como no renovables, así como contribuir a la preservación de dichos recursos 

y de la salud de sus habitantes y del medio ambiente.

 

 IV) Que los artículos 4, numerales 12 y 23 del Código Municipal, establecen que compete al Municipio, la regulación de los establecimientos 

Comerciales, industriales, de servicios, además, la regulación del uso de calles, aceras, parques y otros sitios públicos municipales.

 V) Que el artículo 126 del Código Municipal, establece que las sanciones que imponga la Administración Municipal, se entenderán sin perjuicio 

de las demás responsabilidades a que hubiere lugar conforme a la ley.

 

 VI) Que la Ley de Medio Ambiente, en los artículos 42 y 43, establece que las municipalidades estarán obligadas a evitar las acciones de-

teriorantes del medio ambiente, a prevenir, controlar, vigilar; y denunciar ante las autoridades competentes la contaminación que pueda 

perjudicar la salud, la calidad de vida de la población y los ecosistemas, especialmente las actividades que provoquen contaminación de la 

atmósfera, el agua, el suelo; y el medio costero marino. Así mismo desarrollar programas, para prevenir y controlar la contaminación y el 

cumplimiento de las normas de calidad.

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades legales y constitucionales, 

DECRETA, la siguiente:

orDENaNZa rEGUlaDora Para El fUNcioNaMiENTo DE TallErES DE MEcÁNica aUToMoTriZ, 

ENDErEZaDo Y PiNTUra, ESTrUcTUraS METalicaS, rEParacioN DE llaNTaS, car-WaSH, 

cHaTarrEraS, TallErES EN GENEral, Y oTroS SiMilarES, EN El MUNiciPio DE SaN MiGUEl.

caPiTUlo i

DiSPoSicioNES GENEralES.

DEl oBJETo DE la orDENaNZa.

 Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto, regular el funcionamiento de todo negocio o establecimientos dedicados a la prestación de 

servicios de reparación, mantenimiento o revisión, pintura, entre otros, clasificados como: Talleres de Mecánica Automotriz, Taller de Enderezado 

y Pintura, Talleres de Escapes y Radiadores, Taller de Estructuras Metálicas, Taller de Reparación de llantas, Car-wash, Talleres de Carpintería, 

Taller de motocicletas, Chatarreras, Compraventa de Repuestos, Accesorios o Partes de automotores, Talleres de Tapicería, Talleres de Hojalatería, 

Lubricentros, Lavandería, Compra y venta de materiales reciclables, otros similares y otros no clasificados previamente, que en adelante se abreviará: 

"Talleres y Otros Similares." o "Taller y Otro Similar."
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SUJEToS oBliGaDoS Y ÁMBiTo DE aPlicaciÓN.

 Art. 2.- El ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, será de obligatorio cumplimiento dentro de los límites territoriales del municipio, se 

aplicará con igualdad a todas las personas naturales o jurídicas, propietarias, arrendatarias, sub arrendatarias o encargadas de establecimientos; que 

realizan cualquier tipo de actividad económica que regula el artículo uno de la presente Ordenanza.

DEfiNicioNES.

 Art. 3.- Para efectos de comprensión del contenido de la presente Ordenanza, se establecen los conceptos siguientes:

 Aceites y Grasas: Sustancia química no miscible en el agua, pero soluble en solventes designados en los métodos de análisis recomendados en 

Reglamento Técnico Salvadoreño: aguas residuales, parámetros de calidad de aguas residuales para descarga; y manejo de lodos residuales.

 Agua Residual: Agua que ha recibido un uso y cuya calidad ha sido modificada por la incorporación de agentes contaminantes resultante de 

cualquier uso, las cuales son de dos tipos: Ordinario y Especial.

 Agua residual de tipo ordinario: agua residual generada por las actividades domésticas de los seres humanos, tales como uso de servicios sani-

tarios, lavatorios, fregaderos, lavado de ropa; y otras similares.

 Agua residual de tipo especial: Agua residual generada por actividades agroindustriales, industriales, hospitalarias; y todas aquellas que no se 

consideran de tipo ordinario.

 Agua residual mixta: combinación de aguas residuales de tipo ordinario con aguas residuales de tipo especial, o la combinación de aguas residuales 

de tipo especial, pero de distintos sectores productivos.

 Acera: Sección de la vía pública diseñada y designada para la circulación peatonal. 

 Alcantarillado Sanitario: Conjunto o sistema de obras, instalaciones y servicios que tienen por objeto la evacuación y disposición final de las 

aguas residuales; comprende las alcantarillas sanitarias con sus pozos de visita; los colectores maestros y de descarga, sistemas de tratamiento y obras 

de descarga.

 Cabina de Protección Ambiental: Infraestructura de diferentes dimensiones, construida herméticamente con materiales resistentes a la presión, la 

cual mediante la instalación de mecanismos de iluminación, succión y filtración de gases, evita la contaminación de la atmósfera, durante el desarrollo 

del proceso de pintado u otra actividad que produzca gases contaminantes.

 Conservación Ambiental: Conjunto de actividades humanas que garantizan el uso sostenible del ambiente, entre otras, las de protección, man-

tenimiento, rehabilitación, restauración, manejo y mejoramiento de los recursos naturales y ecosistemas. 

 Contaminación: La presencia de elementos, compuestos y sustancias en el aire, agua y suelo, que afectan de manera negativa la vida humana, 

flora y fauna. 

 Contaminante: Toda materia, elemento compuesto, sustancia, derivados químicos o biológicos, energía, radiación, vibración, ruido o combina-

ción de ellos, en cualquiera de sus estados físicos que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier otro elemento del 

ambiente, altere o modifique su composición natural.

 Contaminación Sónica: Sonidos que, al exceder su nivel, prolongación o frecuencia legalmente establecida, afectan la salud humana o la calidad 

de vida de la población.

 Cordón Cuneta: Borde de concreto, piedra o ladrillo que delimita el ancho de rodaje de una vía pública.

 Daño Ambiental: Todo perjuicio que se ocasione al suelo, aire, agua, flora, fauna y/o la salud humana, en contravención a las normativas legales 

vigentes.

 Derecho de Vía: El área destinada al uso de una vía pública a partir de la zona de verja comprendida por acera, arriate, rodaje en ambos lados de 

la vía que incluye la zona de retiro si existiere en el derecho de vía.

 Desecho Inorgánico: Material resistente a la acción transformadora ejercida por factores químicos, físicos; y biológicos de la naturaleza.

 Desecho Orgánico: Material vulnerable a la acción transformadora, ejercida por factores químicos, físicos; y biológicos de la naturaleza.

 Espacio Público: Todo espacio físico donde la población, sin alterar el orden, puede circular y permanecer libremente sin restricción.

 Establecimiento: Espacio físico donde toda persona natural o jurídica desarrolla su actividad económica de carácter comercial, industrial, finan-

ciera, de servicios, entre otros rubros.

 Impacto Ambiental: Cualquier alteración significativa, positiva o negativa de uno o más de los componentes del ambiente, provocados por acción 

humana o fenómenos naturales en un área de influencia definida.
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 Lavado de Vehículos (Carwash): Establecimiento dedicado principalmente a la prestación de servicios de limpieza de vehículos automotores de 

cualquier clase, entre ellas las de lavado, pasteado, lavado de motor, limpieza de tapicería, entre otras. 

 Licencia por Funcionamiento: Aquella resolución administrativa en donde consta la facultad de obrar o funcionar, concedida a un negocio en 

particular, que tendrá una duración de un año.

 Locales Comerciales: Se referirán a esta categoría los establecimientos siguientes: Compraventa de repuestos, accesorios o partes de automoto-

res.

 Material Reciclable: Material que por su composición puede utilizarse como materia prima, para la elaboración de nuevos productos.

 Medio Ambiente: Sistema de elementos bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos que interactúan entre sí, con los individuos 

y con la comunidad en la que viven, determinando su relación y sobrevivencia en el tiempo y el espacio. 

 Permiso Ambiental: Acto administrativo por medio del cual el Ministerio de Acuerdo a la ley de Medioambiente y sus Reglamentos, a solicitud 

del titular de una actividad, obra o proyecto, autoriza a que éstas se realicen, sujetas al cumplimiento de las condiciones que este acto restablezca.

 Titular o Titulares de Actividades, Obras y Proyectos: Propietarios del proyecto de la obra o de la infraestructura, y por consiguiente son éstos 

quienes deben cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos.

 Titular Generador: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere aguas residuales o lodos residuales, quienes deben cumplir con 

las obligaciones establecidas en la Ley del Medio Ambiente y sus Reglamentos.

 Taller: Establecimiento, en el cual la actividad económica principal es la fabricación, separación y/o restauración de un bien determinado.

 Trampa de Captación de Materiales y Sustancias Contaminantes: Estructura de captación y procesamiento de vertidos contaminantes, y la re-

ducción del impacto ambiental negativo, durante su descarga a diferentes cuerpos de agua.

 Otros Similares: Se referirán a esta categoría los establecimientos incluidos en la rama mecánica, chatarrera; y similares o no clasificados pre-

viamente.

caPiTUlo ii

DE laS aUToriDaDES Y SUS aTriBUcioNES.

aUToriDaDES coMPETENTES.

 Art. 4.- En lo sucesivo, son autoridades competentes, en la aplicación de la presente Ordenanza de acuerdo a lo establecido en el Código Muni-

cipal, Código de Salud, Ley de Medio Ambiente; y otras normativas a fines:

 1- El Concejo Municipal de San Miguel.

 2- El Alcalde Municipal o funcionario expresamente delegado por éste.

 3- El Jefe del Departamento de Administración Tributaria Municipal.

 4- El Jefe del Departamento de Unidad Ambiental Municipal.

 5- El Jefe del Departamento de Ingeniería.

 6- El Cuerpo de Agentes Municipales de San Miguel (en adelante CAM).

aTriBUcioNES.

 Art. 5.- Las autoridades competentes de conformidad al artículo 4 de la presente Ordenanza, tendrán las atribuciones siguientes:

 a) Desarrollar inspecciones permanentes en los establecimientos denominados talleres, y otros similares a fin de garantizar el cumplimiento 

del objeto de la presente Ordenanza.

 b) Prevenir daños al medio ambiente, mediante la promoción y desarrollo de conversatorios, sobre conservación del medio ambiente, a toda 

persona vinculada al desarrollo de actividades económicas generadoras de los problemas en mención.

 c) Promover y diligenciar, el proceso sancionatorio, cuando exista evidencia probatoria constitutiva de contravención a la presente Ordenan-

za.

 d) La Unidad Ambiental en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y el Cuerpo de Agentes Municipales, podrán realizar pruebas 

del grado de contaminación y ruido generado por la actividad económica, con el fin de garantizar la protección al medio ambiente y la 

convivencia ciudadana.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



246 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

caPiTUlo iii

DE la SoliciTUD Y ProcEDiMiENTo DE aUToriZacioN.

DE loS rEQUiSiToS DE la SoliciTUD.

 Art. 6.- Las personas naturales o jurídicas que pretendan tramitar por primera vez, el permiso de apertura de Talleres y otros similares, de Licencia 

o renovación de funcionamiento en el Municipio de San Miguel, deberán presentar ante el Departamento de Administración Tributaria Municipal, la 

solicitud acompañada de los documentos siguientes:

 a) Solicitud dirigida al Alcalde y su Concejo Municipal.

 b) Nombre de la persona que solicita por primera vez, el permiso de apertura de Talleres y otros similares, de licencia o renovación de fun-

cionamiento en el Municipio de San Miguel, con sus generales.

 c) Descripción del tipo de permiso, licencia o renovación que solicita, relacionando el tipo de actividad que desarrollará; y el lugar donde se 

instalará en su caso.

 d) En el caso de personas naturales, a la solicitud se anexará o adjuntará una fotocopia certificada notarialmente de su Documento Único de 

Identidad o su original con su respectiva fotocopia simple, para que sean confrontadas entre sí.

 e) En caso de Personas Jurídicas, a la solicitud se anexará o adjuntará, una fotocopia certificada notarialmente de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad, Documento Único de Identidad del Representante Legal y el Número de Identificación Tributaria de la Persona 

Jurídica, o los originales de dichos documentos con sus respectivas fotocopias para que sean confrontadas entre sí.

 f) La firma del interesado o de su representante, por cualquiera de los medios legalmente permitidos.

 g) Lugar o medio técnico para recibir notificaciones.

 h) Dirección exacta y croquis de ubicación, donde se pretende legalizar el negocio.

 i) Original y fotocopia de la Calificación de Lugar vigente, emitida por el Departamento de Ingeniería de esta Municipalidad.

 j) Solvencia Municipal del interesado.

 k) En caso de no ser el interesado propietario del inmueble donde será instalado el Taller y otro similar, deberá presentar la Solvencia Municipal 

del inmueble.

  De no encontrarse registrada en la Municipalidad, la propiedad donde funcionará el taller y otro similar, este deberá inscribirse en el De-

partamento de Administración Tributaria Municipal en la sección de Catastro.

 l)  Recibo de cancelación de la o las inspecciones a realizar.

ProcEDiMiENTo Para oBTENEr la aUToriZaciÓN.

 Art. 7.- Recibida la documentación completa, para el permiso de apertura de Licencia o renovación de funcionamiento de Talleres y otros simi-

lares, el Departamento de Administración Tributaria Municipal, iniciará el trámite de la manera siguiente:

 a) Se realizará inspección de campo en el lugar donde se pretendan aperturar el Taller y otro similar, en coordinación con la Unidad Ambiental 

Municipal, Departamento de Ingeniería; y Cuerpo de Agentes Municipales, posterior a ello cada Unidad participante, deberá emitir un 

informe de lo observado y sus recomendaciones si las hubiere, según la inspección, debiendo ser enviado al Departamento Administración 

Tributaria Municipal, en el término de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha en que fue realizada la inspección.

 b) De la documentación presentada, las inspecciones realizadas y los informes recibidos; si se determinara que hace falta algún requisito de los 

establecidos en la presente Ordenanza, la Administración Tributaria Municipal o a quien se delegue, mandará a subsanar al interesado/a, en 

el término de diez días hábiles a partir del día siguiente de su notificación, con indicación de que si no subsana lo requerido, se archivará 

su solicitud sin más trámite y quedará a salvo su derecho de presentar nueva petición, si fuera procedente conforme a la ley.

 c) Subsanada la prevención hecha, y con el resultado de la inspección, el informe y el análisis de la documentación, el Departamento de 

Administración Tributaria Municipal o a quien se delegue, en un plazo de cinco días hábiles, autorizará o denegará el permiso de apertura, 

licencia o renovación de funcionamiento de Talleres y otros similares.

 d) En caso de ser denegado el permiso de apertura, licencia o renovación de funcionamiento de Talleres y otros similares, el interesado podrá 

en el término de quince días contados a partir del día siguiente de su notificación, presentar el recurso de Apelación de conformidad a lo 

establecido en el Art. 134 y siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos. En caso de no hacerse uso del recurso correspondiente, 

se ordenará mandar al archivo el expediente administrativo.

 e) Aprobada la solicitud del permiso de apertura, licencia o renovación de funcionamiento de Talleres y otros similares, se otorgará la auto-

rización a través de una resolución que se notificará al interesado/a.
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 f) El pago del permiso, licencia o renovación de funcionamiento de Talleres y otros similares, se hará efectivo con posterioridad a la notifi-

cación de la resolución favorable al solicitante.

 g) Aprobado el permiso de apertura de Talleres y otros similares, estará vigente por un período de sesenta días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de su notificación, y vencido el plazo, sin que se haya aperturado el Taller y otros similares, el permiso perderá su vigencia, 

debiendo el interesado solicitar nuevamente el trámite para la obtención de un nuevo permiso, previo el pago de las tasas correspondien-

tes.

caPiTUlo iV

NorMaS TEcNicaS Y ProHiBicioNES.

DE laS NorMaS TEcNicaS DE fUNcioNaMiENTo DE TallErES Y oTroS SiMilarES.

 Art. 8.- Son Normas Técnicas de estricto cumplimiento durante el funcionamiento de los establecimientos denominados Talleres y otros similares, 

las siguientes:

 a) Mantener limpio, ordenado y presentable el establecimiento.

 b) Regular la emisión de sonidos producidos por herramientas y equipos de trabajo, de acuerdo a los estándares legalmente establecidos.

 c) Manejar adecuadamente el aceite quemado, grasa u otras sustancias similares, debiendo para tales efectos depositarlos en barriles para su 

posterior disposición final.

 d) Mantener evidencias sobre la comercialización o destino de aquellos materiales o sustancias inorgánicas producidas por la actividad eco-

nómica del establecimiento.

 e) Mantener aceras, cordón cuneta y calles libres de cualquier forma de contaminación y ocupación.

 f)  Mantener dentro del establecimiento, un espacio disponible en la entrada, equivalente a un vehículo para que en caso de emergencia este 

espacio posibilite el acceso al equipo de Bomberos, Cruz Roja, Cruz Verde u otro cuerpo de socorro. 

 g)  Contar con el servicio de una trampa de captación de sustancias, materiales contaminantes y desechos ocasionados por actividades de lavado 

de vehículos, lijado, grasa, lodos o cualquier otro sedimento, para evitar derrames que ocasione contaminación, ya que son arrastrados por 

agua hasta el alcantarillado público.

 h) Contar con cabina en condiciones adecuadas para la ejecución de actividades de pintura u otra actividad que produzca gases contaminantes; 

que además, garantice adecuada hermetización, filtración de gases, succión, iluminación; y presentación.

 i) Pagar puntualmente las tasas, e impuestos municipales.

ProHiBicioNES.

 Art. 9. Para el funcionamiento de los Talleres y Otros similares tendrán las siguientes prohibiciones:

 a) Utilizar las calles, aceras, pasajes o cualquier sitio público o municipal como área de trabajo, reparaciones de vehículos, parqueos de ve-

hículos a ser reparados, chatarrera o ubicación de mercadería.

 b) Conectar a la cuneta, desagüe para derramar cualquier tipo de aguas residuales.

 c) No contar con el servicio de una trampa de captación de sustancias o materiales contaminantes.

 d) Estar funcionando sin contar con el permiso de apertura o licencia de funcionamiento.

caPiTUlo V
DE laS iNfraccioNES Y SaNcioNES. 

iNfraccioNES.

 Art. 10. Se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza, clasificándose en leves, 

graves y muy graves.

iNfraccioNES lEVES.

 Art. 11.- Se clasifican como infracciones leves las siguientes:

 a) El pago extemporáneo de licencias de funcionamiento de Talleres y Otros similares.

 b) Negarse a firmar de recibidas esquelas de citación, actas de inspección o notificaciones por personal de las Unidades o Departamentos 

correspondientes de la Alcaldía Municipal de San Miguel.
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 c) El incumplimiento de cualquiera de los literales normados por el Art. 8 de las NORMAS TECNICAS de esta Ordenanza.

iNfraccioNES GraVES.

 Art. 12.- Se clasifican como infracciones graves las siguientes:

 a) Incumplir con lo estipulado en los permisos emitidos por la Alcaldía Municipal de San Miguel, durante el funcionamiento de los estable-

cimientos denominados Talleres y Otros similares.

 b) No contar con la licencia de funcionamiento vigente para operar Talleres y Otros similares.

 c) No acatar los requerimientos o recomendaciones previamente hechos por los Técnicos de las Unidades correspondientes de la Alcaldía 

Municipal de San Miguel, cuando se le requiera mejorar las condiciones de seguridad de cualquier Taller y Otro similar.

iNfraccioNES MUY GraVES.

 Art. 13.- Se califican como infracciones muy graves las siguientes:

 a) Operar cualquier Taller y Otros Similares sin el respectivo permiso extendido por la Alcaldía Municipal de San Miguel.

 b) Causar daño a la infraestructura pública o privada (calles, aceras, arriates, monumentos, etc.) cuando se instale u opere un Taller o Simi-

lar.

 c) No permitir el acceso del personal Técnico de la Municipalidad a las instalaciones donde se encuentre el Taller y Otro similar.

 d) Proporcionar información falsa con el propósito de obtener una resolución favorable o un beneficio adicional a lo solicitado en las Unidades 

correspondiente de la Alcaldía Municipal de San Miguel.

 e) Transportar materiales o sustancias contaminantes en la jurisdicción del Municipio, sin la debida autorización.

 f)  Enterrar, disponer, verter o quemar en espacio público o privado materiales o sustancias contaminantes producto de su actividad econó-

mica.

SaNcioNES.

 Art. 14.- Las sanciones aplicables por cada infracción cometida en contra de lo regulado en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las demás 

acciones legales aplicables, serán las siguientes:

claSES DE SaNcioNES.

 Art. 15.- Se establecen las sanciones siguientes por las infracciones cometidas a la presente Ordenanza:

 a)  Multas,

 c)  Suspensiones de permisos o licencias; y

 d) Cierre definitivo.

 Art. 16.- Se sancionará con multa de la siguiente manera:

 a) Las infracciones leves, se sancionará con una multa de cincuenta y siete 14/100 dólares de los Estados Unidos de América, hasta un salario 

mínimo sector comercio y servicio.

 b) Las infracciones graves, se sancionarán con una multa de dos salarios mínimos, hasta un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América ($1,500.00).

 c) Las infracciones muy graves, se sancionarán con una multa de un mil quinientos 01/100 dólares de los Estados Unidos de América ($1,500.01) 

hasta diez mil dólares de los Estados Unidos de América ($10,000.00).

 Art. 17.- Cuando la persona infractora residiere o tuviere bienes inmuebles o negocios en el Municipio de San Miguel, Departamento de San 

Miguel, la multa que dejare de pagar, será incorporada al registro de impuestos y/o tasas municipales pendientes de cancelar a favor del Municipio, 

de modo que puedan ser cobradas cuando dicha persona solicite el estado de cuenta o la solvencia respectiva, sin perjuicio de ejecutar las acciones 

legales correspondientes.
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 Los fondos provenientes de las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto en la presente Ordenanza, ingresarán al fondo municipal de la 

Alcaldía de San Miguel, Departamento de San Miguel; debiendo certificarse la resolución que imponga la multa y se le entregará al Tesorero Muni-

cipal, para hacerla efectiva, cuyo informe tendrá fuerza ejecutiva de conformidad a los Artículos 116 y 100 de la Ley General Tributaria Municipal, 

y Código Municipal, respectivamente.

 Las multas deberán ser pagadas dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se imponga, salvo en caso de interposición 

de un recurso, en que la obligación de pago será dentro de los tres días siguientes a la resolución definitiva del Concejo, sobre el recurso planteado.

 La Municipalidad llevará un registro actualizado de infractores y multas originadas de la presente Ordenanza.

 Por los daños ocasionados a las calles, avenidas, acera y demás sitios públicos, responderán civilmente las personas naturales o jurídicas contra 

quienes la Municipalidad, promoverá el o los juicios correspondientes.

DE laS SUSPENSioNES DE PErMiSoS o licENciaS Para fUNcioNaMiENTo.

  Art. 18.- Las causas para ordenar la suspensión de permisos, licencias o cierre temporal del establecimiento, procederá cuando:

 a) El medio directo para cometer la contravención haya sido el establecimiento, comercial o local, y

 b) Al contraventor se le hayan aplicado sanciones de multa y la contravención se continuare cometiendo.

 En caso de cierre temporal, ésta no podrá exceder de treinta días.

DE la rEiNciDENcia.

 Art. 19. La reincidencia en el uso de lugares públicos para estas actividades, estará sujeta a una sanción de dos mil quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América. 

DEl ciErrE DEfiNiTiVo.

 Art. 20.- Las causales por las que se ordenará el cierre definitivo del Taller y Otro similar, serán las siguientes:

 a) Por no cumplir los parámetros técnicos y los requisitos establecidos en la presente Ordenanza.

 b) Por no cancelar los tributos municipales correspondientes por la actividad económica y por los permisos de apertura y licencia de funcio-

namiento en el Municipio de San Miguel; aunque cumpla con los parámetros técnicos y legales establecidos en la presente Ordenanza.

 c) Por encontrarse y demostrarse con pruebas de realizar ilícitos en el Taller y Otro similar.

SaNciÓN accESoria.

 Art. 21.- Si se hubiere dañado un bien público municipal, el contraventor será sancionado con la reparación del daño causado, el cual deberá ser 

evaluado, por Perito o Técnico nombrado por la Municipalidad de San Miguel.

caPiTUlo Vi

DEl ProcEDiMiENTo aDMiNiSTraTiVo SaNcioNaTorio Y rEcUrSo.

aSiSTENcia lEGal.

 Art. 22.- Los contraventores de esta Ordenanza, tendrán derecho a estar asistidos por un Abogado debidamente acreditado, si lo considera nece-

sario, respetándose el derecho de defensa; y audiencia establecida en la Constitución.

 

PrESENcia DE PEriToS.

 Art. 23.- Siempre que para verificar o conocer algún hecho o circunstancia pertinente a la contravención, fueren necesarios o convenientes los 

conocimientos técnicos o especiales, el Alcalde o a quien se delegue, podrá nombrar a petición de parte, al Técnico o Perito, y ordenará un dictamen 

pericial.

 En caso de nombramiento de Perito, los honorarios del mismo, correrán a cargo de quien lo propone.
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NorMa Para la ValoriZaciÓN DE PrUEBa.

 Art. 24.- Para tener por acreditada la contravención, el Alcalde o a quien delegue, valorará la prueba producida, basándose en consideraciones 

del buen sentido, razón natural o conforme a las reglas de la Sana crítica, atendidas las circunstancias de cada caso.

rEcUrSo DE aPElaciÓN.

 Art. 25.- De la resolución condenatoria emitida por el Alcalde o a quien se delegue, se admitirá recurso de apelación para ante el Concejo Mu-

nicipal, el cual se tramitará según las reglas establecidas en la Ley de Procedimientos Administrativos.

DE la EJEcUcioN DE laS SaNcioNES.

 Art. 26.- Si no se apelare de la resolución emitida por el Alcalde o a quien Delegue, o habiéndose apelado el recurso, hubiere sido rechazado o 

declarado sin lugar, se emitirá certificación de la resolución a la Unidad responsable para que haga ejecutar la resolución vía administrativa o en su 

defecto, realizar el cobro por vía judicial conforme a lo establecido en el artículo 100 inciso primero del Código Municipal, y las reglas del Código 

Procesal Civil y Mercantil en relación al Proceso Especial Ejecutivo.

caPiTUlo Vii

DE laS DiSPoSicioNES fiNalES.

aPlicaciÓN SUPlEToria DE oTraS fUENTES DE orDENaMiENTo JUrÍDico.

 Art. 27.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se aplicará lo dispuesto en el Código Municipal, Ley Marco de Convivencia Ciudadana 

y Contravenciones Administrativas, Ley de Procedimientos Administrativos; y en su defecto a lo dispuesto por las normas del derecho común que 

fueren aplicables.

 Art. 28.- La presente Ordenanza es de carácter especial, por consiguiente, sus normas prevalecerán, sobre cualquier otra Ordenanza o disposición 

del Municipio que la contraríe.

DiSPoSicioN TraNSiToria.

 Art. 29.- Los procesos, procedimientos, diligencias, actos y recursos que estuvieren en trámite, al momento de entrar en vigencia la presente 

Ordenanza, se continuarán y concluirán de conformidad a la normativa con que iniciaron.

 Todos aquellos propietarios de Talleres y otros similares, que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, no cuenten con los 

permisos de apertura, licencia o renovación, tendrán un plazo de ciento ochenta días para hacerlo; quien no lo haga en el plazo establecido será san-

cionado de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la presente Ordenanza.

ViGENcia.

 Art. 30.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 Dado en Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, Departamento San Miguel, a los dieciséis días de noviembre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE.

 LIC. JOSÉ WILFREDO SALGADO GARCÍA, GILDA MARÍA MATA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTÍNEZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S055198)
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SECCION CARTELES OFICIALES
de priMera publicación

aViSo DE iNScriPciÓN

LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALI-
ZACION Y REGISTRO DE LA DIVISION DE ASOCIACIONES 
AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA.

 CERTIFICA: Que habiendo cumplido con el procedimiento esta-

blecido en el Decreto Legislativo Número TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis, Tomo 

número Doscientos Noventa y Uno, del catorce de mayo de mil nove-

cientos ochenta y seis, donde se emite la Ley General de Asociaciones 
Cooperativas, la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA Y PESQUERA "LOS SOSTENIBLES" DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA, QUE SE  ABREVIA "ACOPAL DE 
R.L.", con domicilio en el municipio de Jiquilisco, departamento de 
Usulután, obtuvo su personalidad jurídica el día uno de noviembre del 
año dos mil veintidós, y está inscrita en el libro ciento cuarenta y ocho 
de Registro que esta Oficina lleva bajo la siguiente codificación: Tres 
mil seiscientos ochenta y seis del Sector No Reformado. Por lo que 
CONSIDERA: Publicar en el Diario Oficial el asiento y por una sola 
vez el aviso de inscripción correspondiente. 

 

 Santa Tecla, a los veintinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 NOTIFÍQUESE.

LICDA. ÁNGELA DEL CARMEN MANZANO,

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIÓN

Y REGISTRO.

Of. 1 v. No. 1382

 

LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALI-
ZACION Y REGISTRO DE LA DIVISION DE ASOCIACIONES 
AGROPECUARIAS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA.

 CERTIFICA: Que habiendo cumplido con el procedimiento esta-

blecido en el Decreto Legislativo Número TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE, publicado en el Diario Oficial número ochenta y seis, Tomo 

número Doscientos Noventa y Uno, del catorce de mayo de mil nove-

cientos ochenta y seis, donde se emite la Ley General de Asociaciones 
Cooperativas, la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA Y PESQUERA "LAS MERCEDEÑAS" DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA, QUE SE  ABREVIA "ACOPAMER DE 
R.L.", con domicilio en el municipio de Mercedes Umaña, departamento 
de Usulután, obtuvo su personalidad jurídica el día uno de noviembre 
del año dos mil veintidós, y está inscrita en el libro ciento cuarenta y 

ocho de Registro que esta Oficina lleva bajo la siguiente codificación: 
Tres mil seiscientos ochenta y siete del Sector No Reformado. Por lo 
que CONSIDERA: Publicar en el Diario Oficial el asiento y por una 
sola vez el aviso de inscripción correspondiente. 

 

 Santa Tecla, a los veintinueve días del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 NOTIFÍQUESE.

LICDA. ÁNGELA DEL CARMEN MANZANO,

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIÓN

Y REGISTRO.

Of. 1 v. No. 1383

MUErTE PrESUNTa

 

LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO 
CIVIL INTERINA, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al señor DAVID 
ALEXANDER ROSALES MURGAS, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado Diligencias 
de Muerte Presunta con REF. 166-DV-22-1, promovidas por la señora 
MARTA OLIMPIA MURGAS, mayor de edad, de oficios domésticos, de 
este domicilio, con Documento Único de Identidad número 01862011-5; 
por medio del Agente Auxiliar de la Procuradora General de la República 
Licenciado JOSE TULIO SALGUERO MAGAÑA, con dirección en: 
Tercera Calle Oriente, Barrio San José 2-2, de esta ciudad y departa-
mento. Ello en virtud de encontrarse desaparecido el señor DAVID 
ALEXANDER ROSALES MURGAS, quien era de treinta y tres años 
de edad al momento de su desaparición, de nacionalidad salvadoreña, 
soltero, carpintero, de este domicilio, con Documento Único de Identi-
dad número 03133640-0; razón por la cual y según resolución emitida 
a las ocho horas treinta y ocho minutos de este día, la cual en su parte 
resolutiva dice: CITESE POR MEDIO DE EDICTO POR SEGUNDA 
OCASIÓN al desaparecido señor DAVID ALEXANDER ROSALES 
MURGAS, para que comparezca a este Tribunal ya que se han dado 
inicio a las diligencias de Declaratoria de Muerte Presunta, para lo cual 
se concede el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para comparecer, y en 
caso de no comparecer en el plazo señalado, se seguirá la solicitud con 
apego a la ley. 

 

 Librado en el Juzgado de Lo Civil de Ahuachapán, a las ocho 
horas veintidós minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil 
veintidós.- LICDA. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA 
DE LO CIVIL INTERINA.- LICDA. SAIRA MAERLY GOMEZ DE 
GONZALEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA.

Of. 1 v. No. 1384
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Marca DE ProDUcTo Y SErVicio

No. de Expediente: 2022208834 

No. de Presentación: 20220345944 

CLASE: 09, 38, 41, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión 198 y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09. Para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN POR TELEFONÍA. Clase: 38. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS DE EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN 
JURÍDICA. Clase: 41. Para: AMPARAR: ASESORÍA JURÍDICA. 
Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1396-1

 

No. de Expediente: 2022210438 

No. de Presentación: 20220348870 

CLASE: 09, 41, 45.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras ÓRGANO JUDICIAL y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PROGRAMAS DE ORDENADOR. Clase: 09. 

Para: AMPARAR: CAPACITACIONES, PUBLICACIÓN DE LIBROS 

INSTITUCIONALES. Clase: 41. Para: AMPARAR: DESARROLLO 

DE SISTEMAS DE SOFTWARE. Clase: 45.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 

dos mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1399-1

Marca DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022208835 

No. de Presentación: 20220345945 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 

YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: un diseño identificado como PROTEUS, que servirá 

para: AMPARAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 

año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de septiembre del año dos 

mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1397-1
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No. de Expediente: 2022208837 

No. de Presentación: 20220345947 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra PROTEUS, que servirá para: AMPARAR: 
PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de septiembre del 
año dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1398-1

 

No. de Expediente: 2022208896 

No. de Presentación: 20220346064 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SIGEXJE SISTEMA INTEGRADO 
DE GESTION DE EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: PROGRAMA DE ORDENADOR. Clase: 
09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1400-1

 

No. de Expediente: 2022208898 

No. de Presentación: 20220346066 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 

YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SISTEMA DE NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA SNE y diseño, que servirá para: AMPARAR: PRO-

GRAMA DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 

veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1401-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



254 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

No. de Expediente: 2022208897 

No. de Presentación: 20220346065 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, en su calidad de APODERADO de 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras SIPD Sistema de Información de Per-
sonas Detenidas y diseño, que servirá para: AMPARAR: PROGRAMA 
DE ORDENADOR. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

Of. 3 v. alt. No. 1402-1

 

DiSEÑo iNDUSTrial

No. de Expediente : 2022006558

No. de Presentación: 20220030740

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-

MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL

 Denominado GESTION DE ACTIVIDADES, por el término 
improrrogable de DIEZ AÑOS, con Clasificación Internacional CL99 
00.

 Se refiere a: GESTION DE ACTIVIDADES. La solicitud fue 
presentada a las diez horas y seis minutos del día veintitrés de noviembre 
del año dos mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMEN-

TO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1385

 

No. de Expediente: 2022006559

No. de Presentación: 20220030741

EL INFRASCRITO REGISTRADOR, 

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-

MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL

 Denominado PLATAFORMA EN LÍNEA DE EXPEDIENTE 
ÚNICO DE ABOGADOS, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, 
con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: PLATAFORMA EN LÍNEA DE EXPEDIENTE 
ÚNICO DE ABOGADOS. La solicitud fue presentada a las diez horas 
y nueve minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil vein-

tidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1386
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No. de Expediente: 2022006560

No. de Presentación: 20220030742

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL. 

 Denominado SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINIS-
TRATIVA Y FINANCIERA, SIGAFI, por el término improrrogable de 
DIEZ AÑOS, con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINIS-
TRATIVA Y FINANCIERA, SIGAFI. La solicitud fue presentada a las 
diez horas y once minutos del día veintitrés de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-
MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1387

 
No. de Expediente: 2022006561
No. de Presentación: 20220030743

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado SISTEMA DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES JU-
DICIALES ELECTRÓNICOS, SIGEXJE, por el término improrrogable 
de DIEZ AÑOS, con Clasificación Internacional CL99 00.

Se refiere a: SISTEMA DE GESTIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIA-

LES ELECTRÓNICOS, SIGEXJE. La solicitud fue presentada a las 
diez horas y trece minutos del día veintitrés de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1388

 

No. de Expediente: 2022006562

No. de Presentación: 20220030744

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-

MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado SISTEMA GENERADOR DE DOCUMENTOS, 
SGD, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, con Clasificación 
Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMA GENERADOR DE DOCUMENTOS, 
SGD. La solicitud fue presentada a las diez horas y catorce minutos del 
día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1389
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No. de Expediente : 2022006563 
No. de Presentación: 20220030745

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PERSONAS 
DETENIDAS, SIPD, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, 
con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PERSONAS DE-
TENIDAS, SIPD. La solicitud fue presentada a las diez horas y dieciséis 
minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMEN-
TO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1390

 
No. de Expediente: 2022006564
No. de Presentación: 20220030746

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado SISTEMATIZACIÓN DIGITAL DEL DESPACHO 
JUDICIAL, SDDG, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, con 
Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMATIZACIÓN DIGITAL DEL DESPACHO 
JUDICIAL, SDDG. La solicitud fue presentada a las diez horas y diecisiete 
minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMEN-

TO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1391

 

No. de Expediente: 2022006565

No. de Presentación: 20220030747

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) 
Y NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPAR-

TAMENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPRE-

MA DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTA-

MENTO DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR EL SALVADOR, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando se conceda Registro del 
DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado PROTEUS, por el término improrrogable de DIEZ 
AÑOS, con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: PROTEUS. La solicitud fue presentada a las diez 
horas y dieciocho minutos del día veintitrés de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMEN-

TO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1392
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No. de Expediente: 2022006566
No. de Presentación: 20220030748

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado PLATAFORMA INSTITUCIONAL PARA EVA-
LUACIONES EN LÍNEA, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, 
con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: PLATAFORMA INSTITUCIONAL PARA EVA-
LUACIONES EN LÍNEA. La solicitud fue presentada a las diez horas 
y diecinueve minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTAMEN-
TO DE PATENTES, San Salvador, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1393

 
No. de Expediente: 2022006567

No. de Presentación: 20220030749

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL. 

 Denominado SISTEMA DE REGISTRO DE CONSUMO DE 
CUPONES DE COMBUSTIBLE, por el término improrrogable de DIEZ 
AÑOS, con Clasificación Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMA DE REGISTRO DE CONSUMO DE 
CUPONES DE COMBUSTIBLE. La solicitud fue presentada a las diez 
horas y veinte minutos del día veintitrés de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1394

 

No. de Expediente: 2022006568

No. de Presentación: 20220030750

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta Oficina se ha presentado EUNICE 
YAMILETH VENTURA BONILLA, mayor de edad, ABOGADO(A) Y 
NOTARIO(A), del domicilio de ANTIGUO CUSCATLÁN, DEPARTA-

MENTO DE LA LIBERTAD, EL SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando se conceda Registro del DISEÑO INDUSTRIAL.

 Denominado SISTEMA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, 

SNE, por el término improrrogable de DIEZ AÑOS, con Clasificación 
Internacional CL99 00.

 Se refiere a: SISTEMA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, 
SNE. La solicitud fue presentada a las diez horas y veintitrés minutos 
del día veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 

 REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL: DEPARTA-

MENTO DE PATENTES. San Salvador, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

Of. 1 v. No. 1395
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acEPTacioN DE HErENcia

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA.

Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución las ocho horas con treinta y 
dos minutos del día veintiuno de octubre del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de la 
herencia intestada que a su defunción, dejó el causante señor MANUEL 
DE JESUS GENOVEZ RODRIGUEZ, ocurrida el día veinticinco de 
mayo del año dos mil veintidós, teniendo último domicilio en Colón, La 
Libertad, originario de Santa Tecla, La Libertad, quien fue de cuarenta años 
de edad, casado, empleado, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Carlos 
de Jesús Genovéz y María Cecilia Rodríguez; con Documento Único de 
Identidad número cero uno ocho cinco cuatro cuatro cero cinco-cero; de 
parte de MARIA MARTA ALICIA AQUINO DE GENOVEZ, en su 
calidad de cónyuge del causante, con Documento Único de Identidad 
número cero tres seis siete tres ocho cuatro ocho-siete; ALICIA ABIGAIL 
GENOVEZ AQUINO, en su calidad de hija del causante, con Número 
de Identificación Tributaria cero cinco uno uno-uno seis uno dos cero 
cinco-uno cero dos-cuatro, y representada legalmente por su madre se-
ñora María Marta Alicia Aquino de Genovéz; CARLOS RIGOBERTO 

GENOVEZ CASTILLO, en su calidad de hijo del causante, con Número 
de Identificación Tributaria cero cinco uno uno-cero uno cero tres uno 
seis-uno cero uno-nueve y representado legalmente por su madre señora 
Ruth Castillo Nieto; y los niños MANUEL ENRIQUE GENOVEZ 
GOMEZ y SEBASTIAN ANTONIO GENOVEZ GOMEZ, en su 
calidad de hijos del causante, con Número de Identificación Tributaria 
cero cinco uno uno-cero nueve cero seis uno siete-uno cero uno-tres y 
cero cinco uno uno-dos ocho uno cero uno nueve-uno cero dos-cuatro, 
y representados por su madre Ana Miriam Gómez Laínez.

 Confiérasele a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las ocho horas 
con cincuenta minutos del día veintiuno de octubre del año dos mil 
veintidós.-  LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 
CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN 
RUIZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1375-2

de seGunda publicación

de tercera publicación

acEPTacioN DE HErENcia

ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, de conformidad con el Art. 1163 inciso 

primero del Código Civil, al público en general 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las once horas cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de octubre 

de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por 

el causante señor JOSÉ ANÍBAL GARCÍA TORRES, quien falleció el 

día dieciocho de junio de dos mil veintiuno, originario y de domicilio de 

Colón, de parte de la señora MARÍA SANTIAGA TORRES CASTRO, 

madre del causante, y se ha conferido a las aceptantes, la administración y 

la representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público para que puedan presentarse a este 

Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara el referido causante, dentro de quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los veinticinco 

días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE SANTA 

TECLA.- LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1368-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción dejó el causante MANUEL MENA LÓPEZ conocido por 

MANUEL MENA, quien falleció el día diecinueve de noviembre de 

dos mil veintiuno, en la ciudad y Departamento de San Salvador, siendo 

su último domicilio Zacatecoluca, Departamento de San Salvador; por 

parte de los señores CHRISTIAN MANUEL FERNANDO MENA 

LARA, NORMA WENDY MARISOL MENA LARA y LEYLA ALMA 

ODENA MENA LARA, en calidad de hijos sobrevivientes del referido 

causante.

 NOMBRASE a los aceptantes, interinamente administradores y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los dieciséis 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA.  GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 1369-3
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HErENcia YacENTE

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de octubre 

de dos mil veintidós, a solicitud de la Licenciada SANDRA YANIRA 

GOMEZ DE REYES, quien actúa en su calidad de Defensora Pública de 

la Unidad de Derechos Reales y Personales, en nombre y representación 

de la señora NELLY NOHEMI VARELA ARIAS, se declaró yacente la 

herencia intestada dejada a su defunción por el señor JOSE RICARDO 

GALAN, habiéndose nombrado Curador de ella, al LICENCIADO 

MANUEL DE JESUS PALOMO GIRON, a quien se le hará saber de 

este nombramiento para su aceptación y demás efectos de ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a las 

quince horas con cincuenta minutos del día trece de octubre de dos mil 

veintidós.- LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN.- LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, 

SECRETARIO INTERINO.

Of. 3 v. alt. No. 1371-3

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada a las diez horas y diez 

minutos del día veinte de octubre de dos mil veintiuno, se ha declara-

do yacente la herencia que a su defunción dejó el causante ISMAEL 

CORNEJO VENTURA, hecho ocurrido el día trece de enero de dos mil 

veintiuno en Cantón La Comunidad, jurisdicción de San Pedro Nonualco, 

siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio, sin que persona al-

guna se haya presentado aceptando su herencia, de conformidad al Art. 

1164 C.C., y se ha nombrado como curador de la misma a la licenciada 

MARCELA AUXILIADORA BELTRAN GARCIA, mayor de edad, 

abogada, del domicilio de Ayutuxtepeque.

 Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Tecla, a los diecisiete días 

del mes de octubre de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO CIVIL.- LICDA. 

AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 1372-3  

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación

DEclaraToria DE HErENcia

DAVID ALEXANDER VENTURA AMAYA, Notario, de este domicilio, 
con oficina situada en Final Antigua Ruta Militar, Barrio Las Delicias, 
Santa Rosa de Lima, Departamento de, La Unión, al público para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de aceptación de Heren-
cia promovidas por el señor NAPOLEON BENJAMIN GONZALEZ 
GARCIA, en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula 
Especial de la señora JUDITH ALTAGRACIA MELENDEZ CANALES, 
en bienes dejados por el causante LAZARO ALEXI MEJIA, se encuentra 
el auto de declaratoria de herencia definitiva, que literalmente dice: Santa 
Rosa de Lima, Departamento de La Unión, a las siete horas y treinta 
minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, 
constando en los ejemplares del Diario de Hoy y Diario El Más de fecha 
veinticinco, veintiséis y veintisiete de octubre del año dos mil veintidós, 
y Diario Oficial número DOSCIENTOS SEIS, Tomo número CUATRO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE de fecha uno de noviembre del año dos 
mil veintidós, específicamente a página CIENTO CUARENTA Y SIETE, 
la publicación del edicto de la declaratoria de Herencia Interina de la cual 
han trascurrido más de quince días desde dicha publicación, y considerando 
que no se ha presentado persona alguna alegando tener derecho en las 
presente Diligencias, se declara heredera expresamente, con beneficio 
de inventario de la herencia intestada que al fallecer a la primera hora y 
veintiocho minutos del día diez de diciembre del año dos mil diecisiete, 
a consecuencia de múltiples heridas en torso y cabeza, en Chi Health 
Bergan Mercy, Omaha, Douglas, Estado de Nebraska, Estados Unidos 
de América, dejara el causante LAZARO ALEXI MEJIA, a favor de la 

señora JUDITH ALTAGRACIA MELENDEZ CANALES, en calidad 
de esposa y de Cesionaria de los derechos hereditarios, de los señores: 
OSCAR ALEXIS MEJIA MELENDEZ y XIOMARA JUDITH MEJIA 
MELENDEZ, hijos del causante, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 988 No. 1° del Código Civil, se le confiere a la heredera declarada, 
en los conceptos antes mencionados, la administración y representación 
Definitiva de los bienes de la indicada sucesión, dése el aviso de ley, y 
oportunamente protocolícese la resolución correspondiente.-

 Librado en la Ciudad Santa Rosa de Lima, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del dos mil veintidós.-

LIC. DAVID ALEXANDER VENTURA AMAYA,

NOTARIO.

1 v. No. S054966

PEDRO ROGELIO SIBRIAN LARA, Notario, del domicilio de Acajutla, 
Departamento de Sonsonate, con Oficina Notarial situada en Calle 
principal, Mercado Municipal, local número ciento cuarenta y ocho, 
Acajutla, Departamento de Sonsonate, al público.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diecisiete horas del día veintidós de noviembre del año dos mil 
veintidós, se ha declarado Heredero Definitivo Abintestato y con bene-
ficio de inventario a favor del señor MAURICIO ANTONIO TOBAR 
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SALAZAR, de cuarenta y siete años de edad, Empleado, del domicilio 
de Guaymango, del departamento de Ahuachapán, con Documento Único 
de Identidad número cero seis seis tres uno cinco nueve dos guion seis; 
de los bienes que a su defunción dejó la señora MERCEDES SALAZAR 
GALDAMEZ, antes de fallecer MERCEDES SALAZAR DE TOBAR, 
sexo femenino, quien falleció a los sesenta y ocho años de edad, de 
Nacionalidad salvadoreña, de Oficios Domésticos, Originaria de San 
Isidro Labrador, Departamento de Chalatenango, y del Domicilio de 
Soyapango, Departamento de San Salvador, Estado Civil casada con 
el señor ISRAEL ANTONIO TOBAR, hija de PEDRO SALAZAR, ya 
fallecido y de ANASTACIA GALDAMEZ; Falleció a las ocho horas 
treinta minutos, el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, en 
Cantón Morro Grande, Guaymango, Departamento de Ahuachapán, 
a consecuencia de INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO FULMI-
NANTE, sin haber formalizado Testamento alguno, en concepto de 
hijo sobreviviente de la causante y como cesionario de los derechos 
de los señores: NELSON ARMANDO TOBAR SALAZAR, ISRAEL 
ANTONIO TOBAR, DELMY JANETH TOBAR DE ESCALANTE y 
ANASTACIA GALDAMEZ DE SALAZAR. Habiéndosele conferido 
al aceptante, la representación y administración definitiva de la referida 
sucesión.- Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.-

 Librado en la ciudad de Acajutla, Departamento de Sonsonate, a 
los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

PEDRO ROGELIO SIBRIAN LARA,

NOTARIO.

1 v. No. S054970

CARLOS ROBERTO PEREZ VALLE, Notario, del domicilio de San 
Martín, con oficina notarial ubicada en Primera Avenida Norte y Tercera 
Calle Poniente, Barrio Mercedes #15, San Martín, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las nueve horas del día veintiuno de noviembre del dos mil veintidós, 
se han declarado los señores JESUS NAVAS DE CASTRO, VIRGINIA 
NAVAS ECHEVERRIA y BLAZ NAVAS ECHEVERRIA, herederos 
definitivos con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción, 
en la Ciudad de San Martín y departamento de San Salvador, el día nueve 
de febrero de dos mil veintidós, siendo ese su último domicilio, dejara la 
señora MARIA LINA NAVAS CHAVARRIA, quien fuera de ochenta y 
cinco años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de San Martín, 
departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de 
Identidad número: Cero tres tres dos nueve cero cuatro cuatro-ocho, y 
con Número de Identificación Tributaria número: Cero seis uno tres-dos 
tres cero uno tres siete-uno cero uno-ocho; en su concepto de Hermanos 
sobrevivientes de la causante; habiéndole concedido la representación 
y administración definitiva de la referida sucesión.

 Librado en la oficina del Notario Carlos Roberto Pérez Valle. Por 
lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 San Martín, treinta de noviembre de dos mil veintidós.

CARLOS ROBERTO PEREZ VALLE,

NOTARIO.

1 v. No. S054980

AMADO RODRIGUEZ ABREGO, Notario del domicilio de Nom-
bre de Jesús, Departamento de Chalatenango, con oficina ubicada en 
Casa Número 4, Barrio La Cruz, Nombre de Jesús, Departamento de 
Chalatenango,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas y quince minutos del día nueve de noviembre de dos mil 
veintidós, en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, 
seguidas por la señora YESICA GUADALUPE NAVARRO MONGE, 
en su calidad de Apoderada Especial del señor DAGOBERTO NAVA-
RRO MARTINEZ, se ha declarado al señor DAGOBERTO NAVARRO 
MARTINEZ, Heredero Definitivo con beneficio de inventario de los 
bienes que a su defunción ocurrida en su casa de habitación ubicada 
en Barrio La Cruz, jurisdicción de Nombre de Jesús, Departamento 
de Chalatenango, a las cero horas y cero minutos del día diecisiete de 
octubre de dos mil veinte, a consecuencia de PARO CARDIACO RES-
PIRATORIO DEBIDO A CÁNCER PANCREATICO NO DEFINIDO, 
con asistencia médica por parte del Doctor Carlos Fermín Orellana Ore-
llana, dejó la señora DOLORES MARTINEZ, en su concepto de Hijo 
Sobreviviente de la causante; habiéndose conferido la administración y 
representación definitiva de la referida herencia. Por lo que se avisa al 
público para los efectos de ley.

 Librado en el Municipio de Nombre de Jesús, Departamento de 
Chalatenango, a los quince días del mes de noviembre de dos mil vein-
tidós.

AMADO RODRIGUEZ ABREGO,

NOTARIO.

1 v. No. S054983

LA INFRASCRITO NOTARIO: IVETTE ARGELIA CORLETO DE 
GUADRON, con Oficina Jurídica ubicada en: TERCERA AVENIDA 
SUR Y QUINCE CALLE ORIENTE, FRENTE A OFICINAS DEL 
CONNA de la Ciudad de Santa Ana.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
en la ciudad y departamento de Santa Ana, a las diez horas del día die-
cinueve de Octubre de dos mil veintidós, se ha declarado a las señoras 
CLAUDIA MORENA ESCOBAR DE SANCHEZ, de cincuenta y 
cuatro años de edad, Comerciante, de este domicilio, a quien conozco e 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria cero un millón treinta y nueve mil quinientos 
cincuenta y seis-dos, y ROXANA LISSETH ESCOBAR INTERIANO, 
de cuarenta y nueve años de edad, Empleada, de este domicilio, a quien 
conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad y 
Número de Identificación Tributaria cero un millón quinientos dieciséis 
mil ochocientos sesenta y uno-nueve, HEREDERAS DEFINITIVAS 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes que a su defunción 
dejara la señora HORTENCIA INTERIANO MENDOZA, conocida por 
HORTENSIA INTERIANO MENDOZA, HORTENSIA INTERIANO 
DE ESCOBAR y HORTENCIA INTERIANO DE ESCOBAR, ocurrida 
en el HOSPITAL CADER de Santa Ana, del domicilio de la ciudad y 
departamento de Santa Ana, el día veintiuno de febrero del año dos mil 
diecinueve; siendo hijas sobrevivientes de la causante. Por lo que se 
avisa al público para los efectos de Ley.
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 Librado en la ciudad y departamento de Santa Ana, a los veinte 
días del mes de Octubre de dos mil veintidós.

LICDA. IVETTE ARGELIA CORLETO DE GUADRON,

NOTARIO.

1 v. No. S054985

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las doce horas y treinta minutos del 
día dieciséis de noviembre del año dos mil veintidós, y de conformidad 
a los Arts. 996, 1162, 1163 Inc. 1°, y 1165, todos del Código Civil, se 
ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 
de la HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejó la 
causante MARÍA VICTORIA LARIOS, quien fue de ochenta y ocho 
años, fallecida el día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en el 
Hospital Nacional de La Unión, siendo su último domicilio la ciudad de 
Santa Rosa de Lima, de parte del señor HECTOR DAVID LARIOS, en 
concepto de HEREDERO TESTAMENTARIO. Asimismo, en la cali-
dad aludida se confirió al aceptante la administración y representación 
DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento de La 
Unión, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil vein-
tidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE 
LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S054994

EL INFRASCRITO NOTARIO: Al público para los efectos de Ley,

 AVISA: Que por resolución de las quince horas del día veintiocho de 
Noviembre del corriente año; se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, 
con beneficio de Inventario; de parte de ELIAS DE JESUS VASQUEZ, 
en concepto de esposo sobreviviente de la causante.- En la sucesión 
intestada que dejó la señora JUANA DEL CARMEN HERNANDEZ 
DE VASQUEZ, al fallecer a las tres horas y cuarenta minutos del día 
cinco de Abril del año dos mil veintidós, en casa ubicada en Colonia 
La Gaviota UNO, Polígono M lote NUEVE, de la ciudad de Jiquilisco, 
Departamento de Usulután, y esa misma ciudad su último domicilio, de 
Nacionalidad Salvadoreña: Confiriéndole al heredero declarado en la 
Administración y representación DEFINITIVA de dicha sucesión, con 
las facultades y restricciones de ley.-

 Librado en mi Oficina Notarial, ubicado en Primera Avenida Norte, 
número uno, Usulután, a los veintiocho días del mes de Noviembre del 
año dos mil veintidós.-

LIC. MODESTO REYES MONICO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S055008

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS, Notario, del domicilio de San 
Salvador, con oficina jurídica ubicada en Cuarta Calle Poniente 11-1, 
Santa Tecla, departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las dieciséis horas 
del día veintitrés de noviembre del dos mil veintidós, se ha declarado a 
la señora MARIA ISMENIA ALVARADO DE ALVARADO, HERE-
DERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA 
HERENCIA INTESTADA, de todos los bienes que a su defunción dejó 
la causante señora SUSANA ELSA PORTILLO DE PINEDA, fallecida 
a la edad de cincuenta y cinco años de edad, Ama de Casa, originaria 
de Santa Tecla y con último domicilio en la ciudad de Sacacoyo, depar-
tamento de La Libertad, el día cuatro de noviembre de dos mil veinte, 
en el Hospital Nacional El Salvador, de la ciudad de San Salvador, a 
consecuencia de R cincuenta y siete-nueve, choque no especificado, U 
cero siete.dos, sospecha Covid-Diecinueve, virus no identificado, con 
asistencia médica, dicha heredera en su calidad de cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían al señor PABLO PINEDA, 
en su calidad de cónyuge de la causante y único heredero, habiéndosele 
conferido la administración y representación definitiva de la referida 
sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a veintitrés días del mes de 
noviembre de dos mil veintidós.-

ANA DELMY MENDOZA CAMPOS,

NOTARIO.

1 v. No. S055010

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 
once minutos de este día, SE HAN DECLARADO HEREDERAS DE-
FINITIVAS AB-INTESTATO, CON BENEFICIO DE INVENTARIO 
DEL CAUSANTE SEÑOR SIMÓN NARCISO FLORES, quien falleció a 
las nueve horas del día diecisiete de julio del año dos mil cinco, en Santa 
María, departamento de Usulután, siendo su último domicilio Tecapán, 
departamento de Usulután; a las señoras JUANA ANCELMA FLORES 
FUENTES y MARÍA EOCADIA FUENTES DE FLORES, la primera 
en calidad de hija y la segunda en calidad de cónyuge sobreviviente del 
causante, representada por el Curador Especial Licenciado THOMAS 
AQUILES POLIO MOLINA, disciérnesele el cargo, para los efectos 
jurídicos correspondientes.

 Confiriéndosele a las aceptantes de las diligencias de aceptación 
herencia, la Administración y Representación LEGAL DEFINITIVA 
DE LA SUCESIÓN.-

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
Santiago de María, Usulután; a los catorce días del mes de noviembre del 
año dos mil veintidós.- DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTO-
YA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTERINO. LICDA. ADELA 
ISABEL CRUZ MARIN, SECRETARIA.

1 v. No. S055011
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DELMY CAROLINA PERAZA HENRIQUEZ, Notario, del domicilio de 
San Salvador, con oficina profesional situada en Residencial Esmeralda 
Vía Mejicanos, número once-A, Mejicanos, San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída a 
las dieciséis horas del día quince de septiembre del año dos mil veintidós, 
se ha declarado a la señora ADELA ESTER RAMIREZ DE MEJIA, 
esposa del mencionado causante, y heredera definitiva con beneficio de 
inventario, de los bienes que a su defunción ocurrida en la ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diez horas del día 
quince de enero de dos mil dieciocho, dejó en forma TESTAMENTA-
RIA, Don CARLOS LIONEL MEJIA CABRERA, también conocido 
como CARLOS LEONEL MEJIA CABRERA, y LEONEL MEJIA 
CABRERA, quien tuvo su último domicilio en esta ciudad, la heredera 
en calidad de esposa del mencionado causante. En consecuencia, se le 
ha conferido a la heredera declarada la administración y representación 
definitiva de la sucesión mencionada.

 Lo que se avisa para los efectos de ley.

 San Salvador, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós.

LIC. DELMY CAROLINA PERAZA HENRIQUEZ,

NOTARIA.

1 v. No. S055013

LA INFRASCRITA JUEZ SUPLENTE DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, 
LICENCIADA THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GON-
ZÁLEZ, al público para los efectos de ley;

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las Diligencias Varias 
de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas en este Juzgado con 
el NUE: 01137-22-STA-CVDV-1CM1-119/22(C4), promovidas por la 
Licenciada ROSA MARLENE ESTRADA GUARDADO, quien compa-
rece en calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula Especial de 
la MARLENE DEL CARMEN MARTÍNEZ GUERRA; se ha declarado 
HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO a la señora MARLENE DEL CARMEN MARTÍNEZ 
GUERRA, quien según solicitud es mayor de edad, Empleada, de este 
domicilio, con Documento Único de Identidad número 01222196-3 y 
Tarjeta de Identificación Tributaria número 0210-170666-001-1; en su 
calidad de hija sobreviviente, LA HERENCIA INTESTADA dejada por 
la causante señora JOSEFA GUERRA conocida por MARÍA JOSEFA 
GUERRA, quien fue de ochenta y seis años de edad, comerciante en 
pequeño, soltera, con último domicilio en Santa Ana, Barrio Santa Lucía, 
originaria de Candelaria de la Frontera, departamento de Santa Ana, 
y de nacionalidad salvadoreña, hija de Ángela Guerra. Falleció el día 
veintisiete de febrero de dos mil veinte; CONCEDIÉNDOSELE DE-
FINITIVAMENTE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil, Santa 
Ana, tres de noviembre del dos mil veintidós. LIC. THELMA IDALIA 
ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA. LIC. ERIKA SOFÍA HUEZO 
DE HENRÍQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. S055014

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las catorce horas y treinta y siete minutos del día dieciocho de noviem-
bre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO 
ABINTESTATO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes 
dejados a su defunción por el causante señor JOSÉ SANTOS RAMOS, 
quien fue de setenta y cuatro años de edad, casado, agricultor, de na-
cionalidad salvadoreña, originaria de Sensuntepeque, departamento de 
Cabañas, hijo de Patrocinia Ramos, siendo su último domicilio Sonsonate, 
departamento de Sonsonate, quien falleció a las cero horas con veinte 
minutos del día seis de junio de dos mil veintiuno; de parte del señor 
JOSÉ DAVID RAMOS ORELLANA, en concepto de hijo y cesionario 
de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores José 
Ernesto Ramos Orellana, Miguel Antonio Ramos Orellana, Reyna Isabel 
Ramos de Ramos y María Pedrina Ramos de Fuentes, en sus conceptos 
de hijos del causante.

 Confiriéndole al heredero declarado, señor JOSÉ DAVID RAMOS 
ORELLANA, en los conceptos indicados, la administración y represen-
tación DEFINITIVA de la sucesión relacionada.

 Lo que avisa al público en general para los efectos de ley.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, JUEZ DOS: 
Sonsonate, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día die-
ciocho de noviembre de dos mil veintidós. MSC. MARIO ROBERTO 
MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE. LICDA. 
MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S055015

LICENCIADO RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad de Armenia; departamento de 
Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 14:00 horas de este día se emitió en la 
Diligencias de Aceptación de Herencia 76-1/22 resolución en la cual 
se tuvo por declarado heredero definitivo abintestato y con beneficio 
de inventario al señor Héctor Camilo Alvarado Ayala, en su calidad de 
hijo y cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores Ana Mercedes Alvarado Ayala, Edwin Alonso Alvarado Ayala 
y Mayra Idalia Alvarado de Rodríguez, como hijos sobrevivientes del 
causante Paulino Ayala Obregón, quien era de 69 años de edad, salvado-
reño, casado, agricultor en pequeño, originario y del domicilio de Santa 
Isabel Ishuatán, departamento de Sonsonate, hijo de Pilar Obregón e 
Indalecia Ayala, quien falleció a las doce horas con quince minutos del 
día veintisiete de julio del año dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional 
Dr. Jorge Mazzini Villacorta, Sonsonate, a consecuencia de Neumonía 
por COVID-19 más insuficiencia respiratoria aguda.

 Y se tuvo por conferido a dicho aceptante en la calidad referida, 
la administración y representación definitivas de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia; 
departamento de Sonsonate, a los diecisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós. LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ 
CONTRERAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RAFAEL 
ANTONIO CUÉLLAR ÁNGEL, SECRETARIO.

1 v. No. S055016
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LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE ARÉVALO, JUEZA 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 
nueve horas veintidós minutos del día cuatro de noviembre del corriente 
año, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO de la herencia intestada que a su defunción, ocurrida 
en el municipio de Soyapango, siendo éste su último domicilio, el día 
treinta de agosto de dos mil veintiuno, dejó el señor FÉLIX FRANCISCO 
LÓPEZ MARTÍNEZ, quien era de treinta y ocho años de edad, soltero, 
estudiante, originario del municipio y Departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número 00841682-3 y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 0614-050383-123-4; a los señores 
FÉLIX LÓPEZ PILIA, mayor de edad, electricista, del domicilio de 
Soyapango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número 00329143-0  y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 0614-170360-025-5; ZOILA MARTÍNEZ DE LÓPEZ, mayor de 
edad, de oficios domésticos, del domicilio de Soyapango, Departamento 
de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 00459579-8  
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0815-260262-101-8; EN 
SU CALIDAD DE  PADRES SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE; 
NOÉ ENMANUEL LÓPEZ MENJÍVAR, con Tarjeta de Identificación 
Tributaria número 0617-270113-101-8 y NAYELI AZUCENA LÓPEZ 
MENJÍVAR, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 0617-
200615-101-6, ambos menores de edad, estudiantes, del domicilio de 
La Libertad, Departamento de La Libertad, representadas legalmente por 
su madre señora CORONADA MENJÍVAR NAILER, con Documento 
Único de Identidad número 04856341-6 y Tarjeta de Identificación 
Tributaria número 0509-201191-105-6; EN SU CALIDAD DE HIJOS  
SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE 

 Y se les confirió a los Herederos Declarados la administración y 
representación definitiva de la sucesión, debiendo ejercerla los menores 
NOÉ ENMANUEL LÓPEZ MENJÍVAR y NAYELI AZUCENA LÓPEZ 
MENJÍVAR, por medio de su representante legal hasta la mayoría de 
edad.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 
treinta y cinco minutos del día cuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA DE LO 
CIVIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 
SECRETARIO.

1 v. No. S055023

NORBERTO ALEJANDRO NUÑEZ RAMIREZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada en 17 Avenida Norte # 1619, Colonia 
Layco, San Salvador, al Público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las nueve horas del 
día veintiuno de noviembre del presente años, se ha DECLARADO 
HEREDERO TESTAMENTARIO con beneficio de inventario de la 
herencia testamentaria que a su defunción dejó la señora AMALIA 
ISABEL GRANADOS OCHOA, conocida por AMALIA ISABEL 
GRANADOS OCHOA DE PEREZ, y por AMALIA ISABEL PEREZ, 
quien fue de setenta y tres años de edad, ama de casa, originaria de Santa 
Ana, Departamento de Santa Ana, siendo su lugar de fallecimiento y su 
último domicilio la ciudad de MIAMI-DADE COUNTY, FLORIDA, 
a las dieciocho horas y cincuenta minutos del día cuatro de marzo del 
presente año; al señor OSCAR GRANADOS OCHOA, como heredero 
testamentario de la causante, confiriéndosele la administración y repre-
sentación definitiva de la mortual expresada.

 LIBRADO en la ciudad de San Salvador, el veintiséis de noviembre 
de dos mil veintidós.

LIC. NORBERTO ALEJANDRO NUÑEZ RAMIREZ,

NOTARIO.

1 v. No. S055032

EL INFRASCRITO JUEZ. AL PUBLICO: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución de las doce horas con siete 
minutos de este día, según con lo dispuesto en el Art. 996 y siguientes, en 
relación con los artículos 1162, 1163, y 1165 C.C., se ha DECLARADO 
HEREDERO DEFINITIVO Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO 
DE LA HERENCIA INTESTADA, dejada al fallecer la señora MARÍA 
DEL CARMEN GARCÍA DE DÍAZ, el día diecisiete de octubre de 
dos mil diecinueve, en Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el 
cual fue su último domicilio, al señor FRANCISCO ANTONIO DÍAZ, 
en calidad de cónyuge, y cesionario del derecho que les correspondía a 
Adilia García Reyes, madre de la causante, e Indira del Carmen Díaz de 
Torres, Francisco Antonio Díaz García, Norma Mercedes Díaz García, 
como hijos de la causante.

 Confiérasele al heredero declarado la administración y representa-
ción definitiva de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones 
de Ley.

 Publíquese el edicto correspondiente. Oportunamente extiéndase 
la certificación respectiva.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

1 v. No. S055048

MARTA VERONICA SANCHEZ DE ROMERO, Notaria, del domicilio 
de Soyapango, Departamento de San Salvador, con Oficina situada en 
Colonia Brisas Dos, Pasaje seis, block "F" número nueve, Ciudad de 
Soyapango, al público y para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las veinte horas con 
treinta minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha declarado a los señores JOSÉ ROBERTO ARGUETA RENDEROS 
y SUSANA ELIZABETH ARGUETA DE HERRERA, HEREDEROS 
DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia 
que a su defunción ocurrida a las cuatro horas y veintiún minutos del día 
doce de agosto del año dos mil veintiuno, en la ciudad de Soyapango, 
Departamento de San Salvador; defirió la señora Susana Renderos de 
Reyes quien fue de ochenta y siete años de edad, ama de casa, origi-
naria de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, de nacionalidad 
salvadoreña, del último domicilio de Soyapango, hija de Hercilia Pérez 
y Amadeo Renderos; en su calidad de Herederos Universales Testa-
mentarios; habiéndoseles conferido la administración y representación 
DEFINITIVA de los bienes de la sucesión antes dicha.
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 Lo que avisa al público para efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. MARTA VERONICA SÁNCHEZ DE ROMERO,

NOTARIO.

1 v. No. S055072

SARA ELISA SOLÍS CAMPOS, JUEZA INTERINA (1) PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas y cuarenta minutos del día uno de octubre de dos mil 

veintidós, SE HA DECLARADO como HEREDERA DEFINITIVA CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO de la sucesión intestada dejada por el 

causante señor JIMMY DALE HIRE, quien al momento de su defunción 

ocurrida el día cinco de noviembre de dos mil once, en el HOSPITAL 

CENTRO MÉDICO LOURDES, EN COLÓN, LA LIBERTAD, era de 

sesenta y tres años de edad, Ingeniero Aeronaútico, Casado, originario de 

la ciudad de Los Angeles, California, de los Estados Unidos de América, 

del domicilio de San Salvador, siendo esta ciudad el lugar de su último 

domicilio; a la señora ANA LUCÍA BARRERA DE HIRE, mayor de 

edad, Ama de Casa, del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero 

cero ocho cuatro cero ocho cuatro-cero, y con Número de Identificación  

Tributaria cero seis uno cuatro-cero cuatro uno dos cinco ocho-cero 

cero cuatro-seis; en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante. 

Y se ha conferido a la heredera declarada, LA ADMINISTRACIÓN Y 

LA REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN, todo de 

conformidad a lo establecido en el Art. 1165 del Código Civil.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las quince horas y cuarenta y siete minutos del día uno de 

octubre de dos mil veintidós. LICENCIADA SARA ELISA SOLÍS CAM-

POS, JUEZA INTERINA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 

LICENCIADA FLORINDA GARCÍA RIVERA, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. S055074

LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se ha iniciado ante los oficios del Notario Douglas Antonio 

Morales Molina, y continuadas en este Juzgado por el por el Licenciado 

Oscar Armando Estrada Ardón, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Testamentaria con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defun-

ción dejara la señora ELVIRA DEL CARMEN CÁRCAMO MOLINA, 

quien falleció el día veintisiete de mazo de dos mil tres, siendo su último 

domicilio el municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Liber-

tad, habiéndose nombrado este día como HEREDERA definitiva de los 

bienes, derechos y obligaciones transmisibles que de manera testamentaria 

dejara la referida causante, a la señora KARLA ALEJANDRA LÓPEZ 

CÁRCAMO, en su carácter de heredera testamentaria de la causante en 

comento; y además, como cesionaria de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora Roxana Beatríz Cárcamo Molina, en calidad 

de hija del otro heredero testamentario señor José Adolfo Cárcamo (ya 

fallecido); y se le ha conferido a la heredera declarada la representación 

y administración definitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve horas 

y cuarenta minutos del día ocho de septiembre de dos mil veintidós.- 

LICDA. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA UNO DE 

LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. AMALIA GUADALUPE 

GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA.

1 v. No. S055075

LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE ARÉVALO, JUEZA 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

once horas once minutos del día dieciocho de noviembre del corriente 

año, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO de la herencia intestada que a su defunción, ocurrida 

en el municipio y departamento de San Salvador, el día veintiséis de 

enero de dos mil veintiuno, dejó el señor CARLOS ALFREDO MORÁN 

RAMÍREZ, siendo esta ciudad su último domicilio, quien era de sesenta 

y ocho años de edad, locutor, casado, originario del municipio de San 

Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número 02368634-6 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0101-010552-003-4; a los señores DANIELA 

MARÍA MORÁN VELIZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio 

de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número 06261777-4 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 0511-180801-104-7; y CARLOS SAMUEL MORÁN VELIZ, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Soyapango, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 06261783-9 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0511-180801-103-9; EN 

SU CALIDAD DE HIJOS  SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE, y 

por repudiada dicha herencia por la señora DINA ISABEL VELIZ DE 

MORÁN, en su calidad de cónyuge sobreviviente del de cujus.

 Y se les confirió a los Herederos Declarados la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las once horas 

veinte minutos del día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós. 

LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA DE LO 

CIVIL DE SOYAPANGO. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

1 v. No. S055079
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CRISTINA NOHEMY ESCOBAR CARCAMO, Notario, del domicilio 
de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con oficina ubicada 
en Jardines de La Hacienda, Pasaje Veintitrés, Número Doscientos 
Cuarenta y Nueve, Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las ocho horas cuarenta minutos del día veinticinco de noviembre del 
año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia INTESTADA que a su 
defunción dejó la señora ROSA AMALIA LARA IRAHETA, conocida 
por ROSA AMALIA IRAHETA y por ROSA MARINA ANGULO, 
quien falleció de setenta y cinco años, a las seis horas del día diecisiete 
de junio del año dos mil cuatro, soltera, originaria del municipio de 
San Vicente, Departamento de San Vicente; y del último domicilio de 
Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad; habiendo fallecido en 
el Hospital Médico Quirúrgico del Seguro Social, en la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador; a la señora VILMA ROSIBEL 
IRAHETA DE ESTRADA, en su calidad de hija sobreviviente de la 
causante y cesionaria de los derechos que le correspondían en la referida 
sucesión a los señores MIRNA MARGOTH ARANA DE IRAHETA y 
GUSTAVO NERY IRAHETA ARANA, por Derecho de Transmisión, 
en su calidad de Herederos Definitivos del señor GUSTAVO NERY 
IRAHETA conocido por GUSTAVO NERY IRAHETA ANGULO, 
GUSTAVO NERY JOVEL IRAHETA y por GUSTAVO NERY 
ANGULO, quien era hijo de la causante; confiriéndosele definitivamente 
a la Heredera declarada la representación y administración DEFINITI-
VA de la referida sucesión. La señora VILMA ROSIBEL IRAHETA 
DE ESTRADA actúa a través de su Apoderada Especial GABRELA 
CAROLINA ANGULO JARQUIN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La 
Libertad, el día veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.

CRISTINA NOHEMY ESCOBAR CARCAMO,

NOTARIO.

1 v. No. S055089

 

LA INFRASCRITA NOTARIO: YESSENIA ORQUIDEA RIVERA 
FLORES, con Oficina Jurídica situada en Décima Calle Poniente 
Número Siete, Barrio El Calvario, Zacatecoluca, La Paz, al Público 
por única vez. 

 AVISA: Que por Resolución a las diez horas con treinta minutos 
del día diecinueve de Noviembre del año dos mil veintidós, ante mis 
Oficios Notariales en la Sucesión del Causante JOSE MAURICIO COTO 
se ha Declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO a MARTHA ADELA MOLINA DE COTO, en concepto de 
Esposa Sobreviviente en la SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSE 
MAURICIO COTO, quien fuera de sesenta años de edad al momento de 
su fallecimiento, jornalero, casado con Martha Adela Molina Merino, 
con Documento Único de Identidad Número cero uno ocho dos nueve 
uno cinco cinco - cero, y con Número de Identificación Tributaria cero 
ochocientos veintiuno - ciento setenta mil doscientos sesenta y dos - ciento 
tres - ocho, originario de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo 
su último domicilio Zacatecoluca, Departamento de La Paz, residente en 
Colonia El Carmen Calle Litoral Kilómetro cincuenta y ocho y medio, 
de esta jurisdicción, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de Baltazar Coto 
Martinez (ya fallecido) y de Angela Ramirez (sobreviviente), fallecio 
a las diez horas y veinte minutos del día siete de julio del año dos mil 

veintidós, siendo su último domicilio en Colonia El Carmen Calle Litoral 
Kilómetro cincuenta y ocho y medio, de esta jurisdicción, a consecuencia 
de Paro cardio respiratorio, secundario a Cirrosis Hepática Crónica, con 
asistencia médica. Quien falleció sin haber realizado Testamento alguno 
en relación a sus bienes. En su carácter de esposa del causante en la 
Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor JOSE MAURICIO 
COTO, por lo que se ha conferido a la Heredera que se Declara en el 
concepto antes indicado la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN INTESTADA. 

 Librado en las oficinas de la Notario, en la ciudad de Zacatecoluca, 
Departamento de La Paz, a las diez horas del día veinte de noviembre 
del año dos mil veintidós.

LIC. YESSENIA ORQUIDEA RIVERA FLORES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055095

WALTER ELIAZAR BARILLAS RODRIGUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina en Quinta Calle Oriente, Colonia "H", de Sola, 
Casa Número Uno, Barrio El Ángel, Sonsonate. Al público para efectos 
de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día nueve de Noviembre del presente año, se 
ha declarado a la señora DINORA ESTER DELEON MARTINEZ, 
Heredera Universal Definitiva de la Sucesión Intestada, con Beneficio 
de Inventario de los bienes que a su defunción ocurrida en Casa núme-
ro trece, Block número dos, Segunda Calle Oriente y Cuarta Avenida 
Norte, Urbanización Esmeralda, Municipio de Juayúa, Departamento 
de Sonsonate, a las diecinueve horas, del día veintiuno de Junio del año 
dos mil diecinueve, dejó el señor OSCAR ROLANDO MARTINEZ 
CASTILLO, en su calidad de Heredera Universal del Causante, y como 
cesionaria de los derechos de Oscar Rolando Deleon Martínez, Doris 
Elizabeth Martínez Castillo, ambos hijos sobrevivientes del De Cujus, 
Celsa Deleon, compañera de vida del De Cujus, y de Francisca Castillo 
de Martínez, madre del De Cujus, en consecuencia se le confiere la AD-
MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la Sucesión 
Intestada citada. Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en Sonsonate, el día diez de Noviembre del año dos mil 
veintidós.

WALTER ELIAZAR BARILLAS RODRIGUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055109

 

LICENCIADA SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ, Notario, 
del domicilio, de Ilobasco, con Despacho Notarial ubicado en Final Calle 
Bernardo Perdomo, Casa Número Catorce, Barrio El Calvario, Ilobasco, 
Departamento de Cabañas. 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, 
proveída a las ocho horas del día veinticinco de noviembre de dos mil 
veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA INTESTADO 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora AYDEE PORTILLO 
DE ESCOBAR, de los bienes que ha su defunción dejó su cónyuge el 
señor SANTOS MANUEL ESCOBAR DE PAZ, quien falleció a las 
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veintitrés horas del día seis de agosto del año dos mil veintidós, en el 
Hospital Nacional de la ciudad de Ilobasco, Departamento de Cabañas, 
a consecuencia de Edema Agudo en el Pulmón, con asistencia médica, 
en calidad de cónyuge sobreviviente y cesionaria del derecho que les 
correspondería en calidad de hijos del causante los señores MARLENE 
ESCOBAR PORTILLO, JORGE ALBERTO ESCOBAR PORTILLO, 
JOSE ALBERTO ESCOBAR PORTILLO, VICTOR MANUEL ESCO-
BAR PORTILLO, MARICELA ELIZABETH ESCOBAR DE MEJIA, 
habiéndosele conferido a la heredera declarada la representación y 
administración definitiva de la referida sucesión; por lo que se avisa al 
público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de Ilobasco, a las ocho horas del día veinti-

nueve de noviembre de dos mil veintidós.

SUYAPA MARBELY PINEDA VELASQUEZ, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055110

 

JUAN JOSE SEGOVIA, Notario, del domicilio de San Miguel, departa-

mento de San Miguel, con oficina ubicada en Séptima Calle Poniente, a 

un costado del Centro Judicial Doctor David Rosales, Local Dos, Ciudad 

de San Miguel, departamento de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída a 

las quince horas del día veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha DECLARADO al señor ALONSO RODRIGO VILLALOBOS 

MONTOYA conocido por ALONSO RODRIGO VILLALOBOS como 

HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó la señora OLIVIA GUADALUPE 

FERNANDEZ DE VILLALOBOS, quien falleció a las catorce horas 

con quince minutos, del día catorce de febrero del año dos mil catorce, 

en Hospitales de Oriente, Sociedad Anónima de Capital Variable, del 

municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, la causa del 

fallecimiento fue a consecuencia de sangrado tubo digestivo, quien 

murió de setenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos, sexo Fe-

menino, originaria del Municipio de El Tránsito, departamento de San 

Miguel y de este domicilio, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de Ismael 

Fernández, y de Elena Villalobos, Casada, siendo su último domicilio 

el municipio y departamento de San Miguel, en su calidad de CÓNYU-

GE SOBREVIVIENTE y CESIONARIO del derecho hereditario del 

señor y señora respectivamente, LEONEL ANTONIO VILLALOBOS 

FERNANDEZ y MIRIAM STELLA VILLALOBOS DE PINEDA, 

como HIJOS SOBREVIVIENTES de la causante; en consecuencia se le 

confiere al aceptante la Administración y Representación DEFINITIVA 

de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en la oficina del Notario JUAN JOSE SEGOVIA. En 

la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, a las quince 

horas treinta minutos, del día veintiocho de noviembre del año dos mil 

veintidós.

JUAN JOSE SEGOVIA, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055116

WENDY AMANDA GUISELA HUEZO TORRES, Notario, del domi-
cilio de la ciudad y departamento de San Vicente, con Oficina ubicada 
en Calle Primera de Julio, Barrio El Centro, Casa Número Tres, de la 
ciudad y departamento de San Vicente; 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las dieciséis horas del día veintiuno de octubre del presente año, se ha 
declarado a la señora JOHANNA ABIGAIL ANDRADE REYES, HERE-
DERA DEFINITIVA y con beneficio de inventario de los bienes que a su 
defunción ocurrida a las nueve horas y treinta minutos del día veintinueve 
de enero del año dos mil ocho, en el Hospital Rosales de la ciudad de San 
Salvador, siendo su último domicilio Ciudad Delgado, departamento de 
San Salvador, dejó el señor EVELIO ADRIÁN ANDRADE REYES, 
en concepto de Cesionaria de los derechos hereditario que por tener la 
calidad de madre del causante le correspondía en la citada herencia a 
la señora Berta Lidia Reyes o Berta Lidia Reyes Guillen; habiéndole 
concedido la Representación y Administración Definitiva de la referida 
sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 San Vicente, a los veintidós días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno.

WENDY AMANDA GUISELA HUEZO TORRES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055121

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
nueve horas con veinte minutos del día diecisiete de noviembre de dos 
mil veintidós, se declaró HEREDERA INTESTADA con beneficio de 
inventario a MARTA BEATRIZ DE MARIA REGALADO LINARES 
como CESIONARIA de los derechos hereditarios que les correspondían 
a los señores JOSE OSMIN PERAZA REGALADO y MARTA ALICIA 
PERAZA REGALADO como HIJOS del causante ISABEL PERAZA 
CABRERA quien fue de sesenta y cinco años de edad, agricultor, fallecido 
el día nueve de septiembre de dos mil diecinueve, siendo esta ciudad su 
último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas con 
cuarenta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 
LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. 
LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. S055137

 

 

ODILA DOLORES MARROQUIN CORNEJO, Notario del domicilio 
de San Salvador, con oficina ubicada sobre la Final Cincuenta y Uno 
Avenida Sur y Pasaje El Rosal, Casa Ocho, San Salvador, departamento 
de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario proveída 
a las dieciocho horas del día ocho de noviembre de dos mil veintidós, 
se ha declarado a la señorita MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
NOLASCO, heredera definitiva con Beneficio de Inventario de los 
bienes que a su defunción ocurrida en Comunidad Vista al Boulevard, 
pasaje doce, block veintiséis, casa número sesenta y tres, Soyapango, 
departamento de San Salvador, el día veintitrés de junio de dos mil vein-
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tiuno, dejó la señora TELMA DE JESÚS NOLASCO GÓMEZ conocida 
como TELMA DE JESÚS NOLASCO DE MENDOZA y TELMA DE 
JESÚS GÓMEZ DE ARGUETA, en su calidad de hija sobreviviente de 
la causante y como cesionaria de los derechos que le pertenecían a su 
hermana SABINA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ NOLASCO; en 
consecuencia se le confiere la Administración y Representación definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas de la Suscrita Notario, a los once días del 
mes de noviembre del año dos mil veintidós.

LICDA. ODILA DOLORES MARROQUIN CORNEJO, 

NOTARIO.

1 v. No. S055140

 

IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, Notario, de este domicilio, 

con oficina en 19 Calle Poniente, y la Avenida Norte, Condominio Viena, 

Local N° 21, Barrio San Miguelito, San Salvador.

 AVISA: Que por resolución dictada por la Suscrita a las quince 

horas del día veinticinco del presente año, ha declarado heredero defi-

nitivo con beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó la 

causante MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ conocida por 

ANGELA RODRIGUEZ, defunción ocurrida el día diecinueve de enero 

de dos mil veinte, en el Hospital Nacional de Neumología y Medicina 

Familiar "Doctor José Antonio Saldaña" de la ciudad de Panchimalco 

departamento de San Salvador habiendo sido su último domicilio el de 

San Marcos departamento de San Salvador; de parte del señor MIGUEL 

ANGEL POLANCO RODRIGUEZ, en su calidad de hijo de la de cujus; 

a quien se le ha conferido la administración y representación definitiva 

de los bienes de la sucesión.

 Lo que hace saber para los efectos de ley.

 San Salvador, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055148

 

IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina en 19 Calle Poniente y Primera Avenida Norte, 

Edificio Viena, Local 21, Barrio San Miguelito, San Salvador.

 AVISA: Que por resolución dictada por la suscrita a las nueve horas 

del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, ha declarado 

heredera definitiva con beneficio de inventario de la herencia intestada 

que dejó el causante FERNANDO RAMOS, defunción ocurrida el día 

veinte de abril de dos mil veinte, en el Hospital Médico Quirúrgico y 

Oncológico del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San Salvador, 

habiendo sido su último domicilio el de La Libertad, departamento de 

La Libertad; a la señora SILVIA VENTURA DE RAMOS conocida por 

SILVIA VENTURA y por ANA SILVIA VENTURA, en su concepto 

de cónyuge sobreviviente del de cujus; a quien se le ha conferido la ad-

ministración y representación definitiva de los bienes de la sucesión.

 Lo que hace saber para los efectos de ley.

 San Salvador, veintinueve de noviembre del año dos mil 
veintidós.

LIC. IRMA ESTELA MARROQUIN ROSALES, 

NOTARIO. 

1 v. No. S055150

 

 

MARIO ALBERTO APARICIO URIAS, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina Jurídica situada en Residencial Quinta Avenida 

Norte, Pasaje Belem, Número Siete - C, sobre Quinta Avenida San 

Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las siete horas 

del día veintinueve de noviembre del presente año, se ha tenido por 

aceptada con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora REINA VICTORIA CASTILLO DE HUEZO, 

siendo la ciudad de Tejutla, Departamento de Chalatenango, su último 

domicilio a las seis horas con cuarenta minutos del día cuatro de mayo 

de dos mil diecinueve, al señor JESUS NAUN HUEZO CASTILLO, 

quien actúa como derecho propio y como concesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores: OSCAR ANTONIO 

HUEZO CASTILLO, DAVID JOSIAS HUEZO CASTILLO, JOSE 

MANUEL HUEZO CASTILLO y DIANA JEANNETH HUEZO DE 

HERNANDEZ, en su calidad de hijos sobrevivientes de la causante, a 

quien se le ha conferido la Administración y representación Definitiva de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de Ley, En consecuencia 

, se cita a los que crean con derecho a la referida herencia, para que se 

presenten a mi oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en San Salvador, a los veintinueve días del mes de no-

viembre del dos mil veintidós.

MARIO ALBERTO APARICIO URIAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055156

 

MARIO ALBERTO APARICIO URIAS, Notario del domicilio de San 

Salvador, con oficina Jurídica situada en Residencial Quinta Avenida 

Norte, Pasaje Belem, Número Siete - C, sobre Quinta Avenida San 

Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las siete horas del 

día veintinueve de noviembre del presente año, se ha tenido por aceptada 

con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el señor HUMBERTO SORIANO AVALOS , siendo la ciudad de 

SAYREVILLE, NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

su último domicilio a las seis horas con veinticinco minutos del día cinco 

de abril de dos mil veinte, a la señora MARTA MORENA QUIJADA 

DE SORIANO, en concepto de esposa sobreviviente, a quien se le ha 

conferido la Administración y representación Definitiva de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de Ley, En consecuencia, se cita a los 
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que crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

mi oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en San Salvador, a los veintinueve días del mes de no-
viembre del dos mil veintidós.

MARIO ALBERTO APARICIO URIAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055157

 

 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 AVISA, Que por resolución de este mismo tribunal, habiéndose 
cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 1163 del 
Código Civil, se ha DECLARADO HEREDERO  ABINTESTATO, Y 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO del señor: JORGE ANTONIO 
MUÑOZ, quien fue de 63 años de edad, mecánico, casado, del domicilio 
de esta ciudad, originario de esta ciudad de nacionalidad Salvadoreña, con 
número de Documento Único de Identidad: 01655083-5, quien falleció 
el 11 de septiembre de 2021 al señor: JONATHAN ALEXANDER 
MUÑOZ DÍAZ, mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número: 05101074-9 y con Número de 
Identificación Tributaria: 0210-281294-105-9, quien viene en calidad 
de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores: MARTA MIRIAM FLORES DE MUÑOZ, JUAN CARLOS 
MUÑOZ FLORES, JORGE ANTONIO MUÑOZ FLORES, ZULEI-
MA ELIZABETH MUÑOZ FLORES, JACQUELINNE YAMILETH 
MUÑOZ FLORES y MIREYA IVETTE MUÑOZ FLORES en su 
concepto de cónyuge la primera y los demás como hijos del causante 
señor JORGE ANTONIO MUÑOZ; por lo que al heredero declarado 
se le confiere DEFINITIVAMENTE la administración y representación 
de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los diez 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. LIC. HÉCTOR 
ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 
ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. S055160

 

 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 
Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad a lo regulado en el 
artículo 1165 del Código Civil, al público en general, 

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado Carlos Alexánder 
Rivera Raymundo, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con 
Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara la 
causante señora Rosa Amelia Muñoz conocida por Rosa María Muñoz, 
quien falleció sin haber dejado testamento, el día once de agosto del año 
dos mil quince, siendo su último domicilio la ciudad y departamento 
de Santa Ana; y este día se ha nombrado como heredero de los bienes, 
derechos y obligaciones transmisibles que de manera intestada dejara la 
referida causante al señor Jonathan Alexánder Muñoz Díaz, es cesionario 
de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores Rigoberto 
Muñoz, Elba Arely Muñoz de Ramírez y Rudi Ercilia Muñoz de Calderón, 
en calidad de hijos sobrevivientes de la causante en mención.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, a 
los diez días del mes de noviembre de dos mil veintidós. LIC. MELVIN 
MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. YESENIA ELIZABETH 
ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

1 v. No. S055162

 

HAYDE ESMERALDA GALLARDO DE ORELLANA, Notario, del 
Domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con 
oficina ubicada sobre la Calle Rubén Darío, Número Novecientos Die-
ciocho, Local Dos, frente al Fondo Social para la Vivienda, al Público 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las diez horas con treinta minutos del día veintiocho de noviembre 
del año dos mil veintidós, se ha declarado al señor SAMUEL ULISES 
CUELLAR MELENDEZ, HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de 
inventario de los bienes que a su defunción acaecida el día veinte de enero 
del año dos mil, a las trece horas y treinta minutos, en el Hospital Nacional 
Rosales, de la ciudad de San Salvador, a consecuencia de Cardiopatía 
Isquémica Grave, Diabetes Mellitus Tipo dos, Insuficiencia cardiaca 
congestiva, quien fue de cincuenta y siete años de edad, empleado, de 
nacionalidad Salvadoreña, originario de Teotepeque, departamento de 
La Libertad, siendo su último domicilio en Colonia Bairon, pasaje Uno, 
Casa Número Dos Mil Doscientos Cuarenta, Soyapango San Salvador, 
dejó el señor JOSE MARIA CUELLAR BENITEZ;, en su calidad de 
heredero intestado e hijo del causante, en consecuencia se le confiere la 
Administración y Representación Definitiva de la referida sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas de la Notario, a las once horas del día 
veintiocho de noviembre del año dos mil veintidós.

 HAYDE ESMERALDA GALLARDO DE ORELLANA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055163

 

FRANCISCO ANTONIO CASTRO VALLE, Notario, de este domicilio, 
con despacho Notarial ubicado en Centro Comercial Santa Elena, Local 
Doscientos Ocho, entre Boulevard Santa Elena y Calle Cerro Verde, de 
la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las ocho horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil 
veintidós, se ha DECLARADO a los señores JONATHAN RAMSES 
PORTILLO AREVALO y  JOSE RAMON PORTILLO AREVALO, 
HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario de los bienes 
que a su defunción el día veinticinco de julio del año dos mil veintiuno, 
dejó el señor JUAN RAMON PORTILLO, en calidad de hijos sobre-
vivientes del causante y cesionarios de los derechos hereditarios que le 
correspondían a la cónyuge del causante señora MARIA FELICITAS 
AREVALO; habiéndoles concedido la representación y administración 
definitiva de la referida sucesión. Por lo que se AVISA al público para 
los efectos de ley. 

 Librada en Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el 
día veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós.

LIC. FRANCISCO ANTONIO CASTRO VALLE, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S055165
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AMMI RAQUEL MARTÍNEZ DELGADO, Notario, del domicilio de 
Mejicanos, con despacho Notarial ubicado en Centro Urbano José Simeón 
Cañas, Edificio Sesenta y Seis, Apartamento veintidós, del municipio 
de Mejicanos, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveído 
a las dieciocho horas del día veintinueve de agosto del año dos mil vein-
tidós, se ha declarado a las señoras: MARIA DE LA PAZ NAVARRO 
LEMUS hoy MARIA DE LA PAZ NAVARRO DE HERNÁNDEZ y a 
la señora SOFIA ESPERANZA LEMUS NAVARRO, en su calidad de 
hijas sobrevivientes, Herederas Definitivas con beneficio de inventario 
de los bienes que a su defunción dejará el señor JUAN FRANCISCO 
LEMUS conocido por JUAN FRANCISCO LEMUS PORTILLO, quien 
falleció en el Caserío Papalones, Cantón La Trinidad, Jurisdicción de 
Chapeltique, departamento de San Miguel, a los setenta y seis años de 
edad, siendo su último domicilio la ciudad de Chapeltique, departamento 
de San Miguel, en su concepto de hijas sobrevivientes; habiéndoles 
concedido la representación y administración definitiva de la referida 
sucesión. Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el día tres de noviembre del año dos mil 
veintidós.

AMMI RAQUEL MARTÍNEZ DELGADO,

NOTARIO. 

1 v. No. S055167

 

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, DEPARTAMENTO 
DE LA UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución de las quince horas del veintiséis de 
Octubre de dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 988 N°1o, 1162, 
1163 Inc. 1o, y 1165, todos del Código Civil, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el causante PEDRO GONZALO VELASQUEZ 
GUZMAN conocido por PEDRO GONZALO VELASQUEZ, quien fue 
de setenta y cinco años de edad, fallecido a las diez horas y diez minutos 
del día diez de abril del año dos mil veinte, OLNEY, YOUNG, TEXAS, de 
los Estados Unidos de América, siendo su último Domicilio conocido en 
el país, la Ciudad de Polorós, Departamento de La Unión; de parte de los 
señores EDWIN GONZALO VELASQUEZ GUEVARA, del domicilio 
de Polorós, y con Documento Único de identidad número 05699375-6, 
en concepto de HIJO y CARMEN NICOLASA VELASQUEZ DE 
MALDONADO del domicilio de San Miguel, y con Documento Único 
de identidad número 06465891-2, en concepto de HIJA y CESIONARIA 
de los derechos de los señores: Gregoria Acosta Velásquez, en calidad 
de cónyuge, Noemy Velásquez de Turcios, Anabel Velásquez de López, 
Flora Ysabel Velásquez Acosta y José Gonzalo Velásquez Acosta, en 
calidad de hijos del causante antes mencionado, en base a los Artos. 988 
No. 1o, 1162, 1163, 1165, 1194 y 1195 del Código Civil.

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió a los aceptantes la ad-
ministración y representación DEFINITIVA, de la referida sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, departamento 
de La Unión, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL. LIC. FERMIN ALEXANDER MEDRANO MEDRANO, 
SECRETARIO DE ACTUACIONES. 

1 v. No. S055169

CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 AVISA: Que por resolución proveída por este tribunal, a las quince 
horas seis minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil veintidós. 
SE HA DECLARADO HEREDERO DEFINITIVO ABINTESTATO, 
con beneficio de inventario, al señor HECTOR FERNANDO MENDOZA 
MORAN, en su calidad de hijo de la causante BLANCA LUZ MORAN 
VARGAS conocida por BLANCA LUZ VARGAS DE MENDOZA y 
por BLANCA LUZ MORAN, y además como cesionario de los De-

rechos Hereditarios que les correspondían a los señores MAURICIO 
ARMANDO MENDOZA MORAN, JOSÉ GABRIEL MENDOZA 
MORAN, JORGE ALBERTO MENDOZA MORAN y SANTOS 
VARGAS VIUDA DE MORAN, los tres primeros en concepto de Hijos, 
y la cuarta en su calidad de madre de la expresada causante; quien fue de 
cincuenta y siete años de edad, Casada, de Oficios Domésticos, fallecida 
a las ocho horas treinta minutos el día seis de enero de dos mil veinte, en 
el Hospital Nacional de la ciudad de Chalchuapa, siendo la población de 
El Porvenir, correspondiente a este Distrito Judicial el lugar de su último 
domicilio, a quien se le ha conferido la administración y representación 
DEFINITIVA de la sucesión. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las nueve horas 
cincuenta y ocho minutos del día veintidós de noviembre de dos 
mil veintidós. LIC. CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ 
DE LO CIVIL. LIC. HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. S055175

 

 

BERÓNICA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ ÁLVAREZ, Notario, del 
domicilio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, con Oficina 
Notarial en: Colonia San Juan, Casa Número Siete - A, Barrio Las Mer-
cedes, jurisdicción de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, al 
público para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario pronun-

ciada, a las diecisiete horas y treinta minutos del día veinticinco de 
noviembre del año dos mil veintidós, se ha declarado al señor ELMER 
DE JESÚS MARTÍNEZ RIVERA, en calidad de hijo del causante, y 
como cesionario del derecho de la señora ALMA ELENA RIVERA DE 
MARTÍNEZ, quien fue cónyuge del causante, HEREDERO DEFINI-
TIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes que a su 
defunción, dejara el señor ZAIR SALVADOR MARTÍNEZ LÓPEZ, a 
su defunción, ocurrido en el Hospital General del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social, a las veintitrés horas treinta minutos del día dieci-
siete de marzo del año dos mil veintidós, a consecuencia de Accidente 
Cerebro Vascular lzquemico con transformación hemorrágico. Siendo 
su último domicilio la ciudad de Mejicanos, Departamento de San Sal-
vador; habiéndosele conferido la Representación y Administración 
Definitiva de la referida Sucesión. Lo que se avisa al público para 
los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

BERÓNICA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ ÁLVAREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S055179
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LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, Juez de lo Civil Interino 

de San Vicente, al público para los efectos de ley. De conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 1165 Código Civil el Suscrito Juez Interino.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas doce minutos de este 

día, decretado en las diligencias no contenciosas bajo el número de refe-

rencia HI-267-2021-3, se ha declarado a los señores Yesenia Esmeralda 

Huezo de López, mayor de edad, Enfermera Auxiliar, del domicilio de 

San Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su Documento 

Único de Identidad número 00534046-3; y Número de Identificación 

Tributaria 1011-260275-102-4; y Marcos Alexander Huezo, mayor de 

edad, Agricultor, del domicilio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, portador de su documento único de identidad número 01262303-4 

y número de identificación tributaria 1011-040676-103-5, herederos 

definitivos abintestato con beneficio de inventario del patrimonio que a 

su defunción dejó la señora Oralia Huezo Muñoz, conocida por Oralia 

Huezo Clímaco, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, de oficios 

domésticos, soltera, originaria de Tecoluca, departamento de San Vicente, 

y del domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, hija de 

Eulalio Huezo Clímaco y Julia Muñoz, portadora de su documento único 

de identidad número 00361742-4 y número de identificación tributaria 

1011-210448-101-0, quien falleció el día doce de agosto del año dos 

mil diecisiete; siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento 

su último domicilio, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante y 

como cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían a la 

señora Haydee Dinora Huezo de Cortez, en calidad de hija sobreviviente 

de la causante en comento. Y se ha conferido a los herederos declarados 

la administración y representación definitiva de la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los once días del 

mes de mayo del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR 

MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE SAN VICENTE.- 

LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. S055185

 

ADOLFO EPIFANIO DOMINGUEZ PALACIOS, Notario, del domicilio 

de Soyapango, con oficina ubicada en: Boulevard del Ejército Nacional 

y Calle Principal Amatepec, número ocho, local tres-B, Soyapango, 

Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACION DE 

HERENCIA promovidas ante mis Oficios Notariales, de conformidad 

a la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras 

Diligencias, por resolución emitida a las nueve horas del día treinta de 

noviembre del año dos mil veintidós, en la ciudad de Soyapango, se ha 

declarado a los señores HECTOR SAMUEL PEREZ FLORES y RENE 

MANUEL PEREZ FLORES, HEREDEROS DEFINITIVOS y con Be-

neficio de Inventario en la HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

ocurrida el día quince de septiembre de dos mil veintidós, en la ciudad de 

San Salvador, siendo Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, 

su último domicilio, dejó la señora LEA FLORES DE PEREZ, en su 

calidad de hijos de la causante. Nómbrase a los herederos declarados 

Administradores y Representantes Definitivos de la sucesión. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de 

ley. 

 En la ciudad de Soyapango, el día treinta de noviembre de dos mil 

veintidós.

ADOLFO EPIFANIO DOMINGUEZ PALACIOS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055190

LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de las quince horas con veinticinco 

minutos del día veintitrés de noviembre del presente año, dictada por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante MARIA IRMA 

LIDIA MARTINEZ DE SOSA, conocida por MARIA IRMA LIDIA 

MARTINEZ MONGE, MARIA IRMA MARTINEZ, IRMA LIDIA 

MARTINEZ y por LIDIA MARTINEZ, quien fue de sesenta y siete 

años de edad, Ama de Casa, Casada, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad número cero uno nueve uno cero 

uno cuatro cero guión siete, quien falleció a las veintidós horas con 

veintiséis minutos del día veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, 

en Casa ubicada en Cantón Potrerillos, de Nombre de Jesús, municipio 

de este Departamento, siendo dicho Municipio, su último domicilio; al 

señor JOSE REINALDO SOSA MARTINEZ, conocido socialmente por 

JOSE REINALDO SOSA, de cincuenta y uno años de edad, Agricultor, 

del domicilio de Nombre de Jesús, municipio de este Departamento, 

con número de Documento Único de Identidad cero cero ciento setenta 

mil novecientos setenta y ocho - ocho, y al señor NATIVIDAD DE 

MERCEDES SOSA MARTINEZ, de cuarenta y nueve años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio de Nombre de Jesús, municipio 

de este Departamento, con número de Documento Único de Identidad 

cero un millón trescientos cincuenta y nueve mil trescientos cuarenta 

– dos, EN SUS CALIDADES DE HIJOS SOBREVIVIENTES DE LA 

CAUSANTE, y como cesionarios de los derechos hereditarios que en 

la misma sucesión le correspondían a los señores WILBER LEONEL 

SOSA MARTINEZ, conocido por WILBER LEONEL SOSA, y MELBIN 

EDUARDO SOSA MARTINEZ, en sus calidades de hijos sobrevivientes 

del referido causante.

 Se confiere a los herederos declarados la administración y repre-

sentación definitiva de la citada herencia, en la calidad antes menciona-

da; con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

Yacente.

 Lo que se pone del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

catorce horas con treinta minutos del día dieciocho de Noviembre del 

dos mil veintidós.- LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. PABLO LÓPEZ ALAS, 

SECRETARIO.

1 v. No. S055199
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JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO DE JUCUAPA, DEPARTAMENTO 
DE USULUTAN.  

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 
las doce horas y cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia Intestada 
que a su defunción dejó el señor OSCAR ANTONIO GONZALEZ 
GUTIERREZ, quien fue de sesenta y ocho años de edad, Bachiller 
Agrícola, soltero, de Nacionalidad Salvadoreña, originario de Jucuapa, 
departamento de Usulután, hijo de María Elena Gutiérrez y José Antonio 
González, el padre ya fallecido, quien falleció a las doce horas cero mi-
nutos del día dieciocho de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo 
su último domicilio Jucuapa, departamento de Usulután; de parte de la 
señora MARÍA ELENA GUTIÉRREZ VIUDA DE GONZALEZ, de 
ochenta y nueve años de edad, Ama de casa, del domicilio de Jucuapa, 
Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número: 
01602307-4, y con Número de Identificación Tributaria: 1109-170832-
101-7, en calidad de MADRE del causante. Art. 988 Inc. 1°, del Código 
Civil. 

 Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado la Ad-
ministración y Representación DEFINITIVA de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Publíquese el aviso de Ley y oportunamente extiéndase la Certi-
ficación solicitada. 

 LO QUE SE AVISA AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY. 

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS DOCE HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MI-
NUTOS DEL DÍA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS.- LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 
SECRETARIO.

1 v. No. S055204

MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 
Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 
B-tres, Senda cinco número doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita No-
tario, a las ocho horas de este día; se ha declarado Heredero Definitivo 
con Beneficio de Inventario a VICENTE DE JESUS MENDOZA, en su 
calidad de Padre sobreviviente del causante señor DAVID ERNESTO 
MENDOZA BOLAÑOS, a su defunción ocurrida el día catorce de 
agosto de dos mil veinte; habiéndosele conferido la Administración y 
Representación Definitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los veintiocho días del mes 
noviembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055211

MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 

Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 

B-tres, Senda cinco número doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, 

a las nueve horas de este día; se ha declarado Heredero Definitivo con 

Beneficio de Inventario a JORGE FRANCISCO FUENTES CASTILLO, 

en su calidad de hijo sobreviviente y como Cesionario de los derechos 

hereditarios que le corresponden a NELSON EDUARDO FUENTES 

CASTILLO, MARIA ISABEL FUENTES CASTILLO y JOSE DAVID 

FUENTES CASTILLO, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante 

señora MARIA GLORIA CASTILLO CABRERA, a su defunción ocurri-

da el día dieciséis de junio de dos mil veintidós; habiéndosele conferido 

la Administración y Representación Definitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los veintiocho días del mes 

noviembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055214

 

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que, por resolución pronunciada en este Juzgado, a 

las doce horas y dieciséis minutos del día veintiuno de septiembre 

de dos mil veintidós, se han declarado HEREDERO DEFINITIVO 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada que a 

su defunción ocurrida el día veinte de marzo de dos mil veintiuno, en 

esta Ciudad, siendo éste su último domicilio, dejare la causante señora 

GUADALUPE YANIRA ARABIA MEJIA, quien fue de cincuenta y 

un años de edad, empleada, soltera, originaria de la Ciudad y departa-

mento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad Número 00019815-4 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0614-121269-111-3, de parte del señor JAIME ERIC 

ARABIA MEJIA, mayor de edad, Chef, del domicilio de esta Ciudad, 

con Documento Único de Identidad Número 00519956-1 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 0617-040367-102-3, en su calidad de 

hermano sobreviviente del causante y como Cesionario del Derecho 

Hereditario que le correspondía  a la señora MARIA OLIMPIA ARAVIA 

VIUDA DE AGUILAR, como hermana sobreviviente de la de cujus. 

 Y se le confirió al heredero declarado la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las doce y 

treinta minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- 

LICDA. GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA (2) DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO 

REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. S055220
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LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

once horas con cincuenta minutos del día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que 

a su defunción ocurrida el día diecinueve de abril de dos mil doce, dejó la 

causante señora ROSENDA ANTONIA MERCEDES URQUILLA DE 

LOVO, conocida por ROSENDA ANTONIA MERCEDES URQUILLA 

CIENFUEGOS, ROSENDA ANTONIA MERCEDES URQUILLA, 

ROSENDA ANTONIA URQUILLA, y MERCEDES URQUILLA, 

quien al momento de su muerte era de ochenta y un años de edad, ama 

de casa, casada, con Documento Único de Identidad Número, cero cero 

quinientos veintinueve mil setecientos cuarenta y ocho guion dos, origi-

naria de Coatepeque, departamento de Santa Ana, hija de Isaac Urquilla 

e Ignacia Cienfuegos, siendo esta ciudad su último domicilio, de parte de 

los señores RAFAEL DE JESUS LOBO URQUILLA, JULIA ANTONIA 

LOBOS URQUILLA, BERTA LIDIA LOBO DE MENJIVAR y ER-

MINIA DEL CARMEN LOBOS DE MENJIVAR, todos en calidad de 

hijos sobrevivientes del causante antes mencionado.

 Confiéranse a los HEREDEROS DECLARADOS LA ADMI-

NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-

SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a los 

dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. TOMAS 

ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERI-

NO.- LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO 

INTERINO.

1 v. No. S055222

 

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las ocho 

horas con diez minutos del día doce de octubre de dos mil veintidós, se 

ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

ocurrida el día quince de octubre de dos mil dieciocho, dejó el causante 

señor ROGELIO LOBO, conocido por ROGELIO LOVO, ROGELIO 

LOBOS y ROGELIO LOVOS, con Documento Único de Identidad 

número cero cero quinientos ochenta y nueve mil cuatrocientos siete - 

dos y con Número de Identificación Tributaria cero quinientos quince 

- cero veinte mil trescientos veintisiete - cero cero uno - cero, quien fue 

de noventa y un años de edad, casado, originario y del domicilio de esta 

ciudad, hijo de Dominga Lobo, de parte de los señores RAFAEL DE 

JESUS LOBO URQUILLA, JULIA ANTONIA LOBOS URQUILLA, 

BERTA LIDIA LOBO DE MENJIVAR y ERMINIA DEL CARMEN 

LOBOS DE MENJIVAR, todos en calidad de hijos sobrevivientes del 

causante antes mencionado.

 Confiéranse a los HEREDEROS DECLARADOS LA ADMI-

NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCE-

SIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a las 

ocho horas con quince minutos del día doce de octubre de dos mil 

veintidós.- LIC. TOMAS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN INTERINO.- LIC. FREDIS ARMANDO CHICAS 

FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. S055223

 

FREDIS LEODAN DIAZ GALEAS, Notario, del domicilio de la ciudad 

de Chinameca, departamento de San Miguel, con oficina ubicada en 

Las instalaciones de la "Corporación Jurídica Franco & Asociados", en 

Avenida Roosevelt Norte Plaza Sagitario, Local Número diecinueve, 

Segundo Nivel, frente a Omni Liffe, de la ciudad de San Miguel, al 

público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las once horas del día treinta de septiembre del año dos mil veintidós, se 

ha declarado a la señora EVA CANDELARIA ALVAREZ DE LOPEZ, 

heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes en calidad de 

hija, ya que las señoras ORBELINA DE JESUS VILLEGAS VIUDA DE 

ALVAREZ y CINDY KARINA ALVAREZ DE GARCIA, Repudiaron 

al derecho de herencia por Transmisión que les corresponde por parte del 

señor Juan Antonio Álvarez, ya Fallecido, quien era hijo de la causante, 

por lo tanto se les transfiere dicho derecho a ellas; la primera por ser la 

Esposa sobreviviente y la segunda como hija; siendo así la compareciente 

única sobreviviente de los llamados a la herencia intestada que a su defun-

ción dejada por la señora MARIA EVANGELINA ALVAREZ JIRON, 

defunción, ocurrida a las trece horas, del día veinticuatro de diciembre 

del año dos mil tres, en casa de habitación en el Cantón Conacastal, de 

la jurisdicción de Chinameca, sin asistencia médica a consecuencia de 

complicación de enfermedades, siendo única heredera de los bienes 

que dejara la señora MARIA EVANGELINA ALVAREZ JIRON, 

habiéndosele concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, a los doce días del mes de 

octubre del año dos mil veintidós.

FREDIS LEODAN DIAZ GALEAS,

NOTARIO.

1 v. No. T010555
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, AL PÚBLICO PARA LOS EFEC-

TOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y quince minutos 

de este día, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inven-

tario a la señora: ROMELIA GUTIERRES, conocida por ROMELIA 

GUTIERREZ, en calidad de heredera testamentaria del causante, en 

los bienes que a su defunción dejó el causante señor: SEBASTIAN 

HUEZO MORALES, en la sucesión intestada que éste dejó al fallecer 

el día veintiuno de febrero del año dos mil veintidós, en Cantón Los 

Jobos, del Municipio de Santa Elena, departamento de Usulután, siendo 

la ciudad de Santa Elena, departamento de Usulután, el lugar que tuvo 

como su último domicilio. Confiriéndosele a la heredera declarada la 

administración y representación definitiva de dicha sucesión, con las 

facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010570

 

EL INFRASCRITO JUEZ, Al público para los efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con treinta y siete 

minutos del día diez de noviembre del año dos mil veintidós, se ha de-

clarado heredero definitivo con beneficio de inventario al señor RAMON 

ANTONIO ORELLANA MEDRANO, en calidad de hermano de la 

causante y cesionario de los derechos que le correspondían a MARIA 

CONCEPCION ORELLANA DE TURCIOS, VICENTE ORELLANA 

MEDRANO, FRANCISCA ALICIA ORELLANA MEDRANO, 

SEBASTIAN CESAR ORELLANA MEDRANO, en sus calidades de 

hermanos de la causante, en la herencia intestada dejada por la causante 

NICOLASA DEL CARMEN ORELLANA MEDRANO, conocida por 

NICOLASA DEL CARMEN ORELLANA, de sesenta y cinco años de 

edad, salvadoreña, de oficios doméstico, soltera y con Documento Único 

de Identidad cero dos millones sesenta y un mil seiscientos cincuenta 

y uno- dos; al fallecer a las cuatro horas cincuenta y cinco minutos del 

día dieciséis de julio de dos mil dieciséis, en el Hospital San Pedro de 

Usulután, siendo el municipio de Santa Elena, Departamento de Usulután, 

su último domicilio. Confiriéndole al heredero declarado la administración 

y representación definitiva de dicha sucesión con las facultades de ley.

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, el día diez 

del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.-  LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010571

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público para los efectos de ley,

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas con diez minutos 
del día diez de noviembre del año dos mil veintidós, se ha declarado 
heredero definitivo con beneficio de inventario al señor JOSE MARIO 
QUINTANILLA, en su calidad de hijo de la causante, en la herencia 
intestada dejada por la causante LIDIA RUBENIA QUINTANILLA 
PERDOMO, de ochenta y ocho años de edad, salvadoreña, de oficios 
domésticos, soltera y con Documento Único de Identidad cero tres millones 
seiscientos ochenta y cinco mil cuarenta y uno- siete; al fallecer a las 
veintidós horas del día nueve de diciembre de dos mil ocho, en Cantón 
Los Amates, de la ciudad de Santa Elena, siendo su último domicilio 
la ciudad de Santa Elena, departamento de Usulután, siendo éste su 
último domicilio. Confiriéndole al heredero declarado la administración 
y representación definitiva de dicha sucesión con las facultades de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, el día diez 
del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 
GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. T010572

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE 
USULUTAN, 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas minutos del día 
quince de noviembre de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA 
DEFINITIVA, con beneficio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el causante señor MANUEL DE JESUS AMAYA 
ALEMAN, conocido por MANUEL DE JESUS AMAYA y por MANUEL 
DE JESUS AMAYA H, quien fue de ochenta años de edad, agricultor 
en pequeño, casado, con documento único de identidad número cero 
un millón novecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve 
guion tres, y fallecido el día veintiocho de octubre de dos mil veintiu-
no, siendo el municipio de Santa Elena, Departamento de Usulután, el 
lugar de su último domicilio; a la señora DOLORES DEL CARMEN 
AMAYA DE BARRERA, de cincuenta y un años de edad, Profesora, 
del domicilio del municipio de Usulután, Departamento de Usulután, 
con documento único de identidad número cero un millón trescientos 
treinta y nueve mil seiscientos noventa y seis guion cinco, y con tarjeta 
de identificación tributaria número mil ciento ocho guion ciento sesenta 
mil seiscientos setenta guion ciento uno guion siete; en calidad de hija 
del causante y como cesionaria de los derechos que le correspondían 
a las señoras CARMEN MARINEZ DE AMAYA, ANGELINA MA-
RIA AMAYA DE LOZANO y VERONICA DE JESUS AMAYA DE 
OCHOA, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente del causante 
y las dos últimas como hijas del causante; confiriéndole a la aceptante 
la administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, USULUTAN: a 
las diez horas diez minutos del día quince de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL.- LIC. CARLOS MARIO CEDILLOS, SECRETARIO 
INTERINO DE ACTUACIONES.

1 v. No. T010573
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DEL DISTRI-

TO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE USULUTAN, LICENCIADO 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ: AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY. 

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y treinta y cinco 

minutos de este día, se ha: DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA, 

con beneficio de inventario a la señora: BERTA  LIDIA SORIANO DE 

ROMERO, conocida por BERTA LIDIA  SORIANO y por BERTHA 

LIDIA SORIANO, con DUI número: 03678441-2, en calidad de 

cónyuge del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que les correspondían a los señores HERBER ROMERO SORIANO 

y ARMANDO ROMERO SORIANO, estos en calidad de hijos del 

causante el señor: ARMANDO ROMERO QUINTANILLA,  CONO-

CIDO POR ARMANDO ROMERO, quien fue de setenta y tres años 

de edad, agricultor en pequeño, casado, salvadoreño, del domicilio de 

la ciudad de Santa Elena, con DUI número: 02186074-0 , en la sucesión 

intestada que este dejo al fallecer el día trece de octubre del año dos 

mil diecinueve, en la Colonia San Emilio de la ciudad de Santa Elena, 

siendo esa misma ciudad de Santa Elena, departamento de Usulután, su 

último domicilio.

 Confiriéndosele a la Heredera Declarada, la Administración y 

Representación Definitiva de la Sucesión, con las Facultades de Ley. 

 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE USULUTAN, a los 

veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós.- LIC. MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- 

LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETA-

RIA.

1 v. No. T010574

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE 

DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CIUDAD DELGADO, JUEZ (1), DEL DEPARTA-

MENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con siete 

minutos del día diecisiete de noviembre del año dos mil veintidós, se 

han declarado Herederos Definitivos  con beneficio de inventario de la 

Herencia Intestada que a su defunción dejara el causante señor Daniel 

Pérez, conocido por Daniel Pérez Montoya, quien falleció el día trece 

de febrero del año dos mil dieciocho, y quien al momento de fallecer 

fuera de setenta y siete años de edad, casado, obrero, siendo su último 

domicilio Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, con documento 

único de identidad número 00179948-2, y con número de identificación 

Tributaria 1002-121140-002-8. A los señores Juana Orbelina Argueta 

viuda de Pérez, con documento único de identidad número 02022154-5, 

y con número de Identificación Tributaria 1213-250965-101-8, en su 

calidad de esposa sobreviviente, y Melvin Alexander Pérez Argueta, 

con documento único de identidad número 06135548-4, y con número 

de Identificación Tributaria 0614-231100-126-5, en su calidad de hijo 

sobreviviente,  y como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a Gerson Daniel Pérez Segovia, como hijo sobreviviente, 

del causante antes mencionado.

 Confiriéndoseles a los herederos declarados la Administración 

y representación DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN. Lo que hago del 

conocimiento para los efectos legales consiguientes, y publíquese el 

aviso de ley.

 

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE DELGADO, 

JUEZ UNO, a las once horas con treinta y tres minutos del día diecisiete 

de noviembre del año dos mil veintidós.- DRA. DELMY RUTH ORTIZ 

SÁNCHEZ, JUEZA SUPLENTE, DEL JUZGADO PLURIPERSO-

NAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO (1).- LIC. MANUEL 

EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

1 v. No. T010581

 

GODOFREDO SALAZAR TORRES, Juez de Primera Instancia Interino 

de este Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 AVISO: Que por resolución de las quince horas del día nueve de 

noviembre de dos mil veintidós, se han declarado herederos definitivos 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó MARÍA TERESA CHAVEZ FLORES, conocida por MARIA 

TERESA CHAVEZ, fallecida a la edad de veintiún años, siendo de 

oficios domésticos, el día diez de octubre de mil novecientos ochenta, 

a consecuencia de Muerte Presunta por Desaparecimiento, originaria 

y del domicilio de la ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas, 

portadora del Número de Identificación Tributaria cero nueve cero tres-

uno cero cero cuatro cinco nueve-uno cero tres-tres, no siendo portadora 

de Documento Único de Identidad, a los señores AIDA SANCHEZ 

DE ACEVEDO, de cuarenta y nueve años de edad, costurera, de este 

domicilio, con Documento Único de Identidad número cero dos uno 

seis cinco cero cero siete-dos; y Número de Identificación Tributaria 

cero nueve cero tres- cero uno uno uno seis dos- cero cero uno-dos; 

CARLOS FLORES CHAVEZ, de sesenta años de edad, agricultor, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero dos 

seis cinco tres cero nueve ocho-cuatro; y Número de Identificación 

Tributaria cero nueve cero tres- uno uno cero dos seis uno- uno cero 

uno-ocho; MARIA JOSEFINA CHAVEZ VIUDA DE MOLINA, de 

ochenta años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Mejicanos, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

homologado número cero uno cuatro siete uno ocho cuatro siete- nueve, 

MARIA JULIA CHAVEZ DE PEREZ, de sesenta y ocho años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de Cojutepeque, departamento de 

Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número cero uno tres 

siete nueve dos cinco seis- nueve; y Número de Identificación Tributaria 

cero nueve cero tres- uno cero cero seis cinco tres- uno cero uno- uno; 

MARIA CARMELA CHAVEZ FLORES, de setenta años de edad, ama 
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de casa, del domicilio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con 
Documento Único de Identidad número cero tres seis cinco nueve uno 
ocho uno-nueve; y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero 
tres- uno seis cero siete cinco uno- cero cero uno- tres; MARIA MARTA 

CHAVEZ DE CONTRERAS, conocida por MARIA MARTA CHAVEZ, 
de setenta y tres años de edad, ama de casa, del domicilio de Terrace, 
Estado de California, Estados Unidos de América, con Documento Único 
de Identidad número cero cinco uno seis siete cinco uno siete- cinco; 

y Número de Identificación Tributaria cero nueve cero tres- dos cero 
cero nueve cuatro nueve- cero cero tres- cero; REYNA CHAVEZ DE 
SÁNCHEZ, conocida por REYNA CHAVEZ HERRERA y por REYNA 
HERRERA CHAVEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, del domicilio 
de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Documento Único de 
Identidad número cero cero siete seis siete seis uno tres- siete; y Número de 

Identificación Tributaria cero nueve cero tres- dos cinco cero cuatro siete 
ocho- uno cero dos- uno; MARIA MILAGRO CHAVEZ HERRERA, de 
cuarenta años de edad, del domicilio de Cuscatancingo, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero uno 
uno tres cinco uno cuatro- uno; y Número de Identificación Tributaria 
cero nueve cero tres-cero dos cero uno ocho dos-uno cero cuatro- cuatro; 
y JUAN CARLOS CHAVEZ HERRERA, de treinta y cinco años de 
edad, del domicilio de Cuscatancingo, departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número cero tres siete tres nueve 
siete seis seis- seis; y Número de Identificación Tributaria cero nueve 
cero tres-dos siete cero cinco ocho siete- uno cero dos-nueve; la primera 
en calidad de cesionaria del derecho hereditario que le corresponde a la 
señora María Audelia Chávez de Sánchez, en concepto de hermana de 
la causante; los demás en calidad de hermanos de la referida causante; 
y los últimos tres, por derecho de transmisión del derecho hereditario 
que le corresponde a la señora María Consuelo Chávez, conocida por 
María Consuelo Chávez Flores y por Consuelo Chávez, como hermana 
de la causante; y se les ha conferido conjuntamente a los herederos, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, a 
las quince horas quince minutos del día nueve de noviembre de dos mil 
veintidós.- GODOFREDO SALAZAR TORRES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA INTERINO.- NORMA YESSENIA RODAS CASTILLO, 

SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. T010583

 

REINA ISABEL GARCIA MARTINEZ, Notario, del domicilio de 
Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con oficina jurídica ubicada 
en Primera Calle Oriente y Tercera Avenida Norte, Plaza San Antonio, 
Local diez, Santa Tecla , Departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las diez horas del día siete de noviembre de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la señora Doris Elizabeth Sibrian de De León, en su calidad 
de hija sobreviviente y cesionaria de los derechos hereditarios de la señora 
Sonia del Carmen Sibrian de Guzmán, en su calidad de hija sobreviviente 
siendo ésta hija de la causante LAURA SIBRIAN ALEMAN, conocida 
por LILIANLAURA SIBRIAN ALEMAN, LAURA LILIAN SIBRIAN, 

la declare Heredera Definitiva con Beneficio de Inventario de los bienes 
que a su defunción dejara la señora LAURA SIBRIAN ALEMAN, co-

nocida por LILIAN LAURA SIBRIAN ALEMAN, LAURA LILIAN 

SIBRIAN„ ocurrida en la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, el día veintidós de diciembre de dos mil diecinueve, siendo su 
último domicilio, habiéndosele conferido la Administración y Repre-

sentación Definitiva de la referida Sucesión. 

 Por lo que se le avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, REINA ISABEL GARCÍA 
MARTINEZ, en la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 
a las diez horas de día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.

REINA ISABEL GARCIA MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. T010584

acEPTaciÓN DE HErENcia

 

SILVIA SANDRA CALDERON SANCHEZ, Notario, del domicilio de 
Panchimalco, departamento de San Salvador; al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en mi oficina notarial, 
a las diecisiete horas del día veinticuatro de noviembre del presente año, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 
parte de los señores YESSENIA ELIZABETH ESCOBAR HERRERA, 
PATRICIA DEL CARMEN ESCOBAR HERRERA y RIGOBERTO 
ANTONIO ESCOBAR, la Herencia Testamentaria que a su defunción 
dejó el señor RIGOBERTO ANTONIIO ESCOBAR ESPINO, conocido 
por RIGOBERTO ANTONIO ESCOBAR HERRERA, ocurrida a las 
tres horas del día dieciocho de agosto de dos mil veinte, en Cantón Pri-
mavera Abajo, siendo su último domicilio la ciudad de Quezaltepeque, 
departamento de La Libertad, quien fue de sesenta y dos años de edad, de 
nacionalidad salvadoreña, Soltero, Escultor, originario de Quezaltepeque, 
departamento de La Libertad, hijo de los señores María Salvadora Escobar 
López y Pedro Espino, ya fallecidos de parte de los señores YESSENIA 
ELIZABETH ESCOBAR HERRERA, PATRICIA DEL CARMEN 

ESCOBAR HERRERA y RIGOBERTO ANTONIO ESCOBAR, en su 
calidad de hijos y herederos testamentarios, a quienes se les ha conferido 
la administración y representación interina de la sucesión testamentaria, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
Se cita con quince días de plazo a partir de la tercera publicación a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la sucesión a mi oficina 
de notario ubicada en Diecinueve Calle Poniente, Número trescientos 
veinticinco, Edificio Mossi Portillo, Local dos, Primera Planta, San 
Salvador.

 

 Librado en la oficina de la Notario, SILVIA SANDRA CALDE-

RON SANCHEZ, en San Salvador, a veinticinco de noviembre de dos 
mil veintidós.

LIC. SILVIA SANDRA CALDERON SANCHEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S054972
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JUAN MIGUEL CAMPOS BERNAL, Notario, de este domicilio, 

con Despacho Avenida Dr. Emilio Álvarez, Centro Profesional San 

Francisco, local seis, Colonia Médica, municipio y departamento de 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciocho horas del día veintiocho de noviembre del año dos mil 

veintidós; se ha tenido por Aceptada expresamente y con Beneficio 

de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejara el señor 

HECTOR VIRGILIO MENDEZ TRABANINO, quien falleció a las 

diecinueve horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil 

veintidós, en Avenida Dos de Abril Norte, Barrio Las Ánimas, núme-

ro cuatro, municipio de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, a 

consecuencia de: Infarto Agudo al Miocardio, sin asistencia médica; 

al señor ANTONIO JOSÉ MENDEZ PINEDA, en su calidad de hijo 

sobreviviente del causante, confiérase al aceptante la Administración 

y Representación Interina de la Sucesión, con las obligaciones de los 

Curadores de Herencia Yacente.- En consecuencia, por este medio se 

cita a todos los que se crean con igual o mejor derecho a la referida 

herencia, para que se presenten en la oficina indicada, en el término de 

quince días, contados a partir del siguiente día de la última publicación 

del presente edicto. 

 Librado en el Despacho del Notario, JUAN MIGUEL CAMPOS 

BERNAL, en el Municipio de San Salvador, al día treinta del mes de 

Noviembre del dos mil veintidós.

  JUAN MIGUEL CAMPOS BERNAL, 

NOTARIO.

1 v. No. S054975

CARLOS RODOLFO MEYER GARCIA, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina profesional ubicada en final Dieciocho Avenida 

Norte entre Veintitrés y Veinticinco Calle Oriente, casa doce guion B, 

San Salvador, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito, de las ocho horas 

del día treinta de octubre del dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Testamentaria 

que a su defunción acaecida a las ocho horas y dos minutos del día treinta 

y uno de agosto de dos mil veintidós, en la ciudad de Mejicanos, a con-

secuencia de infarto agudo del miocardio, lugar de su último domicilio, 

a la edad de sesenta y cinco años de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

dejó el señor MARIO ALBERTO MONTES MARROQUIN, de parte de 

la señora MARIA DE LA PAZ ROMERO DE MONTES, en su calidad 

de cónyuge sobreviviente, habiéndosele concedido la administración y 

representación Interina de la Sucesión; en consecuencia por este medio 

se cita a todos los que se consideren con derecho a la referida sucesión 

para que se presenten a la oficina antes mencionada dentro del término 

de quince días, contados desde el siguiente al de la última publicación 

de este edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día 
treinta de octubre del dos mil veintidós.

DOCTOR CARLOS RODOLFO MEYER GARCIA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S054976

CARLOS RODOLFO MEYER GARCIA, Notario, del domicilio de San 
Salvador, con oficina profesional ubicada en final Dieciocho Avenida 
Norte entre Veintitrés y Veinticinco Calle Oriente, casa doce guion B, 
San Salvador, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito, de las ocho horas 
del día diecinueve de noviembre del dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la Herencia 
Testamentaria que a su defunción acaecida a las veinte horas y cuarenta 
minutos del día veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, en la ciu-

dad de San Salvador, lugar de su último domicilio, a la edad de ochenta 
y ocho años dejó la Doctora OLGA MARINA CRUZ DE MELGAR, 
conocida como GLADYS MARINA CRUZ DE MELGAR, de parte de 
los señores JULIO CESAR MATUTE CRUZ, conocido como JULIO 
CESAR VELASQUEZ CRUZ, JOSE ANIBAL VELASQUEZ CRUZ y 
GLADIS MARINA CRUZ MATUTE, conocida como GLADYS MA-

RINA VELASQUEZ CRUZ, en concepto de herederos testamentarios, 
habiéndoseles concedido la administración y representación Interina de 
la Sucesión; en consecuencia por este medio se cita a todos los que se 

consideren con derecho a la referida sucesión para que se presenten a 
la oficina antes mencionada dentro del término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la última publicación de este edicto.

 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día 
diecinueve de noviembre del dos mil veintidós.

DOCTOR CARLOS RODOLFO MEYER GARCIA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S054977

 

JOSÉ MARIO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, NOTARIO, de esta 
ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las siete horas del día diecisiete de octubre del año dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de Cuscatancingo, 
Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio, día cinco 
de septiembre del año dos mil dieciséis horas, dejó la señora NOEMI 
REYES, conocida por NOEMY REYES VELA, de parte del señor 
Héctor Armando Reyes Murillo, en su carácter de heredero intestado de 
la causante, habiéndosele conferido la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 
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 Lo que avisa al público para los efectos de ley. 
 

 Librado en las oficinas de la Notario. San Salvador, a las siete 
horas con cincuenta minutos del día diecisiete de octubre del año dos 
mil veintidós.

JOSÉ MARIO RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S054992

SANDRA NOEMY PATIÑO FIGUEROA, Notario, de este domicilio, 

con Oficina ubicada en Calle Alberto Masferrer Oriente, número Cuatro 
guión diez, Local uno Barrio El Ángel, de la ciudad de Sonsonate, al 
Público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas del día diecinueve de julio de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, la 
Herencia Testamentaria que a su defunción, ocurrida en Colonia Atonalt,  
Quince Calle Poniente, Casa número veinticuatro, en Sonsonate, lugar 
que tuvo como último domicilio, falleció el día veintidós de mayo del 
año dos mil catorce, a las once horas y treinta minutos a consecuencia de 
PAROCARDIORRESPIRATORIO, DIABETES MELLITUS TIPO II, 

dejó el señor JOSE JOEL TREJO, de parte de la señora ANA ISABEL 
TREJO DE CALLES; quien está siendo representada por medio de su 
Apoderado GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL Li-
cenciado NERY URIAS GOMEZ RIVERA, en su concepto de cesionaria 
del Derecho hereditario que en la sucesión le correspondía a la señora 
BLANCA HEDY VELIS DE TREJO, como Heredera Testamentaria 
del causante; habiéndoseles conferido la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.- En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se crean con derecho en la referida herencia, para 
que se presenten a la oficina ubicada en la dirección arriba indicada, 
en el término de quince días, contados desde el siguiente de la última 
publicación del presente edicto.

 

 Librando en la ciudad de Sonsonate, treinta de septiembre de dos 
mil veintidós.

LICDA. SANDRA NOEMY PATIÑO FIGUEROA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055017

 

SANDRA NOEMY PATIÑO FIGUEROA, Notario, de este domicilio, 

con Oficina ubicada en Calle Alberto Masferrer Oriente, número Cuatro 
guión diez, Local uno Barrio El Ángel, de la ciudad de Sonsonate, al 
Público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas treinta minutos del día diecinueve de julio de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de 
Inventario, la Herencia no Testamentaria que a su defunción, ocurrida 
en Colonia Atonal, de Sonsonate, el día doce de agosto del año de mil 

novecientos ochenta y cuatro, falleció de ASFIXIA POR INMERSION 
con asistencia médica del Doctor Forense Cesar Augusto Barrientos, 
dejó el joven MILTON STANLEY VELIS TREJO, de parte de la señora 
ANA ISABEL TREJO DE CALLES, quien está siendo representada por 
medio de su Apoderado General Judicial con Cláusula Especial Licen-

ciado NERY URIAS GOMEZ RIVERA, en su concepto de cesionaria 
del Derecho Hereditario que en la sucesión le correspondía a la señora 
BLANCA HEDY VELIS DE TREJO, por ser madre del causante; 
habiéndoseles conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.- En consecuencia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho en la referida herencia, para que se presenten a 
la oficina ubicada en la dirección arriba indicada, en el término de quince 
días, contados desde el siguiente de la última publicación del presente 
edicto.

 

 Librando en la ciudad de Sonsonate, quince de noviembre de dos 
mil veintidós.

LICDA. SANDRA NOEMY PATIÑO FIGUEROA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055018

 

PATRICIA YANET FIGUEROA LOPEZ, Notario, del domicilio de San 
Salvador, con oficina en Calle Independencia, Colonia Arce, casa número 
once de la ciudad de San Salvador, al público, para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las catorce horas con treinta minutos del día diez de noviembre del 
año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó 
el señor LUIS JAVIER ORELLANA ESCOBAR, ocurrida el día vein-

tiuno de febrero del año dos mil quince, a las siete horas y cero minutos 
en Centro Urbano José Simeón Cañas, Edificio veinticinco Nivel tres, 
Apartamento treinta y tres, Mejicanos, San Salvador, falleció a causa 
de PARO RESPIRATORIO; siendo ese su último domicilio, quien al 

momento de su muerte tenía ochenta y cinco años de edad; de parte del 
señor JAVIER ALONSO ORELLANA ABARCA, en su calidad de hijo 
sobreviviente del causante, habiéndose conferido la administración y 
representación interina de la sucesión INTESTADA con las facultades y 
restricciones de los Curadores de la Herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a las oficinas antes mencionadas en el 
término de quince días, contados desde el día siguiente de la última 
publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, PATRICIA YANET FIGUEROA 
LOPEZ, en la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintiocho 
de noviembre del año dos mil veintidós.

PATRICIA YANET FIGUEROA LOPEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S055063
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JOSUÉ DANIEL BARAHONA PORTILLO, Notario, de este domicilio, 

con oficina situada en Torre "Vittoria", Calle El Mirador y Noventa y 

Tres Avenida Norte, Colonia Escalón, número cuatro mil ochocientos 

catorce, primera planta, Locales UNO y DOS, al público para los 

efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en el Municipio y 

Departamento de San Salvador, a las seis horas del día veintisiete de 

octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO, LA HERENCIA 

INTESTADA de la defunción de la señora MARÍA DOLORES GARCÍA 

ALAS, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: cero cero setecientos treinta y nueve mil trescientos treinta y 

seis - cinco, con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos 

dieciocho - doscientos ochenta mil cuatrocientos sesenta uno - ciento 

uno - cero; y del último domicilio del Municipio de San Salvador, De-

partamento de San Salvador, y habiendo fallecido en Final Calle Asilo 

Sara, Comunidad Altos de Jardines, pasaje cinco, casa número ciento 

veintinueve, a las once horas del día veinte de junio de dos mil veintiuno, 

a consecuencia de insuficiencia renal crónica descompensada, paro car-

diorrespiratorio; por parte y, a favor de DANIEL ALBERTO GARCÍA 

DOMÍNGUEZ, de cuarenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número: cero uno tres cinco dos siete cero ocho - siete, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno dos - dos cinco cero 

ocho siete nueve - uno cero dos - cero, en concepto de HIJO DE LA 

CAUSANTE, conforme a las reglas de la sucesión intestada que consta 

en las presentes diligencias de aceptación de herencia.

 En consecuencia, se le ha conferido al aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 

 San Salvador, veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

JOSUÉ DANIEL BARAHONA PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. S055068

 

ISAÍAS EFRAÍN MÓNICO MANZANARES, Notario, de este do-

micilio, con Despacho Jurídico, ubicado en 17 Calle Poniente y Av. 

España, Condominios Centrales Edificio E, 1a Planta local # 2, Barrio 

San Miguelito, San Salvador, Tel. 2280 - 6288.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día veintinueve de julio de dos mil veintidós; se ha 

tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario la 

Herencia Intestada que a su defunción dejara: la causante BLANCA 

ABIGAIL GOMEZ DE MEDRANO o BLANCA ABIGAIL GOMEZ 

BENITEZ, quien falleció en Residencial Hacienda San José, de la ciu-

dad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las once horas del 

día uno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a consecuencia 

de Infarto del Miocardio Masivo, con asistencia médica; Diligencias 

que se tramitan a favor de JOSE ABEL LOPEZ QUIJANO, cesionario 

de los derechos que le vendió y cedió el señor JUAN FRANCISCO 

MARTINEZ TORRES, quien a su vez fue cesionario de los derechos 

hereditarios que le cedieron los señores: JESUS ALBERTO MEDRANO 

SERRANO, conocido por JESUS ALBERTOMEDRANO, NATALIA 

ABIGAIL MEDRANO GOMEZ y KATYA VANESSA MEDRANO 

GOMEZ, el primero cónyuge y las últimas dos hijas sobrevivientes de 

la causante BLANCA ABIGAIL GOMEZ DE MEDRANO o BLANCA 

ABIGAIL GOMEZ BENITEZ, habiéndosele conferido la Administración 

y Representación Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y 

las restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten en la oficina 

indicada, en el término de quince días, contados a partir del siguiente 

día de la última publicación del presente edicto.

 

 San Salvador, veintiocho de noviembre del dos mil veintidós.

LIC. ISAÍAS EFRAÍN MÓNICO MANZANARES, 

NOTARIO.

1 v. No. S055070

 

LUIS GUSTAVO BONILLA MONTERROSA, Notario, de este domi-

cilio, con oficina ubicada en Final Diecinueve Calle Poniente, Edificio 

Niza, local No. 216, Barrio San Miguelito, de San Salvador, al Público 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día catorce de noviembre 

de dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, la Herencia Testamentaria que dejó el señor JOSE 

MORALES LOPEZ, conocido por JOSE LOPEZ MORALES, quien 

falleció a las catorce horas y cero minutos del día once de diciembre del 

año dos mil veintiuno, a la edad de ochenta y siete años, en el municipio 

de Panchimalco, Departamento de San Salvador, siendo éste su último 

domicilio, de parte de la señora LETICIA IRIS LOPEZ, en calidad de Hija 

sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la Administración y 

Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia por este medio 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia para 

que se presenten a la referida oficina en el término de quince días, con-

tados desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, LUIS GUSTAVO BONILLA 

MONTERROSA. En la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

LUIS GUSTAVO BONILLA MONTERROSA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055071
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CARLOS ANTONIO FUENTES MENJIVAR, Notario, del domicilio 

de Soyapango, con oficina en Final Séptima Avenida Norte, Edificio 

Santa Adela, local siete - A, Centro de Gobierno, ciudad y departamento 

de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 

Notario, a las dieciocho horas del día veintinueve de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario de parte del señor: JOSE LUIS SALAZAR CORNEJO, 

hijo de la causante señora: MERCEDES CORNEJO DE SALAZAR, 

de la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el municipio de 

La Libertad, departamento de La Libertad, el día seis de febrero de dos 

veintidós, dejó la causante, habiéndosele conferido la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente.

 CITA: A los que se crean con derecho a la referida Herencia para 

que se presenten a la oficina antes mencionada, en el término de quince 

días, contados a partir desde el siguiente día de la última publicación 

del presente edicto.

 

 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de San Salvador, a 

los treinta días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

CARLOS ANTONIO FUENTES MENJIVAR, 

NOTARIO.

1 v. No. S055094

 

HUGO ALEXANDER GONZALEZ CANDELARIO, Notario, del 

domicilio de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito, proveída a las 

diez horas del día veinte de octubre del presente año, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida en Colonia Bosques del Río, Pasaje treinta 

y dos, Grupo cuarenta y seis, casa número diecinueve, jurisdicción de 

Soyapango, departamento de San Salvador, a las dos horas y cincuenta 

minutos del día catorce de septiembre del año dos mil quince, siendo éste 

su último domicilio, dejó el señor MARIO RICARDO PORTALES, por 

parte de la señora GLORIA AMERICA PORTALES ALEMAN, en su 

calidad de hija sobreviviente, habiéndosele conferido la Administración y 

Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo que por este medio se cita a todos los que se crean con de-

rechos a la referida herencia para que se presenten a mi oficina en Trece 

Calle Poniente, Condominio El Carmen, Local veinticuatro, segundo 

nivel, Centro de Gobierno, al costado norte del INDES, en esta ciudad, 

dentro del término de quince días contados desde el día siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós.

HUGO ALEXANDER GONZALEZ CANDELARIO, 

NOTARIO.

1 v. No. S055115

 

ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ FUENTES, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con oficina ubicada en Boulevard Venezuela, Colonia Tres 

de Mayo, Pasaje Vilanova, número ciento cincuenta y dos, de la ciudad 

y departamento de San Salvador, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas de día diecisiete de noviembre del corriente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

de parte de la señora CECILIA ELIZABETH HERNANDEZ DE 

MARTINEZ, en concepto de cónyuge sobreviviente, la herencia intestada 

que a su defunción dejara el señor JORGE ALEXANDER MARTINEZ 

PORTILLO, ocurrida en la ciudad de San Salvador, a las veintitrés y 

quince minutos del día tres de mayo de dos mil veintiuno, habiéndosele 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derecho a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 

oficina en el término de quince días, contados a partir del día siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, Alejandro Antonio López Fuentes, 

en la ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de noviembre 

de dos mil veintidós.

LIC. ALEJANDRO ANTONIO LOPEZ FUENTES, 

NOTARIO.

1 v. No. S055118

SUSANA IVETT PORTILLO AYALA, Notario, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con oficinas en: Colonia San 

José, Treinta y Nueve Avenida Norte, pasaje dos, Número ciento doce, 

San Salvador, AL PUBLICO.

 HAGO SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las diecisiete horas y treinta minutos del día veintiséis de noviembre 

de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con Be-

neficio de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejara el 

señor FERNANDO ADRIAN AYALA COTO, ocurrido el dieciséis de 

octubre de dos mil dieciocho, falleció en el Hospital Médico Quirúrgico 

del Seguro Social del municipio y departamento de San Salvador, por 

parte de los señores ALTAGRACIA AVALOS DE AYALA, EDUARDO 

ALFONSO AYALA AVALOS y FERNANDO ALBERTO AYALA 
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AVALOS, en su calidad de cónyuge e hijos sobrevivientes del causante; 

en consecuencia, se les ha conferido a la aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

del curador de la Herencia Yacente. Por lo que por este medio se cita a 

todos los que se crean con derechos a tal sucesión, para que se presenten 

a la mencionada oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en las oficinas de la Suscrita Notario, en la ciudad de San 

Salvador, a las diecisiete horas treinta minutos del día veintisiete de 

noviembre de dos mil veintidós.

LICDA. SUSANA IVETT PORTILLO AYALA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055119

 

RONALD HUMBERTO GUEVARA ARGUETA, Notario, del domi-

cilio de Meanguera, departamento de Morazán, con oficina jurídica, 

ubicada en Séptima Calle Poniente, a un costado del Centro Judicial 

Doctor David Rosales, Local dos, Ciudad de San Miguel, departamento 

de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveído 

a las catorce horas del día catorce de octubre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia testamentaria que a su defunción dejó el señor: CONCEPCION 

MARTINEZ VIGIL, ocurrida en Hospital Clínica Orellana, del municipio 

de Usulután, departamento de Usulután, a las ocho horas y diez minutos 

del día seis de febrero del año dos mil veintidós, con asistencia médica 

del Doctor MARLO IVAN RIVERA, a causa de NEUMONIA SEVERA 

Y DIABETES MELLITUS, siendo de ese lugar su último domicilio; por 

parte de la señora EVELYN YAMILETH MARTINEZ MARTINEZ, 

de veinticuatro años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de 

Jiquilisco, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número: cero cinco seis tres uno cuatro uno ocho- cero, en calidad de hija 

sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades, y restriccio-

nes de los curadores de la herencia yacente.- En consecuencia, por este 

medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida herencia, 

para que se presenten a la referida oficina en el término de quince días, 

contados a partir del siguiente día a la última publicación del presente 

edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, RONALD HUMBERTO 

GUEVARA ARGUETA. En la Ciudad de San Miguel, a las diez horas 

del día veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.

RONALD HUMBERTO GUEVARA ARGUETA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055130

El Infrascrito Notario MANUEL ARTURO JOSE RICO FRANCIA, 

con Oficina Jurídica situada en Residencial Primavera, Plazuela Los 

Rosales, Casa Número Dos, de la ciudad de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, al público, para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las dieciséis horas 

del día veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia 

INTESTADA que a su defunción ocurrida en la ciudad y departamento de 

San Salvador, a las cero horas y treinta minutos del día doce de febrero de 

dos mil diecinueve, dejó la señora LUZ ELVIRA BUITRAGO, de parte 

de los señores DAVID RICARDO MOLINA BUITRAGO y DEBORAH 

REBECA MOLINA DE GUTIERREZ, como herederos intestados en 

calidad hijos de la referida causante y a la señora JESSICA MARIA 

MOLINA BUITRAGO, como heredera intestada tanto en calidad de 

cesionaria de derechos hereditarios de la señora MERCEDES ELVIRA 

RECINOS SUAREZ, conocida por MERCEDES RECINOS SUAREZ, 

madre de la causante, así como por derecho propio en calidad de hija de 

la aludida causante; habiéndoseles conferido además la administración 

y representación interinas de la Sucesión, con las facultades y restric-

ciones de ley. Se cita a los que se crean con derecho a tal herencia para 

que se presenten a esta Oficina a deducirlo, dentro de los quince días 

subsiguientes a la tercera publicación de este edicto. 

 

 Librado en la Oficina Jurídica del suscrito Notario, a las diez horas 

del treinta de noviembre de dos mil veintidós.

MANUEL ARTURO JOSE RICO FRANCIA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055146

 

VLADIMIR RODRIGUEZ GARCIA, Notario, de este domicilio; con 

Oficina Jurídica ubicada en Colonia El Refugio, Avenida San Lorenzo 

Número Ciento trece, local dos, San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el Suscrito Notario, 

a las diecisiete horas del día veintinueve de noviembre del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

Herencia Intestada que dejara la causante ROSA CANDIDA AYALA 

DE RODRIGUEZ, a su defunción ocurrida, a las diez horas del día die-

ciocho de agosto de dos mil once, en Calle Principal Número Cuarenta 

y Dos, Zapotitán, Caserío Los Laureles, Jurisdicción de Ciudad Arce, 

departamento de La Libertad, a la edad de sesenta y cuatro años de edad, 

de oficios Domésticos, originaria de San Juan Opico, Departamento 

de La Libertad, siendo su último domicilio en Calle Principal Número 

Cuarenta y Dos, Zapotitán, Caserío Los Laureles, Jurisdicción de Ciu-

dad Arce, departamento de La Libertad; de Nacionalidad Salvadoreña, 

hija de Marcelo Ayala y de Arcadia Martínez, ya fallecidos; por parte 

del señor LUIS ARCADIO RODRIGUEZ, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente de la Causante, habiéndosele conferido la Administración y 

Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
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de Ley. En consecuencia, se cita a quienes se crean con Derechos a dicha 

Herencia, para que se presenten a la referida oficina dentro del término 

de quince días, contados a partir del día siguiente a la última publicación 

del presente edicto. 

 

 En la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós.

VLADIMIR RODRIGUEZ GARCIA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055166

 

BERÓNICA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ ÁLVAREZ, Notario, del 

domicilio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, con Oficina 

Notarial en: Colonia San Juan, Barrio Las Mercedes, Casa Siete-A, juris-

dicción de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, al público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, pro-

nunciada a las diecisiete horas y quince minutos del día veintinueve 

de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por Aceptada 

Expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que 

dejara la señora MARIA ENMA PÉREZ DE DE LEON, conocida por 

MARIA ENMA PÉREZ DELEON, y por ENMA PÉREZ, a su defun-

ción, ocurrida en el Barrio El Carmen, final ruta veintiuno, Santiago 

Texacuangos, departamento de San Salvador, a las veinte horas cinco 

minutos del día veintiocho de noviembre del año dos mil dieciocho, 

en el Barrio El Carmen, final ruta veintiuno de Santiago Texacuangos, 

Departamento de San Salvador, a consecuencia de muerte natural, siendo 

su último domicilio la ciudad de Santiago Texacuangos, departamento 

de San Salvador, de parte de la señora MARIA DELMI DE LEON DE 

CASTRO, en concepto de hija de la causante; habiéndoseles conferido 

la Administración y Representación Interina de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de Santo Tomás, Departamento de San Salva-

dor, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil veintidós.

BERÓNICA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ ÁLVAREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. S055178

 

RAUL EDGARDO HERNANDEZ CASTANEDA, Notario, del domici-

lio de Sonsonate, con Oficina Jurídica en Colonia Atonal y Avenida Atonal 

Número uno- A, de la ciudad de Sonsonate, al público en general, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil 

veintidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inven-

tario la herencia intestada que a su defunción dejara el señor MANUEL 

DE JESUS SANCHEZ MATE, quien fue de cincuenta y cuatro años 

de edad, Sastre, soltero, de nacionalidad salvadoreña, originario y con 

último domicilio la ciudad de Nahuizalco departamento de Sonsonate, 

con Documento Único de Identidad número cero cero ocho siete nueve 

cuatro seis siete - nueve, siendo hijo de los señores: MARIA ISABEL 

MATE, ya fallecida, y de MANUEL SANCHEZ, ya fallecido, defunción 

acaecida el día veintisiete de enero del año dos mil diecisiete, a las diez 

horas y treinta minutos, en el Hospital General del Instituto Salvadoreño 

del Seguro Social de San Salvador, a consecuencia de Acidosis meta-

bólica, distress respiratoria, rabdomielosis, trauma pélvico y vesical, 

con asistencia médica. A la señorita aceptante: RAQUEL NOHEMY 

SANCHEZ MENDEZ, de veinticinco años de edad, Estudiante, del 

domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, con Documento 

Único de Identidad número cero cinco siete ocho uno ocho nueve uno 

- siete, en calidad de hija heredera Intestada y cesionaria del derecho 

hereditario intestado del causante que le correspondía al señor KEVIN 

MANUEL SANCHEZ MENDEZ, en su calidad de hijo del causante, se 

le confiere la administración y representación Interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 

 Librado en la Oficina del Notario, Raúl Edgardo Hernández Cas-

taneda, a las dieciséis horas del día veintinueve de noviembre del años 

dos mil veintidós.

LIC. RAÚL EDGARDO HERNÁNDEZ CASTANEDA, 

NOTARIO.

1 v. No. S055213

 

MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 

Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 

B-tres, Senda cinco número doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita 

Notario, a las ocho horas de este día; se ha declarado Heredera Testa-

mentaria Interina a DARLIN GUADALUPE AGUILAR, en calidad de 

heredera Testamentaria del causante señor JUAN OSEGUEDA DIAS, 

conocido por JUAN OSEGUEDA, a su defunción ocurrida el día uno 

de noviembre de dos mil diez; habiéndosele conferido la administración 

y representación interna de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los veintiún días del mes 

de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055216
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MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, Notario, del domicilio de 

Santa Tecla, con oficina jurídica en Residencial Santa Teresa, Polígono 

B-tres, Senda cinco número doce, Santa Tecla. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita Notario, 

a las diez horas de este día; se ha declarado Heredera Testamentaria Inte-

rina a AMADA ESPERANZA AGUILAR DE GONZALEZ, en calidad 

de heredera Testamentaria y como Cesionaria de los derechos heredi-

tarios testamentarios que le corresponden a BERTILA GUADALUPE 

GONZALEZ AGUILAR y AMADA DEL CARMEN AGUILAR 

GONZALEZ ahora AMADA DEL CARMEN HENRIQUEZ en calidad 

de herederas testamentarias del causante señor BARTOLO ENRIQUE 

GONZALEZ GUTIERREZ conocido por BARTOLO HENRIQUEZ 

y BARTOLO HENRIQUEZ GONZALEZ, a su defunción ocurrida el 

día catorce de Enero de dos mil veintidós; habiéndosele conferido la 

administración y representación interina de la sucesión, por lo que se 

avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Tecla, a los veintiún días del mes 

de Noviembre de dos mil veintidós.

LIC. MARTA ALICIA CASTILLO DE VARGAS, 

NOTARIO.

 1 v. No. S055217

Licenciado JOSE DAVID MONTERROSA VEGA, Notario, de este 

domicilio, con oficina establecida en Tercera Avenida Norte, entre Sexta 

y Octava Calle Oriente, Local número dos-A, de esta ciudad. 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario proveída 

a las quince horas del día veintidós de noviembre del presente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital del 

Seguro Social de esta ciudad de Santa Ana el día cuatro de mayo del 

dos mil uno a las nueve horas y diez minutos, a consecuencia de cardio-

patía, paro respiratorio, broncoespasmo, habiendo sido este su último 

domicilio, dejó el señor JOSE BENJAMIN MARROQUIN, de parte 

de GUILLERMO BENJAMIN MARROQUIN DUEÑAS, WILMER 

DARIO MARROQUIN DUEÑAS, JOSE MARVIN MARROQUIN 

DUEÑAS, JACQUELINNE VERALICE MARROQUIN DUEÑAS y 

de BLANCA SILVIA MARROQUIN DUEÑAS, en sus calidades de 

hijos y como cesionarios de TEODORA DE LA CRUZ MARROQUIN 

conocida por  DISIDORA MARROQUIN, madre sobreviviente del cau-

sante, en consecuencia confiérasele a los aceptantes la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hace del conocimiento al público para los efectos de Ley.

 Librado en la Oficina del Suscrito Notario en la ciudad de Santa Ana, 

a las ocho horas del día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. JOSE DAVID MONTERROSA VEGA, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010566

SERGIO SALVADOR DÍAZ RODRÍGUEZ, Notario, con Oficina 

Jurídica en Reparto Santa Margarita Dos, Pasaje R, Grupo Veinte, Casa 

Número Seis, Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia Intestada 

que a su defunción ocurrida en la ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, siendo dicho lugar su último domicilio, el día ocho de 

agosto del año dos mil veintidós, dejó el señor MARCIAL ROMERO 

MARTINEZ, de parte de las señoras ANA ELVIRA PEÑA DE RO-

MERO, en concepto de Cónyuge Sobreviviente de dicho causante, y 

ANA MARIA ROMERO PEÑA, en concepto de hija del mencionado 

causante.

 Confiérase a las aceptantes la Administración y Representación 

Interinas de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en mi Oficina Jurídica, Ciudad Delgado, a los veintiocho 

días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.

LIC. SERGIO SALVADOR DÍAZ RODRÍGUEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010569

OSCAR FERNANDO CALDERÓN FLORES, Abogado y Notario, de 

este domicilio con Oficina situada en la Cuarenta y Tres Avenida Sur, Calle 

El Progreso, Residencial Flor Blanca, Edificio "C" número Trescientos 

Trece, Colonia Flor Blanca, San Salvador: AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, pronun-

ciada a las ocho horas y diez minutos del día diecisiete de noviembre de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las 

nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciséis de noviembre 
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del año dos mil veintiuno, en el Hospital Zacamil de Mejicanos, depar-

tamento de San Salvador, siendo éste su último domicilio, a causa de 

insuficiencia respiratoria aguda más sospecha de neumonía por Covid-

Diecinueve, con asistencia médica, dejó la señora BERTA DE JESÚS 

PÉREZ conocida por BERTA DE JESÚS PÉREZ MONTERROSA, 

BERTA DE JESÚS MONTERROZA, BERTA DE JESÚS PÉREZ 

MONTERROZA y por BERTA DE JESÚS MONTERROZA PÉREZ, 

de parte del señor SANTOS EMILIO MONTERROZA conocido por 

SANTOS MONTERROZA, SANTOS EMILIO MONTERROSA y por 

SANTOS EMILIO LÓPEZ MONTERROZA, en su calidad de hijo de la 

causante, confiérasele al Aceptante la Administración y Representación 

Interina de la  Sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la herencia aludida, para que se presenten a deducirlo a 

la referida Oficina, en el término de quince días contados desde el día 

siguiente a la última publicación del presente edicto.

 Librado en la Oficina Notarial del  Licenciado OSCAR FERNANDO 

CALDERÓN FLORES. San Salvador, a las once horas del día veintiuno 

de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. OSCAR FERNANDO CALDERÓN FLORES, 

NOTARIO.

1 v. No. T010575

 VICENTE MANCIA MENJIVAR, Notario, del domicilio de 

Sonsonate, con despacho jurídico en Primera Calle Oriente, número 

cuatro - tres, Barrio El Ángel, de dicha ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída a 

las doce horas del día veintinueve de noviembre del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, por 

parte del señor  JORGE ALBERTO FLORES VASQUEZ, por derecho 

propio en calidad de Cónyuge Sobreviviente, y como cesionario del 

derecho hereditario que le correspondía a la señora Sandra Elizabeth 

Castillo de Ascencio, en su calidad de hija sobreviviente de la causan-

te; la Herencia Intestada que a su defunción dejara la señora MARÍA 

ÁNGELA SERRANO DE FLORES conocida por MARÍA ÁNGELA 

SERRANO, quien falleció a la edad de sesenta y cuatro años, a las 

quince horas cuarenta minutos, del día veintiuno de abril del año dos 

mil veintidós, en Casa de Habitación ubicada en Colonia San Cayetano, 

Municipio de Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, a 

consecuencia de cirrosis, Cáncer de Colon, sin asistencia médica, siendo 

la ciudad de Santa Catarina Masahuat, departamento de Sonsonate, su 

último domicilio; habiéndose conferido al aceptante la administración y 

representación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.- 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que crean tener 

derecho en dicha herencia, para que se presenten a dicha oficina en el 

término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación 

del presente edicto.- 

 Librado en la Oficina del Notario Vicente Mancia Menjívar, en 

la ciudad de Sonsonate, departamento de Sonsonate, el día treinta de 

noviembre de dos mil veintidós.

LIC. VICENTE MANCIA MENJIVAR, 

NOTARIO.

 1 v. No. T010580

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

Al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas diez 

minutos del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 

INTESTADA, que a su defunción dejó el causante, señor FAUSTO 

GILBERTO BENÍTEZ ROMERO conocido por FAUSTO GILBERTO 

BENÍTEZ, quien al momento de fallecer era de setenta y cuatro años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, agricultor, originario de San Alejo, La 

Unión y del domicilio de la ciudad y departamento de La Unión, falleció el 

ocho de diciembre de dos mil veintiuno, en Caserío Palo Blanco, Cantón 

Sirama, Municipio y departamento de La Unión, a consecuencia de Paro 

Cardiorrespiratorio, con asistencia médica; hijo de Antonio Benítez y 

María de la Paz Romero, con documento único de identidad: 03419889-3; 

de parte de la señora XENIA YAMILETH BENÍTEZ FLORES, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Soyapango, departamento de San 

Salvador, con documento único de identidad: 00422564-4, y la señora 

MAYRA DEL CARMEN BENITEZ FLORES, de quien no se propor-

cionaron generales, por ser representada por medio de curadora especial 

nombrada la abogada GLENDA ESTHELA VILLALTA GARCIA; la 

primera de las aceptantes en calidad de hija sobreviviente y cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores FAUSTO 

ALBERTO BENÍTEZ FLORES y MARIA DE LA PAZ BENÍTEZ 

FLORES, en calidad de hijos sobrevivientes, y la segunda en calidad 

de hija.

 Se les ha conferido a las aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, 

y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.-  

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 

LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE AC-

TUACIONES.

 3 v. alt. No. S054967-1
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día 

cinco de julio de dos mil veintidós se ha tenido por aceptada expresa-

mente la herencia intestada que a su defunción dejó el causante JOSE 

ELIZARDO ARIAS CEDILLOS, al fallecer a las trece horas con treinta 

minutos del día ocho de julio de dos mil diecisiete, siendo el Municipio 

de Ozatlán, Departamento de Usulután, su último domicilio; de parte de 

la señora MATILDE DE JESUS FRANCO DE ARIAS, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y representante legal de los menores 

de edad JOSE HUMBERTO ARIAS FRANCO y CELIA AZUCENA 

ARIAS FRANCO, en sus calidades de hijos del causante.

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a 

las catorce horas con diez minutos del día cinco de julio de dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3  v. alt. No. S054984-1

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas veintiocho 

minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante señor JOSE RAMON MERINO, 

quien fue de sesenta y un años de edad, soltero, tractorista, fallecido el 

día trece de julio de dos mil cinco, siendo el municipio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, el lugar de su .último domicilio; de parte 

de los señores MAURICIO ALBERTO MERINO MEDRANO y ANA 

SILVIA MERINO DE MIRANDA, en calidad de hijos del causante; 

confiriéndole a los aceptantes en el carácter indicado la administración 

y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y res-

tricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado  en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL, a las doce horas treinta minutos del día once 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL. LIC. MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. S054998-1

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. REF: 233 - HER- 492 / 22 – 3. 

AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 

minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha 

tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante 

señor JOSE GILBERTO RAMIREZ SOSA, al fallecer a consecuencia de 

Cirrosis hepática a las cinco horas y quince minutos del día veintiocho 

de abril del año dos mil trece, en su casa de habitación en Colonia La 

Constancia, Número tres, Pasaje Número tres, Lote Número tres, de la 

jurisdicción de Santa María, Departamento de Usulután, el lugar que 

tuvo como su último domicilio, quien fue de cuarenta y cuatro años de 

edad, Comerciante en pequeño, originario de Apopa, Departamento de 

San Salvador, Salvadoreño, casado, tenia asignado el Documento Único 

de Identidad Número cero un millón cuatrocientos noventa y siete mil 

seiscientos sesenta y cinco- tres, era hijo del señor José Pablo Ramírez, 

y de la señora Mauricia Sosa Benitez, ambos ya fallecidos; de parte de la 

señora: ANGEL MARIA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, de cincuenta 

y tres años de edad, Comerciante en pequeño, del domicilio de Santa 

María, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

Número: cero cero tres ocho ocho seis cero uno- cinco, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante, y además como cesionaria de 

los derechos hereditarios que les correspondía a los señores JORGE 

ALBERTO RAMÍREZ CRUZ y GILBERTO MAURICIO RAMÍREZ 

CRUZ, como hijos del mismo causante.

 En consecuencia confiérasele a la aceptante dicha señora: ANGEL 

MARIA CRUZ VIUDA DE RAMIREZ, en la calidad relacionada la 

Administración, y Representación Interina de los bienes de la indicada 

Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la He-

rencia Yacente. 

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 

nueve horas y cincuenta y dos minutos del día veintitrés de noviembre 

del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ 

LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 

HERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055006-1
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público en 

general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con veinte 

minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós se ha tenido 

por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante JOSE CANDELARIO MARQUEZ conocido por JOSE 

CANDELARIO MARQUEZ ORTIZ  y  por JOSE C. MARQUEZ, de 

cincuenta y nueve años de edad, obrero, salvadoreño, casado, y con 

Documento Único de Identidad número cero tres seis tres uno ocho 

ocho uno- tres al fallecer a las cuatro horas con quince minutos del día 

diecinueve de febrero de dos mil veinte, en Inova Fairfax Hospital, Falls 

Church, Fairfax, Virginia de los Estados Unidos de América, siendo el 

Municipio de Concepción Batres, Departamento de Usulután su último 

domicilio; de parte de la señora REINA ISABEL GOMEZ BOLAÑOS, 

en calidad de cónyuge del causante. 

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última  publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

diez horas con veintiocho minutos del día once de noviembre de dos 

mil veintidós.-  LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 

HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055007-1

 

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL:

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las ocho horas y trece minutos este día, se ha tenido por aceptada expre-

samente y con BENEFICIO DE INVENTARIO AB-INTESTATO, LOS 

BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN DEJÓ EL CAUSANTE SEÑOR 

MARTÍN EDUARDO ZAPATA DE PAZ, quien falleció a las tres horas 

y treinta minutos del día dos de agosto del año dos mil veintidós, en 

el Hospital Nacional San Juan de Dios, San Miguel, siendo su último 

domicilio Santiago de María, departamento de Usulután; de parte de 

los señores KATIA MARISOL DÍAZ ZAPATA y LUIS EDUARDO 

ZAPATA DÍAZ, en calidad de hijos del causante.

 Y se le ha conferido a los aceptantes LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN  LEGAL INTERINA DE LA SUCESIÓN,  con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en EL TÉRMINO DE QUINCE 

DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de este 

edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

Santiago de María, Usulután; a los veintiún días del mes de noviembre 

del año dos mil veintidós.-  DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE 

MONTOYA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, INTERINO. 

LICDA. EVELYN AIME RIVERA VILLATORO, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. S055009-1

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: DE CONFORMI-

DAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL 

AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado JOR-

GE ERNESTO MENÉNDEZ MORÁN, Diligencias de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a 

su defunción dejara la señora ANA MARGARITA ESCOBAR,  quien 

falleció el día dieciocho de febrero de dos mil veinte, siendo su último 

domicilio la ciudad y departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por 

aceptada la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRA-

DORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a 

los señores NURI MARGARITA ESCOBAR GONZÁLEZ  y SAMUEL 

ERNESTO ESCOBAR GONZÁLEZ, en calidad de hijos sobrevivientes 

de la causante en comento. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la 

ciudad de Santa Ana, a los veintiocho días del mes de octubre de dos 

mil veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

LICDA. YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRE-

TARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. S055021-1

 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 

a las quince horas cuarenta minutos del día cinco de octubre de dos mil 
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veintidós, se han declarado herederos interinos con Beneficio de Inventario 

de la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de 

Soyapango, departamento de San Salvador, el día dieciocho de mayo de 

dos mil veintidós, siendo esta ciudad su último domicilio, dejara el causante 

JOSÉ ADILIO CRUZ conocido por ADILIO CRUZ ARAUJO, quien 

fue de sesenta y nueve años de edad, soltero, Radiotécnico, originario de 

Alegría, departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número 03293144-9 y con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

1101-300852-101-4, de parte de los señores NELSON OMAR CRUZ 

SÁNCHEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de Soyapango, de-

partamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número 

00885700-3, y MARVIN VLADIMIR CRUZ ORTIZ, mayor de edad, 

Empleado, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número 00967106-0, AMBOS EN 

CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación interina de los bienes de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos 

en la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a nueve horas 

y ocho minutos del día seis de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZ DE LO CIVIL DE 

SOYAPANGO, JUEZ DOS. LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055033-1

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las diez horas con cuarenta 

minutos de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESA-

MENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 

INTESTADA dejada al fallecer por el causante JOSÉ CANDELARIO 

PORTILLO GÓMEZ, el día treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, 

en el municipio de Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el 

cual fue su último domicilio, de parte de   ROSA ELENA ZAVALA 

DE PORTILLO,  en calidad de cónyuge y cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondían a Johana Guadalupe Portillo García 

y Claudia Lisseth Portillo García, hijas del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

quince días del mes noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S055046-1

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas diez minutos 

del día diez de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor  FERMIN FLORES, quien fue de setenta 

y tres años de edad, fallecido el día veinticuatro de mayo de dos mil dos, 

siendo  el  Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, el 

lugar de su último domicilio; de parte de los señores  GLADYS CRIS-

TABEL FLORES DE FUENTES, IVAN ANTONIO FLORES GOMEZ, 

EMELINDA BENAVIDES y ESPERANZA ELIZABETH FLORES 

GOMEZ conocida por ESPERANZA ELIZABETH BENAVIDES en 

calidad de hijos del causante; y el señor IVAN ANTONIO FLORES 

GOMEZ, también como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora SANDRA DINORA FLORES GOMEZ, como 

hija del causante, confiriéndose a los aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones del curador de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL; San Miguel: a las ocho horas cinco minutos del día diez de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. 

MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA INTERINA DE 

ACTUACIONES.

 3 v. alt. No. S055051-1

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

de las nueve horas con cincuenta minutos del día catorce de octubre del 

presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
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de inventario la herencia intestada dejada a su defunción ocurrida el 

día treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, dejó 

el causante señor: JOSE ALBERTO FUENTES MELGAR,  quien fue 

de veintinueve años de edad, soltero, contador, hijo de Isabel Melgar 

Melgar y Lázaro Fuentes, originario de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio la ciudad de Soyapango, 

Departamento de San Salvador, de parte de la señora: ROSA VILMA 

SANABRIA, Mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador; con Documento Único de Identidad: 

02522457-2  y  Número de Identificación Tributaria: 0512-291042-003-6; 

en su calidad de cesionaria de los derechos hereditarios que le corres-

pondían a los señores: SILVIA ARACELY FUENTES SANABRIA, 

NELSON ALBERTO FUENTES SANABRIA y MILAGRO ISABEL 

FUENTES SANABRIA, todos en su calidad de hijos del causante; 

representados por medio de su procurador Licenciado FERNANDO 

APARICIO CUBIAS MARTINEZ.

 CONFIÉRASE a la aceptante la administración y representación 

INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas con 

seis minutos del día catorce de octubre de dos mil veintidós.- DOCTOR 

ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE. LICDA AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055056-1

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

catorce horas cuarenta minutos del día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

señor RUBEN HERNESTO BELTRAN AGUILAR, conocido por 

RUBEN ERNESTO BELTRAN AGUILAR,  quién fue de sesenta y nueve 

años de edad, agricultor, originario de Chalatenango, Departamento de 

Chalatenango y del domicilio de esta ciudad, fallecido el día dieciocho 

de febrero de dos mil veintidós, siendo Quezaltepeque, Departamento 

de La libertad, su último domicilio, de parte del señor JOSE RUBEN 

BELTRAN MELGAR, en calidad de hijo del causante y cesionario 

de los derechos hereditarios que en la sucesión le correspondían a las 

señoras DORA ALICIA BELTRAN MELGAR, YENNIS BELTRAN 

DE GARCÍA, en concepto de hijas del causante, y la señora FIDELINA 

MELGAR LÓPEZ DE BELTRÁN, en concepto de cónyuge del causante, 

a quién se le ha conferido la administración y representación INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 

horas cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 

LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 

SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. S055066-1

 

LICENCIADO JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO UNO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE SONSONATE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de herencia 

con beneficio de inventario, clasificado bajo el Número 230/ACE/22(2), 

iniciadas por la Licenciada Rina Maribel Pérez Ramírez, en su calidad 

de Apoderada General Judicial de los señores MILAGRO ISABEL 

CHUE CHINCO, RAFAEL ALBERTO CHUE CHINCO, CARLOS 

FRANCISCO CHUE CHINCO y DANIEL ENRIQUE CHUE CHINCO, 

mayores de edad, del domicilio de  Izalco, con DUI No. 03848622-2, 

04130299-0, 04453312-6 y 04981085-8, NIT No. 0306-080288-101-4, 

0306-230789-101-4, 0306-300591-102-0 y 0306-220494-101-3; se ha 

proveído resolución por este Tribunal, a las diez horas del día ocho de 

Agosto del presente año, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

interinamente y con beneficio de inventario de parte de los señores MILA-

GRO ISABEL CHUE CHINCO, RAFAEL ALBERTO CHUE CHINCO, 

CARLOS FRANCISCO CHUE CHINCO y DANIEL ENRIQUE CHUE 

CHINCO, la herencia intestada que a su defunción dejare la Causante la 

señora MARTA ISABEL CHINCO DE CHUE, de cincuenta y un años de 

edad, Empleada, casada, hija de la señora Berta de Jesus Chinco Purito, 

fallecida el día nueve de Octubre de dos mil diecisiete, en la ciudad de 

San Salvador, siendo la ciudad de Izalco, su último domicilio A los 

aceptantes señores MILAGRO ISABEL CHUE CHINCO, RAFAEL 

ALBERTO CHUE CHINCO, CARLOS FRANCISCO CHUE CHINCO 

y DANIEL ENRIQUE CHUE CHINCO, en calidad de hijos y además 

como Cesionario de los Derechos Hereditarios que le correspondían a 

los señores Carlos Alberto Chue Sisco y Berta de Jesus Chinco Purito, 

como cónyuge y madre respectivamente de la causante, se les confiere 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil, y Mercantil de Sonsonate Juez 

Uno; a las diez horas treinta minutos del día ocho de Agosto del año dos 

mil veintidós.- LIC.  JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, 

JUEZ INTERINO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. CECILIA DEL 

CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, SECRETARIO UNO.

3 v. alt. No. S055078-1

 

EL INFRASCRITO JUEZ TRES DEL JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER:  Que  por resolución dictada en las presentes diligen-

cias a las quince horas con cinco minutos del día cuatro de noviembre de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocurrida el día 

seis de octubre de dos mil veintiuno, en Hospital Nacional El Salvador, 

San Salvador, departamento de San Salvador, siendo la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador su último domicilio, dejó la de 

cujus señora ROSA ELIDA FUENTES VIUDA DE MARTÍNEZ, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cinco dos ocho dos 

dos cinco- tres y con Número de Identificación Tributaria uno tres uno 

siete – uno cinco uno uno tres seis- cero cero uno- nueve, de parte de los 

señores OSCAR ARMANDO MARTÍNEZ FUENTES, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria cero cero cinco 

ocho uno seis nueve seis-nueve, WALBERTO ARTURO MARTÍNEZ 

FUENTES, con Documento Único de Identidad y Número de Identifica-

ción Tributaria cero dos tres cero seis cuatro ocho siete- nueve, MIRIAM 

EVELYN MARTÍNEZ DE WILSON, con Documento Único de Identi-

dad y Número de Identificación Tributaria cero dos seis uno siete siete 

cuatro tres- cinco, y ELIDA ROSIBEL MARTÍNEZ DE REYES, con 

Documento Único de Identidad  y Número de Identificación Tributaria 

cero cero ocho tres dos uno tres siete- nueve, como hijos sobrevivientes; 

habiéndosele conferido a dichos aceptantes la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior, se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez tres de 

San Salvador, a las quince horas con cincuenta minutos del día once de 

noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO ENRI-

QUE PÉREZ AGUIRRE, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055108-1

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día treinta y uno 

de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 

dejó el causante, JOSE ISABEL RODRIGUEZ, quien fue de sesenta 

años de edad, agricultor, Salvadoreño, casado, originario y con último 

domicilio en San Miguel, departamento de San Miguel, hijo de Salvadora 

Rodríguez, fallecido el día quince de noviembre del año dos mil ocho; 

de parte del señor JOSE ISABEL RODRIGUEZ PORTILLO, mayor 

de edad, abogado, de este domicilio, con documento único de identidad 

número 03786134-8; en calidad de hijo del causante JOSE ISABEL 

RODRIGUEZ.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS TREINTA Y UN DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.-  LIC. JOSE 

BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. LIC. RAMÓN DE JESUS DIAZ, SECRETARIO DE 

ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055114-1
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, JUEZ 

DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 

las doce horas con cuarenta minutos del día veinticuatro del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia Intestada que a su defunción 

ocurrida el día treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y ocho, en 

el Municipio de La Palma, Departamento de Chalatenango, su último 

domicilio, dejó HIGINIO CHACON, quien fue de setenta y un años de 

edad, casado, agricultor en pequeño, originario de La Palma, Departamento 

de Chalatenango, hijo de Buenaventura Chacón y de Rafaela Méndez 

(ambos fallecidos), de parte de ERNESTO FLORES CHACON, por 

derecho de representación, por haberse declarado heredero definitivo de 

los bienes que a su defunción dejó su padre Angel Chacón Chacón, hijo 

del causante Higinio Chacón. Se le ha conferido al aceptante la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones legales que les corresponde a los curadores de la herencia 

yacente. Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de no-

viembre del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO 

ORTIZ GONZALEZ, JUEZ  DEL  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE TEJUTLA, CHALATENANGO. LIC. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055135-1

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE SAN PEDRO MASAHUAT.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado a las 

ocho horas treinta minutos del día veintiuno de septiembre del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada dejada a su defunción por el causante MIGUEL 

ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien falleció a las trece horas 

treinta minutos del día dieciséis de mayo del presente año, en cantón 

Tilapa Abajo del municipio de El Rosario, a consecuencia de Diabetes 

DESCOMPENSADA MAS INSUFICIENCIA RENAL, siendo su último 

domicilio San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con Documento 

Único de Identidad número cero cero seis nueve ocho cero siete seis-uno, 

por parte de las señoras MARIA ANTONIA RODRIGUEZ, de setenta 

y ocho años de edad, oficios domésticos, soltera, del domicilio de El 

Rosario, departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad 

número cero tres tres cinco siete cinco uno cinco-siete, y Número de 

Identificación Tributaria mil ciento once-doscientos veinte mil doscientos 

cuarenta y cinco-ciento uno-siete, y CELINA DE LOS ANGELES ALAS 

DE RODRIGUEZ, de treinta y siete años de edad, casada, comerciante, 

del domicilio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres nueve ocho 

siete siete-seis y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos 

veintiuno-trescientos once mil cero ochenta y cuatro-ciento uno-uno, en 

concepto de MADRE y CONYUGE del causante respectivamente.

 Confiérese a las aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las diez horas del día veintiuno de septiembre de dos mil veintidós.- LIC.  

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055174-1

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINA DE SAN VICENTE: En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por la Licenciada Mayra Virginia Calderón González, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor Ricardo 

Dolores Rodríguez Jaimes conocido por Ricardo Dolores Rodríguez, 

Ricardo de Dolores Rodríguez y por Ricardo Rodríguez, quien fuera 

de noventa y dos años de edad, agricultor en pequeño, originario y del 

domicilio de Apastepeque, departamento de San Vicente, fallecido el 

día dieciséis de abril de mil novecientos noventa y cinco, en Cantón 

Cutumayo, jurisdicción de Apastepeque, departamento de San Vicente, 

lugar de su último domicilio; y este día, en expediente referencia HI-232-

2022- 5, se tuvo por aceptada expresamente la herencia con beneficio de 

inventario por parte de señora Felipa Rodríguez Ruíz, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Vicente, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 03237133-0, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria 1001-260533-001-4, en calidad 

de hija sobreviviente del causante. Y se ha nombrado a la aceptante 

administradora y representante interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, a los veinticin-

co días de octubre de dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT 

AGUILAR ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN 

VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SE-

CRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. S055181-1
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LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Juez de lo Civil 

Interina de San Vicente: En cumplimiento a lo previsto en el artículo, 

1163 del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado Mayra Virginia Calderón González, diligencias no 

contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara el señor MARIO 

ARNOLDO TORRES VELIS CONOCIDO POR MARIO ARNOLDO 

TORRES, quien fuera de sesenta y seis años de edad, agricultor en peque-

ño, originario de San Vicente, departamento de San Vicente, fallecido a 

las cuatro horas cuarenta y cinco minutos del día once de octubre de dos 

mil quince, en el Hospital Bautista de la ciudad de San Salvador, siendo 

su último domicilio el municipio de San Vicente, departamento de San 

Vicente, y este día, en expediente referencia HI-251-2022-5, se tuvo 

por aceptada expresamente la herencia con beneficio de inventario por 

parte de MARIO ERNESTO TORRES HERNANDEZ, mayor de edad, 

Ingeniero Agroindustrial, del domicilio de San Vicente, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número: 02060868-2, 

y Número de Identificación Tributaria: 1010-270879-101-1, en calidad 

de hijo sobreviviente del causante, y además como cesionario de los 

derechos hereditarios que en la sucesión del causante les correspondía 

a los señores Rosa Delmy Hernández de Torres, Glenda Samaria Torres 

Hernández y Erika Patricia Torres Hernández, la primera en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y las dos últimas en concepto de 

hijas del causante. Y se ha nombrado al aceptante interino administrador 

y representante interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que dejara la referida causante, dentro de los quince días siguientes a la 

tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de San Vicente, uno de no-

viembre de dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR 

ZEPEDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINA DE SAN VICENTE. 

LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, SECRETARIA 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. S055182-1

LICDA. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de lo Civil Inte-

rina de San Vicente. En el cumplimiento a lo previsto en el artículo1163 

del Código Civil, al público en general,

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por los Licenciados  Roberto Alexander Mejía Vásquez y Mayra Virgi-

nia Calderón González, diligencias no contenciosas de Aceptación de 

Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre el patrimonio que 

a su defunción dejara el señor Jorge Anacleto Carbajales, quien fue de 

cincuenta y tres años de edad, agricultor en pequeño, soltero, salvadoreño, 

originario de Guadalupe, departamento de San Vicente, del domicilio de 

Tepetitán, departamento de San Vicente; hijo de Santos Carbajales, titular 

del Documento Único de Identidad número 02739478-9 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1002-230868-101-9, quien falleció el día 

trece de marzo del año dos mil veintidós, siendo la ciudad de Tepetitán, 

de este departamento su último domicilio, y este día, en el expediente 

con referencia H-199-2022-2 acumulada a H-131-2022-5; se tuvo por 

aceptada expresamente la herencia intestada por parte de los señores: a) 

Jorge Luis Carbajales Granadeño, mayor de edad, agricultor, del domicilio 

de Tepetitán, departamento de San Vicente, con Documento Único de 

Identidad número 04890002-4 y Tarjeta de Identificación Tributaria nú-

mero 1012-240194-101-7; b) Ronal Omar Carbajales Granadeño, mayor 

de edad, agricultor, del domicilio de Tepetitán, departamento de San 

Vicente, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria número 06048368-2; c) Ingrid Liliana Carbajales Granadeño, 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de Tepetitán, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 05577039-1; 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1012-230897-102-0; d) el 

adolescente Josué Ignacio Carbajales Hernández, de trece años de edad, 

estudiante, del domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, con 

Número de Identificación Tributaria 1013-160609-101-5; y e) la niña 

Ester Nohemy Carbajales Hernández, de siete años de edad, estudiante, 

del domicilio de Verapaz, departamento de San Vicente, con Número 

de Identificación Tributaria 1013-230415-101-5; los últimos dos, re-

presentados legalmente por su madre la señora Ana Gloria Hernández, 

mayor de edad, bachiller, del domicilio de Verapaz, departamento de 

San Vicente, con Documento Único de Identidad número 02592290-0; 

y se les confirió la administración y representación interina de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente, en calidad de hijos sobrevivientes del causante en comento, y 

además el primero, como cesionario de los derechos hereditarios que en 

dicha sucesión le correspondían a la señora Santos Carvajal  conocida 

por Santos Carbajales, esta última en concepto de madre sobreviviente 

del referido causante.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún 

días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S055188-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las once horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
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expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante EMILIO ARTURO LÓPEZ MEJÍA, 

quien falleció el día veintisiete de junio de dos mil ocho, en Jerusalén, 

Departamento de La Paz, siendo ese su último; por parte del señor ISA-

BEL LÓPEZ ÁVALOS, en calidad de hijo sobreviviente del referido 

causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los catorce 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055191-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las quince horas y veinte minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a 

su defunción dejó el causante PEDRO ATANASIO DURÁN conocido 

por PEDRO ATANACIO DURÁN, quien falleció el día veintiocho 

de enero de dos mil veinte, en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, 

siendo su último domicilio San Luis La Herradura, Departamento de La 

Paz; por parte de la señora MARÍA RUBIDIA CARDOZA DURÁN, 

en calidad de hija sobreviviente del referido causante.

 NOMBRASE  al aceptante, interinamente administrador y repre-

sentante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los once días del 

mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. OSCAR 

ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010578-1

EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, JUEZA (2) TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las doce horas con cuarenta y ocho minutos del día treinta de agosto de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario la Herencia Intestada, dejada a su defunción por la 

causante MARIA VICTORIA QUINTEROS DE COTO, conocida por 

VICTORIA QUINTEROS DE COTO, quien fue con Documento Único 

de Identidad: 00479526-7; y con Número de Identificación Tributaria: 

1010-100324-001-3; quien a la fecha de su fallecimiento era de noventa 

y dos años de edad, hija de la señora ANITA QUINTEROS, originaria de 

San Vicente, departamento de San Vicente, siendo su último domicilio 

San Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció a las primeras 

horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiséis de septiembre de 

dos mil dieciséis, de parte de los señores SILVIA EVELYN RECINOS 

QUINTEROS, con Número de Identificación Tributaria: 0614-291161-

005-4, y con Documento Único de Identidad número: 00779373-5, y 

RUBEN EDGARDO LEONOR QUINTEROS, con Número de Iden-

tificación Tributaria: 0614-140671-107-7, y con Documento Único de 

Identidad número: 01245572-4; en calidad de cesionarios de los derechos 

hereditarios que le correspondían al señor JOSE ANGEL QUINTEROS, 

en calidad de hermano sobreviviente de la referida causante.

 Cítese por este medio a los que se crean con derecho a la suce-

sión, para que, dentro del término de quince días siguientes a la tercera 

publicación de este edicto, se presenten a este Juzgado a deducir sus 

derechos.

 Confiérase a los aceptantes declarados la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente, lo que se hace del conocimiento 

del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, a las doce horas con cincuenta minutos del día uno de septiembre 

de dos mil veintidós.- LIC. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE 

SOLIS, JUEZA (2) TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

SALVADOR. LICDA. ANGELA ROSIBEL MARCELA ESCÓLAN 

ROMERO, SECRETARIA INTERINA JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. T010585-1

HErENcia YacENTE 

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, INTO. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado a las 

nueve horas con dieciséis minutos del día veintinueve de septiembre de 
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dos mil veintidós; se ha declarado Yacente la Herencia Intestada, que 

a su defunción ocurrida en Ciudad Delgado, departamento de San Sal-

vador, siendo éste su último domicilio, el día tres de septiembre de dos 

mil dieciocho, dejó el señor SANTOS MENDOZA AGUILAR, quien 

poseía Documento Único de Identidad número cero cero cero cuatro cero 

cinco cero uno - cuatro, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 

cero siete cero tres – dos dos uno dos cinco cero – uno cero uno - dos; 

se nombró Curador para que represente dicha herencia al Licenciado 

FRANCIS ABEL PEREZ HENRIQUEZ, a quien se le juramentó a las 

quince horas con dieciséis minutos del día treinta de septiembre de dos 

mil veintidós.

 Se cita a los que se crean con derecho a la referida herencia para 

que se presenten a deducir sus derechos a este Tribunal, dentro de los 

quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Dos de lo Civil de Delgado, a las doce horas 

con seis minutos del día cinco de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, INTO. BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055123-1

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA: De 

conformidad al inciso 10 del artículo 1163 y artículo 1165 del Código 

Civil; AL PÚBLICO EN  GENERAL,

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado SAUL 

FRANSUE ARGUETA RECINOS, en calidad de representante proce-

sal del señor JOSÉ EFRAÍN MARTÍNEZ RECINOS, Diligencias de 

Declaratoria de Yacencia clasificadas en este juzgado bajo la referencia 

388-HY-22 (C3): a efecto de nombrar Curador para que represente a la 

sucesión de la causante señora DOLORES MARTINEZ DE GARCIA, 

sexo femenino, de 75 años de edad, de nacionalidad Salvadoreña, Ofi-

cios domésticos, originaria de Ciudad Arce, del domicilio de Cantón 

El Tinteral de esta jurisdicción, con Documento Único che Identidad 

número 00647906-1, Estado Civil casada, con José Antonio García, 

hija de Clementina Martínez. Fallecida a las veintidós horas veinticinco 

minutos, el día 28 de abril de 2020, en Hospital Nacional San Rafael 

de Santa Tecla, La Libertad. Por lo que en fecha 3 de noviembre de 

2022 se ha DECLARADO YACENTE la herencia y se nombró como 

CURADOR para que represente la sucesión intestada que a su defunción 

dejase la señora DOLORES MARTINEZ DE GARCIA, al Licenciado 

ALEX FRANCISCO QUINTANILLA MENDEZ.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con  derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a las doce horas con veintitrés minutos del día dieciséis de noviembre del 

año dos mil veintidós.- LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 

LIC. MARVIN FRANCISCO VALENCIA AZAHAR, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. S055142-1

TiTUlo SUPlETorio 

LA SUSCRITA NOTARIO  GRISELDA MARISOL MELENDEZ, 

mayor de edad, de domicilio de San Salvador, con Oficina Notarial 

ubicada en Boulevard Los Héroes, Condominio Dos Mil, Local Vein-

ticuatro "B", San Salvador. 

 HACE SABER: Que ante mis oficios notariales se ha presentado 

el señor WILFREDO VÁSQUEZ RAMÍREZ, de treinta y ocho años 

de edad, jardinero, del domicilio de Panchimalco, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: cero uno ocho 

ocho uno cuatro seis dos – cinco, solicitando se le extienda TITULO 

SUPLETORIO, manifestando que es dueño y actual poseedor del inmueble 

de las siguientes características: inmueble de naturaleza Rústica, Cantón 

QUEZALAPA, CASERÍO DOS, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, EL CUAL TIENE UN 

ÁREA SUPERFICIAL DOS MIL SEISCIENTOS PUNTO SETENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS. Los colindantes son: AL SUR: 

partiendo del vértice sur-oriente y consta de un tramo recto con rumbo 

Sur cincuenta y siete grados once minutos cuarenta y nueve punto treinta 

y cinco segundos oeste con una distancia treinta y seis punto noventa 

y seis metros, linda con propiedad del señor Ángel Guzmán Cruz y 

Leonso Ismael Guzmán Cruz, cerco de púas, vegetación, y callejón de 

por medio; AL PONIENTE: consta de cinco tramos cuyos rumbos y 

distancias se describen a continuación: Tramo UNO en línea recta con 

rumbo norte veintinueve grados veintiún minutos cincuenta y seis punto 

noventa segundos oeste, con una distancia de once punto ochenta y seis 

metros, Tramo DOS en línea recta con rumbos norte veintiocho grados 

cuarenta y tres minutos veintiocho punto diecisiete segundos oeste con 

una distancia de treinta y tres punto ochenta y tres metros, Tamo TRES 

en línea recta con rumbo norte veintisiete grados cuarenta y tres minutos 

veintinueve punto setenta y seis segundos oeste, con una distancia de 

once punto dieciocho metros, Tramo CUATRO en línea recta con rumbo 

norte diecisiete grados catorce segundos treinta y nueve punto veintinueve 

segundos oeste con una distancia de cuatro punto sesenta y cuatro metros, 

Tramo CINCO en línea recta con rumbo norte veintiocho grados treinta 

y seis minutos treinta y dos punto cincuenta y seis segundos oeste, con 

una distancia de catorce punto diez metros, linda con propiedad según 

antecedente la colindante es la señora María Alejandra del Carmen, 

pero debido al trámite por actualización es el señor Aguilar Andrés, 

cerco de púas y línea de árboles de por medio; AL NORTE: Consta 

de un tramo recto con rumbo norte sesenta grados cero minutos cero 

cinco punto noventa y tres segundos este, con una distancia de treinta 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



293DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 8 de Diciembre de 2022. 

y tres punto quince metros, linda con propiedad según antecedente la 

colindante es la señora Margarita Cruz de Guzmán, pero debido al trá-

mite de actualización es la señora Marta Angélica Guzmán, quebrada 

de invierno de por medio; AL ORIENTE: Consta de tres tramos cuyos 

rumbos y distancias se describen a continuación, Tramo UNO en línea 

recta con rumbo sur veintinueve grados once minutos cincuenta y cuatro 

punto treinta y dos segundos este, con una distancia de dieciocho punto 

once metros, Tramo DOS en línea recta con rumbo sur treinta grados 

cero siete minutos treinta y siete punto cero tres segundos este, con una 

distancia de treinta y dos punto veintiún metros, Tramo TRES en línea 

recta con rumbo sur treinta y tres grados cero tres minutos treinta y ocho 

punto cuarenta y dos segundos este, con una distancia de veintitrés punto 

treinta y ocho metros, linda con propiedad según antecedente los colin-

dantes son Rosario Vásquez Cruz, Francisco Basilio Andrés, Catalina 

Vázquez de Basilio y Esteban Basilio Ramírez, pero debido al trámite de 

actualización es la señora Catalina Vásquez Ramírez, cerco de alambre 

de púas de por medio, llegando al vértice al donde se inició la presente 

descripción. El terreno descrito no es sirviente, ni dominante, no tiene 

cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, lo adquirió por compra 

de posesión del señor EMERECIANO VASQUEZ CRUZ, el día diez 

de septiembre de dos mil veintiuno; y el compareciente ha poseído el 

referido terreno y construcciones que contiene en forma quieta, pacífica e 

ininterrumpida, por lo que se le hacen más de veinte años consecutivos y 

no ininterrumpidos de posesión a su favor, pero carece de título inscrito 

a su favor por lo cual comparece ante mis oficios notariales, para que de 

conformidad con lo establecido en el Artículo dieciséis de la LEY DEL 

EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Y DE OTRAS DILIGENCIAS, seguidos que sean los trámites que 

en la misma se señale, se extienda a favor del compareciente el Título 

Supletorio que solicita. Valúa dicho inmueble en la suma de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que 

se avisa al público para los efectos de ley.

 Dado en la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, 

treinta de noviembre de dos mil veintidós.

LIC. GRISELDA MARISOL MELENDEZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. S055158

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

MILAGRO PATRICIA FERMAN, en calidad de apoderada general 

del señor NOEL ALFREDO GÓMEZ AMBROCIO, solicitando DILI-

GENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un inmueble de naturaleza 

rústica ubicado en Caserío El Volcán, Cantón San Lucas, Municipio de 

Gualococti, Departamento de Morazán. Con una Extensión Superficial 

de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PUNTO 

OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS EQUIVALENTES A 

UNA MANZANA  UN  MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PUN-

TO VEINTINUEVE VARAS CUADRADAS. La presente descripción 

se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido horario. LINDERO 

NORTE: está formado por dieciséis tramos con las siguientes distancias 

y colindantes: mide trescientos cinco punto cuarenta y seis metros; colin-

dando con inmuebles propiedad de los señores MAXIMILIANO SORTO 

DIAZ, MARIA ANTONIA AMBROSIO SARA VIA y JUAN ROSA, 

con lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noreste. LINDERO 

ORIENTE: está formado por veinte tramos con las siguientes distancias 

y colindantes: mide ciento setenta y cinco punto cincuenta y cuatro 

metros; colindando con inmuebles propiedad de los señores MIGUEL 

AMBROSIO REYES, NATIVIDAD IGLESIAS y JOSE AMBROSIO, 

con lindero de cerco de púas y con acceso peatonal de por medio, llegando 

así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por trece tramos 

con las siguientes distancias y colindante: mide ciento veintiséis punto 

veinticuatro metros, colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de la señora BIBIANA AMBROSIO ARANDA, con lindero de cerco 

de púas, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está 

formado por siete tramos con las siguientes distancias y colindantes: cien 

punto cero ocho metros, colindando en este tramo con inmueble propiedad 

de los señores ARNOLDO AMA YA y YOLANDA ARGUETA, con 

lindero de cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde 

se inició la presente descripción.

 Dicho inmueble lo valora en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán, a los diez días del mes de Noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 

ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054981-1

 

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que con fecha cuatro de noviembre del corriente 

año, se presentó a este Juzgado la Licenciada Teresa de Jesús Márquez 

Interiano, mayor de edad, abogada, del domicilio de Ciudad Barrios, 

Departamento de San Miguel, portadora de su Carnet de Identificación 

de Abogada número uno dos cero dos cinco cuatro cuatro D uno cero 

seis siete dos ocho cuatro (1202544D1067284), con Documento Único 

de Identidad Número cero tres cero tres tres uno nueve seis guión cero 

(03033196-0); quien actúa en su concepto de Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial de la señora Norma de Jesús Aparicio Benavides, 

de cincuenta y cuatro años de edad, empleada, soltera, originaria de Nueva 

Guadalupe, residente en Cantón Planes de San Sebastián de la jurisdicción 

de Nueva Guadalupe, de este distrito de Chinameca, Departamento de 
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San Miguel; con Documento Único de Identidad Número cero cuatro 

nueve ocho cinco cuatro cero tres guión cero (04985403-0); solicitando 

se le extienda a favor de su representada Título Supletorio de un inmue-

ble de naturaleza rústica situado en Cantón Planes de San Sebastián, 

de la jurisdicción de Nueva Guadalupe, de este distrito de Chinameca, 

Departamento de San Miguel, descrito de la escritura en segundo lugar 

y según el mismo es la de la capacidad superficial de cincuenta y seis 

Áreas, pero que debido a desmembraciones realizadas con anterioridad, 

actualmente ha quedado reducido a la capacidad superficial de QUI-

NIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS SESENTA 

Y TRES DECIMETROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: 

AL ORIENTE: CON PORCIÓN DE TERRENO DE Ana María Zelaya 

antes, hoy de Salvador Santos, sirviendo de mojón esquinero un árbol 

de morro; AL NORTE: Camino vecinal de por medio con solar y casa 

que fue de Simeona Cisneros, hoy de Sabas Zelaya, PONIENTE: CON 

PORCION de terreno de María Sabas Zelaya sirviendo de mojón un 

árbol de jocote y AL SUR: con porción que fue de Simeona Cisneros 

y de Sabas Zelaya.- En el inmueble antes descrito existe construida 

una casa de sistema mixto.- El inmueble descrito no es dominante, no 

poseen cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas, ni se 

encuentra en proindivisión con nadie, es decir que está a cuerpo cierto; 

el cual adquirió por compraventa de inmueble que le hiciere a la señora 

Ana Graciela Benavides, y lo valúa en la cantidad de QUINCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las 

doce horas con cuarenta y cinco minutos del día once de noviembre de 

dos mil veintidós.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE 

LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA 

VÁSQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S055128-1

 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

JORGE ARMANDO FLORES PERLERA, en calidad Apoderado de 

la señora MIRSA ODILIA LOPEZ TORRES conocida por MIRZA 

ODILIA LOPEZ TORRES, mayor de edad, del domicilio de Metapán, 

Departamento de Santa Ana; solicitando se extienda título supletorio de 

un inmueble de naturaleza rústica, inculto, situado en Cantón La Ceibita, 

específicamente en  el Caserío Los Ramírez, de esta comprensión te-

rritorial, de una extensión superficial de SETECIENTOS CUARENTA 

Y SIETE  PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS; 

que linda AL ORIENTE: antes con Marcos Figueroa ahora con Amalia 

Figueroa, calle de por medio; AL NORTE: antes Augusto Ramírez, 

ahora con Julio Cesar Sanabria Mira; AL PONIENTE: antes con Emilio 

Vásquez ahora con Julio Cesar Sanabria Mira; AL SUR: antes con Emilio 

Vásquez ahora con Julio Cesar Sanabria Mira. El referido inmueble no es 

dominante ni sirviente, y no se encuentra en proindivisión con persona 

alguna, y lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas del 

día diez de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 

LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S055136-1

TiTUlo DE DoMiNio 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 

XIOMARA LISSETH ARGUETA CRUZ hoy XIOMARA LISSETH 

ARGUETA DE CARTAGENA, actuando en su concepto de Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial de la señora ROSA EMELI 

HERNANDEZ DE DIAZ, de cuarenta y nueve años de edad, Doméstica, 

casada, del domicilio de Gualococti, Departamento de Morazán, con 

Documento Único de Identidad Homologado Número: cero cero nueve 

tres cero dos cuatro uno-siete; solicitando Título de Dominio o Propiedad 

a favor de su mandante, sobre un inmueble de naturaleza Urbana, situado 

en el Barrio El Centro, de la Población de Gualococti, Departamento de 

Morazán, de la capacidad superficial de CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. A 

continuación se describe sus medidas y linderos correspondientes: LIN-

DERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cincuenta 

y cuatro grados veinticinco minutos cincuenta y un segundos Este con 

una distancia de doce punto setenta y seis metros; Tramo dos, Sur setenta 

y siete grados cincuenta y tres minutos treinta y cinco segundos Este 

con una distancia de siete punto sesenta y seis metros; colindando con 

BLANCA ALICIA BAUTISTA y DIMAS ANTONIO AMAYA, calle de 

por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice; Nor Oriente está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur cero ocho grados veintidós minutos cuarenta y dos segundos 

Este con una distancia de veintiséis punto dieciséis metros; Tramo dos, 

Sur cero dos grados cero un minutos cincuenta y nueve segundos Oeste 

con una distancia de cuatro punto noventa y nueve metros; colindando 

con JOSE FRANCISCO HERNANDEZ con cerco sin materializar, 

sólo mojones de división de por medio. LINDERO SUR partiendo 

del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y cuatro grados cero siete 

minutos cero cuatro segundos Oeste con una distancia de nueve punto 

cero siete metros; Tramo dos, Norte ochenta y siete grados cincuenta y 
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seis minutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de uno 

punto cero seis metros; colindando con JORGE ACEBEDO, calle de por 

medio con cerco de alambre de púas. LINDERO PONIENTE partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por siete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte veintiún grados diez minutos 

cero nueve segundos Oeste con una distancia de cinco punto cero seis 

metros; Tramo dos, Norte dieciocho grados veintitrés minutos cincuenta 

y tres segundos Oeste con una distancia de cinco punto cuarenta metros; 

Tramo tres, Norte doce grados veintitrés minutos cero ocho segundos 

Oeste con una distancia de siete punto cero siete metros; Tramo cuatro, 

Norte dieciséis grados veintiséis minutos cincuenta segundos Oeste con 

una distancia de cinco punto setenta y siete metros; Tramo cinco, Norte 

diecisiete grados cero siete minutos treinta y cinco segundos Oeste con 

una distancia de siete punto cuarenta y cuatro metros; Tramo seis, Norte 

diecisiete grados veintitrés minutos Catorce segundos Oeste con una 

distancia de ocho punto cuarenta y seis metros; Tramo siete, Norte cero 

cero grados doce minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia 

de tres punto treinta y dos metros; colindando con JUZGADO DE PAZ 

y GUADALUPE SOLÍS, calle de por medio. Así se llega al vértice Nor 

Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción técnica. El cual 

obtuvo por compraventa de posesión material de inmueble que le hiciera 

el señor Armando Hernández, en la ciudad de Perquín, Departamento 

de Morazán, a las siete horas, del día dieciocho de noviembre del año 

dos mil dieciocho, ante los oficios de la notario MILAGRO PATRICIA 

FERMAN.- Que la posesión que ha ejercido mi representada y sus an-

tecesores ha sido en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, por más de 

treinta años en conjunto.- Inmueble valorado en CINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Los colindantes son todos de este domicilio por lo que se avisa al 

público para efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Gualococti, Departamento de Morazán, a 

los catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.– LIC. 

ROLANDO HIGINIO ESCOBAR PÉREZ, ALCALDE MUNICIPAL. 

LICDA. WENDY YESSENIA CRUZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA 

MUNICIPAL ADHONOREM.

3 v. alt. No. S055117-1

SENTENcia DE NacioNaliDaD 

LA INFRASCRITA GERENTE DE EXTRANJERÍA DE LA DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

 CERTIFICA: Que a folio trescientos treinta y nueve frente y vuelto 

DEL LIBRO DE ASIENTOS DE RESOLUCIONES DE LAS PERSO-

NAS QUE ADQUIEREN LA CALIDAD DE SALVADOREÑOS POR 

NACIMIENTO, se encuentra el asiento que literalmente dice:

 "NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE. En cum-

plimiento al artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería y habiéndose declarado ejecutoriada la 

resolución pronunciada en las diligencias para adquirir la calidad de 

Salvadoreño(a) por NACIMIENTO, a nombre de OSCAR EFRAÍN 

RAMÍREZ GARCÍA, de origen y de nacionalidad guatemalteca, se hace 

el siguiente asiento: 

 "MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. San 

Salvador, a las diez horas con veinte minutos del día trece de julio de 

dos mil veintidós. Vistas las diligencias que constan en el proceso ad-

ministrativo del señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, origina-

rio del municipio de La Libertad, departamento de Petén, República de 

Guatemala, con domicilio en el municipio de San Salvador, departa-

mento de San Salvador, República de El Salvador, de nacionalidad 

guatemalteca, quien mediante solicitud de adquisición de la calidad de 

salvadoreño por nacimiento presentada el día veinte de mayo de dos mil 

veintidós, solicita que se le otorgue dicha calidad migratoria. En relación 

a la solicitud expresada y ante el derecho de respuesta que le asiste al 

señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA y tomando como referen-

cia los artículos seis inciso quinto y dieciocho, ambos de la Constitución 

de la República de El Salvador, relacionado con el artículo veinticuatro 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: I) GENERALES DE 

LA PERSONA EXTRANJERA: Nombre: OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ 

GARCÍA. Nacionalidad: Guatemalteca. Edad: 34 años. Profesión: Re-

ligioso. Estado familiar: Soltero. Pasaporte Número: 157847950. Carné 

de Residente Definitivo número: 1012880. II) RELACIÓN DE LOS 

HECHOS: El señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, en su so-

licitud agregada a folio ciento treinta y cuatro, establece que por ser de 

origen y nacionalidad guatemalteca, es su deseo y voluntad adquirir la 

calidad de salvadoreño por nacimiento, por lo que de conformidad con 

los artículos noventa ordinal tercero de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete nume-

ral dos, ciento sesenta y ciento sesenta y uno de la Ley Especial de 

Migración y de Extranjería, solicita se le otorgue dicha calidad. Asimis-

mo, consta a folio ciento veintitrés del expediente administrativo, reso-

lución emanada por el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, Di-

rección General de Migración y Extranjería, proveída a las trece horas 

del día diez de junio de dos mil veintiuno, mediante la cual se le otorgó 

al señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, residencia definitiva. 

Además, consta en el proceso administrativo que el señor OSCAR 

EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, agregó la siguiente documentación que 

respalda su pretensión del otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, la cual se detalla así: a) Certificado de Nacimiento en 

original debidamente apostillado, extendido el día cinco de enero de dos 

mil veintidós por el Registrador Civil de las Personas del Registro Na-

cional de las Personas del Municipio de Guatemala, departamento de 

Guatemala, República de Guatemala, en el cual consta que con fecha 

quince de abril de mil novecientos noventa y ocho en la partida diez mil 

noventa y tres, folio trescientos doce del libro setenta y cuatro del Re-

gistro Civil del Municipio de La Libertad, departamento de Petén, 

quedó inscrito que el señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, 

nació el día veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho en 

el municipio de La Libertad, departamento de Petén de la República de 

Guatemala, siendo sus padres los señores Silvano Ramírez y María de 

Jesús García López, ambos originarios de Chiquimula, el primero ya 

fallecido y la segunda sobreviviente a la fecha, el cual corre agregado 
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de folios ciento treinta al ciento treinta y uno del expediente adminis-

trativo; b) Fotocopia confrontada con su original del carné de residente 

definitivo número un millón doce mil ochocientos ochenta, expedido 

por la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de 

El Salvador el día veinte de mayo de dos mil veintidós con fecha de 

vencimiento el día nueve de junio de dos mil veintitrés, la cual corre 

agregada a folio ciento veintinueve; y c) Fotocopia confrontada con su 

original del pasaporte número ciento cincuenta y siete millones ocho-

cientos cuarenta y siete mil novecientos cincuenta, a nombre de OSCAR 

EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, expedido por autoridades de la Repú-

blica de Guatemala el día treinta de marzo de dos mil veintidós con 

fecha de vencimiento el día veintinueve de marzo de dos mil veintisie-

te, el cual corre agregado de folios ciento treinta y dos al ciento treinta 

y tres. III) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTE MINISTERIO: Con 

lo expuesto anteriormente por el señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ 

GARCÍA, quien solicita el otorgamiento de la calidad de salvadoreño 

por nacimiento, ante tal petición es procedente hacer un análisis exhaus-

tivo de cada uno de los documentos que presentó con sus respectivos 

requisitos. IV) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURÍDICO APLI-

CABLE: De acuerdo al artículo noventa ordinal tercero de la Constitución 

de la República de El Salvador, el constituyente expresó que son salva-

doreños por nacimiento: "Los originarios de los demás Estados que 

constituyeron la República Federal de Centro América, que teniendo 

domicilio en El Salvador, manifiesten ante las autoridades competentes 

su voluntad de ser salvadoreños, sin que se requiera la renuncia a su 

nacionalidad de origen". Dicha disposición constitucional tiene asidero 

legal en la ley secundaria en forma concreta, en el artículo ciento cin-

cuenta y siete numeral dos de la Ley Especial de Migración y de Ex-

tranjería, el cual establece que las diligencias relacionadas con la nacio-

nalidad que le competen al titular del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, son las siguientes: "Las diligencias a efecto que las personas 

originarias de los demás Estados que constituyeron la República Fede-

ral de Centro América domiciliados en el país, obtengan la calidad de 

salvadoreño por nacimiento". Por lo anterior, se advierte que para hacer 

valer este derecho, el peticionario debe cumplir con las siguientes con-

diciones: a) ser originario de uno de los demás Estados que constituye-

ron la República Federal de Centro América; b) tener domicilio en El 

Salvador; c) manifestar su voluntad de ser salvadoreño; y d) que dicha 

manifestación se haga ante autoridad competente. En cuanto a la prime-

ra condición, el término que utiliza el constituyente cuando se refiere a 

su origen, debemos entender que según la Real Academia de la Lengua 

Española, sostiene que origen debe entenderse como "Nacimiento". En 

el presente caso, el señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, 

comprueba por medio de su certificado de nacimiento el cual ha sido 

relacionado anteriormente, que es de origen y nacionalidad guatemal-

teca. La disposición constitucional antes citada, tiene respaldo en el 

artículo seis de la Constitución de la República Federal de Centroamérica, 

emitida en la ciudad de Guatemala a los veintidós días del mes de no-

viembre de mil ochocientos veinticuatro, los países que constituyeron 

la República Federal de Centro América además de El Salvador son 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; por lo que el país de 

origen del señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, es de aquellos 

previstos en el artículo noventa ordinal tercero de la Constitución de la 

República de El Salvador. En relación con la segunda condición, que se 

le impone al señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ GARCÍA, para el 

otorgamiento de la calidad de salvadoreño por nacimiento, se comprue-

ba con el análisis de su respectivo expediente administrativo que posee 

arraigo domiciliar en el territorio salvadoreño. La tercera y cuarta con-

dición quedan establecidas en el presente caso, mediante solicitud 

presentada ante este Ministerio por el señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ 

GARCÍA, en la que manifiesta expresamente su voluntad de adquirir la 

calidad de salvadoreño por nacimiento. POR LO TANTO: Con base a 

las consideraciones anteriores y de conformidad con lo establecido en 

los artículos noventa ordinal tercero, noventa y uno inciso primero de 

la Constitución de la República de El Salvador, doscientos dieciséis al 

doscientos dieciocho y doscientos veintinueve del Código Procesal 

Civil y Mercantil; ciento cincuenta y cinco, ciento cincuenta y siete 

numeral dos, ciento sesenta, ciento sesenta y uno, doscientos sesenta y 

uno, doscientos sesenta y tres y doscientos setenta y cuatro, todos de la 

Ley Especial de Migración y de Extranjería; en nombre de la República 

de El Salvador, este Ministerio FALLA: Concédesele la calidad de 

salvadoreño por nacimiento al señor OSCAR EFRAÍN RAMÍREZ 

GARCÍA, por ser de origen y nacionalidad guatemalteca y tener domi-

cilio en El Salvador y quien conforme a la ley conserva su nacionalidad 

de origen. Certifíquese, confróntese y désele cumplimiento al artículo 

doscientos setenta y cinco de la Ley Especial de Migración y de Extran-

jería; la cual se asentará en un libro que para tal efecto llevará la Direc-

ción General. NOTIFÍQUESE. HÉCTOR GUSTAVO VILLATORO 

FUNES, MINISTRO.

 "RUBRICADA"

 Es conforme con su original con el cual se confrontó. MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIRECCIÓN GENERAL 

DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. San Salvador, a las catorce horas 

con veinte minutos del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EN-

TRANJERÍA.

 "RUBRICADA"

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CON-

FRONTÓ  y para ser publicada en el DIARIO OFICIAL, se extiende, firma 

y sella la presente en la DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA. San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos 

del día veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

1 v. No. S055168
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NoMBrE coMErcial 

No. de Expediente: 2022210119 

No. de Presentación: 20220348377

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARICELA 

DE JESUS OVIEDO RAMIREZ, en su calidad de APODERADO de 

SAMUEL JONADAB PEÑA PINEDA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras upgrade accesorios & tecnología y 

diseño, que se traduce al castellano como MEJORA, que servirá para: 

IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA VENTA 

DE PRODUCTOS Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS PARA CE-

LULARES, PARTES DE COMPUTADORAS, ACCESORIOS PARA 

VEHÍCULOS Y ARTÍCULOS VARIOS.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010579-1

SEÑal DE PUBliciDaD coMErcial 

No. de Expediente: 2022209608 

No. de Presentación: 20220347309

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado BLANCA 

SILVIA VILLEGAS LINARES, en su calidad de APODERADO de 

MIRNA ARELY NUÑEZ DE MANCIA, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE 

PUBLICIDAD COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión ManWil, que se traduce al castellano 

como Hombre Wil. Las Marcas a las que hace referencia la presente 

expresión o señal de publicidad comercial es Man Wil y diseño, ins-

critas a los Números 103 del Libro 397 y 96 del Libro 395 de Marcas, 

que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO CON-

SUMIDOR SOBRE CANAL WEB, SU CONTENIDO Y LISTA DE 

REPRODUCCIÓN.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del dos mil 

veintidós.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054990-1

No. de Expediente: 2022206824 
No. de Presentación: 20220342506

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 

FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión "Para Inspirar, Impulsar y Fomentar". 

el nombre comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal 

de publicidad comercial es FUNDAMIDES inscrita al Número 00030 

del libro 00034 de nombres comerciales, que servirá para: ATRAERA 

LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN DEDICADO A: A) APOYAR 

EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE 

BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES A TRAVÉS 

DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIONALES, FUN-

CIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) EDUCAR A 

LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 

DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE 

CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA LO 

CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, DE-

SARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE 

LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE 

LA BIODIVERSIDAD; C) PROMOVER MEDIDAS DE CONSERVA-

CIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y ÁREAS 

PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARROLLO 

DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 

CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 

SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-

LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 

CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 

DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 

ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 

INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 

QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AM-

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



298 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

BIENTE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTI-

VOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS 

BUENAS PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS: 

F) SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VO-

LUNTARIA DE PERSONAS NATURALES, INSTITUCIONES, EN-

TIDADES O EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES 

O EXTRANJERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, 

FÍSICA O MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTI-

VIDADES DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; 

G) OBTENER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE 

ESTUDIO, INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y 

MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS 

SÓLIDOS Y LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE 

PERMITAN UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE 

SE DEDICAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GE-

NERAL PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS 

DE BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA 

EL LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE 

QUE NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055000-1

No. de Expediente: 2022206822 
No. de Presentación: 20220342504
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 

FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 

que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión MIDE tu Huella y diseño. El nombre 

comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal de 

publicidad comercial es FUNDAMIDES inscrita al Número 00030 del 

libro 00034 de nombres comerciales, que servirá para: ATRAERA LA 

ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN DEDICADO A: A) APOYAR 

EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE 

BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES A TRAVÉS 

DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIONALES, FUN-

CIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) EDUCAR A 

LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO INTEGRAL 

DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE 

CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA LO 

CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, DE-

SARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE 

LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE 

LA BIODIVERSIDAD; C) PROMOVER MEDIDAS DE CONSERVA-

CIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y ÁREAS 

PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARROLLO 

DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 

CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 

SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-

LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 

CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 

DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 

ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 

INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 

QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AMBIEN-

TE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 

DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTIVOS PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS BUENAS 

PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; F) SOLI-

CITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VOLUNTARIA 

DE PERSONAS NATURALES, INSTITUCIONES, ENTIDADES O 

EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES O EXTRAN-

JERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, FÍSICA O 

MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; G) OBTE-

NER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE ESTUDIO, 

INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y MEJORA DEL 

MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS Y 

LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN 

UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE SE DEDI-

CAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GENERAL 

PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS DE 

BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA EL 

LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE QUE 

NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día quince de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055001-1
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No. de Expediente: 2022210012 

No. de Presentación: 20220348171

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

CARLOS CUELLAR PARADA, en su calidad de APODERADO de 

FUNDACIÓN MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, 

que se abrevia: FUNDAMIDES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Inspirar. Impulsar. Fomentar. El 

nombre comercial a la que hace referencia la presente expresión o señal 

de publicidad comercial denominado FUNDAMIDES está inscrita al 

Número 00030 del Libro 00034 de nombres comerciales, que servirá 

para: ATRAERA LA ATENCION DEL PUBLICO CONSUMIDOR 

DE ESTABLECIMIENTO DE LA FUNDACIÓN, DEDICADO A: A) 

APOYAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITA-

CIÓN QUE BUSQUEN AFRONTAR LOS RETOS AMBIENTALES 

A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE ESTUDIANTES, PROFESIO-

NALES, FUNCIONARIOS Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL; B) 

EDUCAR A LA POBLACIÓN EN GENERAL SOBRE EL MANEJO 

INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS, ASÍ COMO LOS MECANIS-

MOS DE CLASIFICACIÓN Y RECICLAJE DE LOS MISMOS, PARA 

LO CUAL PODRÁ ACTUAR COMO FORO DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO Y DISEMINACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA 

DE LOS PROBLEMAS DE CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE 

DE LA BIODIVERSIDAD; E) PROMOVER MEDIDAS DE CON-

SERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS, HÁBITATS Y 

ÁREAS PROTEGIDAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR AL DESARRO-

LLO DE LA CONCIENCIA AMBIENTAL SOBRE EL IMPACTO QUE 

CONLLEVA EL MANEJO IRRESPONSABLE DE LOS DESECHOS 

SÓLIDOS; D) PROMOVER PROGRAMAS PARA EL DESARRO-

LLO SOSTENIBLE, LA REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN 

DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS. ADEMÁS, PROMOVER LA 

CREACIÓN DE PROGRAMAS DE CONCIENTIZACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PARA COLABORAR CON EL MANEJO ADECUADO 

DE LOS DESECHOS SÓLIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS 

ESPECIALIZADAS EN ELLO, PARA EVITAR LAS PRÁCTICAS DE 

INCINERACIÓN ILEGAL Y DESCONTROLADA DE LOS MISMOS 

QUE GENERAN IMPACTOS NEGATIVOS EN EL MEDIO AMBIEN-

TE; E) IMPULSAR LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 

DESARROLLO Y EL ESTABLECIMIENTO DE INCENTIVOS 

PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y LAS 

BUENAS PRÁCTICAS DEL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; 

F) SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN VOLUN-

TARIA DE PERSONAS NATURALES,INSTITUCIONES, ENTIDA-

DES O EMPRESAS PÚBLICAS, PRIVADAS, NACIONALES O 

EXTRANJERAS PARA QUE CONTRIBUYAN, PROFESIONAL, 

FÍSICA O MATERIALMENTE, EN EL DESARROLLO DE ACTI-

VIDADES DE MANEJO EFICIENTE DE DESECHOS SÓLIDOS; G) 

OBTENER FONDOS PARA PROMOVER PROYECTOS DE ESTU-

DIO, INVESTIGACIÓN, DEFENSA, CONSERVACIÓN Y MEJORA 

DEL MEDIO AMBIENTE Y EL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS 

Y LA BÚSQUEDA DE NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE PERMITAN 

UNA MAYOR EFICIENCIA EN LAS EMPRESAS QUE SE DEDI-

CAN AL MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS; Y H) EN GENERAL 

PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS DE 

BENEFICENCIA CONEXOS O COMPLEMENTARIOS PARA EL 

LOGRO DE LA FINALIDAD DE LA FUNDACIÓN SIEMPRE QUE 

NO CONTRAVENGAN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

NUEVE DE LA LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 

dos mil veintidós.

   NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055003-1

 rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS 

AVISO

LA CAJA DE CREDITO DE AGUILARES, SOCIEDAD COOPE-

RATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE,

 AVISA: Que en su Agencia Central, ubicada en Segunda Calle 

Oriente y Segunda Avenida Norte, Barrio El Centro, de la ciudad de 

Aguilares, departamento de San Salvador, se ha presentado la propietaria 

del Certificado de Depósito a Plazo Fijo Número 04923, de la cuenta 

Número 52-00-0047193-6 emitido el día 03 de noviembre de 2021, para 

el plazo de 360 días prorrogables, solicitando reposición por extravío.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

en general, para efectos de reposición del Certificado relacionado, de 

conformidad con los Artículos 486 y 932 del Código de Comercio.

 En caso de que después de 30 días de la tercera y última publicación 

del presente aviso, La Caja no recibe oposición alguna a este respecto, 

se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 Aguilares, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós.

MARIA MILADES ARTOLA RODRIGUEZ,

REPRESENTANTE LEGAL.

   

3 v. alt. No. S055035-1
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Por este medio la Caja de Crédito de San Salvador, Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o Caja de Crédito de 

San Salvador, 

 HACE SABER: Que a su agencia en Calle Arce y 15 Av. Norte 

#1 San Salvador, se ha presentado el señor Mauricio Enrique Escobar 

Grande (hijo, y beneficiario) del certificado de depósito a plazo fijo #3195 

y con número de cuenta 03-00-0019966-2 a 720 días, prorrogables, 

emitido por esta institución, el día 18 de enero de 2021, por la cantidad 

de $1000.00 (US$), solicitando su reposición por extravío.

 San Salvador,  30 de noviembre del año 2022.

JOSÉ HENRRY MOLINA NAVARRO,

JEFE DE MULTIPRODUCTOS.

3 v. alt. No. S055186-1

Por este medio la Caja de Crédito de San Salvador, Sociedad Cooperativa 

de Responsabilidad Limitada de Capital Variable  o Caja de Crédito de 

San Salvador,

 HACE SABER: Que a su agencia en Calle Arce y 15 Av. Norte 

#1 San Salvador, se ha presentado la señora Fátima Guadalupe Escobar 

Grande, (hija, y beneficiaria) del CERTIFICADO DE DEPOSITO A 

PLAZO  FIJO  #2849  Y CON NUMERO DE CUENTA 03-00-0020267-5 

a 720 días, prorrogables, emitido por esta institución, el día 22 de febrero 

de 2021, por la cantidad de $1,000.00 (US $), solicitando su reposición 

por extravío.

 San Salvador, 30 de noviembre del año 2022.

JOSÉ HENRRY MOLINA NAVARRO,

JEFE DE MULTIPRODUCTOS.

3 v. alt. No. S055187-1

EXPloTaciÓN DE caNTEraS 

 

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE HIDRO-

CARBUROS Y MINAS: De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 

40 de la Ley de Minería, 

 HACE SABER: Que a esta Dirección ha presentado solicitud, en 

su calidad de persona natural el señor JOSE RIGOBERTO RETANA 

SANDOVAL, para el otorgamiento de la concesión para la explotación 

de la cantera denominada "Extracción de Material Térreo", para un 

plazo de tres años, en un área de explotación de doce mil setecientos 

cuatro punto dieciséis metros cuadrados (12,704.16 m2), con un volumen 

aproximado de extracción de doscientos cincuenta mil metros cúbicos 

(250,000m3); ubicada en Kilómetro 44 Carretera Panamericana, San 

Salvador- Santa Ana, Cantón La Joya, Municipio de Coatepeque, de-

partamento de Santa Ana; a realizarse en  un inmueble  propiedad del 

señor JOSE RIGOBERTO RETANA SANDOVAL, inscrito en el Re-

gistro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occi-

dente del Departamento de Santa Ana, bajo el número de matrícula 

20243779-00000 con un área de 15,429.88 metros cuadrados, ubicado 

en CANTON LA JOYA DESMEMBRACIÓN AL RUMBO PONIEN-

TE DE PARCELA No. 50/24.- Correspondiente a la ubicación geográ-

fica de COATEPEQUE, SANTA ANA, en el asiento 8. Que se describe 

de la siguiente manera: Con una extensión superficial de quince mil 

cuatrocientos veintinueve punto ochenta y ocho metros cuadrados, 

equivalentes a veintiún mil seiscientos sesenta punto cuarenta y siete 

varas cuadradas.  LINDERO  NORTE, partiendo del vértice Nor Po-

niente está formado por seis tramos con los siguientes rumbos y distan-

cias: Tramo uno, Sur sesenta y seis grados veinticinco minutos y 

treinta y ocho punto setenta y un segundos este, con una distancia de 

doce punto trece metros; Tramo dos, Sur sesenta y siete grados cincuen-

ta y cinco minutos y cinco punto cero siete segundos Este, con una 

distancia de ocho punto ochenta metros; Tramo 3 Sur Sesenta y dos 

grados treinta y cinco minutos y treinta y seis punto cincuenta y ocho 

segundos Este, con una distancia de catorce punto diez metros; Tramo 

4, Sur sesenta y cinco grados, dieciocho minutos y cincuenta y cinco 

punto diecisiete segundos Este, con una distancia de treinta y nueve 

punto ochenta y uno metros; Tramo 5, Sur sesenta y siete grados, vein-

te minutos y cuarenta y dos punto veintitrés segundos Este, con una 

distancia de nueve punto  treinta metros; Tramo 6, Sur sesenta grados 

cuarenta y siete minutos y cincuenta y siete punto cero siete grados Este, 

con una distancia de diecinueve punto cuarenta y cinco metros, colin-

dando con la Carretera que conduce de San Salvador a Santa Ana, 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente, está formado 

por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

Sur treinta y un grados un minuto y cuarenta y cinco punto cuarenta y 

cuatro segundos Oeste, con una distancia de ciento cuarenta y dos pun-

to veintinueve metros; Tramo 2, Sur dieciséis grados treinta y dos mi-

nutos y cuarenta y nueve punto cero cuatro segundos Oeste, con una 

distancia de veinte punto cincuenta y cuatro metros; Tramo 3, Sur siete 

grados cincuenta y dos minutos y veinticuatro punto  dieciocho segun-

dos oeste, con una distancia de cuarenta punto dieciocho metros; Tramo 

4, Sur doce grados tres minutos y veintiuno punto sesenta y seis grados 

Oeste, con una distancia de cuarenta y cuatro punto cincuenta y dos 

metros, colindando con terreno propiedad de Parque Memorial y Fune-

rarias Jardín, S.A. de C.V. y terreno del Señor Flamenco Ricardo. 

LINDERO SUR, partiendo del vértice Sur Oriente, está formado por 

once tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cuarenta grados treinta minutos y cuarenta y ocho punto cuarenta y dos 

segundos oeste, con una distancia de diecinueve punto noventa y cinco 

metros; Tramo 2, Norte ocho grados cuarenta y seis minutos y veintiséis 

punto noventa y dos segundos oeste, con una distancia de treinta y uno 

punto veintinueve metros; Tramo 3, Norte cuatro grados, treinta y un 
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minutos y cincuenta y siete punto setenta y nueve segundos este, con 

una distancia de veintidós punto setenta y nueve metros; Tramo 4, 

Norte cuatro grados treinta y un minutos y cincuenta y uno punto cin-

cuenta segundos Este, con una distancia de veinte metros; Tramo 5, 

Norte doce grados veintisiete minutos y catorce punto ochenta y tres 

segundos Este, con una distancia de diez punto cuarenta metros; Tramo 

seis, Norte diecinueve grados catorce minutos y veintitrés punto seten-

ta y dos segundos Este, con una distancia de seis punto veintiséis metros; 

Tramo 7, Norte diecinueve grados treinta y tres minutos y dieciséis 

punto cincuenta y cuatro segundos Este, con una distancia de tres pun-

to treinta metros; Tramo 8, Norte seis grados, treinta minutos y treinta 

y seis punto cincuenta y siete segundos Este, con una distancia de trein-

ta punto diecinueve metros; Tramo 9, Norte treinta y nueve grados 

cincuenta y seis minutos y treinta y tres punto cinco segundos Oeste, 

con una distancia de diecinueve punto cincuenta metros; Tramo 10, 

Norte ochenta grados cuarenta minutos y cincuenta y uno punto doce 

segundos oeste, con una distancia de dieciséis punto ochenta y cuatro 

metros y Tramo 11, Norte cincuenta grados cincuenta y cinco minutos 

y dieciséis punto setenta y nueve segundos Oeste, con una distancia de 

veintitrés punto noventa y siete metros, colindando con terreno propie-

dad de Juan Pablo Hernández Ortiz y terreno propiedad de José Rutilio 

Henríquez Henríquez. LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur 

Poniente, está formado por cuatro tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo 1, Norte veintiséis grados cuarenta y cinco minutos 

y veinte puntos treinta y siete segundos Este, con una distancia de seis 

punto noventa y nueve metros; Tramo 2, Norte veintiocho grados seis 

minutos y uno punto cuarenta y siete segundos Este, con una distancia 

de treinta y dos punto ochenta y tres metros; Tramo 3, Norte veintinue-

ve grados cuatro minutos y treinta y ocho punto setenta y seis segundos 

Este, con una distancia de cincuenta punto cuarenta y seis metros; Tra-

mo 4, Norte veintiocho grados cuarenta y siete minutos y cincuenta y 

siete punto ochenta y tres segundos Este, con una distancia de veintidós 

punto dos metros, colindando con terreno de José Rigoberto Retana 

Sandoval. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició 

la descripción. Forman parte íntegra del Registro de este inmueble los 

siguientes terrenos que se describen a continuación. Terreno 1) Con una 

extensión superficial de nueve mil setecientos cincuenta y nueve punto 

ochenta y uno metros cuadrados, equivalentes a doce mil setecientos 

treinta y cuatro punto sesenta varas cuadradas. LINDERO NORTE, 

partiendo del vértice Nor Poniente está formado por seis tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y seis grados 

veinticinco minutos y treinta y ocho punto setenta y un segundos Este, 

con una distancia de doce punto trece metros; Tramo dos, Sur sesenta 

y siete grados cincuenta y cinco minutos y cinco punto cero siete segun-

dos Este, con una distancia de ocho punto ochenta metros; Tramo 3, Sur 

sesenta y dos grados treinta y cinco minutos y treinta y seis punto cin-

cuenta y ocho segundos Este, con una distancia de catorce punto diez 

metros; Tramo 4, Sur sesenta y cinco grados, dieciocho minutos y cin-

cuenta y cinco punto diecisiete segundos Este, con una distancia de 

treinta y nueve punto ochenta y uno metros; Tramo 5, Sur sesenta y 

siete grados, veinte minutos y cuarenta y dos punto veintitrés segundos 

Este, con una distancia de nueve punto treinta metros; Tramo 6, Sur 

sesenta grados cuarenta y siete minutos y cincuenta y siete punto cero 

siete grados Este, con una distancia de siete punto treinta y cuatro metros, 

colindando con la carretera que conduce de San Salvador a Santa Ana, 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente, está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno Sur 

treinta y un grados un minuto y cuarenta y cinco punto cuarenta y cua-

tro segundos Oeste, con una distancia de ciento veinticinco punto 

ochenta y ocho metros, colindando con el área de taludes y de protección 

oriente del terreno de José Rigoberto Retana Sandoval, el cual colinda 

al oriente con terreno propiedad de Parque Memorial y Funerarias Jardín, 

S.A. de C.V. y terreno del Señor Flamenco Ricardo. LINDERO SUR, 

partiendo del vértice Sur Oriente, está formado por cinco tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y ocho grados 

cuarenta y tres minutos y cuarenta y seis punto  cero siete segundos Este, 

con una distancia de trece punto setenta y nueve metros: Tramo 2, 

Norte cero seis grados treinta minutos y treinta y seis punto cincuenta 

y siete segundos Este, con una distancia de quince punto ochenta y 

nueve metros; Tramo 3, Norte treinta y nueve grados cincuenta y seis 

minutos y treinta y tres punto cero cinco segundos Oeste, con una dis-

tancia de veintinueve punto dieciocho metros; Tramo 4, Norte ochenta 

grados cuarenta minutos y cincuenta y uno punto doce segundos Oeste, 

con una distancia de dieciocho punto doce metros; Tramo 5, Norte 

cincuenta grados cincuenta y cinco minutos y dieciséis punto setenta y 

nueve segundos Oeste, con una distancia de veintitrés punto veintisiete 

metros; colindando con área de talud y de protección Sur del terreno de 

José Rigoberto Retana Sandoval el cual colinda con terreno propiedad 

de Juan Pablo Hernández Ortiz y terreno propiedad de José Rutilio 

Henríquez Henríquez. LINDERO PONIENTE, partiendo  del vértice 

Sur Poniente, está formado por tres tramos con tos siguientes rumbos y 

distancias: Tramo 1, Norte veintiocho grados cero seis minutos y cero 

uno punto cuarenta y siete segundos Este, con una distancia de veinti-

siete punto cuarenta y seis metros; Tramo 2, Norte veintinueve grados 

cero cuatro minutos y treinta y ocho punto setenta y seis segundos Este, 

con una distancia de cincuenta punto cuarenta y seis metros; Tramo 3, 

Norte veintiocho grados cuarenta y siete minutos y cincuenta y siete 

punto ochenta y tres segundos Este, con una distancia de veintidós 

punto cero dos metros; colindando con terreno de José Rigoberto Reta-

na Sandoval. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició 

la descripción. Terreno 2) Con una extensión superficial de doce mil 

setecientos cuatro puntos dieciséis metros cuadrados, equivalentes a 

dieciséis mil quinientos setenta y seis punto veinticinco varas cuadradas. 

LINDERO NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por seis tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

sesenta y seis grados veinticinco minutos y treinta y ocho punto setenta 

y un segundos Este, con una distancia de doce punto trece metros; 

Tramo dos, Sur sesenta y siete grados cincuenta y cinco minutos y 

cinco punto cero siete segundos Este, con una distancia de ocho punto 

ochenta metros; Tramo 3, Sur sesenta y dos grados treinta y cinco mi-

nutos y treinta y seis punto cincuenta y ocho segundos Este, con una 

distancia de catorce punto diez metros; Tramo 4, Sur sesenta y cinco 

grados, dieciocho minutos y cincuenta y cinco punto diecisiete segundos 

Este, con una distancia de treinta y nueve punto ochenta y uno metros; 

Tramo 5, Sur sesenta y siete grados, veinte minutos y cuarenta y dos 

punto veintitrés segundos Este, con una distancia de nueve punto trein-

ta metros; Tramo 6, Sur sesenta grados cuarenta y siete minutos y cin-

cuenta y siete punto cero siete grados Este, con una distancia de dieciséis 

punto treinta y cuatro metros, colindando con la carretera que conduce 

de San Salvador a Santa Ana, LINDERO ORIENTE, partiendo del 
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vértice Nor Oriente, está formado por dos tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y un grados un minuto y 

cuarenta y cinco punto cuarenta y cuatro segundos Oeste, con una dis-

tancia de ciento cuarenta y tres punto setenta y tres metros; tramo 2, Sur 

dieciséis grados treinta y dos minutos y cuarenta y nueve punto cero 

cuatro segundos Oeste, con una distancia de veinticuatro punto veintiu-

no metros, colindando con el área de taludes y de protección oriente del 

terreno de José Rigoberto Retana Sandoval, el cual colinda al oriente 

con terreno propiedad de Parque Memorial y Funerarias Jardín, S.A. de 

C.V. y terreno del Señor Flamenco Ricardo. LINDERO SUR, partiendo 

del vértice Sur Oriente, está formado por siete tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y ocho grados cincuen-

ta y seis minutos y cincuenta y ocho punto sesenta segundos Este, con 

una distancia de veintitrés punto treinta y un metros; Tramo 2, Norte 

once grados tres minutos y uno punto cuarenta segundos Este, con una 

distancia de trece punto cero cinco metros; Tramo 3, Norte diecinueve 

grados catorce minutos y veintitrés punto setenta y dos segundos Este, 

con una distancia de nueve punto setenta y dos metros; Tramo 4, Norte 

cero seis grados treinta minutos y treinta y seis punto cincuenta y siete 

segundos Este, con una distancia de treinta y uno punto ochenta y siete 

metros; Tramo 5, Norte treinta y nueve grados cincuenta y seis minutos 

y treinta y tres punto cero cinco segundos Oeste, con una distancia de 

veintiuno punto ochenta y tres metros; Tramo 6, Norte ochenta grados 

cuarenta minutos y cincuenta y uno punto doce segundos Oeste, con una 

distancia de diecisiete punto treinta y dos metros; tramo 7, Norte cin-

cuenta grados cincuenta y cinco minutos y dieciséis punto setenta y 

nueve segundos Oeste, con una distancia de veintitrés punto ochenta y 

tres metros, colindando con área de talud y de protección Sur del terre-

no de José Rigoberto Retana Sandoval, el cual colinda con terreno 

propiedad de Juan Pablo Hernández Ortiz, y terreno propiedad de José 

Rutilio Henríquez Henríquez . LINDERO PONIENTE, partiendo del 

vértice Sur Poniente, está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo 1, Norte veintiocho grados cero seis minu-

tos y cero uno punto cuarenta y siete segundos Este, con una distancia 

de treinta y seis punto cincuenta y nueve metros; Tramo 2, Norte vein-

tinueve grados cero cuatro minutos y treinta y ocho punto setenta y seis 

segundos Este, con una distancia de cincuenta punto cuarenta y seis 

metros; Tramo 3, Norte veintiocho grados cuarenta y siete minutos y 

cincuenta y siete punto ochenta y tres segundos Este, con una distancia 

de veintidós punto cero dos metros; colindado con terreno de José Ri-

goberto Retana Sandoval. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es 

donde se inició la descripción.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los que se crean 

afectados con el otorgamiento de dicha concesión solicitada, hagan uso 

de sus derechos en el término de quince días, contados desde la última 

publicación en el Diario Oficial.

 Y en cumplimiento a lo que establece el Artículo 40 de la Ley 

de Minería, PUBLÍQUESE en el Diario Oficial y en dos periódicos de 

mayor circulación nacional, a costas del interesado por dos veces cada 

uno, con intervalos de ocho días entre cada publicación.

 También deberá mandar copia del mismo a la Alcaldía Municipal 

respectiva, para que sea colocado en los carteles que para tal efecto llevan 

las municipalidades del país; DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y 

MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las once 

horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós.

ING. HENRY DANILO MÜLLER CORTEZ,

DIRECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINAS.

2 v. 1 v. c/8 d.- No. T010576-1

 

rEPoSiciÓN DE liBroS

El Infrascrito Director General del Registro de Asociaciones y Funda-

ciones Sin Fines de Lucro, del Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, 

 HACE CONSTAR: Que a esta Dirección se ha presentado el 

Doctor LEONEL ANTONIO LÓPEZ CALLEJAS, en su calidad de 

Apoderado de la entidad STICHTING DE WAAL FOUNDATION, a 

reportar el extravío de los folios del número doscientos sesenta y dos al 

número quinientos del QUINTO LIBRO DIARIO MAYOR; los cuales 

fueron legalizados por esta Dirección General el día dieciséis de abril 

del año dos mil quince; y que en tal sentido viene a dejar constancia 

de dichas pérdidas. Lo que se hace saber al público en general para los 

efectos de ley. Y se emplaza a toda persona interesada en oponerse a lo 

manifestado por el Apoderado de dicha entidad, conforme lo dispone 

el Artículo Nueve, numeral segundo del Reglamento de la Ley de Aso-

ciaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, para que después de ser 

publicado el presente edicto, en el plazo de ocho días, presente solicitud 

de controversia ante este Registro, a fin de proceder conforme lo señala 

el Artículo Setenta de la Ley de la materia, para que los interesados 

diriman la oposición ante Juez competente, debiendo comprobar dentro 

de los quince días hábiles siguientes de notificada la oposición que se 

ha presentado la demanda correspondiente, de lo contrario se procederá 

conforme corresponda.

 San Salvador, veintiuno de octubre del año dos mil veintidós.

LIC. VICTOR ALBERTO PALMA CHAMUL,

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO.

1 v. No. S055208
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EDicToS DE EMPlaZaMiENTo

LIC. ÉLIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA UNO DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA: Al señor MARVIN 

ERNESTO RIVERA BELTRÁN, quien es mayor de edad, estudiante, 

de este domicilio de Comasagua, del Departamento de La Libertad, con 

Documento Único de Identidad número 00251418-6 y con Número de 

Identificación Tributaria 0504-020183-101-6, 

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo clasificado con REF: 

39-E-20, promovido por la Licenciada DEBORAH JEANNET CHÁVEZ 

CRESPÍN, en su calidad de apoderada general judicial del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, se presentó demanda en su contra en 

la cual se le reclama la cantidad de OCHO MIL SEISCIENTOS DOCE 

DOLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en concepto de capital; 

además la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE DOLARES 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en concepto de Primas de Seguro de Vida 

y de Daños, comprendidas desde el treinta de agosto del  año dos mil 

dieciséis hasta el día treinta de diciembre del año dos mil diecinueve; 

más intereses convencionales del SIETE PUNTO SETENTA Y SIETE 

POR CIENTO ANUAL, sobre saldos insolutos desde el día treinta de 

agosto del año dos mil dieciséis hasta su completa cancelación y costas 

procesales; la cual fue admitida por resolución de las quince horas y diez 

minutos del día cuatro de marzo de dos mil veinte, juntamente con los 

siguientes documentos: fotocopia certificada por notario del testimonio 

de la escritura pública del poder general judicial con cláusula especial, 

testimonio de la escritura de mutuo con garantía hipotecaria; y certifi-

cación del control individual del Registro de Préstamo, extendida por 

el gerente general del Fondo Social Para La Vivienda, en por la misma 

resolución se ordenó el emplazamiento del demandado en comento, por 

lo que habiéndose agotado todos los mecanismos de búsqueda a efecto de 

localizarle en las direcciones que fueron aportadas por la parte deman-

dante y en las direcciones que fueron aportadas a petición de esta sede 

judicial, por los Registros Públicos pertinentes, no se le pudo localizar 

de manera personal, por lo que en resolución de a las catorce horas y 

dos minutos del día quince de agosto de dos mil veintidós, se ordenó el 

emplazamiento a dicho demandado por medio de edicto. En razón de ello, 

el señor MARVIN ERNESTO RIVERA BELTRÁN, deberá comparecer 

en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, posteriores a la última publicación 

de este edicto, a contestar la demanda presentada en su contra y a ejercer 

los correspondientes derechos ya que de no comparecer se continuará con 

el proceso aun sin su presencia, aclarándole que de acuerdo a lo prescrito 

en el artículo 67 y siguientes del CPCM, que instaura la procuración  

obligatoria, la contestación de la demanda y cualquier acto personal, lo 

deberá hacer por medio de abogado. Asimismo se le aclara que de no 

comparecer en el plazo indicado se procederá a nombrarle un curador(a) 

Ad Lítem para que lo represente en el presente proceso, de conformidad 

al artículo 186 inciso 4° del CPCM.

 Dado en el Juzgado de lo Civil, Jueza Uno de Santa Tecla, a los 

quince días del mes de agosto de dos mil veintidós.- LICDA. ÉLIDA 

ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA UNO DEL JUZGADO DE LO 

CIVIL. LICDA. AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, 

SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA ANA.

1 v. No. S055102

 

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE SOYA-

PANGO-A, DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, AL 

DEMANDADO SEÑOR: JUAN FRANCISCO SANTOS conocido por 

JUAN FRANCISCO SANTOS HERNANDEZ.

 HACE SABER: Que, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-

vido en esta Sede Judicial, por la Licenciada DEBORAH JEANNET 

CHAVEZ CRESPIN, quien es mayor de edad, abogada y Notaria, del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, actuando 

en calidad de Apoderada General Judicial del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA; en contra del señor: JUAN FRANCISCO SANTOS 

conocido por JUAN FRANCISCO SANTOS HERNANDEZ, quien es 

de paradero desconocido.

 En virtud de que la Licenciada DEBORAH JEANNET CHAVEZ 

CRESPIN, en el carácter antes expresado, ignora el paradero del de-

mandado señor: JUAN FRANCISCO SANTOS conocido por JUAN 

FRANCISCO SANTOS HERNANDEZ, así como se ignora si tiene 

apoderado, curador o representante legal, para que la represente en el 

proceso y habiéndose realizado todas las averiguaciones pertinentes, 

de conformidad al artículo 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, 

lo procedente es que sea emplazado por medio de edicto, a fin de que 

ejerza su derecho de defensa en el referido proceso.

 En consecuencia, emplácese al señor JUAN FRANCISCO SAN-

TOS conocido por JUAN FRANCISCO SANTOS HERNANDEZ, de 

generales siguientes: mayor de edad, al momento de contratar, estudiante, 

del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, quien al 

momento de adquirir la obligación se identifica con su Cédula de Iden-

tidad Personal: 01-04-139507 y Número de Identificación Tributaria: 

1412- 040776-101-2; a fin de que comparezca a este Tribunal en el plazo 

de diez días hábiles siguientes a la tercera publicación de este edicto, a 

contestar la demanda.

 Adviértase al demandado que al contestar la demanda deberá darle 

cumplimiento a lo regulado el Art. 67 del CPCM, es decir, deberá hacerlo 

a través de procurador cuyo nombramiento recaiga en abogado de la 

República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el Art. 

69 Inc. 1° CPCM; y de no contar con recursos económicos suficientes 

recurran a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al Art. 75 CPCM.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



304 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 437

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-A, a las nueve 

horas con cincuenta minutos del día trece de junio de dos mil veinti-

dós.- DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ,  JUEZ DE LO 

CIVIL SUPLENTE. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA.

 

1 v. No. S055103

 

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE 

USULUTAN, PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Al señor: JOSE SANTANA SILIEZAR 

RODRIGUEZ, quien, según expediente Judicial, es: de cincuenta años de 

edad, Estudiante, del domicilio de Berlín, departamento de Usulután; y, 

del de Houston, Estado de Texas, de los Estados Unidos de Norte Amé-

rica, con Documento Único de Identidad número 01392590-0; pudiendo 

haber sido citado, notificado y emplazado en: 6021 RANCHESTER # 92 

HOUSTON TEXAS, 77036 de los Estados Unidos de Norte América.

 Que en el Proceso Especial Ejecutivo Civil, registrado bajo el 

número de entrada 11/2016; promovido en su contra por la Licenciada 

DEBORAH JEANNET CHAVEZ CRESPIN, como Apoderado Gene-

ral Judicial con Cláusula Especial del demandante FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

0614-070575- 002 - 6, Institución de Crédito, Autónoma de Derecho 

Público, creada por Ley, del domicilio de la ciudad y departamento de 

San Salvador, representada legalmente por el Licenciado JOSE TOMAS 

CHEVEZ RUIZ; por cantidad de dinero que le reclama que asciende a 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON 

QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en concepto de Capital Adeudado, a un Interés convencio-

nal inicial del 15 % ANUAL, sobre saldos insolutos que adeuda desde 

el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, hasta 

su completo pago, transe o remate; y, DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de primas de 

seguro de vida colectivo decreciente y de daños comprendidos desde el 

día UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, hasta el TREINTA 

DE ABRIL DE DOS MIL DIECISEIS. Que, en el proceso Ejecutivo 

antes relacionado, se ha ordenado Notificarle mediante edicto la Sentencia 

Estimativa dictada en su contra a las diez horas con veinte minutos del 

día cuatro de octubre de dos mil diecinueve, en la que se le condenó al 

pago de lo debido y reclamado, a fin de que proceda conforme a derecho 

corresponde, por haberse agotado dentro del proceso las instancias legales 

regulares para diligenciar dicho acto de comunicación. Se le previene 

al señor JOSE SANTANA SILIEZAR RODRIGUEZ, que una vez le 

sea notificada dicha sentencia, le queda expedito el derecho a promover 

el Recurso que dispone el Artículo 469 del Código Procesal Civil y 

Mercantil; en la forma y plazo que disponen los Artículos 145 y 511 del 

mismo Código Procesal Civil y Mercantil. Así también se le previene 

que, de no comparecer, a la diligencia antes señalada, se le nombrará 

Curador Ad Lítem que lo represente, de conformidad a lo dispuesto en 

el Artículo 186 ordinal 4° del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, departamento 

de Usulután, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil veintidós.- 

LICENCIADO VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LICENCIADA ANA MARGARITA BERMÚDEZ DE 

HENRÍQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. S055105

 

OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, JUEZ DEL JUZGADO 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

EN FUNCIONES, AL SEÑOR TOMAS ANTONIO BARAHONA 

HERNÁNDEZ, 

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Ejecu-

tivo Civil, marcado con el número de referencia: PEC224-19-5CM2- 3, 

promovido por la Licenciada Deborah Jeannet Chavez Crespín. Dicha 

profesional actúa en calidad de apoderada general judicial del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con número de Identificación Tributaria: 

cero seis uno cuatro – cero siete cero cinco siete cinco – cero cero dos 

– seis, con dirección: Oficinas Centrales en Calle Rubén Darío, número 

cuatrocientos cincuenta y cinco y Cuarta Calle Poniene, entre quinta y 

diecisiete Avenida Sur de la Ciudad de San Salvador; contra el señor 

Tomas Antonio Barahona Hernández, mayor de edad, del domicilio 

y departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: cero dos seis nueve dos siete uno cuatro – nueve, con Número 

de Identificación Tributaria: uno cero uno cero – uno uno cero dos siete 

cuatro – uno cero dos - cero, actualmente de domicilio desconocido en 

el país, de quien se ignora su paradero, razón por la cual, de conformi-

dad a los arts. 181 Inc. 2° y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, 

por medio del presente edicto se le notifica el decreto de embargo que 

equivale al  emplazamiento, por lo que se previene al demandado que 

se presente a esta sede judicial, situada en setenta y nueve Avenida Sur 

y final calle Cuscatlán, Etapa Tres, Block "K", Colonia Escalón, ex 

edificio FINSEPRO INSEPRO, cuarto nivel, del municipio y departa-

mento de San Salvador, a contestar la demanda incoada en su contra 

dentro de los diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la tercera publicación en un periódico de circulación nacional 

de este edicto, advirtiéndole que si tiene interés de intervenir o avocarse 

al presente proceso, conforme con los Arts. 67, 68, 69, 181, 186 y 462 

del Código Procesal Civil y Mercantil, deberá comparecer por medio 

de abogado, quien para tal efecto deberá proporcionar la dirección de 

su representado y la suya dentro de la circunscripción territorial de este 

Juzgado para recibir notificaciones, pudiendo además brindar un número 

de fax donde puedan ser enviadas las comunicaciones procesales, todo 

de conformidad con el Art. 170 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
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caso contrario se aplicará oportunamente lo establecido en el art. 171 del 

mismo Código. Por último, se le hace saber que en caso de no comparecer 

a este juzgado dentro de diez días hábiles se procederá a nombrarle un 

curador Ad Lítem para que la represente en el proceso. La demanda se 

acompaña de un contrato de mutuo.

 Librado  en  el  Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salva-

dor, a las catorce horas con veintidós minutosdel día veintiocho de junio 

de dos mil veintidós.- LIC. OSCAR ANTONIO SÁNCHEZ BERNAL, 

JUEZ (2) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, EN FUNCIONES. 

LIC. ELMER DANIEL GARCÍA RIVAS, SECRETARIO INTO.

1 v. No. S055106

 

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO, INTO.

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que a este Juzgado 

se ha presentado el Licenciado JAIME GÓMEZ MARTÍNEZ, como 

Apoderado del señor  LEOCADIO CONCEPCIÓN VÁSQUEZ RAMOS, 

en el presente Proceso Declarativo Común de Deslinde Necesario, contra 

la señora VILMA LILIBETH BERRIOS BARRERA, con Número de 

identificación Tributaria un mil doscientos seis- doscientos noventa y un 

mil ciento setenta y nueve-ciento tres- cero, mayor de edad, con último 

domicilio conocido el de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, 

tanto en su carácter personal como en su calidad de representante legal 

de la otra demandada GRACE ALEJANDRA HERNÁNDEZ BERRIOS, 

con Número de identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento 

noventa mil novecientos ocho- un mil ciento trece- cinco, menor de 

edad.

 Que el Licenciado JAIME GÓMEZ MARTÍNEZ,  como Apo-

derado del señor LEOCADIO CONCEPCIÓN VÁSQUEZ RAMOS, 

señaló como medio para oír notificaciones el telefax 2522-4200, como su 

cuenta única el correo electrónico jaimemartir2006@yahoo.com, inscrito 

al sistema de notificación electrónica de la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, pudiendo ser ubicado en Final Calle El Milagro, contiguo a 

casa número uno de Residencial El Porvenir, Ciudad Delgado.

 Que habiéndose realizado sin éxito las diligencias pertinentes 

para localizar a las demandadas señora VILMA LILIBETH BERRIOS 

BARRERA, tanto en su carácter personal como en su calidad de represen-

tante legal de la otra demandada GRACE ALEJANDRA HERNÁNDEZ 

BERRIOS, e ignorándose sus paraderos actuales, se ordenó por esta 

Sede Jurisdiccional que a fin de notificar a las demandadas del Proceso 

Declarativo Común de Deslinde Necesario, para que les sirva de legal 

emplazamiento, de conformidad a lo establecido en el Art. 186 C.PCM, 

se practicará el emplazamiento respectivo por medio de edicto.

 En consecuencia, se previene a la demandada señora VILMA 

LILIBETH BERRIOS BARRERA, tanto en su carácter personal como 

en su calidad de representante legal de la otra demandada GRACE 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ BERRIOS, que si tuvieren Apoderado, 

Procurador, Representante Legal o Curador en el país, se presenten a 

este Tribunal a comprobar dicha circunstancia dentro de los diez días 

siguientes a la tercera publicación de este aviso.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Delgado/ Juez Dos; a las 

quince horas con cuarenta minutos del día catorce de noviembre de dos 

mil veintidós.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO, INTO. BR. ALEX ALBERTO 

SORTO MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. S055126

 

LA INFRASCRITA JUEZA LICENCIADA DELMA YAMILETH 

PINEDA BRAN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO LABORAL 

DE SAN SALVADOR, DEL CENTRO INTEGRADO DE DERECHO 

PRIVADO Y SOCIAL, y su Secretaria de Actuaciones, Licenciada 

CAROLINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE ROSALES, 

 HACE SABER: AL SEÑOR MARCOS LISANDRO PORTILLO 

CORNEJO: Que para los efectos de ley, y para hacerle de su conocimiento 

del juicio promovido en este Juzgado por el MARIELA PATRICIA 

VÁSQUEZ ESCOBAR, Apoderada General Judicial del CONSEJO 

MUNICIPAL DE ILOPANGO, solicitando AUTORIZACIÓN DE 

DESPIDO, contra su persona, por abandono de trabajo desde el día tres 

de enero del dos mil veinte, por lo que no se reporta ningún registro de 

marcación, cumpliendo así más de ocho días de abandono de trabajo, 

puesto que el respectivo trabajador no se registra de marcación por medio 

en el reloj marcador, según reporte de asistencia expuesto por la Alcaldía 

Municipal demandante; y asimismo para notificarle de la admisión de 

dicha solicitud en su contra, por no haber sido posible determinar su 

paradero, se le corre traslado por el término de seis días hábiles contados 

a partir la fecha de la publicación y de este edicto, en un periódico de 

circulación diaria y nacional o la del Diario Oficial, en su caso, para ejercer 

su defensa; sino lo hiciere, las diligencias continuarán sin su presencia 

y se procederá a nombrar un curador Ad lítem, para que lo represente 

Art. 186 C.P. C. y Mr. y lo regulado en el Art. 68 numeral 4 y Art.71, 

numeral segundo de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Laboral, a las nueve horas y 

quince minutos del día veintitrés de agosto del dos mil veintidós.- LICDA. 

DELMA YAMILETH PINEDA BRAN, JUEZA SEGUNDO DE LO 

LABORAL. LICDA. CAROLINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ DE 

ROSALES, SECRETARIA.

1 v. No. S055201
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LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que en este Tribunal se ha iniciado PROCESO 

DECLARATIVO COMUN DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 

con Referencia: 23-PC-21-3, promovido por la Licenciada MARÍA JOSÉ 

PEREZ MARTINEZ, con Documento Único de Identidad número cero 

cinco cero nueve seis dos tres cuatro-uno, Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial de la sociedad EL SALVADOR LEGIS, SO-

CIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse "ESLEGIS, S.A DE C.V", 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-cero uno 

uno cero uno ocho-uno cero dos-cinco, contra la sociedad GRUPO DE 

TRANSPORTE Y SERVICIOS DE EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse TRAN-

SERVES S.A DE C.V, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce – ciento veinte mil ciento veintiuno-ciento tres-nueve 

por medio de su administrador único propietario el señor FRANCISCO 

ANTONIO LÓPEZ SALAZAR, mayor de edad, casado, comerciante, 

del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Do-

cumento Único de Identidad número cero dos seis seis tres tres uno 

nueve-ocho, a quien se le notifica la demanda incoada en contra de la 

sociedad GRUPO DE TRANSPORTE Y SERVICIOS DE EL SALVA-

DOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse TRANSERVES S.A DE C.V, a través de su administrador 

único propietario el señor FRANCISCO ANTONIO LÓPEZ SALAZAR, 

por haberse agotado las posibilidades de búsqueda que prescribe el Art. 

186 CPCM y no haber encontrado registro alguno en el sistema de las 

instituciones públicas requeridas, haciéndole saber que dicha sociedad 

ha sido demandado por incumplimiento de la obligación contraída en el 

CONTRATO CIVIL DE PRESTACION DE SERVICIOS, otorgado el 

veintinueve de enero de dos mil veintiuno, ante los oficios de la Licenciada 

IVETH MARIA ANCHETA CARDONA, por la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, la cual sería pagaderas en TRECE cuotas de 

DOSCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, iniciando el uno de febrero del año dos mil veintiuno 

y finalizando el día uno de febrero del presente año. En el proceso se 

solicita dictar sentencia, dando por terminado el contrato de prestación 

de servicio, celebrado entre las partes y se condena a la sociedad deman-

dada pagar la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON IVA INCLUIDO. Se hace 

saber al señor FRANCISCO ANTONIO LÓPEZ SALAZAR, que tiene 

un plazo de diez días hábiles contados a partir de la última publicación, 

para contestar la demanda incoada en contra de su representado, debiendo 

comparecer al proceso mediante su abogado a quien deberá otorgar poder 

en legal forma, artículo 66,67 CPCM. Asimismo, se le hace saber que 

de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, nombrándole un 

curador Ad lítem para que lo defienda Art. 186 CPCM.

 Lo que se le hace saber para los efectos de Ley.

 Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial y por tres veces 

en un periódico de circulación diaria y nacional, mediando entre cada 

publicación cinco días hábiles.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las doce 
horas con diez minutos del día quince de noviembre de dos mil vein-

tidós.- LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO 
CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 
SECRETARIO INTO.

1 v. No. T010565

 MarcaS DE SErVicio 

No. de Expediente: 2022209862 

No. de Presentación; 20220347923 

CLASE: 41, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JORGE 
ANTONIO ALVARENGA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras RICO AROMA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE EVENTOS 
SOCIALES Y FAMILIARES. Clase: 41. Para: AMPARAR: SERVI-
CIOS DE RESTAURACIÓN, SERVICIOS DE PREPARACION DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS: CAFE PREPARADO EN DIFERENTES 
PRESENTACIONES, POSTRES VARIADOS, COMIDA RAPIDA, 
COMIDA A LA VISTA Y COMIDA A LA CARTA; PREPARACION 
DE BEBIDAS, PREPARACION DE REFRESCOS NATURALES Y 

ARTIFICIALES; SERVICIOS DE ALOJAMIENTO TIPO HOSTAL. 
Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S054996-1

No. de Expediente: 2022210304 

No. de Presentación: 20220348665 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MAURICIO 
ARMANDO ORELLANA AMADOR, de nacionalidad SALVADO-
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REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión La Joya y diseño, que servirá para 
AMPARAR: SERVICIOS DE BEBIDAS Y COMIDAS PREPARA-

DAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055161-1

No. de Expediente: 2022210092 
No. de Presentación: 20220348339 
CLASE: 37.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE 
ADAN TORRES ALFARO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión SOL SERVICE y diseño, se traduce 

al castellano la palabra service como: servicios. Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en su conjunto tomando en cuenta el diseño 
y la palabra SOL, ya que sobre el uso de los elementos denominativos 
que lo componen, individualmente considerados no se concede exclu-

sividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. En 
base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN; SERVICIOS DE REPARACIÓN; SERVICIOS 
DE INSTALACIÓN. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del dos mil 
veintidós.

  HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S055219-1

No. de Expediente: 2022210338 

No. de Presentación: 20220348717 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CINDY 
YOSABETH MONTES CRUZ, en su calidad de APODERADO de 

PROYECTOS DE ARQUITECTURA E INGENIERIA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PROYAING, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ELEKTROSAL y diseño, que servira 
para: AMPARAR: ASESORIA, CONSULTORÍA Y DIRECCIÓN 
DE OBRAS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA; SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CONSULTORÍA Y DESARROLLO EN 

MATERIA DE EFICIENCIA ENERGETICA Y ENERGIA RENO-

VABLE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del dos mil 
veintidós.

   HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010577-1

MarcaS DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2022209452 

No. de Presentación: 20220347062 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado EDITH 
MARIBEL ALVAREZ ALVARADO, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras El Maestro y diseño. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
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uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados no se concede exclusividad, por ser términos de uso común 
o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; PASTAS 
ALIMENTICIAS Y FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ, HARINAS Y 
PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS 

DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS 

CREMOSOS, SORBETES Y OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, 
LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL, PRODUCTOS PARA 
SAZONAR, ESPECIES HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, 
SALSAS Y OTROS CONDIMENTOS; HIELO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054987-1

No. de Expediente: 2022207726 

No. de Presentación: 20220344065 

CLASE: 16, 25, 35, 38, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KARLA 
STEFFANY AREVALO GARCIA, en su calidad de APODERADO de 
Alcaldía Municipal de San Salvador, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la palabra SÍVAR y diseño Se concede exclusi-
vidad en su conjunto, sobre el tipo de letra presentado, ya que sobre la 
palabra SÍVAR individualmente considerada no se concede exclusividad 
por ser de uso común o necesaria en el comercio, de conformidad al 
artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ARTÍCULOS 
DE OFICINA. Clase: 16. Para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR. 
Clase: 25. Para: AMPARAR: PUBLICIDAD. Clase: 35. Para: AMPA-

RAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Clase: 38. Para: 
AMPARAR: SERVICIO DE ENTRETENIMIENTO. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de agosto del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de septiembre del año dos mil 
veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055029-1

No. de Expediente: 2022210342 

No. de Presentación: 20220348725 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATYA 
MARGARITA DELGADO DE VASQUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras HAPPY DESK y diseño, que se traduce 
al castellano como ESCRITORIO FELIZ, que servirá para: AMPARAR: 
EMPAQUE DE REGALOS, FIGURAS EN FIELTRO, FIGURAS EN 
FOAMY. FIGURAS DE PAPEL, ELABORACIÓN DE TARJETAS 
DE FELICÍTACIÓN E INVITACIÓN DE CUMPLEAÑOS, BODAS, 
GRADUACIÓN, CARTÓN, CUERO, LAMINA DE REPUJADO, 
FOAMY, FIELTRO, ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y DE OFICINA.

Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055052-1

 

No. de Expediente: 2022210343 

No. de Presentación: 20220348726 

CLASE: 21.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KATYA 
MARGARITA DELGADO DE VASQUEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras HAPPY HOME y diseño, que se tra-

duce al castellano como HOGAR FELIZ, que servirá para: AMPARAR: 
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APARATOS Y UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO Y CULINARIO, 
PRODUCTOS DE CRISTALERÍA Y PORCELANA, UTENSILIOS 

PARA EL HOGAR, UTENSILIOS DE JARDINERÍA, APARATOS 
PEQUEÑOS DE COCINA, PARA MOLER, PICAR, EXPRIMIR O 
TRITURAR. Clase: 21.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S055054-1

No. de Expediente: 2022210389 

No. de Presentación: 20220348793 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 
ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LIMÓN y diseño, que servirá para 
AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 
CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 
COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 
dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010556-1

No. de Expediente: 2022210391 

No. de Presentación: 20220348795 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 

ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUSAN y diseño, que servirá para 
AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 
CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 
COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 
dos mil veintidós.

    CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010557-1

No. de Expediente: 2022210392 

No. de Presentación: 20220348796 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 
ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SUKI y diseño, que servirá para AM-

PARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 
CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 
COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 
dos mil veintidós.

     CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010558-1
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No. de Expediente: 2022210118 

No. de Presentación: 20220348371 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
JUDITH MACEDA CHICO, en su calidad de APODERADO de GA-

MMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE - GAMMA-LAB, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra CONJUNTIVET, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO VETE-

RINARIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010559-1

No. de Expediente: 2022210387 

No. de Presentación: 20220348791 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
JUDITH MACEDA CHICO, en su calidad de APODERADO de GA-

MMA LABORATORIES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: GAMMA LABORATORIES, S.A. DE C.V. 
o GAMMA-LAB, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra HEPTAVET, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE USO VETERINARIO. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010560-1

No. de Expediente: 2022210390 

No. de Presentación: 20220348794 

CLASE: 11.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUN FAN, 
en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de INVERSIONES 
ASIATICAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: INVERSIONES ASIATICAS, S.A. DE C.V., de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra APOLO y diseño, que servirá para 
AMPARAR: APARATOS E INSTALACIONES DE ALUMBRADO, 
CALEFACCIÓN, ENFRIAMIENTO, PRODUCCIÓN DE VAPOR, 
COCCIÓN, SECADO, VENTILACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, 
ASÍ COMO INSTALACIONES SANITARIAS. Clase: 11.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de noviembre del año 
dos mil veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010561-1

iNMUEBlES EN ESTaDo DE ProiNDiViSiÓN 

JOSE FRANCISCO FRANCO CAMPOS, Notario, con oficina situada 
en Quinta Calle Poniente, Número Seiscientos doce, Barrio La Merced, 

de la ciudad y Departamento de San Miguel, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios ha comparecido el señor 
ADALBERTO HERNANDEZ JOYA, de sesenta y nueve años de edad, 
agricultor en pequeño, del domicilio de San Alejo, Departamento de 
La Unión, con Documento Único de Identidad número 00887945 - 3, 
promoviendo Diligencias de Delimitación de un derecho de propiedad 
proindiviso correspondiente a 1.1874 %, sobre un inmueble de naturaleza 
rústica, situado en el lugar denominado "Ceibillas", jurisdicción del 
Municipio de San Alejo, Departamento de La Unión, de la capacidad 
superficial de 4,411,148.0893 metros cuadrados, el cual se describe de la 
siguiente manera: Partiendo del lugar denominado paso de la quebrada 
de los platos en el camino que va de San Alejo a dicha hacienda Ceibilla 
con dirección al Oriente hasta llegar al punto llamado Paso de Ánimas, 
de este lugar con la misma dirección y lindando con terrenos antes de 
don Manuel Molina y hoy de la sucesión de don Francisco Robles, 
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hasta llegar a un mojón de piedra que está en el extremo del llano de 
La Barahona, inmediato a la bajada que hay en el camino que va para 
Santa Cruz llamado Carbajal, la cual linda con terrenos de la sucesión 
de Eduviges Cruz, de este lugar con dirección al Norte hasta llegar a un 
segundo mojón que está en el llano del carbón contiguo a una quebrada, 
existiendo entre los dos mojones citados el mojón llamado zacate verde 
o el pedregal, siguiendo la línea divisoria desde el mojón del carbón 
con rumbo al Poniente a llegar al punto llamado picadíos juntamente 
después a una cordillera de lo más enseguida al río de Las Huertas, en 
cuyos márgenes hay otro mojón de piedra, encontrando a continuación 
el camino real que de Bolívar conduce a San Alejo, de este lugar con 
rumbo al Sur, siguiendo dicho camino hasta llegar a un tercer mojón que 
está inmediato a la quebrada que antes estaba en terreno de don Pedro 
Vargas y hoy en los de don Raimundo Méndez, encontrándose dicho 
mojón en una torrecilla talpujosa y siguiendo de este lugar en línea recta 
se llega al paso de la quebrada de los platos. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Oriente, en la 
Matrícula número 95069525 - 00000, del Departamento de La Unión. 
Manifestando que su derecho de propiedad proindiviso lo ejerce física-

mente sobre una porción de terreno comprendida en el inmueble antes 
descrito, de la capacidad superficial de DOCE MANZANAS, equiva-

lentes a OCHENTA Y CUATRO MIL METROS CUADRADOS, de 

los linderos y colindancias siguientes: ORIENTE: Con terreno de Juan 
María Maltez, calle de por medio. NORTE: Río El Tizate de por medio, 
con terreno de Raúl Hernández y José Dimas Hernández. PONIENTE: 
Con terreno de José Dimas Hernández y Alicia del Carmen Hernández, 
y otro terreno del actual vendedor don Rómulo Joya. SUR: Con otro 
terreno del actual comprador don Adalberto  Hernández y con terreno 
de Juana del Cid de Orellana, Solicitando al suscrito Notario que se 
le declare separado de la proindivisión y se delimite, acote e inscriba 
a cuerpo cierto la porción de terreno sobre la que ejerce la posesión 
material del derecho de propiedad proindiviso relacionado. 

 Lo que se pone en conocimiento público, con el propósito de que 
las personas que se consideren afectadas por el trámite relacionado, se 
presenten a la oficina del suscrito notario deduciendo los derechos que 
le convengan hasta antes de pronunciarse resolución final. 

 Ciudad y Departamento de San Miguel, quince de Noviembre de 
dos mil veintidós.

LIC. JOSE FRANCISCO FRANCO CAMPOS, 

NOTARIO.

1 v. No. S054968

 

ALMA ANGELICA OCHOA RAMOS, Abogado y Notario, de este 
domicilio, al público.

 HACE SABER: Que en su Oficina Notarial, Calle Roosevelt, 
Poniente, número cuarenta y tres, Soyapango, departamento de San 
Salvador, con Telefax 2293-8926, se ha presentado la señora CARLO-

TA DE JESUS CAMPOS FLORES, de setenta y un años de edad, 
pensionada, del domicilio de la Guazapa, departamento de San Salvador, 
a quien conozco y además lo identifico por medio de su Documento 

Único de identidad número cero dos seis ocho cinco cinco cinco uno- 
dos; y con Número de Identificación Tributaria uno uno cero uno- cero 
cuatro uno uno cinco cero- cero cero uno- cero; está promoviendo DI-
LIGENCIAS DE ACOTAMIENTO Y DELIMITACIÓN A CUERPO 
CIERTO DE DERECHO DE PROPIEDAD del terreno siguiente: Un 
derecho proindiviso equivalente a seis punto noventa y tres parte de un 
terreno rústico, situado en el Cantón Zacamil, jurisdicción de Guazapa, 
departamento de San Salvador, el cual tiene un área de CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA Y TRES 
METROS CUADRADOS, con la descripción técnica siguiente: El 
vértice Nor-Poniente que es el punto de partida de esta descripción 
técnica, tiene las siguientes coordenadas: Norte, trescientos seis mil 
trescientos veinticuatro punto cero uno, Este cuatrocientos ochenta mil 
setecientos seis punto cero ocho. LINDERO NORTE: Partiendo del 
vértice Nor- Poniente, está formado por nueve tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y seis grados veintiún 
minutos veinticuatro segundos Este con una distancia de trece punto 
treinta y ocho metros; Tramo dos, Norte cero seis grados veintiún mi-
nutos cuarenta y dos segundos Este, con una distancia de catorce punto 
ochenta y nueve metros; Tramo tres, Norte ochenta grados cero un 
minutos diecisiete segundos Este, con una distancia de nueve punto once 
metros; Tramo cuatro, Sur ochenta y nueve grados treinta y dos minutos 
quince segundos Este, con una distancia de ocho punto treinta y siete 
metros: Tramo cinco, Sur ochenta y nueve grados treinta y un minutos 
veintisiete segundos Este, con una distancia dieciocho punto veinticin-

co metros; Tramo seis, Norte cero seis grados veinticinco minutos cero 
seis segundos Este, con una distancia de diecisiete punto cero cero 
metros; Tramo siete, Sur ochenta y dos grados veintitrés minutos doce 
segundos Este, con una distancia de doce punto cero cero metros; Tramo 
ocho, Sur cero seis grados treinta y ocho minutos cincuenta segundos 
Oeste, con una distancia de quince punto cincuenta y un metros; Tramo 

nueve Sur ochenta y nueve grados treinta y un minutos cuarenta y dos 
segundos Este, con una distancia de catorce punto ochenta y un metros, 
colindando con José Abelio Rivera Alfaro, Miguel Ruano, Ricardo 
Ruano, Santos Quintanilla y Wendy Lourdes Juárez Hernández, cerco 
de alambre de púas de por medio. LINDERO ORIENTE; Partiendo del 
vértice Nor-Oriente está formado por diez tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur diez grados quince minutos cero 
tres segundos Oeste, con una distancia de treinta y cuatro punto treinta 
y cinco metros; Tramo dos, Norte ochenta y nueve grados cincuenta y 
siete minutos treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de diez 
punto ochenta metros; Tramo tres, Norte cero cuatro grados cuarenta y 
cuatro minutos veintiocho segundos Este, con una distancia de veinti-
cinco punto cero cero metros; Tramo cuatro, Norte ochenta y nueve 
grados treinta y un minutos cuarenta y dos segundos Oeste, con una 
distancia de treinta y nueve punto cuarenta metros. Tramo cinco, Sur 
cero cero grados cincuenta y siete minutos Oeste con una distancia de 
veinticuatro punto cuarenta y dos metros, Tramo seis, Sur ochenta y 
cinco grados cuarenta minutos treinta y seis segundos Este, con una 
distancia de ocho punto sesenta y dos metros, Tramo siete, Sur ochenta 
y nueve grados treinta y un minutos cuarenta y dos segundos Este, con 
una distancia de veinte punto quince metros; Tramo ocho, Sur doce 
grados treinta y ocho minutos veintidós segundos Oeste, con una dis-

tancia de veinte punto cero cero metros; Tramo nueve, Sur ochenta y 
nueve grados cincuenta minutos veinticuatro segundos Este, con una 
distancia de veinte punto cero cero metros; Tramo diez; Sur diez grados 
cincuenta y ocho minutos cero seis segundos Oeste, con una distancia 
de treinta y cuatro punto treinta metros, colindando con Gabriel Quin-

tanilla, Rodolfo Antonio Beltrán, Maria Isabel Marroquin Galdámez, 
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Gloria Marleni Hernández Cerón, Ofelia Edelmira Hernández Cerón, 

Aminta Hernández de Romero y Carlos Quintanilla, con cerco de alam-

bre de púas: LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur- Oriente está 

formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur ochenta y ocho grados once minutos cincuenta y cuatro segun-

dos Oeste, con una distancia de veintidós punto veintiséis metros; 

Tramo dos, Norte ochenta y ocho grados cincuenta y un minutos die-

ciocho segundos Oeste, con una distancia de veinte punto cero cero 

metros; Tramo tres, Norte ochenta y siete grados cincuenta y seis mi-

nutos treinta y seis segundos Oeste, con una distancia de once punto 

treinta metros, colindando con Ex-Arcitex, cerco de alambre de púas. 

LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur- Poniente está for-

mado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte cero cuatro grados cuarenta y nueve minutos veinticuatro 

segundos Este, con una distancia de treinta punto noventa y un metros; 

Tramo dos Norte ochenta y cinco grados cuarenta y un minutos cuaren-

ta y dos segundos Oeste, con una distancia de dieciséis punto ochenta 

y un metros; Tramo tres, Norte diez grados cero siete minutos cuarenta 

y ocho segundos Este con una distancia de cuarenta punto cuarenta y 

un metros, colindando con Juana Doris Mayorga de Navarrete, Filome-

na Amaya Guevara, Teresa Alas Martínez de Clavel y Ex- Arcitex, con 

cerco de alambre de púas. Así se llega al vértice Nor- Poniente que es 

el punto donde se inició esta descripción. Inscrito en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, departa-

mento de San Salvador, bajo el número de Matrícula SEIS CERO CERO 

TRES CUATRO CINCO CERO UNO -CERO CERO CERO CERO 

CERO Asiento DOCE. Me manifiesta la declarante que no conoce a 

todos los actuales cotitulares, pero los que conoce son los siguientes: 

CARLOS ALCIDES NAVARRETE CORNEJO, CLAUDIA MARISOL 

CHACON AGUILAR, JOSE ALONSO ROMERO HERNANDEZ, 

MARIA LIDIA DERAS DE MAYORGA, FREDY RENE SIBRIAN 

VALLE, JOSE NELSON ZELAYA AMAYA, JUAN HUMBERTO 

MAYORGA QUINTANILLA, EDGAR DE JESUS LOPEZ 

MARTINEZ, CARLOS  HUMBERTO  RAMOS, JUANA DORIS 

MAYORGA DE NAVARRETE, REINA ISABEL SORTO MARTINEZ. 

Así mismo me manifiesta la compareciente que el porcentaje al que 

tiene derecho como propietario es del SEIS PUNTO NOVENTA Y 

TRES POR CIENTO. El derecho proindiviso de la porción que posee 

la compareciente se refiere al terreno con la descripción siguiente: si-

tuado en el Cantón Zacamil, jurisdicción de Guazapa, departamento de 

San Salvador, con una extensión superficial  de CERO HECTÁREAS 

TRESCIENTOS QUINCE PUNTO VEINTITRÉS METROS CUA-

DRADOS, equivalentes a cero manzana cuatrocientos cincuenta y un 

punto cero tres varas cuadradas. El vértice Nor Poniente que es el pun-

to de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: 

NORTE trescientos seis mil trescientos treinta y dos punto veintiséis, 

ESTE cuatrocientos ochenta mil setecientos sesenta y dos punto seten-

ta y ocho. LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Sur ochenta siete grados veinticuatro minutos cincuenta un segun-

dos Este con una distancia de catorce punto cero cero metros; colindan-

do con WENDY LOURDES con calle de por medio. LINDERO 

ORIENTE partiendo del vértice Nor-Oriente está formado por un tramo 

con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur trece grados 

diez minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una distancia de 

veinticinco punto sesenta y nueve metros; colindando con GABRIEL 

QUINTANILA con PARED. LINDERO SUR partiendo del vértice Sur 

Oriente está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte ochenta y nueve grados cincuenta y siete minutos 

treinta y nueve segundos Oeste con una distancia de diez punto ochen-

ta metros; colindando con GONZALO ROMERO con PARED. LIN-

DERO PONIENTE; partiendo del vértice Sur Poniente está formado 

por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

cero cinco grados cincuenta y siete minutos veintinueve segundos Este 

distancia de con veinticinco punto setenta y ocho metros; colindando 

con RODOLFO ANTONIO BELTRAN con cerco de púas. Así se llega 

al vértice Nor-Poniente, que inició es el punto donde se inició esta 

descripción. El Inmueble que se pretende acotar se está delimitando por 

el rumbo PONIENTE DEL INMUEBLE GENERAL. Los colindantes 

de la porción a acotar son los siguientes: WENDY LOURDES JUAREZ 

HERNANDEZ es colindante por el rumbo NORTE y puede ser notifi-

cado en el Cantón Zacamil, jurisdicción de Guazapa, departamento de 

San Salvador; GABRIEL QUINTANILLA es colindante por el rumbo 

ORIENTE y pueden ser notificada en el Cantón Zacamil, jurisdicción 

de Guazapa, departamento de San Salvador, y RODOLFO NTONIO 

VELTRAN es colindante por el rumbo PONIENTE y pueden ser noti-

ficados en el Cantón Zacamil, jurisdicción de Guazapa, departamento 

de San Salvador, GONZALO ROMERO, es colindante por el rumbo 

SUR y pueden ser notificada en el Cantón Zacamil, jurisdicción de 

Guazapa, departamento de San Salvador. Me sigue manifestando la 

compareciente que en el inmueble que se pretende acotar no existen 

gravámenes o servidumbres que afecten la porción descrita; así mismo 

declara que el inmueble está valorado en la cantidad de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Que dicho 

inmueble lo adquirió la compareciente mediante Escritura Pública de 

Compraventa que le hizo la señora MARIA LIDIA DERAS DE MA-

YORGA, en la Ciudad de Guazapa, departamento de San Salvador, a 

las diez horas del día veintiséis de Abril de dos mil diecisiete, ante los 

Oficios Notariales de Benjamín Martínez Marroquín. Que el inmueble 

unida su posesión con la de sus antecesores data por más de diez años 

consecutivos y careciendo de acotamiento en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Centro, departamento de San 

Salvador, viene a iniciar DILIGENCIAS DE ACOTAMIENTO Y 

DELIMITACIÓN A CUERPO CIERTO de la porción de terreno des-

crita anteriormente, de conformidad al Artículo UNO y siguientes de la 

Ley Especial Transitoria para la Delimitación de Derechos de Propiedad 

en Inmuebles en Estado de Proindivisión, a fin de que seguidos los 

trámites de ley PIDE: se declare separado el inmueble de la proindivisión 

en que se encuentra y se delimite conforme al procedimiento estableci-

do en la Ley antes mencionada; Así mismo se le reconozca como ex-

clusiva titular del inmueble antes relacionado, inscribiéndole la respec-

tiva escritura en el Registro de la propiedad correspondiente. 

 Lo que avisa para efectos de ley. En la Soyapango, departamento 

de San Salvador, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.

 

ALMA ANGELICA OCHOA RAMOS, 

NOTARIO.

1 v. No. S055097
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acEPTacioN DE HErENcia

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER:"""Que, por resolución proveída en este Juzgado, a 

las doce horas y cinco minutos del día veintisiete de octubre del presente 

año, fue aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó la causante GAUDENCIA UCEDA, 

c/p GAUDENCIA EUSEDA ZAVALA, quien falleció el día cinco de 

agosto del año mil novecientos setenta y ocho, a la edad de cincuenta y 

ocho años, oficios domésticos, viuda, originaria de Polorós, Departamento 

de La Unión, siendo Tamanique, Departamento de La Libertad, su último 

domicilio, de parte del señor JOSÉ MARÍA YANES EUSEDA, con DUI: 

01147570-5, y NIT: 1413-130333-101-8, en su calidad de hijo del referido 

causante. Confiriéndose al heredero declarado la ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión referida, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, de 

conformidad a lo establecido en el Art.1163 Inc. 1° del Código Civil. 

Citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores a 

la tercera publicación del presente edicto.""

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintisiete días del mes de octubre del dos mil veintidós.- LICDA. DEYSI 

LEYLA GUZMAN ORTIZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA,  L.L.- 

LICDA. SARA NOHEMY GARCÍA LEONARDO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054360-2

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN. Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cinco minutos 

del diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante, señor BERNABE MENDOZA ZARAVIA, 

conocido por BERNABE MENDOZA y por BERNABE MENDOZA 

SARAVIA, quien al momento de fallecer era de sesenta y dos años de 

edad, empleado, casado, originario de Yucuaiquín, departamento de 

La Unión, del domicilio de Yucuaiquín, departamento de La Unión, 

hijo de los señores Ines Mendoza y Paula Zaravia, falleció el once de 

julio de dos mil veinte, en Caserío Las Cabañas, Cantón Candelaria, 

Jurisdicción de Yucuaiquín, departamento de La Unión, a consecuencia 

de Infarto, con documento único de identidad número: 04402025-4; de 

parte de la señora ROSA YANES DE MENDOZA, mayor de edad, 

ama de casa, del domicilio de Yucuaiquín, departamento de La Unión, 

con documento único de identidad número: 00769741-8; en calidad de 

cónyuge del causante y como cesionaria de los derechos hereditarios 

que le correspondían al señor FRANCIS REYNALDO MENDOZA 

YANES, como hijo del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante, en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión intestada con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 
se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir del 
siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a 
los diecisiete días del mes de noviembre de dos  mil veintidós.- LIC. 
EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.- LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054371-2

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
DEL TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 
Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cuarenta 
minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante señor LEONIDAS AL-
BERTO CAÑAS, quien fue de ochenta y ocho años de edad, viudo, 
agricultor, fallecido el día veinte de septiembre de dos mil veinte, siendo 
el municipio de Chapeltique, departamento de San Miguel, el lugar de 
su último domicilio; de parte del señor MANUEL ANTONIO CAÑAS 
ANDRADE, en calidad de hijo del causante y como cesionario de los 
derechos hereditarios que le correspondían a JOSE LEONIDAS CAÑAS 
ANDRADE, ALVA ILIANA CAÑAS ANDRADE, MAGDALENA 
DEL CARMEN CAÑAS, y ALEX ARNOLDO CAÑAS ANDRADE, 
en calidad de hijos del causante; confiriéndole al aceptante en el carácter 
indicado la administración y representación INTERINA de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacen-
te.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 
las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 
a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 
publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, SAN MIGUEL, a las doce horas cuarenta y tres minutos del día once 
de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 
DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.- LIC. MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. S054374-2

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-
TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 
doce de Octubre del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

de seGunda publicación
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expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el causante el señor SANTOS ADAN ALVAREZ, 
quien fue de treinta y siete años de edad, falleció a las dieciocho horas y 
treinta minutos del día treinta y uno de enero del año dos mil cuatro, en 
Cantón La Poza, Municipio de Usulután, y siendo su último domicilio 
el Municipio de Lislique, Departamento de La Unión, distrito de Santa 
Rosa de Lima, de parte de las señoras SANDRA ELVIRA ALVAREZ 
VAZQUEZ, LISANDRA ELIZABETH ALVAREZ VAZQUEZ y 
DAMARIS AZUCENA ALVAREZ VAZQUEZ, como HERMANAS 
del causante en referencia. Confiriéndose al aceptante la administración 
y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y restric-
ciones de los curadores de la herencia yacente. Se cita a las personas 
que se crean con derecho a la herencia, para que se presenten a este 
juzgado a deducirlo,  en el término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a la tercera publicación de  este edicto. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los doce días del mes de 

Octubre del año dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. FERMIN ALEXANDER 

MEDRANO MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054380-2

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al 

público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

minutos del día tres de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio, de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante señora CRISTINA ORTIZ VIUDA 

DE CASTELLON, quien fue de setenta y siete años de edad, fallecida 

el día veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, siendo el municipio 

de San Miguel, Departamento de San Miguel, el lugar de su último 

domicilio; de parte de los señores GLORIA CRISTINA CASTELLON 

ORTIZ, ANA RUTH CASTELLON ORTIZ y VICENTE CASTELLON 

ORTIZ, en calidad de hijos de la causante. Confiriéndose a los aceptantes 

en el carácter indicado la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, la cual será ejercida conjuntamente con la Licenciada 

NORMA YANIRA LOVOS AMAYA, como curador especial que re-

presenta a la señora ROSA MARIA CASTELLON ORTIZ, como hija 

de la causante.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL: a las ocho horas cincuenta y cinco minutos del día tres 

de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054405-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución de las ocho horas con treinta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario en la herencia intestada dejada al fallecer por la 
causante LUCIA CORTEZ IRAHETA, el día el día once de julio del año 
dos mil veintiuno, en Jiquilisco, departamento de Usulután, el cual fue 
su último domicilio, de parte de DAYSI YESSENIA CORTEZ, como 

cesionaria del derecho que le correspondía DOUGLAS ANTONIO 
CORTEZ CHICAS, en calidad de hijo de la causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S054417-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución de las nueve horas con 
cuarenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario en la herencia intestada, que dejó al fallecer 
la señora ADELA CANDELARIA CASTILLO DE GUARDADO, 
CONOCIDA POR ADELA CANDELARIA CASTILLO y CANDE-

LARIA CASTILLO, el día doce de septiembre de dos mil quince, en 
Jiquilisco, departamento de Usulután, el cual fue su último domicilio, 
de parte del señor HENRY OVIDIO CASTILLO TREJOS, en calidad 
de hijo y cesionario del derecho que le correspondía a Orbelina de los 
Ángeles Castillo de Ostorga, José Denys Martínez Castillo, hijos, María 
Consuelo Castillo, madre y José Baltazar Guardado Vides, cónyuge de 
la causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 
de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los vein-

tiún días de mes de septiembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S054418-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público: para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que, por resolución de las ocho horas con treinta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio  
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de inventario en la herencia intestada, que dejó al fallecer el señor JOSÉ 
CARLOS LÓPEZ FLORES, el día uno de septiembre de dos mil dos, en 
Cantón Sisiguayo, jurisdicción de Jiquilisco, departamento de Usulután, 
el cual fue su último domicilio, de parte del señor EPIFANIO URBINA 
MARTÍNEZ, en calidad de cesionario del derecho que le correspondía 
a Carlos Osmel López Guzmán, Beatriz Adriana López Guzmán, hijos 

del causante y María López, madre del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 

de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

trece días de mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. S054421-2

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ-1 EN FUNCIO-

NES DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER QUE: Por resolución de las once horas con quince 

minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte de la 

señora REINA DEL CARMEN CRUZ VIUDA DE MOLINA o REINA 

DEL CARMEN CRUZ DE MOLINA o REINA DEL CARMEN CRUZ 

NIETO o REINA DEL CARMEN CRUZ y por REYNA DEL CARMEN 

CRUZ, mayor de edad, viuda, enfermera, del domicilio de Ilopango, 

originario de San Salvador, hija de los señores María Martina Nieto y 

de Julio Cruz, con Documento Único de Identidad 00793368-6 y Tarjeta 

de Identificación Tributaria 1119-200464-002-4,en calidad de cónyuge 

del causante de los bienes que a su defunción dejó el señor RAMON 

ANTONIO MOLINA GARCÍA, quien fue de treinta y cinco años de 

edad, Mecánico, casado, originario de San Salvador, y del domicilio de 

Ilopango, departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, 

hijo de Ramón Molina Romero y de Mélida García Pérez, quien falleció 

el día veintisiete de julio de dos mil uno.

 Confiérase a la aceptante la representación y administración INTE-

RINA de la herencia con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Tribunal a deducir sus derechos, dentro del término de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las once horas 

treinta minutos del día veintiuno de octubre de dos mil veintidós.- DR. 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ-1 EN FUNCIONES DE 

LO CIVIL.- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054423-2

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las once horas y cincuenta y siete minutos del día catorce de octubre de 
dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte, en Dallas, Texas, Estados 
Unidos de América, siendo Garland, Dallas, Texas, Estados Unidos de 
América y esta Ciudad sus últimos domicilios, dejare el causante señor 
JOSÉ FERNANDO RODRIGUEZ ALVARADO, conocido por FER-

NANDO RODRIGUEZ y por JOSE FERNANDO RODRIGUEZ, quien 
fue de ochenta y nueve años de edad, albañil, casado, de nacionalidad 
salvadoreña, con Documento Único de Identidad número 00323440-4, y 
Tarjeta de Identificación Tributaria número 1112-140231-101-4, de parte 
de la señora MARIA SANTOS ZAVALA DE RODRIGUEZ, conocida 
por SANTOS ZAVALA y MARIA SANTOS ZAVALA, mayor de edad, 
ama de casa, del domicilio de esta Ciudad, con Documento Único de 
Identidad número 01086660-2 y Tarjeta de Identificación Tributaria 
número 1115-201038-101-7, en su calidad de cónyuge sobreviviente 
del causante. 

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida 
para que se presenten en el término de Ley, especialmente a los señores 
MARÍA MABEL RODRÍGUEZ, DAVID MERCEDES RODRÍGUEZ, 
MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ, SAÚL ANTONIO RODRÍGUEZ, 
ANA HAYDEE RODRÍGUEZ DE RAMÍREZ, MARLENE LISETH 
RODRÍGUEZ ZAVALA y JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ ZAVALA, 
en su calidad de hijos sobrevivientes del causante, debiendo probar tal 
circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, San Salvador, 
a las doce horas y veintitrés minutos del día catorce de octubre de dos 
mil veintidós.- LICDA. GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 
JUEZA (2) DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- Por: 
LIC. LUIS ROBERTO REYES ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054434-2

 

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ 1 EN FUNCIO-

NES DEL JUZGADO DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 
a las catorce horas cincuenta minutos del día treinta y uno de octubre 
del año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el día 
once de febrero del año dos mil veinte, que defirió el causante ELISEO 
ANTONIO MENDEZ SOLANO, quien fue de cuarenta y tres años de 
edad, Empleado, Casado, de nacionalidad Salvadoreña, originario de 
San Ildefonso, departamento de San Vicente, hijo de Miguel Antonio 
Méndez Lazo, conocido por Miguel Antonio Méndez y Miguel Antonio 
Lazo Méndez y María Dolores Solano Villalta, conocida por María 
Dolores Solano y María Dolores Solano de Méndez, siendo su último 
domicilio San Martín, departamento de San Salvador; de parte de los 

señores MONICA VANESSA VILLALTA DE MENDEZ, de treinta y 
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un años de edad, Empleada, Viuda, del domicilio de Ilopango, depar-

tamento de San Salvador, la menor CAMILA FERNANDA MENDEZ 

VILLALTA, de diez años de edad, Estudiante, del domicilio de Ilopango, 

departamento de San Salvador, MIGUEL ANTONIO MENDEZ LAZO 

conocido por MIGUEL ANTONIO MENDEZ y MIGUEL ANTONIO 

LAZO MENDEZ, de setenta y un años de edad, Comerciante, Casado, 

del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, MARIA 

DOLORES SOLANO VILLALTA, conocida por MARIA DOLORES 

SOLANO y MARIA DOLORES SOLANO DE MENDEZ, de sesenta 

y seis años de edad, de Oficios Domésticos, Casada, del domicilio de 

Ilopango, departamento de San Salvador, KEVIN DE JESUS MENDEZ 

HURTADO, de veinticuatro años de edad, Estudiante, Soltero, del 

domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, VLADIMIR 

ANTONIO MENDEZ HURTADO, de veintiséis años de edad, Estu-

diante, soltero, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, 

ANGEL ADONAY MENDEZ HURTADO, de veintidós años de edad, 

Estudiante, Soltero, del domicilio de Ilopango, departamento de San 

Salvador, y JOSUE EDUARDO MENDEZ HUEZO, de veintitrés años 

de edad, Estudiante, Soltero, del domicilio de Mejicanos, departamento 

de San Salvador, la primera y segunda en calidad de cónyuge e hija del 

referido causante, tercero y cuarta en calidad de padres y los demás 

últimos en sus calidades de hijos del referido causante, representados 

por sus Procuradores Licenciados BERTHA JULIA RIVERA ORTIZ 

y JOEL FLORES MARTINEZ.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la administración y repre-

sentación INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, Juez 1, a las quince 

horas veinticinco minutos del día treinta y uno de octubre del año dos 

mil veintidós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ-1 

EN FUNCIONES DE LO CIVIL.- LICDA. AMALIA DEYANIRA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054438-2

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de 

lo Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 HACE SABER: Que en esta Sede Judicial se han promovido por 

el Licenciado Oscar Gerardo Ramírez Marinero, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara la señora Amalia Mar-

garita Iraheta Quintanilla, quien fuera de sesenta y tres años de edad, 

profesora, soltera, originaria de San Salvador, departamento de San 

Salvador y de domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, 

de nacionalidad salvadoreña, hija de Adela Yoalma Iraheta Quintanilla,  

conocida por Adela Yohalma Iraheta Quintanilla, Adela Yoalma Iraheta 

y por Adela Yoalma Quintanilla; y Benjamín Adolfo  Iraheta, portadora 

de su documento único de identidad número 00869203-9 y número de 

identificación tributaria 0614-260358-101-7; quien falleció el día seis 

de octubre del año dos mil  veintiuno, siendo la ciudad de San Vicente, 

de este departamento, su último domicilio, y este día, en el expediente 

con referencia HI-195-2022-3, se tuvo por aceptada expresamente la 

herencia intestada por parte de los señores Ricardo Paz Iraheta Iraheta, 

mayor de edad, Profesor, del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, portador de su documento único de identidad número 

00869157-0 y número de identificación tributaria 0614-290460-017-8; y 

Rhina del Carmen Iraheta Iraheta, conocida por Rhina del Carmen Iraheta, 

mayor de edad, ama de casa, del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, portadora de su documento único de identidad número 

05945351-9 y número de identificación tributaria 0617-260461-101-3, y 

se les confirió la administración y representación interina de la sucesión, 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 

en calidad de hermanos sobrevivientes de la causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara la referida causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los cuatro días 

del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LICDA. LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054496-2

LIC. LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Juez de lo Civil interina 

de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 

1163 DEL CÓDIGO CIVIL. AL PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado, 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario clasificadas en este Juzgado bajo el número HI-180- 2022-1; 

sobre los bienes que a su defunción dejara el causante señor Balbino 

Jandres, conocido por Balbino Jandres Mejía, quien fue de ochenta y 

ocho años de edad, jornalero, salvadoreño, casado, quien falleció el día 

uno de abril de mil novecientos ochenta y ocho y tuvo como último 

domicilio la ciudad de San Vicente, departamento de San Vicente, y 

este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, al señor José Alexander Jandres Castillo, mayor de edad, 

estudiante, del domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, 

con Documento Único de Identidad número 04083153-0 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1010-101287-103-0, por transmisión 

del derecho hereditario que en la sucesión le correspondía a Arcadio 

Antonio Jandres López, conocido por Arcadio Antonio Jandres, como 

hijo del causante. Lo que se hace del conocimiento público para que 

puedan presentarse a este tribunal las personas que se crean con derecho 

a la herencia que a su defunción dejara el referido causante, dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de San Vicente, a los 
diecinueve días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. LILIAN 
LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA 
DE SAN VICENTE.- LIC. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054497-2

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de 
lo Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 
por el Licenciado Oscar Gerardo Ramírez Marinero, diligencias no 
contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de In-
ventario sobre el patrimonio que a su defunción dejara la señora dejase la 
señora María Petrona de Jesús Portillo de Martínez, conocida por María 
Petrona de Jesús Portillo, María Petrona de Jesús Portillo Merino, María 
Petrona Portillo, María Portillo, quien fuera de sesenta y nueve años de 
edad, doméstica, casada con José Vicente Martínez, originario de San 
Esteban Catarina, departamento de San Vicente, y del domicilio de San 
Vicente, de nacionalidad salvadoreña, hija de Carlos Pilar Portillo y 
Martina Merino, portadora de su documento único de identidad número 
00402352-1 y número de identificación tributaria 1010-030251-002-7; 
fallecida el día veintiséis de mayo del año dos mil veinte, siendo la 
ciudad de San Vicente, de este departamento su último domicilio, y 
este día, en el expediente con referencia H-179-2022-6, se tuvo por 
aceptada expresamente la herencia intestada por parte los señores Lorena 
Guadalupe Martínez Portillo, mayor de edad, empleada, del domicilio 
actual de la ciudad de The Colony, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América, portadora de su Documento Único de Identidad número 
04081308-7 y número de identificación tributaria 1010-240874-104-7, 
María Isidra Martínez Portillo, mayor de edad, doméstica, del domicilio 
actual de The Colony, Estado de Texas, Estados Unidos de América, 
portadora de su Documento Único de Identidad número 01078573-3 y 
número de identificación tributaria 1010-150576-109-9, Francisco Adolfo 
Martínez Portillo, mayor de edad, empleado, del domicilio actual de 
Rockville, Estado de Maryland, Estados Unidos de América, portador 
de su Documento Único de Identidad número 00998664-3 y número de 
identificación tributaria 1010-020478-102-0, Cristian de Jesús Martínez 
Portillo, mayor de edad, albañil, del domicilio actual de Lewisville, 
Estado de Texas, Estados Unidos, portador de su Documento Único 
de Identidad número 01818661-6 y número de identificación tributaria 
1010-150879-103-7, Salvador Antonio Martínez Portillo, mayor de edad, 
del domicilio actual de Lewisville, Estado de Texas, Estados Unidos, 
portador de su Documento Único de Identidad numero 01635831-4 y 
número de identificación tributaria 1010-060879-101-1 y José Edwin 
Martínez Portillo, mayor de edad, albañil, del domicilio de San Vicente, 
departamento de San Vicente, portador de su Documento Único de 
Identidad número 02959748-0 y número de identificación tributaria 
1010-140372-101-7 y se les confirió la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante 
en comento y como cesionarios de los derechos hereditarios en abstracto 
que le correspondían al señor José Vicente Martínez, en calidad de 
cónyuge sobreviviente de la causante.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 
presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 
días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiséis días 

del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LICENCIADA LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE.- LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054499-2

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES (1) DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las catorce horas con cincuenta minutos del veintiséis de agosto de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

el uno de abril del dos mil catorce, dejó la causante señora RHINA 

VIRGINIA URBANO VIUDA DE FIGUEROA, quien al momento 

de su fallecimiento era de sesenta años de edad, controlador de tránsito 

aéreo, salvadoreña, viuda, originario Tonacatepeque, departamento de 

San Salvador, siendo su último domicilio Soyapango, departamento 

de San Salvador, hija de los señores Juan Ramón Urbano (fallecido) 

y Edelmira Larreinaga de Urbano, conocida por Edelmira Larreinaga 

de Torres Urbano (fallecida), poseedora de su Documento Único de 

Identidad número cero dos tres cero nueve tres nueve nueve-uno , y 

con tarjeta de identificación tributaria número cero seis uno ocho-uno 

seis cero cuatro cinco tres-cero cero uno-nueve, de parte de los señores: 

JUAN JOSE AMIDES FIGUEROA URBANO, de cuarenta años de 

edad, estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Sal-

vador, con Documento Único de Identidad número cero cero setecientos 

setenta mil setecientos setenta y cinco-cero y Número de identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-ciento un mil ciento ochenta y uno-

ciento treinta y cinco-ocho; y VICKY EVANGELINA FIGUEROA DE 

CARDONA, de treinta y seis años de edad, empleada, del domicilio de 

La Libertad, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad número cero tres cuatro nueve cuatro cinco uno cuatro-tres; 

y con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero 

diez mil doscientos ochenta y seis-ciento veintiséis-dos, en su calidad 

de hijos de la causante señora antes mencionada.

  Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las quince 

horas del día veintiséis de agosto de dos mil veintidós.- DR. ROMEO 

EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN FUNCIONES 

(1).- LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054501-2
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EL LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 
Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 
AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 
PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Evelyn 
Raquel Grande Yanes, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 
con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción dejara 
el causante señor Raúl Zometa Menéndez, quien falleció el día cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio el Municipio de 
Coatepeque, departamento de Santa Ana, y este día se tuvo por aceptada 
la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y 
REPRESENTANTE INTERINA, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora María 
Victoria Valiente de Zometa en calidad de cónyuge sobreviviente del 
causante en mención.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 
que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 
de Santa Ana, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil 
veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LICDA. 
YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.

3 v. alt. No. S054512-2

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 
las nueve horas y quince minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que 
a su defunción dejó el causante ISMAEL ROMERO, quien falleció el 
día veintidós de junio de mil novecientos noventa y siete, en San Juan 
Nonualco, Departamento, de La Paz, siendo ese su último domicilio; 
por parte del señor JOSÉ ADAN ROMERO SERVELLÓN, en calidad 
de hijo sobreviviente del referido causante.

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los ocho días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 
VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LICDO. OSCAR 
ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054540-2

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 
las diez horas del día diez de octubre del dos mil veintidós, se tuvo por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 
dejada por la causante MARIA FIGUEROA VIUDA DE SANDOVAL, 
quien fue de noventa y dos años de edad, de oficios domésticos, fallecida 
el día diecisiete de enero del dos mil veintidós, siendo la población de 
Santa Rosa Guachipilín su último domicilio; de parte del señor ISIDRO 
SANDOVAL FIGUEROA en calidad de HIJO de la referida causante. 

 A quien se le confirió la administración y representación INTERINA 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. 

 Se cita a las personas que crean tener derecho a la mencionada 
herencia se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados desde el siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán a las diez horas diez 
minutos del día diez de octubre del dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 
LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 
LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054545-2

 

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-

TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y cuarenta 
minutos del día diecisiete de Noviembre dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó el causante FÉLIX CRUZ, quien 
falleció a las veintiún horas del día veinticinco de Agosto del año dos 
mil veinte, en el Caserío Los Cruces de Cantón Carbonal, jurisdicción 
de la ciudad de Anamorós, de este distrito, Departamento de La Unión, 

dejara a favor de los señores CALIXTO FUENTES CRUZ, PEDRO 
FUENTES CRUZ, VILMA HAYDEE FUENTES CRUZ, MARTINA 
DINORA FUENTES DE MEDINA, y FÉLIX CRUZ FUENTES, en 
concepto de HIJOS sobrevivientes del causante antes mencionado. 

 Confiérasele a los aceptantes en el carácter dicho la administración 
y representación interina de los bienes de la indicada sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 
días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, 
DEPARTAMENTO DE LA UNION, a las diez horas del día diecisiete 
de Noviembre de dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZA-

PATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. FERMÍN ALEXANDER 
MEDRANO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054552-2
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LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal, a 
las diez horas del día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia testamentaria dejada a su defunción por la causante se-
ñora FRANCISCA RODRÍGUEZ VIUDA DE ORTIZ, conocida por 
FRANCISCA RODRÍGUEZ, FRANCISCA RODRÍGUEZ DE ORTÍZ, 
FRANCISCA ENMA RODRÍGUEZ, quien fue de noventa y un años de 
edad, salvadoreña, ama de casa, originaria de Apopa, Departamento de 
San Salvador, y del domicilio de Quezaltepeque, siendo esta ciudad su 
último domicilio, fallecida el día cuatro de julio del presente año, de parte 
del señor ALFREDO ORTIZ RODRIGUEZ conocido por ALFREDO 
RODRIGUEZ, en el concepto de Heredero Universal Testamentario.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la tercera 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez horas 
con cinco minutos de día catorce de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. 
LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO. 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO 
INTO.

3 v. alt. No. S054555-2

 

DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juz-
gado de las catorce horas con veinticinco minutos del día treinta de 
septiembre del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y 
con beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su defunción 
ocurrida el día ocho de enero de dos mil diecinueve, dejó el causante 
señor LUIS ORELLANA CASTRO conocido por LUIS ORELLANA, 
quien fue de Setenta y tres años de edad, Divorciado, Motorista, hijo de 
María Paula Castro y de Juan de Dios Orellana Guardado, originario de 
Santiago Texacuangos, Departamento de San Salvador siendo su último 
domicilio la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, con 
Documento Unico de Identidad: 01150478-2 y Número de Identificación 
Tributaria: 0615-210545-001-7; de parte de los señores: CARMEN 
ELENA ORELLANA DIAZ, mayor de edad, Secretaria, Soltera, del 
domicilio de Ciudad Arce, Departamento de San Salvador; con Documento 
Unico de Identidad: 02143873-9 y Número de Identificación Tributaria: 
0614-131075-105-1 y JOSE MIGUEL ORELLANA DIAZ, mayor de 
edad, Empleado, Soltero, del domicilio de San Salvador, Departamento 
de San Salvador, con Documento Unico de Identidad: 02415402-5 y con 
Número de Identificación Tributaria: 0614-230973-110-8; ambos en su 
calidad de hijos sobrevivientes del causante; representadas por medio de su 
procuradora Licenciada EVELYN MARIA MELGAR ARGUMEDO.

 CONFIÉRASE a los aceptantes la administración y representación 
INTERINA de los bienes de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las catorce ho-
ras con treinta y cinco minutos del día treinta de septiembre de dos mil 
veintidós.- DOCTOR ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRÍGUEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054573-2

 

EL LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 
de este Juzgado de las once horas del día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós. SE HA TENIDO POR ACEPTADA, expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción, ocu-
rrida el día seis de marzo del año dos mil veintiuno, que dejó la señora 
GLORIA DOLORES CHAVEZ DE PALACIOS, quien fue de sesenta 
y nueve años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Huizúcar, 
Departamento de La Libertad, originario de Huizúcar, Departamento 
de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, cuya madre es la señora 
TOMASA CHAVEZ, con Documento Único de Identidad Número: cero 
cero ciento sesenta y un mil doscientos cuarenta y siete-ocho; y número 
de identificación tributaria cero cinco cero seis-uno uno cero uno cinco 
dos-cero cero uno-uno, aceptación que hace los señores: 1- FELIX 
PALACIOS GÓMEZ, conocido por FELIX PALACIOS, en calidad 
de cónyuge de la causante, de las siguientes generales: mayor de edad, 
Jornalero, del domicilio de Huizúcar, Departamento de La Libertad; y 
la señora, 2- ROSA LINA PALACIOS DE LIMA, en calidad de hija 
de la causante de las siguientes generales: mayor de edad, Licenciada 
en Ciencias de la Educación especialidad en educación física deportiva 
y recreativa, del domicilio de Huizúcar, departamento de La Libertad.

 Confiérasele a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: SANTA TECLA, a 
las once horas con diez minutos del día veinte de octubre del año dos mil 
veintidós.- LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 
CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN 
RUIZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054590-2

 

LICENCIADA ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO 
DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este día por 
este Juzgado, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la Herencia Intestada que a su defunción ocurrida el día siete 
de octubre del año de mil novecientos ochenta y tres dejó el causante 
señor por el causante señor TOMAS CRUZ CARTAGENA, conocido por 
TOMAS CRUZ, de sesenta y cinco años de edad, Agricultor en pequeño, 
casado, originario de San Pablo Tacachico, departamento de La Liber-
tad, hijo de los señores TRÁNSITO CRUZ y PAULA CARTAGENA, 
siendo su último domicilio en San Pablo Tacachico, departamento de La 
Libertad; de parte de los señores TOMAS CRUZ SANTOS, de sesenta y 
un años de edad, Hornero, del domicilio de la Ciudad de Cuscatancingo, 
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departamento de San Salvador; y de CAMILO CRUZ CRUZ, de sesenta 
y seis años de edad, agricultor, del domicilio de San Pablo Tacachico, 
departamento de La Libertad, ambos en calidad de hijos del causante.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las nueve horas con treinta y cinco 
minutos del día diez de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. 
ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LICDA. MARIA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054596-2

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 
a las diez horas cuarenta del día veintiocho de octubre del año dos mil 
veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inven-
tario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora ROSA 
INES GARCÍA, quien fue de setenta y nueve años de edad, Ama de 
Casa, Soltera, con Documento Único de Identidad Número: Cero cero 
ocho cinco siete cinco uno cero-seis; fallecida el día veinticuatro de 
marzo del año dos mil veintidós, siendo la ciudad de Apopa su último 
domicilio; de parte de la señora LORENA YANET GARCIA PEREZ, 
de cincuenta y cuatro años de edad, Empleada, del domicilio de Apopa, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
Número: Cero seis cero tres nueve ocho cinco ocho-seis, (Homologado 
con su Número de Identificación Tributaria); en calidad de Hija de la 
Causante.

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la Adminis-
tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas cincuenta 
minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil veintidós.- LICDA. 
MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054633-2

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 
Al público para efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cuarenta y un 
minutos del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente con beneficio de inventario la HERENCIA 
TESTAMENTARIA que a su defunción dejó la causante FRANCISCA 
HILDA REYES DE VILLATORO, quien al momento de fallecer era 
de noventa y tres años de edad, de nacionalidad salvadoreña, de oficios 

domésticos, originaria y del domicilio del departamento de La Unión, 
falleció a las doce horas treinta minutos, el día veintiuno de enero de 
dos mil veintidós, en Barrio Las Flores primera avenida Sur número dos 
guión ocho, municipio y departamento de La Unión, con documento 
único de identidad: 02214872-7; hija de Elena Reyes; de parte de los 
señores CECILIA ISABEL VILLATORO DE HERNANDEZ, mayor 
de edad, abogada, del domicilio de La Unión, departamento de La 
Unión, con documento único de identidad: 02164454-2; GERTRUDIS 
VILLATORO REYES, mayor de edad, empleada, del domicilio de La 
Unión, departamento de La Unión, con documento único de identidad: 
03856815-5; JUAN AMILCAR VILLATORO REYES, mayor de edad, 
obrero, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
con documento único de identidad: 031828000-9; y MARIA ELENA 
VILLATORO REYES, mayor de edad, empleada, del domicilio de La 
Unión, departamento de La Unión, con documento único de identidad: 
04439646-9; todos en calidad de herederos testamentarios.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la ad-
ministración y representación interina de la sucesión testamentaria con 
las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Y se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 
partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, LA UNIÓN, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
EDWIN SALVADOR CRUZ MEJIA, JUEZ DE LO CIVIL LA UNIÓN. 
LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE AC-
TUACIONES.

3 v. alt. No. T010473-2

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las diez horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó 

la causante TRINIDAD DE JESÚS REYES DE REALEGEÑO, quien 

falleció el día siete de abril de dos mil veinte, en la ciudad y Departamento 

de San Salvador, siendo su último domicilio El Rosario, Departamento 

de La Paz; por parte de los señores BENJAMÍN ELISEO REALEGEÑO 

REYES y HERNÁN REALEGEÑO GÁMEZ, el primero en calidad de 

hijo y el segundo como cónyuge sobreviviente de la referida causante.

 NOMBRASE a los aceptantes, interinamente administradores y 

representantes de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los quince 

días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA 

VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. 

LICDO. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. T010481-2
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TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora 

XIOMARA YANETH VILLATORO DE MANZANO, de cuarenta y 

un años de edad, comerciante, del domicilio de San Alejo, departamento 

de La Unión, con Documento Único de Identidad número: cero dos uno 

ocho cinco cinco dos seis guión seis. Viene a solicitar TITULO DE PRO-

PIEDAD Y DOMINIO, de un inmueble de naturaleza urbana situada en 

el Barrio Gaspar de la Ciudad de San Alejo, Departamento de La Unión, 

con una capacidad superficial de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y UNO PUNTO NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS, de 

las medidas y linderos siguientes: AL NORTE: consta de tres tramos: 

tramo uno, de mojón uno a mojón dos con rumbo norte ochenta y siete 

grados diecinueve minutos cincuenta y seis segundos este, y una distancia 

de veinte punto cincuenta y cinco metros; tramo dos: de mojón dos a 

mojón tres con rumbo norte ochenta y cinco grados diecisiete minutos 

cincuenta y dos segundos este, y una distancia de diez punto ochenta y 

nueve metros; tramo tres: de mojón tres a mojón cuatro con rumbo sur 

ochenta y siete grados cuarenta y nueve minutos cincuenta segundos este 

y una distancia de nueve punto quince metros, colinda con propiedades 

de Mariano Amaya, Luis Viera y Florinda Martínez, calle de por medio; 

AL ORIENTE: consta de siete tramos, tramo uno: de mojón cuatro a 

mojón cinco con rumbo sur diez grados cero tres minutos cincuenta 

y nueve segundos oeste y una distancia de dieciséis punto noventa y 

ocho metros, tramo dos: de mojón cinco a mojón seis con rumbo sur 

dos grados veintitrés minutos doce segundos oeste y una distancia de 

cinco punto treinta y un metros, tramo tres: de mojón seis a mojón siete 

con rumbo sur trece grados nueve minutos cuarenta y ocho segundos 

oeste, y una distancia de tres punto diez metros, tramo cuatro: de mojón 

siete a mojón ocho con rumbo sur dieciséis grados dieciséis minutos 

cero siete segundos oeste y una distancia de tres punto cero tres metros, 

tramo cinco: de mojón ocho a mojón nueve con rumbo sur nueve grados 

veintidós minutos veintiséis segundos oeste y una distancia de tres punto 

cuarenta y nueve metros, tramo seis: de mojón nueve a mojón diez, con 

rumbo sur diez grados veinticinco minutos cero cero segundos oeste, y 

una distancia de tres punto quince metros, tramo siete: de mojón diez 

a mojón once con rumbo sur seis grados veintiséis minutos cincuenta 

y tres segundos oeste y una distancia de dos punto noventa y siete 

metros, colinda con propiedad de Álvaro Aguilar; AL SUR: consta de 

cuatro tramos, tramo uno: de mojón once a mojón doce con rumbo sur 

ochenta y seis grados cincuenta y seis minutos y nueve segundos oeste, 

y una distancia de once punto veinticinco metros, tramo dos: de mojón 

doce a mojón trece con rumbo sur ochenta y siete grados veintisiete 

minutos veintiséis segundos oeste, y una distancia de tres punto ochenta 

y seis metros, tramo tres: de mojón trece a mojón catorce con rumbo 

sur ochenta y siete grados cero dos minutos cero ocho segundos oeste 

y una distancia de tres punto sesenta y ocho metros, tramo cuatro: de 

mojón catorce a mojón quince con rumbo sur ochenta y nueve grados 

cuarenta y seis minutos trece segundos oeste y una distancia de seis punto 

cuarenta y seis metros, colinda con propiedad de María Luisa Aguilar; 

AL PONIENTE: consta de seis tramos, tramo uno: de mojón quince a 

mojón dieciséis con rumbo norte setenta grados cuarenta y seis minutos 

cuarenta segundos oeste y una distancia de dos punto diecisiete metros, 

tramo dos: de mojón dieciséis a mojón diecisiete con rumbo norte treinta 

y dos grados doce minutos catorce segundos oeste y una distancia de 

tres punto noventa y tres metros, tramo tres: de mojón diecisiete a mojón 

dieciocho con rumbo norte diecisiete grados cero seis minutos treinta 

y seis segundos oeste, y una distancia de cinco punto cincuenta y tres 

metros, tramo cuatro: de mojón dieciocho a mojón diecinueve con rumbo 

norte doce grados cero un minuto diez segundos oeste y una distancia de 

ocho punto sesenta y seis metros, tramo cinco: de mojón diecinueve a 

mojón veinte con rumbo norte ocho grados cincuenta y tres minutos cero 

un segundos oeste y una distancia de doce punto sesenta y dos metros, 

tramo seis: de mojón veinte a mojón veintiuno con rumbo norte cuatro 

grados cero tres minutos cuarenta y seis segundos este y una distancia 

de seis punto cincuenta y nueve metros, colinda con propiedad de Elsy 

Manzano. El inmueble antes descrito se encuentra construida una casa de 

sistema mixto y lo adquirió la solicitante por medio de venta verbal que 

le hiciera su madre María del Transito Herrera, el día quince de marzo 

de dos mil veintiuno, no es dominante, ni sirviente, no tiene cargas, ni 

derechos reales que le pertenezcan a otra persona, ni se encuentra en 

proindivisión con nadie, posesión material de más de veinte años sumados 

a la anterior propietaria; la cual ha sido de manera quieta, pacífica y sin 

interrupción. Lo evalúa en la cantidad de QUINCE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15,000.00).

 Los colindantes son de este domicilio por los que se avisa al público, 

para los efectos de ley correspondiente.

 Alcaldía Municipal de San Alejo, a los diecisiete días del mes de 

noviembre del año dos mil veintidós.- IMMAR DANIEL BARRERA 

CHAVEZ, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. SAMUEL BLANCO RO-

MERO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S054368-2

 

ING. ALFREDO ARMANDO HERNÁNDEZ SOLORZANO, AL-

CALDE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE CHALATENANGO, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor 

WILLIAM GEOVANY ALEMAN ESCOBAR, de generales conocidas 

en las presentes diligencias, quien solicita TITULO DE PROPIEDAD 

a su favor, de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado en Colonia 

Los Mangos, pasaje número tres, Barrio San Antonio, jurisdicción de la 

Ciudad y Departamento de Chalatenango, de una Extensión Superficial 

de NOVENTA Y DOS PUNTO VEINTIDOS METROS CUADRADOS, 

de la descripción siguiente: LINDERO NORTE: partiendo del vértice 

norponiente está formado por tres tramos con los siguientes rumbos y 
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distancias: tramo uno sur sesenta y tres grados cuarenta minutos veintiún 

segundos este y una distancia de tres punto treinta y cuatro metros, tramo 

dos sur diecinueve grados dieciséis minutos treinta y cuatro segundos 

oeste y una distancia de uno punto treinta y seis metros, tramo tres sur 

cincuenta y dos grados cero nueve minutos veinte segundos este y una 

distancia de ocho punto treinta y siete metros, todos los tramos colin-

dan con Carlos Alemán Rivera. LINDERO ORIENTE: partiendo del 

vértice nororiente está formado por un tramo con los siguientes rumbos 

y distancias: tramo uno, sur cuarenta y tres grados veintinueve minutos 

cero tres segundos oeste y una distancia de ocho punto cincuenta metros 

colindando con Luis Humberto Córdova. LINDERO SUR: partiendo del 

vértice suroriente está formado por un tramo con los siguientes rum-

bos y distancias: tramo uno, norte cincuenta y tres grados veintinueve 

minutos diez segundos oeste y una distancia de ocho punto ochenta y 

dos metros colindando con Vilma Griselda Mena Benítez, calle de por 

medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice sur poniente está 

formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: tramo uno, 

norte veintitrés grados once minutos treinta y cinco segundos este y una 

distancia de nueve punto sesenta metros colindando con Carlos Alemán 

Rivera, acera de por medio. Llegando así al vértice norponiente donde 

se inició la presente descripción técnica. Dicho inmueble lo valúa en la 

cantidad de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-

RICA, dicha propiedad la adquirió por posesión material durante doce 

años según escritura de posesión otorgada en la ciudad de Chalatenango, 

a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil veinte, ante 

los oficios notariales de Carlos Alexander Salazar Franco. El inmueble 

no es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales que 

pertenezcan a otra persona. 

 Por lo que se avisa al público en general para los efectos de ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL: Chalatenango, tres de noviembre del 

año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO HERNANDEZ 

SOLORZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSE ANTONIO 

ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S054403-2

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE AGUILARES, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor CAR-

LOS ALBERTO MENDEZ ARITA, de sesenta y dos años de edad, Abo-

gado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Homologado Número: cero dos millones 

ochocientos veintiún mil trescientos veinticuatro-cinco, actuando en su 

calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, de la señora 

ELVA ALICIA ESPERANZA AGUILAR, de setenta y siete años de edad, 

de Oficios Domésticos, del domicilio de Aguilares, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad Homologado Número: cero 

tres millones ochocientos tres mil novecientos trece-cero, solicitando se 

le extienda TITULO DE PROPIEDAD, de un inmueble de su mandante 

de Naturaleza Urbano, situado en Colonia Romero Calle a Cantón La 

Cabaña Sin Número, jurisdicción de Aguilares, departamento de San 

Salvador, de una extensión superficial de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PUNTO NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS, el cual 

tiene las medidas y colindancias siguientes: El vértice Nor Oriente que 

es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las siguientes 

coordenadas: Latitud trescientos quince mil ciento setenta y tres punto 

treinta y un metros, Longitud cuatrocientos setenta y nueve mil quinientos 

dos punto setenta y cinco metros; AL ORIENTE: Partiendo del Vértice 

Nor Oriente está formado por un Tramo con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo Uno, Sur cero dos grados doce minutos cero cuatro 

segundos Oeste con una distancia de dieciséis punto cuarenta y tres 

metros, colindando con Ana Luz Álvarez y Elsa Nery Huezo Aguilar, 

con avenida del Ferrocarril Línea Férrea y avenida El Paisnal de por 

medio. AL SUR: Partiendo del vértice Sur Orienté está formado por 

dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno Norte 

sesenta y siete grados veintisiete minutos veintitrés segundos Oeste con 

una distancia de once punto doce metros; Tramo Dos Norte sesenta y 

seis grados cincuenta y cinco minutos cero cinco segundo Oeste, con 

una distancia de nueve punto cuarenta y un metros, colindando con el 

señor Rogelio Antonio Cabrera Lorenzana. AL PONIENTE: Partiendo 

del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo Uno Norte veintiún grados cero cuatro 

minutos cuarenta y cuatro segundos Este con una distancia de trece 

punto cero cero metros, colindando con Pedro Quintanilla. AL NORTE: 

Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por dos tramos con los 

siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno Sur setenta y cinco grados 

cincuenta y siete minutos cero cuatro segundos Este con una distancia 

de nueve punto ochenta y nueve metros; Tramo Dos Sur setenta y seis 

grados treinta minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia 

de cinco punto cuarenta y cuatro metros; colindando con Ana Maribel 

Aguilar. Así se llega al vértice Nor Oriente que es el punto donde se 

inició esta descripción.- El inmueble no tiene cargas o derechos reales de 

ajena pertenencia que deban respetarse, ni está en proindivisión con otras. 

Y no excede de los límites establecido por la Ley, que su mandante lo 

adquirió por compraventa que le hizo al señor Víctor Manuel Santamaría; 

y lo valora en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Y lo ha poseído por más de diez años, lo que se le hace saber del 

conocimiento al público en general para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal, de Aguilares, departamento de San Salvador, a 

los veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil Veintidós.- DR. 

WILFREDO EDGARDO PEÑA LOPEZ, ALCALDE MUNICIPAL. 

LIC. JOSÉ LUIS MENENDEZ HERNANDEZ, SECRETARIO MU-

NICIPAL INTERINO.

3 v. alt. No. S054597-2
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TiTUlo SUPlETorio

 

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado al Licenciado 
LUIS ALBERTO CÓRDOVA ÁLVAREZ, en calidad de Apoderado 
General Judicial con cláusula especial del señor JOSÉ OMAR LÓPEZ 
RODRIGUEZ, solicitando se le extienda a su representado TITULO 
SUPLETORIO de un terreno de naturaleza rústica, situado en El Caca-
lote, Cantón Agua Zarca, de la jurisdicción de Torola, departamento de 
Morazán, de la capacidad superficial de TRECE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS; el que posee las distancias consecutivas siguientes: AL 
COSTADO NORTE: mide ciento sesenta y siete punto cero tres metros, 
colinda con inmueble propiedad de la sucesión del señor Gregorio del 
Cid y del mismo vendedor señor José Eustasio López López, cerco de 
alambre de púas de por medio. AL COSTADO ORIENTE: Mide ciento 
cinco punto ochenta y tres metros colinda con inmueble propiedad del 
mismo vendedor señor José Eustasio López López, cerco de alambre de 
púas de por medio. AL COSTADO SUR: Mide ciento setenta y cinco 
punto setenta y nueve metros, colinda con inmueble propiedad de la 
señora Lucia Chica, cerco de alambre de púas y piedras y quebrada de 
invierno de por medio. AL COSTADO PONIENTE: Mide ochenta y siete 
punto cero un metros, colinda con inmueble propiedad de la señora Lucia 
Chicas, cerco de alambre de púas de por medio. Así se llega al vértice 
Nor Poniente, que es el punto donde se inició la presente descripción. 
En dicho inmueble no existen construcciones de ningún tipo.-

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de DOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Librado en el Juzgado de Lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, departamento de Morazán, a los quince días del mes de noviem-
bre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 
JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL 
VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S054357-2

 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la abogada 
ÁNGELA ELENA BENAVIDES GUEVARA, en la calidad de apode-
rada general judicial del señor VÍCTOR DANIEL REYES AMAYA, 
mayor de edad, estudiante, del domicilio de San Simón, departamento 
de Morazán,  con documento Único de Identidad número 05040407-6; 
solicitando se le extienda a sus representada TITULO SUPLETORIO, 
de un terreno de naturaleza rústica, situado en el CANTÓN LAS QUE-
BRADAS DEL MUNICIPIO DE SAN SIMÓN, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN, de la capacidad superficial de MIL QUINIENTOS 
TRECE PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS. De las 
medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: Mide veintidós 
punto treinta y cinco metros lineales, colindando con propiedad de la 
señora Gloria Azucena Hernández de Zelaya con cerco de púas y líneas 
de izote de por medio. LINDERO ORIENTE: Mide cincuenta y seis 
punto setenta y nueve metros lineales, colindando con propiedad de la 
señora Rosa Aníbal Luna, con cerco de púas y líneas de izote de por 
medio y con Celina del Carmen Luna, con cerco de púas y línea de 
izote de por medio. LINDERO SUR Mide treinta y cuatro punto setenta 
metros lineales, colindando con propiedad de la señora María Abigail 
Bautista con cerco de púas. LINDERO PONIENTE: Mide cuarenta y 
dos punto ochenta y dos metros cuadrados, colindado con propiedad de 
Víctor Daniel Reyes Barahona, con cerco de púas y línea de izote de por 

medio. El inmueble antes relacionado está valorado en la cantidad de 
DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y 
lo adquirió por medio de contrato de compraventa de la posesión material 
que le hizo el señor MARTIN REYES AMAYA, a favor del titulante.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, departamento de Morazán, a los ocho 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE 
ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 
YESENIA ROSIBEL  VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA  
DE  ACTUACIONES.-

3 v. alt. No. S054359-2 

NoMBrE coMErcial

No. de Expediente: 2022209690 

No. de Presentación: 20220347447

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DIEGO 

AARON MEDRANO INGLES, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras AARON'S BURGERS THE BEST 

ARTISAN BURGUERS y diseño que se traduce al castellano como 

HAMBURGUESAS DE AARON, LAS MEJORES HAMBURGUESAS 

ARTESANAS, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y 

SUS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE RESTAURANTE, LA PREPARACIÓN Y VENTA 

DE HAMBURGUESAS, PAPAS FRITAS Y DEMÁS COMIDAS 

RELACIONADAS, ASÍ COMO VENTA DE ROPA Y/O ARTÍCULOS 

COLECCIONABLES COMO TAZAS, MANTELES Y STICKERS.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054363-2
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No. de Expediente: 2022210097 

No. de Presentación: 20220348346

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MIGUEL 

ANTONIO CAMPOS OVIEDO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: Las palabras SONORA CAFE y diseño, que servirá 

para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A SERVICIOS 

MUSICALES.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054372-2

No. de Expediente: 2022209742 

No. de Presentación: 20220347584

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROSA DEL 

CARMEN ALFARO DE ESTRADA, en su calidad de REPRESENTAN-

TE LEGAL de PACIFIC INVESTMENTS COMPANY, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: PACIFIC 

INVESTMENTS COMPANY, S.A. DE C.V., de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra LinerSoft y diseño, que se traduce al 

castellano el término Liner como: TRANSATLÁNTICO, que servirá 

para: Identificar una empresa dedicada a la optimización de procesos 

empresariales, diseño y desarrollo de software, servicios de asesorías y 

consultorías empresariales.

 La solicitud fue presentada el día treinta y uno de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 

veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. S054387-2

No. de Expediente: 2022209892 

No. de Presentación: 20220348005

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SULMA 
MARISOL MAYORGA LOPEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión MAGNUS 4X4 y diseño. Se le concede 

exclusividad a la marca en su conjunto, no de los términos denominativos 

en forma aislada, tal como lo establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTA-

BLECIMIENTO DEDICADO A IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN 

Y VENTA DE ACCESORIOS ESTÉTICOS PARA VEHÍCULOS.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010505-2

No. de Expediente: 2022209047 

No. de Presentación: 20220346377

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado SULMA 

MARISOL MAYORGA LOPEZ, de nacionalidad SALVADORE-
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ÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión CROMOS Y MAS EL SALVADOR 

y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE 

ACCESORIOS ESTÉTICOS PARA VEHÍCULOS.

 La solicitud fue presentada el día seis de octubre del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010506-2

 

coNVocaToriaS

CONVOCATORIA

LA INFRASCRITA ADMINISTRADORA ÚNICA PROPIETARIA 

DE LA SOCIEDAD GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GENERAL SECURIY, S.A DE C.V., 

 HACE SABER: A los señores accionistas que la Administración 

acordó en forma unánime convocar a los señores accionistas a celebrar 

Junta General de Accionistas que tratará puntos de carácter Ordinario y 

Extraordinario, la cual se efectuará en primera convocatoria a las diez 

horas del día nueve de enero del dos mil veintitrés, en Residencial San 

Fernando, Calle Principal No. 8, San Salvador, departamento de San 

Salvador y si no hubiera quórum suficiente en la fecha señalada, se 

llevará a cabo en segunda convocatoria a las diez horas del día diez de 

enero de dos mil veintitrés, en el mismo lugar.

QUÓRUM Y RESOLUCIÓN EN PRIMERA CONVOCATORIA

 Para que la Junta General de Accionistas se considere válidamente 

constituida en la primera fecha de convocatoria, deberán estar represen-

tadas por sus propietarios o apoderados, la mitad más una de las acciones 

que forman el capital social y las resoluciones serán válidas cuando se 

tomen por la mayoría de las acciones presentes.

 Para los asuntos de carácter extraordinario el quórum necesario 

para celebrar sesión en primera convocatoria será de las tres cuartas 

partes de todas las acciones de la Sociedad y para tomar resoluciones 

se necesitará igual proporción.

QUÓRUM Y RESOLUCIÓN EN SEGUNDA CONVOCATORIA

 Para que la Junta General de Accionistas se considere válidamente 

constituida en la segunda fecha de la convocatoria, por falta de quórum 

necesario para realizarla en la primera, se constituirá con cualquiera que 

sea el número de acciones que forman el capital social representadas 

por sus propietarios o apoderados, y las resoluciones se tomarán por la 

mayoría de los votos presentes.

 Para los asuntos de carácter extraordinario el quórum necesario 

para celebrar sesión en segunda fecha de la convocatoria será la mitad 

más una de las acciones que componen el capital social. El número de 

votos necesarios para formar resolución, en este caso será las tres cuartas 

partes de las acciones presentes.

 AGENDA A TRATAR

 ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO 

 a) Lectura del acta anterior.

 ASUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO

 a) Aumento de capital social en parte fija;

 b) Disminución de capital en su parte variable;

 c) Aumento de capital social en parte variable;

 d) Modificación del pacto social;

 e) Autorización para incorporar en un solo documentos todas 
las cláusulas de la escritura social incluyendo las reformadas 
y las no reformadas.

 San Salvador, veintitrés de noviembre del dos mil veintidós.

MERCEDES CAROLINA SALAVERRÍA DE RAMÍREZ,

ADMINISTRADORA ÚNICA PROPIETARIA.

3 v. alt. No. S054409-2

 

CONVOCATORIA

EL SUSCRITO LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD "ERRE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", del domicilio de 

la ciudad de Santa Ana, departamento de Santa Ana, por este medio. 

 CONVOCA: A Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Sociedad, a celebrarse en primera convocatoria el día veintitrés de di-

ciembre del presente año, a las once horas y treinta minutos, y en segunda 

convocatoria para el día veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, a 

la misma hora, en su Local Social situado en 41 Calle poniente Colonia 

Altamira No. 41 de la ciudad de Santa Ana, con la siguiente Agenda a 

desarrollar:

 PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO: 

Verificación del quórum de presencia.

 a) Lectura del Acta anterior.

 b) Aprobación del Balance Final de Liquidación.
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 Para tomar acuerdos válidos; en primera convocatoria, la mitad 

más una de las acciones que forman el capital social, y en segunda 

convocatoria la mitad más una de las acciones presentes.

 Santa Ana, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.

JOSÉ EDGARDO VIDES LEMUS,

LIQUIDADOR.

3 v. alt. No. S054593-2

 

SUBaSTa PúBlica

LICENCIADO JUAN ESTEBAN BELTRAN LOPEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO MERCANTIL INTERINO, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 

en este Tribunal por la SOCIEDAD GARANTIAS Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE GARANTIA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GARANTIAS Y 

SERVICIO, SGR, S.A.DE C.V., contra la sociedad ALIMENTOS 

ESPECIALIZADOS Y CONGELADOS, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE y los señores JUAN CARLOS ESCOBAR 

FIGUEROA y ELSA ANNE DREHER FEY DE ESCOBAR, conoci-

da tributariamente como ELSA ANNE DREHER DE ESCOBAR, se 

venderá en Pública Subasta en este Tribunal en fecha que más adelante 

se especificará: CINCO  VEHÍCULOS AUTOMOTORES que se des-

criben a continuación: PriMEr VEHÍcUlo Placas: P QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE QUINIENTOS CUARENTA Y UNO, Marca: 

HYUNDAI, Color: BLANCO/DISTINTIVO COMERCIAL, Año: 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Capacidad: UNA TO-

NELADA, Clase: CAMIÓN, Modelo: PORTER CUATRO POR DOS, 

Número de Motor: D CUATRO B B X SIETE CUATRO DOS SIETE 

CINCO NUEVE, Número de Chasis Grabado: K MC X N N SIETE B 

P X U DOS OCHO SIETE CINCO UNO NUEVE, Número de Chasis 

Vin: K MC X N N SIETE B P X U DOS OCHO SIETE CINCO UNO 

NUEVE, En Calidad: PROPIEDAD; SEGUNDo VEHÍcUlo Placas: 

P QUINIENTOS CUATRO TRESCIENTOS VEINTIDÓS, Marca: 

KIA, Color: BLANCO/DISTINTIVO COM, Año: DOS MIL TRES, 

Capacidad: CERO PUNTO CINCO TONELADAS, Clase: PANEL, 

Modelo: TOWNER, Número de Motor: C D OCHO CERO CERO UNO 

CERO OCHO NUEVE DOS CERO, Número de Chasis Grabado: K N 

C H N S OCHO D UNO TRES K CUATRO DOS SIETE DOS CINCO 

SEIS, Número de Chasis Vin: K N C H N S OCHO D UNO TRES K 

CUATRO DOS SIETE DOS CINCO SEIS, En Calidad: PROPIEDAD; 

TErcEr  VEHicUlo Placas: P DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE, Marca: HYUNDAI, 

Color: BLANCO/DISTINTIVO COM, Año: DOS MIL, Capacidad: 

UNA TONELADA, Clase: CAMION, Modelo: PORTER CUATRO 

POR DOS, Número de Motor: D CUATRO B Y CERO CERO CERO 

CINCO DOS DOS, Número de Chasis Grabado: K M C X L S SIETE 

B P Y U CUATRO DOS CINCO UNO OCHO CUATRO, Número de 

Chasis Vin: K M C X L S SIETE B P Y U CUATRO DOS CINCO 

UNO OCHO CUATRO. En Calidad: PROPIEDAD; cUarTo  

VEHÍcUlo Placas: P QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO SEIS-

CIENTOS SETENTA, Marca: CMC, Color: BLANCO, Año: DOS 

MIL SEIS, Capacidad: UNA TONELADA, Clase: CAMIÓN, Modelo: 

VARICA CUATRO POR DOS, Número de Motor: C UNO DOS S C 

CERO SEIS CUATRO CINCO SEIS TRES, Número de Chasis Graba-

do: SEIS CERO E SIETE OCHO SIETE DOS, Número de Chasis Vin: 

SEIS CERO E SIETE OCHO SIETE DOS, En Calidad: PROPIEDAD; 

Los vehículos anteriormente descritos son propiedad de la Sociedad 

ALIMENTOS ESPECIALIZADOS Y CONGELADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, según Tarjeta de Circulación 

de dichos Automotores; Y QUiNTo VEHicUlo Placas: C CIENTO 

TRES QUINIENTOS TRES, Marca: UD, Color: BLANCO, Año: MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, Capacidad: OCHO TONELA-

DAS, Clase: CAMIÓN, Modelo: DOS TRES CERO CERO D CUATRO 

POR DOS, Número de Motor: F E SEIS UNO CERO TRES CERO SIETE 

UNO D, Número de Chasis Grabado: G L G OCHO OCHO N SEIS 

CINCO UNO CINCO UNO, Número de Chasis Vin: J N A L G CERO 

OCHO J SEIS N G N SEIS CINCO UNO CINCO UNO, En Calidad: 

PROPIEDAD; el vehículo anteriormente descrito es propiedad del señor 

JUAN CARLOS ESCOBAR FIGUEROA. Los vehículos anteriormente 

descritos se encuentran en calidad de Depósito en la Bodega que la 

Sociedad Acreedora, GARANTIAS Y SERVICIOS S.A. DE C.V., ha 

dispuesto para tal fin, la cual se encuentra en UN terreno baldío con las 

características de un negocio o chatarrera, ubicada en carretera de Oro, 

kilometro 8.5, de la jurisdicción de San Martín, Departamento de San 

Salvador.

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad, NIT., 

y comprobar su solvencia económica por medio de Libreta de Ahorro, 

Cheque Certificado, Constancia de Ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Mercantil; San Salvador, a las 

once horas del día tres de febrero de dos mil veintidós. LICDO. JUAN 

ESTEBAN BELTRAN LOPEZ, JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL 

INTO. LICDA. OLIMPIA DEL CARMEN PINEDA DE GONZALEZ, 

SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. T001470-2

 

rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS

 

AVISO 

COMEDICA DE R.L.:

 COMUNICA: Que se ha presentado el propietario del Certificado 

de Depósito a Plazo Fijo No. 44712 Por la cantidad de US$ 3,700.00 

a un plazo de 30 Días en Agencia Central Ubicada en  Prolongación 

Alameda Juan Pablo Segundo Inter. Boulevard Constitución frente a 

Gas. Puma,  solicitando reposición de dicho certificado.
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 Por lo tanto se hace del conocimiento al público en general, para los 

efectos legales correspondientes, que transcurridos treinta días después 

de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición alguna, 

se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador,  19 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

COMEDICA DE R.L.

AGENCIA CENTRAL.

JEFE DE AGENCIA, 

JULIO RAFAEL FLORES HENRIQUEZ.

3 v. alt. No. S054365-2

 

 

AVISO

COMEDICA DE R.L.:

 COMUNICA: Que se ha presentado el propietario del Certificado 

de Deposito a Plazo Fijo No.70761 Por la cantidad de US$  1,000.00 

a un plazo de 180 Días en Agencia  Central Ubicada en  Prolongación 

Alameda Juan Pablo Segundo Inter. Boulevard Constitución frente a 

Gas. Puma,  solicitando reposición de dicho certificado.

 Por lo tanto se hace del conocimiento al público en general, para los 

efectos legales correspondientes, que transcurridos treinta días después 

de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición alguna, 

se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador,  19 DE NOVIEMBRE DE 2022 

COMEDICA DE R.L.

AGENCIA CENTRAL.

JEFE DE AGENCIA, 

JULIO RAFAEL FLORES HENRIQUEZ.

3 v. alt. No. S054366-2

 

 

AVISO 

COMEDICA DE R.L.:

 COMUNICA: Que se ha presentado el propietario del Certificado 

de Depósito a Plazo Fijo No.64727 Por la cantidad de US$1,000.00 a 

un plazo de 180 Días en Agencia  Central Ubicada en  Prolongación 

Alameda Juan Pablo Segundo Inter. Boulevard Constitución frente a 

Gas, Puma,  solicitando reposición de dicho certificado.

 Por lo tanto se hace del conocimiento al público en general, para los 

efectos legales correspondientes, que transcurridos treinta días después 

de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición alguna, 

se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Salvador,  19 DE NOVIEMBRE DE 2022.

COMEDICA DE R.L.

AGENCIA CENTRAL.

JEFE DE AGENCIA, 

JULIO RAFAEL FLORES HENRIQUEZ.

3 v. alt. No. S054367-2

AVISO 

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 

a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 799202, solicitando la reposición de 

dicho CERTIFICADO por UN MIL (US$ 1,000.00)

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SAN SALVADOR, lunes, 28 de noviembre de 2022.

HEYDY RUBIO,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, AGENCIA METROCENTRO.

3 v. alt. No. S054614-2

 

LA SOCIEDAD COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que puede abreviarse CTE, S.A. de C.V., 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado la señora 

ADILIA AVILÉS DE BAZAN, mayor de edad, de ocupación docente y 

del domicilio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, en su calidad 

de heredera del señor CÉSAR RICARDO BAZÁN ESCOBAR, quien 

es propietaria del certificado de acciones # 29,461, emitidos el día 7 de 

marzo del año 2013 por la referida Sociedad, el cual ampara un total de 

150 acciones comunes y nominativas, solicitando la reposición de dicho 

certificado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Arts. 311, 486 y 932 del Código de Comercio, se hace del co-

nocimiento del público para los efectos legales del caso. Transcurridos 

treinta días después de la tercera publicación y si no hubiere oposición 

se procederá a reponer el certificado de acciones en referencia.

 San Salvador, a los 17 días del mes de agosto del año 2022.

SERGIO CHUECA BURGUEÑO, 

REPRESENTANTE LEGAL DE CTE, S.A. DE C.V. 

3 v. alt. No. S054620-2
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MarcaS DE SErVicio

No. de Expediente: 2022209415 

No. de Presentación: 20220346975 

CLASE:  45

El INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA RIVAS LINARES, en su calidad de APODERADO 

de LATAM DISRUPTION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en la palabra LEGALÍTIKA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS JURÍDICOS, SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS 

PERSONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA 

SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES. Clase: 45

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054355-2

 

No. de Expediente: 2022209417

No. de Presentación: 20220346977

CLASE: 42, 45.

El INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA RIVAS LINARES, en su calidad de APODERADO 

de LATAM DISRUPTION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en la palabra ALGEBRA y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS, 

ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO EN 

ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGA-

CIÓN INDUSTRIALES, DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE Clase: 42. Para AMPARAR: 

SERVICIOS JURÍDICOS; SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA 

LA PROTECCIÓN DE BIENES Y PERSONAS; SERVICIOS PER-

SONALES Y SOCIALES PRESTADOS POR TERCEROS PARA 

SATISFACER NECESIDADES INDIVIDUALES Clase: 45

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054356-2

 

No. de Expediente: 2022209416

No. de Presentación: 20220346976

CLASE: 42. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA RIVAS LINARES, en su calidad de APODERADO 

de IRIBEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en las palabras Latin America Mobile y diseño, que 

servirá para: AMPARAR, SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓ-
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GICOS, ASÍ COMO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DISEÑO 

EN ESTOS ÁMBITOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS E INVESTIGA-

CIÓN INDUSTRIALES; DISEÑO Y DESARROLLO DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS Y DE SOFTWARE. Clase 42.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de octubre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054361-2

 

No. de Expediente: 2022209693 

No. de Presentación: 20220347459 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GERTRUDIS 

TERESA HERRERA CEA, en su calidad de APODERADO de FON-

DO SALVADOREÑO PARA ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras FOSEP FONDO SALVADOREÑO 

PARA ESTUDIOS DE PREINVERSION y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS FINANCIEROS Y CONSULTORÍA FI-

NANCIERA. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S054381-2

No. de Expediente: 2022210251 

No. de Presentación: 20220348589 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JEANNETH 

STEPHANIE MEJIA ABARCA, de nacionalidad SALVADOREÑA y 

JOSE ROBERTO AUGSPURG JIMENEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión YOU & ME y diseño, que se traduce 

al castellano como TU Y YO. Se le concede exclusividad a la marca en 

su conjunto, no de los términos denominativos en forma aislada, tal como 

lo establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, 

que servirá para: AMPARAR: VENTA AL MENOR Y MAYOR DE 

ROPA DE NIÑO Y NIÑA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del año 

dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ, 

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S054575-2

 

No. de Expediente: 2022209767 

No. de Presentación: 20220347751 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado FATIMA 

LOURDES KLEE BONILLA, JACQUELINE MARISOL SANCHEZ 

AGUIRRE, JAIME ERNESTO JIMENEZ HERNANDEZ, y NESTOR 

IVAN MORENO VELASQUEZ, todos de nacionalidad SALVADO-
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REÑA, en calidad de PROPIETARIOS, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

forMarE

 Consistente en: la palabra FORMARE, que servirá para: AM-

PARAR: EDUCACIÓN; FORMACIÓN; SERVICIOS DE ENTRE-

TENIMIENTO; ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES, 

INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN; ASESORÍA Y 

CONSULTORÍA SOBRE DICHO TIPO DE SERVICIOS. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día uno de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, siete de noviembre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054585-2

 

No. de Expediente: 2022210112 

No. de Presentación: 20220348362 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARCOS 

EUGENIO RIVERA ALAS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra FITINSTINCT y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Y 

MANTENIMIENTO FÍSICO. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día quince de noviembre del dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054587-2

 

No. de Expediente: 2022209846 

No. de Presentación: 20220347901 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Discover Financial Services, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: La palabra DISCOVER y diseño, la cual traduci-

da al idioma castellano significa Descubrir, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN Y VERIFICACIÓN DE TRAN-

SACCIONES FINANCIERAS, A SABER, AUTENTICACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO; SERVI-

CIOS DE BANCA COMERCIAL A SABER, LA ADQUISICIÓN DE 

SERVICIOS DE TERCEROS PARA FACILITAR A LAS PEQUEÑAS 

EMPRESAS LA OBTENCIÓN DE UNA CUENTA COMERCIAL AL 

MISMO TIEMPO, A SABER, LA ADQUISICIÓN DE OFERTAS DE 

TARJETAS DE CRÉDITO Y DE DÉBITO DE EMPRESAS CON 

CUENTAS DE COMERCIANTE DE TERCEROS PARA FACILITAR 

LA ACEPTACIÓN DE TARJETAS DE PAGO POR PARTE DE LAS 

PEQUEÑAS EMPRESAS; GESTIÓN Y ANÁLISIS DE CUENTAS 

FINANCIERAS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUN-

DIAL, A SABER, ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE CUENTAS 

DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO Y SERVICIOS DE ANÁ-

LISIS FINANCIERO; SERVICIOS FINANCIEROS, A SABER, 

EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO; SERVICIOS 

DE PAGO DE FACTURAS; SERVICIOS DE PAGO DE TARJETAS, 

A SABER, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGO CON 

TARJETAS DE CRÉDITO, DÉBITO Y EFECTIVO; SERVICIOS 

BANCARIOS; CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ESTUDIANTES; 

SERVICIOS DE PRÉSTAMO A ESTUDIANTES; BANCA EN LÍNEA; 

SERVICIOS DE PRÉSTAMO CON GARANTÍA HIPOTECARIA; 

ORGANIZACIÓN DE PRÉSTAMOS; SERVICIOS DE PRÉSTAMO A 

CONSUMIDORES; SERVICIOS DE FINANCIACIÓN Y PRÉSTAMO; 
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SERVICIOS DE CUENTAS CORRIENTES SERVICIOS DE CUEN-

TAS DE AHORRO; SERVICIOS DE CERTIFICADO DE DEPÓSITO; 

PRESTACIÓN DE UNA RED DE PAGOS, A SABER, PROPORCIO-

NAR EL PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSACCIONES 

CON TARJETAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE DÉBITO Y TAR-

JETAS DE PREPAGO DE VALOR ALMACENADO, ASÍ COMO 

PAGOS ELECTRÓNICOS Y TRANSFERENCIA DE FONDOS A 

TRAVÉS DE UNA RED GLOBAL DE PAGOS POR ORDENADOR; 

PROPORCIONAR UNA RED DE PAGO CON TARJETA DE DÉBITO, 

ES DECIR, PROPORCIONAR EL PROCESAMIENTO ELECTRÓNI-

CO DE LAS TRANSACCIONES CON TARJETA DE CRÉDITO, 

TARJETA DE DÉBITO Y TARJETA DE PREPAGO DE VALOR 

ALMACENADO, ASÍ COMO LOS PAGOS ELECTRÓNICOS Y LA 

TRANSFERENCIA DE FONDOS A TRAVÉS DE UNA RED GLOBAL 

DE PAGO POR ORDENADOR; SERVICIOS DE TARJETAS DE 

CRÉDITO, A SABER, EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO Y 

TRAMITACIÓN DE PAGOS Y TRANSACCIONES CON TARJETAS 

DE CRÉDITO; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE TARJETAS DE 

CRÉDITO, SERVICIOS DE AUTENTIFICACIÓN DE TARJETAS 

DE CRÉDITO Y SERVICIOS DE FACTORIZACIÓN DE TARJETAS 

DE CRÉDITO Y SERVICIOS DE REEMBOLSO Y EFECTIVO POR 

EL USO DE TARJETAS DE CRÉDITO COMO PARTE DE UN 

PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; EL USO DE 

TARJETAS DE CRÉDITO COMO PARTE DE UN PROGRAMA DE 

FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; SERVICIOS DE TARJETAS DE 

PREPAGO OFRECIDOS A TRAVÉS DE TARJETAS CON VALOR 

ALMACENADO, A SABER, EMISIÓN DE TARJETAS DE PREPA-

GO CON VALOR ALMACENADO Y PROCESAMIENTO DE PAGOS 

Y TRANSACCIONES CON TARJETAS DE PREPAGO CON VALOR 

ALMACENADO, SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE TARJETAS 

DE PREPAGO, SERVICIOS DE AUTORIZACIÓN DE TARJETAS 

DE PREPAGO CON VALOR ALMACENADO, SERVICIOS DE 

AUTENTICACIÓN DE TARJETAS DE PREPAGO; SERVICIOS DE 

FACTORIZACIÓN DE TARJETAS DE PREPAGO DE VALOR 

ALMACENADO Y SERVICIOS DE REEMBOLSO Y EFECTIVO 

PARA EL USO DE TARJETAS DE PREPAGO DE VALOR ALMA-

CENADO; SERVICIOS DE TARJETAS DE DÉBITO, A SABER, 

EMISIÓN DE TARJETAS DE DÉBITO Y PROCESAMIENTO DE 

PAGOS Y TRANSACCIONES CON TARJETAS DE DÉBITO, SER-

VICIOS DE VERIFICACIÓN DE TARJETAS DE DÉBITO, SERVI-

CIOS DE AUTENTICACIÓN DE TARJETAS DE DÉBITO; SERVI-

CIOS DE FACTORING DE TARJETAS DE DÉBITO, SERVICIOS 

DE EFECTIVO Y REEMBOLSOS POR EL USO DE TARJETAS DE 

DÉBITO COMO PARTE DE UN PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN 

DE CLIENTES; DESEMBOLSO DE EFECTIVO MEDIANTE EL 

USO DE CAJEROS AUTOMÁTICOS (ATM) Y SERVICIOS DE 

REPOSICIÓN DE EFECTIVO PRESTADOS CON TARJETA DE 

CRÉDITO; SERVICIOS DE PUNTO DE VENTA Y PUNTO DE 

TRANSACCIÓN, A SABER, TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS 

EN EFECTIVO, CON TARJETA DE CRÉDITO Y CON TARJETA 

DE DÉBITO; FACILITAR MEDIOS ELECTRÓNICOS DE PERSONA 

A PERSONA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL, 

A SABER, SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS CON 

TARJETAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE DÉBITO Y TARJETAS 

DE PREPAGO DE VALOR ALMACENADO POR MEDIOS ELEC-

TRÓNICOS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; 

SERVICIOS DE GESTIÓN DEL RIESGO CREDITICIO; SERVICIOS 

DE PRÉSTAMOS AL CONSUMO; ADMINISTRACIÓN DE CUEN-

TAS DE AHORRO; SERVICIOS BANCARIOS DE CAJEROS AU-

TOMÁTICOS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS CON 

TARJETAS DE CRÉDITO Y DE DÉBITO; PROCESAMIENTO DE 

CHEQUES; COMPENSACIÓN DE CONSUMIDORES Y CONCI-

LIACIÓN DE TRANSACCIONES FINANCIERAS A TRAVÉS DE 

UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS DE COBRO 

DE DEUDAS; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS CON 

TARJETAS DE CRÉDITO Y DE EFECTIVO; SERVICIOS DE AU-

TORIZACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO; RECUPERACIÓN Y 

COBRO DE CRÉDITOS; SERVICIOS DE RECUPERACIÓN DE 

DEUDAS; SERVICIOS DE LIQUIDACIÓN DE DEUDAS; BANCA 

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUN-

DIAL; BANCA POR INTERNET; SERVICIOS ELECTRÓNICOS DE 

ORIGINACIÓN DE PRÉSTAMOS; SERVICIOS ELECTRÓNICOS 

DE PREPARACIÓN DE PRÉSTAMOS; TRANSFERENCIA ELEC-

TRÓNICA DE DINERO; TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 

FONDOS; EVALUACIÓN DE DATOS DE LA OFICINA DE CRÉ-

DITO; ANÁLISIS FINANCIERO; SERVICIOS DE PROCESAMIEN-

TO DE PAGOS DE PROGRAMAS DE FIDELIZACIÓN; BANCA EN 

LÍNEA; PROCESAMIENTO DE PAGOS CON TARJETAS DE CRÉ-

DITO Y DÉBITO SIN CONTACTO; PROCESAMIENTO DE PAGOS 

CON TARJETAS DE CRÉDITO; PROCESAMIENTO DE PAGOS 

CON TARJETAS DE DÉBITO; PROPORCIONAR UN SITIO WEB 

CON INFORMACIÓN SOBRE UNIVERSIDADES EN MATERIA 

DE AYUDA FINANCIERA Y FINANCIACIÓN PARA ESTUDIAN-

TES UNIVERSITARIOS; PROPORCIONAR UN SITIO WEB QUE 

OFREZCA INFORMACIÓN FINANCIERA; PROPORCIONAR EL 

PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE TRANSFERENCIAS 

ELECTRÓNICAS DE FONDOS, ACH, TARJETAS DE CRÉDITO, 

TARJETAS DE DÉBITO Y CHEQUES ELECTRÓNICOS Y PAGOS 

ELECTRÓNICOS; SERVICIOS DE DESEMBOLSO Y REPOSICIÓN 

DE EFECTIVO PRESTADOS CON TARJETA DE CRÉDITO; TRAN-

SACCIONES ELECTRÓNICAS EN EFECTIVO; SERVICIOS DE 

VERIFICACIÓN DE CHEQUES; SERVICIOS DE COBRO DE CHE-

QUES; OFERTA DE RECOMPENSAS EN EFECTIVO POR EL USO 

DE SERVICIOS BANCARIOS COMO PARTE DE UN PROGRAMA 

DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; SERVICIOS DE AUTORIZA-

CIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES; TRANSFERENCIA 

ELECTRÓNICA DE FONDOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA; PROPORCIONAR INFORMACIÓN FINANCIERA, 

A SABER, PROPORCIONAR INFORMACIÓN DE DATOS FINAN-

CIEROS E INFORMES FINANCIEROS SOBRE EL USO DE TAR-

JETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 

CRÉDITO, A SABER, CONSULTA DE CRÉDITO, SERVICIOS DE 

PUNTUACIÓN DE CRÉDITO, GESTIÓN DEL RIESGO DE CRÉDI-

TO; DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA A TRAVÉS DE 

UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; OFRECER RECOMPENSAS 

EN EFECTIVO POR EL USO DE SERVICIOS BANCARIOS, DE 

TARJETAS DE CRÉDITO Y DE DÉBITO COMO PARTE DE UN 

PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; PROGRAMAS 

DE INCENTIVOS EN EFECTIVO PARA LOS USUARIOS DE TAR-

JETAS DE CRÉDITO, A SABER, REEMBOLSOS EN EFECTIVO Y 

DE OTRO TIPO POR EL USO DE LA TARJETA DE CRÉDITO 

COMO PARTE DE UN PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE 
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CLIENTES; PROPORCIONAR DINERO EN EFECTIVO Y OTRAS 

REBAJAS POR EL USO DE LA TARJETA DE CRÉDITO COMO 

PARTE DE UN PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; 

PROPORCIONAR PRÉSTAMOS PERSONALES Y LÍNEAS DE 

CRÉDITO; SERVICIOS DE CUENTAS INDIVIDUALES DE JUBI-

LACIÓN; SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE TRANSACCIO-

NES CON TARJETAS DE REGALO; SERVICIOS DE DEPÓSITO 

ELECTRÓNICO DE CHEQUES A DISTANCIA; SERVICIOS DE 

REEMBOLSO DE FRAUDES EN EL ÁMBITO DE LAS COMPRAS 

CON TARJETA DE CRÉDITO; PRÉSTAMOS PARA VEHÍCULOS; 

TRANSFERENCIA DE DINERO; SERVICIOS BANCARIOS EN 

LÍNEA ACCESIBLES MEDIANTE APLICACIONES MÓVILES 

DESCARGABLES; SERVICIOS DE PAGO Y VERIFICACIÓN DE 

FONDOS; PROPORCIONAR UN SITIO WEB CON INFORMACIÓN 

FINANCIERA PERSONAL Y ASESORAMIENTO FINANCIERO; 

PROPORCIONAR UN PORTAL DE INTERNET EN EL ÁMBITO 

DE LOS SERVICIOS DE TRANSACCIONES FINANCIERAS Y DE 

PROCESAMIENTO DE PAGOS; PROPORCIONAR LÍNEAS DE 

CRÉDITO DE CAPITAL; SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE 

EL CRÉDITO DE LAS EMPRESAS; SERVICIOS DE VERIFICACIÓN 

DEL CRÉDITO DE LAS EMPRESAS; SERVICIOS DE FUNDACIO-

NES BENÉFICAS, PROPORCIONANDO AYUDA FINANCIERA 

PARA PROGRAMAS Y SERVICIOS DE OTROS; SERVICIOS DE 

RECAUDACIÓN DE FONDOS DE CARIDAD; SERVICIOS DE 

ACEPTACIÓN DE CHEQUES; SERVICIOS DE RECUPERACIÓN 

DE CHEQUES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA UNIVERSITARIA, 

ASISTENCIA A LOS ESTUDIANTES EN LA SOLICITUD DE BECAS 

Y AYUDAS FINANCIERAS; SERVICIO DE PRÉSTAMOS COMER-

CIALES; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO CREDITICIO; SER-

VICIOS DE CUENTAS DE DÉBITO CON TARJETA DE DÉBITO 

LEGIBLE POR ORDENADOR; SERVICIOS DE GESTIÓN DE 

DEUDAS; ACEPTACIÓN DE CHEQUES ELECTRÓNICOS; SER-

VICIOS DE PAGO DE COMERCIO ELECTRÓNICO, A SABER, EL 

ESTABLECIMIENTO DE CUENTAS FINANCIADAS UTILIZADAS 

PARA COMPRAR BIENES Y SERVICIOS EN INTERNET; SERVI-

CIOS DE PAGO ELECTRÓNICO QUE IMPLICAN EL PROCESA-

MIENTO ELECTRÓNICO Y LA POSTERIOR TRANSMISIÓN DE 

DATOS DE PAGO DE FACTURAS; EVALUACIÓN DE LA SOL-

VENCIA DE PARTICULARES Y EMPRESAS; FACILITAR Y OR-

GANIZAR LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS; SERVICIOS DE 

TRANSFERENCIA Y TRANSACCIÓN DE FONDOS DE INVER-

SIÓN; PRÉSTAMO DE DINERO; PROPORCIONAR CUENTAS DE 

VALOR ALMACENADO EN LÍNEA EN UN ENTORNO ELECTRÓ-

NICO; ADMINISTRACIÓN DE OPERACIONES CON FONDOS 

PROCEDENTES DE TÍTULOS, ACCIONES, FONDOS, VALORES, 

BONOS, DINERO EN EFECTIVO U OTROS TIPOS DE INVERSIO-

NES FINANCIERAS EN PLANES DE JUBILACIÓN UTILIZANDO 

UNA TARJETA DE CRÉDITO O DÉBITO A TRAVÉS DE UNA RED 

MUNDIAL DE DATOS; FINANCIACIÓN DE CUENTAS DE EFEC-

TIVO EN LÍNEA A PARTIR DE TARJETAS DE EFECTIVO PRE-

PAGADAS, CUENTAS BANCARIAS Y CUENTAS DE TARJETAS 

DE CRÉDITO; SERVICIOS DE BANCA COMERCIAL; PROCESA-

MIENTO DE LAS TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS DE DÉBI-

TO CON FIRMA; SUMINISTRO DE UN SITIO WEB INTERACTIVO 

QUE OFRECE ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN EN EL ÁM-

BITO DE LAS BECAS UNIVERSITARIAS; QUE PROPORCIONAN 

LÍNEAS DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA; PRO-

PORCIONAR CALCULADORAS FINANCIERAS EN LÍNEA; 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN SOBRE PRÉSTAMOS PARA 

ESTUDIANTES; SERVICIOS DE FINANCIACIÓN INMOBILIARIA; 

SERVICIOS PROPIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A SABER, 

EMISIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO, SERVICIOS DE FACTO-

RING DE TARJETAS DE CRÉDITO, SERVICIOS DE VERIFICA-

CIÓN Y AUTENTIFICACIÓN DE TARJETAS DE CRÉDITO; 

SERVICIOS DE TARJETAS DE COMPRA DE PREPAGO CON 

VALOR ALMACENADO OFRECIDOS A TRAVÉS DE TARJETAS 

CON VALOR ALMACENADO, A SABER, EMISIÓN Y PROCESA-

MIENTO DE TARJETAS DE PREPAGO; SERVICIO DE PROCESA-

MIENTO DE TRANSACCIONES ELECTRÓNICAS CON TARJETAS 

DE CRÉDITO Y DÉBITO; SERVICIOS DE PUNTO DE VENTA Y 

PUNTO DE TRANSACCIÓN, A SABER, PROCESAMIENTO DE 

PAGOS EN EL PUNTO DE VENTA Y PUNTO DE TRANSACCIÓN; 

SERVICIOS DE PROCESAMIENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS 

RELACIONADOS CON LOS PAGOS ELECTRÓNICOS REALIZA-

DOS A TRAVÉS DE TARJETAS DE CRÉDITO, DÉBITO Y PREPA-

GO; PROVISIÓN DE LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA VIVIENDA; 

SERVICIOS DE AUTENTICACIÓN Y VERIFICACIÓN DE TARJE-

TAS DE CRÉDITO Y TRANSACCIONES DE PAGO; SERVICIOS 

DE PAGO DE FACTURAS; FACILITAR SERVICIOS DE PAGO 

CON TARJETA DE CRÉDITO, TARJETA DE DÉBITO Y TARJETA 

DE PREPAGO DE VALOR ALMACENADO POR MEDIOS ELEC-

TRÓNICOS A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; 

SERVICIOS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS; 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN FINANCIERA, A SABER, SU-

MINISTRO DE INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LOS 

DATOS E INFORMES DE LAS TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBI-

TO; CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS PERSONALES; PROGRAMA 

DE INCENTIVOS EN EFECTIVO, A SABER, OFRECER RECOM-

PENSAS EN EFECTIVO Y OTROS REEMBOLSOS A LOS USUA-

RIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO POR EL USO DE SERVICIOS 

DE TARJETAS DE CRÉDITO COMO PARTE DE UN PROGRAMA 

DE FIDELIZACIÓN DE CLIENTES; SERVICIOS DE PRÉSTAMO 

HIPOTECARIO; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO EN RELACIÓN 

CON TODOS LOS SERVICIOS ANTERIORES; PROPORCIONAR 

ALERTAS EN CUANTO A CUALQUIER ACTIVIDAD Y CAMBIOS 

DE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS DE LOS CONSUMI-

DORES, A SABER, SERVICIOS DE BANCA EN LÍNEA QUE 

PRESENTAN ALERTAS ELECTRÓNICAS QUE ALERTAN A LOS 

USUARIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO, TARJETAS DE DÉBITO 

Y TARJETAS DE PREPAGO DE CUALQUIER ACTIVIDAD Y 

CAMBIOS DE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS DE LOS 

CONSUMIDORES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, once de noviembre del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. S054645-2
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No. de Expediente: 2022209577 

No. de Presentación: 20220347269 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de PRESTADORES DE SERVICIOS DE COLIMA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra GRUPOMAR y diseño, que servirá 

para: amparar: comercialización de todo tipo de productos del mar. 

Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 

mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010486-2

 

No. de Expediente: 2022209713 

No. de Presentación: 20220347495 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 

GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APO-

DERADO de TRES - CIENTO UNO - SEISCIENTOS ONCE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad COSTARRICENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra CEFAPLUS y diseño, que servirá para: 

amparar: Servicios de gestión de planes de fidelidad de clientes, planes 

de incentivos o de promoción; organización, explotación y supervisión 

de programas de fidelidad de clientes; organización y gestión de planes 

de incentivación y fidelidad empresarial. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 

mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ, 

REGISTRADORA. 

3 v. alt. No. T010490-2

 

No. de Expediente: 2022206733 

No. de Presentación: 20220342356 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 

CAROLINA LOPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de INVERSIONES SOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión café inc By Sogia y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, tomando en cuenta 

el diseño, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 

componen, individualmente considerados como lo es: café inc by. no 

se concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en 

el comercio, se concede exclusividad sobre la palabra Sogia. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos., que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAU-

RACIÓN (ALIMENTACIÓN) Y CAFETERÍA. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día doce de julio del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de octubre del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA, 

REGISTRADOR. 

3 v. alt. No. T010508-2
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MarcaS DE ProDUcTo

No. de Expediente: 2022206612 

No. de Presentación: 20220342141 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado LORENA 
BEATRIZ MADRID CHAVEZ, en su calidad de APODERADO de 
MANUEL GIRALDO MENDEZ ABDALA, de nacionalidad HON-
DUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión Seven Home Care y diseño, que se 
traduce al castellano como Siete Cuidados en el Hogar. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre 
el uso de los elementos denominativos que lo componen, individual-
mente considerados no se concede exclusividad, por ser términos de 
uso común o necesarios en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que ser-
virá para: AMPARAR: ACEITES DE LIMPIEZA, PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA, PREPARACIONES QUÍMICAS DE LIMPIEZA PARA 
USO DOMÉSTICO, QUITAMANCHAS, PRODUCTOS PARA DAR 
BRILLO, PRODUCTOS DESENGRASANTES QUE NO SON PARA 
PROCESO DE FABRICACIÓN, PREPARACIONES PARA EL BAÑO. 
Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día siete de julio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de noviembre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054485-2

 

No. de Expediente: 2022209949 

No. de Presentación: 20220348092 

CLASE: 09, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FRANCISCO 
ALBERTO MORENO MAYEN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de SISTEMAS Y NEGOCIOS TECNOLOGICOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y 

SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras INTEGRATED HARDWARE y 

diseño, que se traducen al castellano como EQUIPO INTEGRADO. 

Sobre las palabras INTEGRATED HARDWARE, que se traducen al 

castellano como EQUIPO INTEGRADO individualmente conside-

radas no se concede exclusividad por ser de uso común o necesarias 

en el comercio, de conformidad al artículo 29 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SOFTWARE, 

COMPUTADORAS, HARDWARE. Clase: 09. Para: AMPARAR: SER-

VICIOS CIENTÍFICOS, DISEÑO, DESARROLLO DE SOFTWARE 

Y HARDWARE. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día nueve de noviembre del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 

mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054576-2

 

No. de Expediente: 2022209342 

No. de Presentación: 20220346843 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 

EFRAIN MOLINA ALVARADO, en su calidad de APODERADO de 

GRUPO FUTURA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras BuonGiorno, que servirá para: AM-

PARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de octubre del año dos 

mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecinueve de octubre del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054605-2

 

No. de Expediente: 2022209147 

No. de Presentación: 20220346558 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER:Que a esta oficina se ha(n) presentado MANUEL 
FRANCISCO TELLES SUVILLAGA, en su calidad de APODERA-
DO ESPECIAL de BROWNLEE & FUSTER CORPORATION, de 
nacionalidad PANAMEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra BioLand y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS COSMÉTICOS Y PREPARACIONES 
DE TOCADOR NO MEDICINALES; PRODUCTOS COSMÉTICOS 
PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; JABONES; JABONES ANTI-
TRANSPIRANTES; PRODUCTOS ANTITRANSPIRANTES [ARTÍ-
CULOS DE TOCADOR]; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, AGUA 
DE COLONIA, AGUAS PERFUMADAS; DESODORANTES PARA 
USO PERSONAL (PRODUCTOS DE PERFUMERÍA]; ACEITES 
ESENCIALES; COSMÉTICOS; PREPARACIONES COSMÉTICAS 
ADELGAZANTES; LOCIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITA-
DO; PRODUCTOS DE AFEITAR; ASTRINGENTES PARA USO 
COSMÉTICO; PREPARACIONES COSMÉTICAS PARA EL BAÑO; 
CREMAS COSMÉTICAS; LOCIONES CAPILARES; FIJADORES 
PARA EL CABELLO; DENTÍFRICOS, PRODUCTOS EN AEROSOL 
PARA REFRESCAR EL ALIENTO; GELES BLANQUEADORES 
PARA USO DENTAL; PREPARACIONES CON FILTRO SOLAR; 
BRONCEADORES; PRODUCTOS DE PROTECCIÓN SOLAR; 
PREPARACIONES PARA ONDULAR EL CABELLO; CHAMPÚS 
PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA; PRODUCTOS DEPILATORIOS; 
MASCARILLAS DE BELLEZA. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día once de octubre del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, trece de octubre del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054638-2

No. de Expediente: 2021198075 

No. de Presentación: 20210326116 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDNA 
CAROLINA LÓPEZ TOLEDO, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de Person & Covey, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra DRYSOL, que servirá para: AMPARAR: 
ANTITRANSPIRANTE MEDICADO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de agosto del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054641-2

 

No. de Expediente: 2022210279 

No. de Presentación: 20220348618 

CLASE: 03, 05, 10, 35, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MONICA 
GUADALUPE PINEDA MACHUCA, en su calidad de APODERADO 
de MINTLAB CO, S.A., de nacionalidad CHILENA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: la expresión Milab Calidad para ti y diseño, sobre 
la frase Calidad para ti no se le concede exclusividad, por ser de uso 
común y necesaria en el comercio, de conformidad a lo que establece 
el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y 
OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARA-

CIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; 
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JABONES NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, 
ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS NO MEDICINALES, 
LOCIONES CAPILARES NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS 

NO MEDICINALES. Clase: 03. Para: AMPARAR: PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO 
Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTI-
CAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES. Clase: 05. Para: 
AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, 
MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y VETERINARIOS; MIEMBROS, 
OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; 
MATERIAL DE SUTURA; DISPOSITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE 
ASISTENCIA PARA PERSONAS DISCAPACITADAS; APARATOS 

DE MASAJE; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE 
PUERICULTURA; APARATOS, DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS 
PARA ACTIVIDADES SEXUALES. Clase: 10. Para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE VENTA, AL POR MAYOR O MENOR, POR CUAL-

QUIER MEDIO, DE PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y 

OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES 
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES 
NO MEDICINALES; PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES 

ESENCIALES, COSMÉTICOS NO MEDICINALES, LOCIONES CA-

PILARES NO MEDICINALES; DENTÍFRICOS NO MEDICINALES; 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANI-
TARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIE-

TÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; APARATOS E 

INSTRUMENTOS QUIRÚRGICOS, MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS 
Y VETERINARIOS; MIEMBROS, OJOS Y DIENTES ARTIFICIALES; 
ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; MATERIAL DE SUTURA; DISPO-

SITIVOS TERAPÉUTICOS Y DE ASISTENCIA PARA PERSONAS 
DISCAPACITADAS; APARATOS DE MASAJE; APARATOS, 
DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS DE PUERICULTURA; APARATOS, 
DISPOSITIVOS Y ARTÍCULOS PARA ACTIVIDADES SEXUALES. 
Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE: COMPROBACIÓN, INS-

PECCIÓN O INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SOBRE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, COSMÉTICOS Y ALIMENTOS, DESARROLLO 
DE PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICAMENTOS, 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL DESARROLLO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, REALIZACIÓN DE EVALUACIONES TEM-

PRANAS EN RELACIÓN CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
NUEVOS, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN DE LABORATORIO 
RELACIONADA CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 
42.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del año 
dos mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010471-2

No. de Expediente: 2022209345 

No. de Presentación: 20220346847 

CLASE: 11, 17, 19.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de DURMAN ESQUIVEL S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión C900 FP y diseño. Sobre las palabras 
C900 individualmente consideradas no se le concede exclusividad, por 
ser palabras de uso común y descriptivas para los productos que ampara. 
Se aclara que obtiene su derecho sobre el signo distintivo en su conjunto. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: amparar: instalaciones y equipo 
para distribución y abastecimiento de agua y fines sanitarios; aparatos 
e instalaciones de alumbrado, calefacción, enfriamiento, producción de 
vapor, cocción, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias. Clase: 11. Para: amparar: tuberías, tubos y 
mangueras flexibles no metálicos; caucho, gutapercha, goma, amianto y 
mica en bruto o semielaborados, así como sucedáneos de estos materiales; 
materias plásticas y resinas en forma extrudida utilizadas en procesos de 
fabricación; materiales para calafatear, estopar y aislar. Clase: 17. Para: 
amparar: tuberías rígidas no metálicas para la construcción; materiales de 
construcción no metálicos; asfalto, pez, alquitrán y betún; construcciones 
transportables no metálicas; monumentos no metálicos. Clase: 19.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010483-2

 

No. de Expediente: 2022209563 

No. de Presentación: 20220347255 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de PRESTADORES DE SERVICIOS DE COLIMA, SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra TUNY y diseño, que servirá para: 
amparar: Atún; abulón; sardinas; camarón; pulpo; almeja; ostiones; 
mejillones; calamar; caracol; salmón y pollo; todos ellos no vivos; 
ensalada de atún, ensalada de salmón con verduras; ensalada de pollo 
con verduras; ensalada de pavo con verduras; comidas preparadas que 
consistan principalmente en pescado incluidas en clase 29; carne de res; 
carne de ave; carne de cerdo. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010484-2

 

No. de Expediente: 2022209565 

No. de Presentación: 20220347257 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de PRESTADORES DE SERVICIOS DE COLIMA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra ANCLA, que servirá para amparar: Atún; 
abulón; sardinas; camarón; pulpo; almeja; ostiones; mejillones; calamar; 
caracol; salmón y pollo; todos ellos no vivos; ensalada de atún, ensalada 
de salmón con verduras; ensalada de pollo con verduras; ensalada de 
pavo con verduras; comidas preparadas que consistan principalmente 
en pescado incluidas en clase 29; carne de res; carne de ave; carne de 
cerdo. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010485-2

 

No. de Expediente: 2022209231 

No. de Presentación: 20220346667 

CLASE: 34.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-

RADO ESPECIAL de Distribución y Comercialización S de RL que se 
abrevia: DYCOMER, de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras Pod Juice traducidas como POD JUGO, 
que servirá para: amparar: sales de nicotina y cigarrillos electrónicos. 
Clase: 34.

 La solicitud fue presentada el día trece de octubre del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de octubre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010487-2

 

No. de Expediente: 2022209568 

No. de Presentación: 20220347260 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-

DO de PRESTADORES DE SERVICIOS DE COLIMA, SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra FRIENDLY y diseño, que se traduce al 
castellano como: amigable. Sobre el elemento denominativo FRIENDLY 
que se traducen al castellano como Amigable, no se le concede exclu-
sividad, por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio. Se 
concede exclusividad únicamente sobre el diseño presentado. En base 
a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, que servirá para: amparar: Atún; abulón; sardinas; camarón; 
pulpo; almeja; ostiones; mejillones; calamar; caracol; salmón y pollo; 
todos ellos no vivos; ensalada de atún, ensalada de salmón con verduras; 
ensalada de pollo con verduras; ensalada de pavo con verduras; comidas 
preparadas que consistan principalmente en pescado incluidas en clase 
29; carne de res; carne de ave; carne de cerdo. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010488-2

 

No. de Expediente: 2022209574 

No. de Presentación: 20220347266 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODERA-
DO de PRESTADORES DE SERVICIOS DE COLIMA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra SAFE y diseño, traducida como Seguro. 
Sobre el elemento denominativo SAFE traducido como Seguro no se le 
concede exclusividad, por ser palabras de uso común y descriptiva de 
los productos que ampara. Se aclara que obtiene su derecho únicamente 
sobre el diseño presentado. En base a lo establecido en el Artículo 29 de 
la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos que servirá para: amparar: 
Atún; abulón; sardinas; camarón; pulpo; almeja; ostiones; mejillones; 
calamar; caracol; salmón y pollo; todos ellos no vivos; ensalada de atún, 
ensalada de salmón con verduras; ensalada de pollo con verduras; ensalada 
de pavo con verduras; comidas preparadas que consistan principalmente 
en pescado incluidas en clase 29; carne de res; carne de ave; carne de 
cerdo. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de octubre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010489-2

 

No. de Expediente: 2022209836 

No. de Presentación: 20220347875 

CLASE: 08, 21, 35, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de JESÚS ORTÍZ GUAJARDO, de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra Yuliana y diseño, que servirá para: ampa-
rar: Herramientas e instrumentos de mano que funcionan manualmente; 
artículos de cuchillería, tenedores y cucharas; armas blancas; maquinillas 
de afeitar. Clase: 08. Para: amparar: Utensilios y recipientes para uso 
doméstico y culinario; utensilios de cocina y vajilla, excepto tenedores, 
cuchillos y cucharas; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar 
cepillos; material de limpieza; vidrio en bruto o semielaborado, excepto 
vidrio de construcción; artículos de cristalería, porcelana y loza. Clase: 
21. Para: amparar: Publicidad; gestión, organización y administración 
de negocios comerciales; trabajos de oficina. Clase: 35. Para: amparar: 
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización 
de viajes. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010491-2

No. de Expediente: 2022209997 

No. de Presentación: 20220348155 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APO-
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DERADO de GRUPO AGROINDUSTRIAL NUMAR, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad COSTARRICENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: el número 1820, que servirá para amparar: Bebidas 
alcohólicas, excepto cervezas; preparaciones alcohólicas para elaborar 
bebidas. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010492-2

 

No. de Expediente: 2022209978 

No. de Presentación: 20220348134 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO de Colgate-Palmolive Company, de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras PALMOLIVE FRESCURA NUTRI-
TIVA. Sobre las palabras FRESCURA NUTRITIVA individualmente 
consideradas no se le concede exclusividad, por ser de uso común o 
necesaria en el comercio para los productos que ampara, se aclara que 
se concede exclusividad de las palabras PALMOLIVE FRESCURA 
NUTRITIVA en su conjunto. En base a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: 
amparar: productos para el cuidado personal, en concreto, preparaciones 
para la limpieza de la piel, la cara y el cuerpo; preparaciones para el 
cuidado facial; barra de jabón; jabón de manos líquido; geles y cremas 
de ducha; gel de baño; preparaciones exfoliantes; tónicos para la piel; 
productos cosméticos; preparaciones para la eliminación de cosméticos; 
máscaras faciales; desodorantes, antitranspirantes y aerosoles para las 
axilas para uso personal; humectantes, sueros, lociones y cremas para 
el cuerpo, la piel y la cara; preparaciones para el afeitado; preparaciones 
cosméticas para proteger la piel de los efectos del sol; protector solar; 
Toallitas impregnadas de solución limpiadora. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010493-2

 
No. de Expediente: 2022209972 
No. de Presentación: 20220348128 
CLASE: 12, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SOFIA 
GUADALUPE QUEZADA GALDAMEZ, en su calidad de APODE-
RADO ESPECIAL de ZHEJIANG GEELY HOLDING GROUP CO., 
LTD, de nacionalidad CHINA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra ZEEKR y diseño, que servirá para: am-
parar: Vehículos para la locomoción por tierra, aire, agua o ferrocarril, 
Cajas de cambio para vehículos terrestres, Mecanismos de propulsión para 
vehículos terrestres, Motocicletas, Automóviles, Tablas de autobalanceo, 
Chasis de automóviles, Neumáticos para ruedas de vehículos, Frenos 
para vehículos, Cinturones de seguridad para asientos de automóviles, 
Bolsas de aire [dispositivos de seguridad para automóviles], Pasadores 
de capó para vehículos, Enganches de remolque para vehículos, Techos 
solares para automóviles, Espejos retrovisores para automóviles, Puertas 
para automóviles, Tapas para depósitos de combustible de vehículos, 
Depósitos de combustible para vehículos terrestres, Mecanismos de 
transmisión para vehículos terrestres, Escobillas limpiaparabrisas para 
vehículos, Turbinas para vehículos terrestres, Motores para automóviles, 
Cajas de cambio para automóviles, Correas de transmisión para vehículos 
terrestres, Embragues para vehículos terrestres, Apoyabrazos para asien-
tos de automóviles, Parrillas de radiadores para vehículos, Parachoques 
para automóviles, Guardabarros para automóviles, Frenos de bloque 
para vehículos terrestres, Zapatas de freno para vehículos terrestres, 
Zapatas de freno para vehículos, Brazos de señalización para vehículos, 
Amortiguadores para automóviles, Bastidores para vehículos, Bielas 
para vehículos terrestres, que no sean partes de motores, Joysticks para 
vehículos, Tambores de freno para vehículos, Sistemas de freno para 
vehículos, Pomos de palanca de cambios para vehículos, Apoyabrazos 
para vehículos, Cubos para ruedas de automóviles, Vehículos eléctricos. 
Clase: 12. Para: amparar: asesoramiento en materia de construcción, 
construcción, reparación de tapicerías, instalación y reparación de 
equipos de calefacción, instalación y reparación de aparatos eléctricos, 
mantenimiento y reparación de vehículos de motor, carga de vehículos 
eléctricos, tratamiento antioxidante de vehículos, recauchutado de neu-
máticos, mantenimiento de muebles. Clase: 37.
 La solicitud fue presentada el día diez de noviembre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010494-2
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acEPTacioN DE HErENcia

VICTORIANO LÓPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE BERLÍN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN, AL PÚBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con treinta 

minutos del día trece de octubre del año dos mil veintidós; se ha tenido 

por aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio de 

Inventario que a su defunción dejara el Causante JUAN MARIA RO-

MERO, quien fue ochenta y cuatro años de edad, jornalero, con Cédula 

de Identidad Personal N° 5-3-14463, hijo de Onecimo Romero y María 

Clara Avelar, originario y del domicilio de Cantón Virginia, Municipio 

de Berlín, Departamento de Usulután, siendo éste su último domicilio, 

quien falleció a las dieciséis horas con treinta minutos del día doce de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete, a consecuencia de paro 

respiratorio, sin asistencia médica. 

 Confiriéndole a la aceptante, señora MARIA FELIX ROMERO 

MORALES, de setenta y ocho años de edad, de oficios domésticos, de 

domicilio de Cantón Delicias, Jurisdicción de Berlín, Departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad número: 03467486-5; la 

Administración y Representación Interina de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente, de conformidad 

a lo establecido en el Artículo 1163 del Código Civil. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que den-

tro del término de Ley se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

       Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los trece 

días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ANA 

MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, SRIO.

3 v. alt. No. S053776-3

ROBERTO ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día catorce de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 

al fallecer la causante MERCEDES MARTÍNEZ VIUDA DE LAZO, 

quien fue de sesenta y nueve años de edad, viuda, de oficios domésticos, 

originaria de Conchagua, departamento de La Unión, hija de Leonor 

Martínez y Lorenzo Martínez, fallecida el día treinta de diciembre de 

dos mil trece, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 01026107-2; de 

parte de los señores MARÍA DE JESÚS MARTÍNEZ, mayor de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Miguel, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 00151639-7; 

MARÍA ELENA MARTÍNEZ, mayor de edad, empleada, del domicilio 

de San Miguel, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad número 00413601-5; JOSÉ FELIPE MARTÍNEZ, mayor 

de edad, empleado, del domicilio de Alexandria, Estado de Virginia, 

Estados Unidos de América, con documento único de identidad número 

06150618-2; JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ RAMÍREZ, mayor de edad, 

empleado, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 04412539-7 y ROXANA 

ALICIA LAZO MARTÍNEZ, mayor de edad, ama de casa, del domi-

cilio de Uluazapa, departamento de San Miguel, con documento único 

de identidad e identificación tributaria número 00972725-1; todos en 

calidad de hijos de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la Herencia referida, para que se presenten 

a deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 

Ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, EL DÍA CATOR-

CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. ROBERTO 

ALCIDES ORTEZ VÁSQUEZ, JUEZ INTERINO SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S053786-3

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

quince horas y treinta minutos del día tres de noviembre del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante Juana Celia Flores 

de Murcia, conocida socialmente por Juana Delia Flores y Celia Flores, 

de ochenta y cinco años de edad, ama de casa, casada, originaria de La 

de tercera publicación
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Palma, Departamento de Chalatenango y como último domicilio Nueva 

Concepción, salvadoreña, hija de Ercilia Flores, falleció a las diecisiete 

horas cincuenta minutos del día diecisiete de enero de dos mil once, en 

el Barrio El Rosario de Nueva Concepción, por parte del señor Jorge 

Alberto Murcia Flores, en su calidad de hijo y cesionario del derecho 

hereditario que le correspondía a los señores José Israel Flores Murcia, 

Trinidad Flores Murcia, Rene Flores Murcia y Luz Esperanza Murcia 

de López, en su calidad de hijos. 

 Confiérese al aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que les corres-

ponden a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los tres días del mes de noviembre 

del dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053797-3

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN 

GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Raúl 

Antonio Solís, diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con 

Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara la 

causante Dominga Lucas de Pleitez, conocida por Dominga Lucas Cas-

taneda, Dominga Lucas, Lucas Ramírez, Dominga Lucas Ramírez y por 

Dominga Ramírez, quien falleció el día tres de marzo de mil novecientos 

noventa y dos, siendo su último domicilio el de Santa Ana, departamento 

Santa Ana y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADORA y REPRESENTANTE INTERINA 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, a la señora Maira Lorena Bautista Pleitez, en su carácter 

de cesionaria de los derechos que le correspondían a las señoras Vilma 

Doris Pleitez Ramírez, conocida por Vilma Doris Ramírez Pleitez y por 

Vilma Doris Ramírez Aldana Pleités y Dina Elizabeth Pleités de Mata, 

conocida por Dina Elizabeth Pleitez de Mata, Dina Elizabeth Pleitez 

Lucas, Dina Elizabeth Pleitez Ramírez, Dina Elizabeth Ramírez Aldana 

Pleités y por Dina Elizabeth Ramírez Pleitez. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-

dad de Santa Ana, a los catorce días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.-

3 v. alt. No. S053819-3

EL LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado Alfredo 

Antonio González, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 

el causante señor Ignacio Rafael Ramírez Henríquez, quien falleció el 

día cinco de junio de mil novecientos ochenta y cinco, siendo el Can-

tón Comecayo, jurisdicción y departamento de Santa Ana, su último 

domicilio y este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se 

nombró como ADMINISTRADOR Y REPRESENTANTE INTERINO 

con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente 

de dicha sucesión, al señor Milton Rodolfo Flores Ruano, en su calidad 

de cesionario de los derechos que le correspondían a la señora Vilma 

Angélica Álvarez viuda de Ramírez, conocida por Vilma Álvarez, en 

su calidad de cónyuge sobreviviente del causante, señor Ignacio Rafael 

Ramírez Henríquez y de las señoras Sorayma Elizabeth Ramírez Ál-

varez, Liliam Bersabé Ramírez de Alvarado y del señor Jimmy Harol 

Ramírez Álvarez, los tres últimos en su calidad de hijos sobrevivientes 

del causante en mención. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

       Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los diez días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. S053848-3
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, LICEN-

CIADO MARIO STANLEY GUTIÉRREZ LÓPEZ, al público para los 

efectos de ley,  

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y diez minutos 

de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la Herencia Intestada dejada a su defunción por la causante 

señora MARÍA EVA BERMÚDEZ DE LUNA, al fallecer el día treinta 

de julio del año dos mil veintidós, en Cantón Cerro El Nanzal, del muni-

cipio de Santa Elena, departamento de Usulután, siendo éste el lugar que 

tuvo como último domicilio; de parte del señor JOSÉ ABDÓN LUNA, 

en calidad cónyuge sobreviviente y como Cesionario de los Derechos 

Hereditarios que le correspondían al señor Juan José Luna Bermúdez, 

éste en calidad de hijo de la causante. 

 Confiérasele al aceptante antes dicho la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días, contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los once días del 

mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053850-3

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas con diez minutos del día catorce de noviembre de dos 

mil veintidós; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, de la herencia Testamentaria que al fallecer dejó la causante 

señora MARIA LUCIA ROMERO VIUDA DE TORRES, conocida por 

MARIA LUCIA ROMERO, MARIA LUCIA ROMERO DE TORRES 

Y LUCIA ROMERO, quien fue de setenta y un años de edad, de Oficios 

Domésticos, Viuda, del origen y domicilio de San Rafael Oriente, Depar-

tamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad Número: cero uno siete cinco uno ocho siete tres 

guion nueve, hija de María Arcadia Romero, ya fallecida, falleció a las 

nueve horas treinta minutos del día nueve de agosto de dos mil veintiuno, 

en el Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro Social del 

Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, siendo la Ciudad de 

San Rafael Oriente, Departamento de San Miguel, su último domicilio, de 

parte del señor WALTER DE JESUS ARIAS ROMERO, de treinta años 

de edad, del origen y domicilio de San Rafael Oriente, Departamento de 

San Miguel, con Documento Único de Identidad Número: cero cuatro 

seis cuatro cinco cuatro ocho dos guion tres, en su concepto de Heredero 

Testamentario de la causante.- 

 Nómbrasele al aceptante en el carácter dicho Administrador y 

Representante Interino de la sucesión de que se trata, con las facultades 

y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.- 

 Publíquense los edictos de ley.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las 

nueve horas con veinte minutos del día quince de noviembre de dos mil 

veintidós.- LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 

BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053852-3

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 

DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas quince minutos 

del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó la causante señora ANA ALICIA CAMPOS DE CUMI, 

quien según certificación de partida de defunción fue de sesenta y tres 

años de edad, ama de casa, casada, originaria de Izalco, departamento 

de Sonsonate y con último domicilio en Sonsonate, departamento de 

Sonsonate, de nacionalidad salvadoreña, hija de SANTOS EMILIA 

CAMPOS, falleció a las diecinueve horas treinta minutos del día treinta y 

uno de julio de dos mil dieciséis; de parte de la niña DARLIN NICOLE 

CUMI GUIRAO, en calidad de heredera testamentaria por derecho de 

transmisión de la causante, a quien se le nombra interinamente represen-

tante y administradora de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 La niña DARLIN NICOLE CUMI GUIRAO, es representada 

legalmente por su madre, señora MAYRA BEATRIZ GUIRAO SÁN-

CHEZ.

 Confiriéndole a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 

días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 

edicto.
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      Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, 

departamento de Sonsonate, Juez Dos: Sonsonate, a las doce horas 

veinticinco minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós.- 

MSC. MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE 

SONSONATE.- LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053912-3

ROBERTO ALFREDO ARANA CUÉLLAR, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Al público que para los efectos de ley, que por 

resolución proveída por este Juzgado a las quince horas cuarenta minutos 

del día veintiuno de octubre del corriente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia Ab-intestato que 

a su defunción ocurrida a las cero horas cincuenta y cinco minutos del 

día diez de septiembre del año dos mil doce, en Glendale, California, 

Estados Unidos de América, siendo este municipio de Acajutla su último 

domicilio en este país; dejó la señora JUANA ERAZO, conocida por 

Juana Erazo de Pérez, Juana Erazo viuda de Pérez y por Juana Erazo vda. 

de Pérez, de parte de la señora Juana Estela Pérez Erazo, en su calidad 

de hija de la causante antes mencionada.

 Por lo que se le ha conferido a dicha aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia, que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Acajutla, a las 

quince horas cincuenta y cinco minutos del día veintiuno de octubre del 

dos mil veintidós.- LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. VERÓNICA 

SANTILLANA GARCÍA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053932-3

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACAJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE,

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que por reso-

lución proveída por este Juzgado, a las nueve horas cincuenta y cinco 

minutos del día de treinta de septiembre del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida a las ocho horas y cero minutos 

del día diez de noviembre de dos mil veinte, en el interior de casa ciento 

cinco, ubicada en Colonia San Emilio de esta ciudad, siendo la ciudad de 

Acajutla, departamento de Sonsonate, su último domicilio, dejó el señor 

SANTOS ARGUETA COCA, de parte de las señoras ROSA MIRIAN 

CASTILLO DE ARGUETA y ROSAMARY ELIZABETH ARGUETA 

CASTILLO, la primera en su calidad de cónyuge sobreviviente y la 

segunda de hija del expresado causante.

 Por lo que se les ha conferido a dichas aceptantes la administración 

y representación interna de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

       Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las diez 

horas treinta minutos del día treinta de septiembre de dos mil veintidós.- 

LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO.- LIC. VERONICA SANTILLANA GARCIA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053934-3

ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ACAJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE,

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que por resolución 

proveída por este Juzgado, a las once horas veinte minutos del día once 

de octubre del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario, la herencia testamentaria que a su defun-

ción ocurrida a la una hora y cuarenta y dos minutos del día catorce de 

noviembre del año dos mil dieciséis, en el Hospital Regional ISSS de 

Sonsonate, siendo la ciudad de Acajutla, departamento de Sonsonate, 

su último domicilio, dejó el señor VICENTE ANTONIO MELGAR 

FERRUFINO, de parte de la señora FIDELINA VIDES VELASQUEZ, 

conocida por FIDELINA VIDES DE MELGAR, en su calidad de cónyuge 

del expresado causante.

 Por lo que se le ha conferido a dicha aceptante la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a todas las personas que se crean con derecho a la heren-

cia a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las doce 

horas diez minutos del día once de octubre del año dos mil veintidós.- 

LIC. ROBERTO ALFREDO ARANA CUELLAR, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO.- LIC. VERONICA SANTILLANA GARCIA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053935-3
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TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las ocho horas con cuarenta minutos del día uno de noviembre de dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
once de noviembre de dos mil trece, dejó la causante señora TERESA 
DE JESUS PORTILLO conocida por TERESA PORTILLO quien fue de 
sesenta y seis años de edad, soltera, de oficios domésticos, originaria de 
San Pablo Tacachico departamento de La Libertad, hija de Isidra Portillo 
(ya fallecida), siendo esta ciudad su último domicilio, con Documento 
Único de Identidad número cero uno cero uno tres nueve uno tres-seis; de 
parte de la señora MERCEDES DEL CARMEN PORTILLO CANALES 
en calidad de hija sobreviviente de la causante antes mencionada.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, Departa-
mento de La Libertad, a las nueve horas con diez minutos del día uno de 
noviembre de dos mil veintidós.- LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ 
SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN INTERINO. LICDO. FREDIS 
ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. S053945-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-
GO

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 
las catorce horas con veinticinco minutos del día quince del mes de no-
viembre del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 
ocurrida el día veinte de marzo de dos mil veintiuno, en el municipio 
de Tejutla, Departamento, de Chalatenango, su último domicilio, dejó 
el señor JUAN CRUZ MURCIA MENDEZ, quien fue de setenta y un 
años de edad, casado, agricultor, originario de La Palma, Departamento 
de Chalatenango, hijo de Vicitación Murcia y de María Areopagita 
Méndez (ambos fallecidos), de parte de María Magdalena Murcia Díaz, 
Delmy Evelyn Murcia de Hernández, Rosa Margarita Murcia Díaz, Ana 
Elizabeth Murcia de Oliva, Vilma Haydee Murcia Díaz, Reina Antonia 
Murcia Díaz, José Evelio Murcia Díaz, Luis Alberto Murcia Díaz, Oscar 
Armando Murcia Díaz, Alfonso Díaz Murcia, y Juan Francisco Murcia 
Díaz, todos por derecho propio por ser hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales 
que les corresponde a los curadores de la herencia yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053985-3

VICTORIANO LÓPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de a las doce horas con cincuenta 
minutos del día quince de noviembre del año dos mil veintidós; se ha 
tenido por aceptada expresamente la Herencia Intestada con Beneficio 
de Inventario que a su defunción dejara el Causante JORGE ALBER-
TO AGUILAR MONTOYA, quien fue de treinta y tres años de edad, 
salvadoreño, empleado, hija de Jorge Alberto Aguilar y María Juana 
Antonia Montoya, casado, originario y residente en Caserío La Barca, 
Cantón San Benito, Municipio de Mercedes Umaña, Departamento de 
Usulután, con Documento Único de identidad número cero do millones 
cuatrocientos setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho guión 
tres (02479488-3), falleció a las veintidós horas del día siete de junio 
del dos mil diecisiete, en su lugar de residencia, sin asistencia médica, 
a consecuencia de Causa Desconocida, siendo su último domicilio la 
Ciudad de Mercedes Umaña.

 Confiriéndole a la aceptante: ANA MARILU LEIVA DE 
AGUILAR, de cuarenta y tres años de edad, de Oficios Domésticos, 
con residencia y domicilio en Cantón Los Talnetes, Mercedes Umaña, 
Usulután, con Documento Único de Identidad número cero dos millones 
quinientos cincuenta y seis mil setecientos ochenta y cuatro guión nueve, 
(02556784-9).

 En calidad de en calidad de cónyuge sobrevivientes y como ceso-
naria de los derechos hereditarios de MARIA JUANA MONTOYA DE 
AGUILAR (madre del causante) de los bienes que a su defunción dejó 
el causante en mención; la Administración y Representación Interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1163 
del Código Civil.

 Cítase a los que se crean con derecho a la herencia, para que, den-
tro del término de Ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 
derechos, lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
legales consiguientes.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los quince 
días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. VICTORIANO 
LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ANA 
MARGARITA BERMUDEZ DE HENRIQUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053996-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ 3 DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL, DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y doce 
minutos del día once de noviembre de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
testamentaria que a su defunción, ocurrida el día nueve de noviembre 
del año dos mil doce, en la ciudad de Fort Lee Borough, New Jersey, 
de Estados Unidos de América, siendo éste su último domicilio, dejó la 
señora JULIA ANGELICA PONCE , conocida por, JULIA ANGELICA 
RAMÍREZ, JULIA ANGELINA PONCE, JULIA ANGELICA PONCE 
DE BARCOSKY, JULIA ANGELICA BARKOSKI, JULIA ANGELINA 
BARKOSKI, JULIA BARKOSKI y JULIA ANGELICA PONCE DE 
VALLE, de parte de la señora ANA MARLENE RAMIREZ VALLE, 
conocida por ANA MARLENE VASQUEZ y por ANA MARLENI 
VIUDA DE VASQUEZ, como heredera universal, y la señora SONIA 
ESTERLY VALLE PONCE, conocida por SONIA ESTERLY PAPP, 
como heredera Universal y cesionaria de los derechos hereditarios de los 
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señores CESAR AUGUSTO VALLE PONCE Y GLORIA ANGELICA 
VALLE PONCE, y de MARLENA MARENCO. Ambas en calidad de 
hijas sobrevivientes, de la causante.

 Confiérese a la señora ANA MARLENE RAMIREZ VALLE, 
conocida por ANA MARLENE VASQUEZ y por ANA MARLENI 
VIUDA DE VASQUEZ, como heredera universal, y la señora SONIA 
ESTERLY VALLE PONCE, conocida por SONIA ESTERLY PAPP, 
como heredera Universal y cesionaria de los derechos hereditarios de los 
señores CESAR AUGUSTO VALLE PONCE Y GLORIA ANGELICA 
VALLE PONCE, y de MARLENA MARENCO. Ambas en calidad de 
hijas sobrevivientes, de la causante, la administración y representación 
INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Yacente, de conformidad al Artículo 486 del 
C.C.

 Por lo que se cita a los que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
JUEZ TRES, San Salvador, a las diez horas y quince minutos del día 
once de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO 
ENRIQUE PEREZ AGUIRRE, JUEZ TRES, JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI 
ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S053997-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-
GO

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída 
a las catorce horas con diecinueve minutos del día quince del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 
ocurrida el día diecinueve de julio de dos mil diecisiete, en el municipio 
de San Ignacio, Departamento, de Chalatenango, su último domicilio, 
dejó la señora GLORIA ELIZABETH PINEDA, quien fue de cincuenta 
y ocho años de edad, divorciada, comerciante en pequeño, originaria de 
Santa Cruz Michapa, Departamento de Cuscatlán, hija de María Dionicia 
Pineda (fallecida), de parte del señor Doren Ely Ochoa Pineda y de la 
señora Eny Joseline Ochoa Pineda, por derecho propio por ser hijos de 
la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales 
que les corresponde a los curadores de la herencia yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEJUTLA, CHALATENANGO, LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053999-3

SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO.-

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las diez 
horas de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
neficio de inventario de parte de los señores DORA EDILIA JACO DE 
MARQUEZ, JORGE ALBERTO JACO VARGAS, CESAR AUGUSTO 
JACO, DENY CONCEPCIÓN JACO VARGAS, ANA ISABEL JACO 
DE REYES, y MIGUEL ANGEL JACO VARGAS; LA HERENCIA 
INTESTADA, que a su defunción dejó la señora MERCEDES JACO, 
quien fue de ciento un años de edad, comerciante, soltera, Salvadoreña, 
originario de Atiquizaya, departamento de Ahuaehapán, el cual fue 
también su último domicilio hija Juana Jaco, falleció a las nueve horas 
cuarenta minutos del día veinticinco de marzo del año dos mil veintidós; 
todos en calidad de hijos de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes declarados en el carácter dicho 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINAS DE LA 
SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.-

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las diez 
horas y quince minutos del día uno de noviembre del año dos mil veinti-
dós.- LICDA. SILVIA MERCEDES ORELLANA DE TURCIOS, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. HUGO ALCIDES MARTINEZ 
SANTILLANA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054001-3

 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-
RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 
las doce horas con cinco minutos del día siete de octubre de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada a su defunción por la causante 
señora MARÍA CONCEPCIÓN ALFARO conocida por CONCEPCIÓN 
ALFARO PALACIOS, quien fue de cincuenta y dos años de edad, ori-
ginaria de El Paisnal, Departamento de San Salvador, siendo la Ciudad 
de Aguilares su último domicilio, quien falleció a las seis horas treinta 
y ocho minutos del día veintisiete de marzo de dos mil veintiuno, de 
parte de la señora YANETH ARELY ALFARO conocida por YANETH 
ARELY ALFARO DE XAM, en el concepto de hija de la causante.

 A quién se le ha conferido la administración y representación 
INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las doce 
horas con diez minutos del día siete de octubre de dos mil veintidós.- LIC. 
LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO. 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO 
INTO.

3 v. alt. No. S054003-3
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LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a las 

catorce horas y cincuenta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia testamentaria 

que a su defunción dejó la causante ELBA CONSUELO VILLALTA 

conocida por ELBA CONSUELO VILLALTA DE AGUILAR, CON-

SUELO MERINO VILLALTA, ELBA CONSUELO MERINO y por 

CONSUELO VILLALTA, quien falleció el día veintiocho de octubre 

de dos mil veintiuno, en Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo 

éste su último domicilio; por parte de la señora CARMEN ELENA 

AGUILAR VILLALTA, en calidad de heredera testamentaria de la 

referida causante.

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, quince de noviem-

bre de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO 

AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054018-3

 

LICENCIADA LILIAN LISSETT AGUILAR ZEPEDA, Jueza de 

lo Civil Interina de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 1163 del Código Civil, al público en general.

 SE HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado  Edwin Daniel Mejía Gil, diligencias no contenciosas 

de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre 

el patrimonio que a su defunción dejara la señora Juana Evangelista 

Perdomo de Moreno conocida por Juana Evangelista Perdomo, quien 

fuera de setenta años de edad, ama de casa, casado con Ercilio Moreno, 

originaria de Lolotique, departamento de San Miguel y del domicilio de 

Tecoluca, departamento de San Vicente, de nacionalidad salvadoreña, 

hija de Tomas Perdomo y Eriberta Gómez, portadora de su documento 

único de identidad número 01358463-1 y número de identificación 

tributaria 1208-150438-101-9; fallecida el día seis de junio del año dos 

mil ocho, siendo la ciudad de Tecoluca, de este departamento su último 

domicilio, y este día, en el expediente con referencia H-173-2022-6, se 

tuvo por aceptada expresamente la herencia intestada por parte de la 

señora Rosa Lidia Nuñez Perdomo mayor de edad, ama de casa, soltera, 

del domicilio de Tecoluca, departamento de San Vicente, portadora de 

su documento único de identidad número 01195119-1 y número de 

identificación tributaria 1107-160665-101-1.

 Y se le confirió la administración y representación interina de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 En calidad de hija sobreviviente de la causante en comento y como 

cesionario de los derechos hereditarios en abstracto que le correspondían 

al señor José Antonio Perdomo, en calidad de hijo sobreviviente de la 

causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veinticinco días 

del mes de octubre del año dos mil veintidós.- LICENCIADA LILIAN 

LISSETT AGUILAR ZEPEDA, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA DE 

SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. S054019-3

 

LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO TOLEDO JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHA-

LATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 

de las once horas con diez minutos del día veintinueve de Agosto de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

GONZALO ALVARENGA, quien fue de setenta y ocho años de edad, 

Comerciante, Casado, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad número cero dos cero ocho siete ocho seis siete 

guión siete, quien falleció a las veintidós horas y cincuenta minutos del 

día diecisiete de Noviembre de dos mil veintiuno, en el Hospital Na-

cional El Salvador, Departamento de San Salvador, siendo esta ciudad 

de Chalatenango, su último domicilio; de parte de la señora MARIA 

CELINA GUARDADO DE ALVARENGA, de setenta y tres años de 

edad, Ama de Casa, de este domicilio, con número de Documento Único 

de Identidad cero uno tres cuatro siete cero ocho ocho guión dos, y con 

número de Identificación Tributaria cero cuatro uno ocho guión dos seis 

cero siete cuatro ocho guión uno cero uno guión uno, EN SU CALIDAD 

DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE.

 Y como cesionaria de los derechos hereditarios que en la misma 

sucesión le correspondían a los señores LEONOR ALVARENGA 

GUARDADO, OLGA ELIZABETH ALVARENGA GUARDADO Y 

MANRIQUE ALVARENGA GUARDADO, en sus calidades de hijos 

sobrevivientes del referido causante.
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 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes de la sucesión, en la calidad antes mencionada, 

con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Ya-

cente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de ley, a hacer uso de sus derechos en la 

sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las once horas con veinticinco minutos del día veintinueve de Agosto 

del dos mil veintidós.- LIC. MARLENE DEL CARMEN HUEZO 

TOLEDO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. PABLO LOPEZ 

ALAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. S054039-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las catorce horas con diez 

minutos de este día, SE HA TENIDO POR ACEPTADA EXPRESA-

MENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN LA HERENCIA 

INTESTADA dejada al fallecer por el causante CANDELARIO PÉREZ, 

el día uno de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en el muni-

cipio de San Agustín, departamento de Usulután, el cual fue su último 

domicilio, de parte de MARÍA CONCEPCIÓN ROQUE VIUDA DE 

PÉREZ, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante, y BALBINO 

PÉREZ ROQUE, MARÍA CRISTINA PÉREZ ROQUE, ARELI DE 

LOS ÁNGELES PÉREZ ROQUE, LORENA GUADALUPE PÉREZ 

ROQUE, calidad de hijos del causante.

 Confiérasele a los aceptantes la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

cuatro días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. ADRIAN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA, INTA.

3 v. alt. No. S054043-3

 

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA IN-

TERINA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta y seis 

minutos del día nueve de noviembre de dos mil veintidós. Se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora REINA DEL CARMEN CRUZ DE 

MATOZO conocida por REYNA DEL CARMEN CRUZ AGUIRRE, 

REINA DEL CARMEN CRUZ y REYNA DEL CARMEN CRUZ, quien 

falleció a las seis horas y treinta minutos del día veintiuno de julio de dos 

mil veintidós, en Cantón Santa Rosa Acacalco, Caserío Los Quiñonez, 

Ahuachapán, Ahuachapán; siendo Ahuachapán, Ahuachapán, su último 

domicilio; de parte del señor ALEXIS ISAAC MATOZO CRUZ, en 

su calidad de hijo sobreviviente y como Cesionario de los derechos 

hereditarios que les correspondería a los señores RUTH NOEMI MA-

TOZO CRUZ, NOE ISRAEL MATOZO CRUZ, MAYRA MARLENE 

MATOZO CRUZ, DAVID ADONIAS MATOZO CRUZ y TEODORO 

MATOZO, en sus calidades de hijos de la causante.

 Nómbrese interinamente al aceptante como representante y admi-

nistrador de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los fines de 

Ley.

JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las doce horas treinta y siete 

minutos del día nueve de noviembre de dos mil veintidós.- LIC. SILVIA 

INES MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZA DE LO CIVIL INTERINA. 

LIC. SAIRA MAERLY GÓMEZ DE GONZALEZ, SECRETARIA 

INTERINA.

3 v. alt. No. T010337-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las Once horas y veinte 

minutos del día tres de noviembre del año dos mil veintidós, dictada por 

esta sede judicial y de conformidad con lo establecido en el artículo 988 

numeral 1° del Código Civil, se ha tenido POR ACEPTADA EXPRE-

SAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA 

INTESTADA que dejó la causante señora MARIA CELIA MEDRANO, 

al fallecer a consecuencia de deshidratación y desnutrición severa, a las 

quince horas y treinta minutos del día diez de noviembre del año dos mil 

veintiuno, en su casa de habitación ubicada en sexta avenida sur número 

veintiuno, Barrio El Calvario de esta ciudad, siendo el municipio de 

Usulután, Departamento de Usulutan el lugar que tuvo como su último 

domicilio, quien fue de ochenta años de edad, originario del munici-

pio Nueva Esparta, departamento La Unión, Salvadoreña, de oficios 

domésticos, soltera, tenía asignado el Documento Único de Identidad 

Número cero cero novecientos cuarenta y tres mil setecientos sesenta 

y ocho guión seis, era hija de la señora FLORENCIA MEDRANO, ya 

fallecidos; de parte de la señora: NUBIA ELIZABETH ROMERO DE 

BAIRES, de sesenta años de edad, de oficios domésticos, salvadoreña, 

originaria del municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de la 

Unión, actualmente del domicilio en la ciudad de Pasadena, Estado de 
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Texas, de los Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad Número: cero cinco millones quinientos noventa y nueve mil 

trescientos guión cuatro, en calidad de hija de la causante.

 En consecuencia, confiérasele a la aceptante dicha señora: NUBIA 

ELIZABETH ROMERO DE BAIRES, en la calidad relacionada la 

Administración, y Representación Interina de los bienes de la indicada 

Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la He-

rencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las Once 

horas treinta y cinco minutos del día tres de noviembre del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010343-3

 

TiTUlo DE ProPiEDaD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, AL PUBLICO EN 

GENERAL.

 HACER SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado el Licen-

ciado FERNANDO ALFREDO SERRANO ARDON, actuando en su 

calidad Personal, y también en nombre y representación legal, en su 

carácter de Administrador Único Propietario de la sociedad GRUPO 

DE INVERSIONES LA MONTAÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO INVERMON, S.A. DE 

C.V., ambos de generales conocidas, solicitando TITULO DE PROPIE-

DAD, de un inmueble de naturaleza urbana, situado sobre la calle Bruno 

Bonilla, de la Colonia Fátima, jurisdicción de la ciudad y departamento 

de Chalatenango, de una extensión superficial de CIENTO TREINTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS, aproximadamente, de las medidas 

y colindancias siguientes: AL NORTE: mide dieciocho punto cincuenta 

y tres metros, y colinda con terreno del señor Alejandro Martínez, muro 

de ladrillo de por medio, propio del colindante. AL ORIENTE: mide 

seis punto cincuenta metros, y colinda con terreno del señor José Alonso 

Alas Cartagena, Calle Bruno Bonilla, de por medio. AL SUR: mide 

veintiuno punto sesenta y siete metros, y colinda con terreno de la señora 

Rosa Mirian Sibrian de Alas y Willian Mardoqueo Alas Sibrian, pared 

de ladrillo propia de los colindantes en parte, y en otra parte con muro 

de ladrillo de bloque de cemento propio del inmueble. AL PONIENTE: 

mide siete punto sesenta y dos metros, y colinda con propiedad del señor 

Reynaldo Alfaro, pared de ladrillo de por medio propia del inmueble que 

se describe; resultando que el inmueble objeto de estas diligencias, se 

encuentra en proindivisión, y en los porcentajes siguientes: TREINTA 

POR CIENTO, de Derecho de Propiedad, correspondiente a la sociedad 

GRUPO DE INVERSIONES LA MONTAÑA, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia "GRUPO INVERMON, 

S.A. DE C.V."; y SETENTA POR CIENTO, correspondiente al señor 

FERNANDO ALFREDO SERRANO ARDON. El referido inmueble 

lo valúan los titulantes, por el precio de adquisición, equivalente a la 

cantidad de TREINTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, lo adquirió por compra que hicieran 

a ALONSO ALAS CARTAGENA.

 Que el inmueble objeto de este trámite, no es dominante ni sirviente, 

no tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a otras personas.

 Por lo tanto, se avisa al público en general para los efectos de 

ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO: veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO 

HERNANDEZ SOLORZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSE 

ANTONIO ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. T010379-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, AL PUBLICO EN 

GENERAL.

 HACER SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado la señora 

NOELIA SARAI ALVAREZ DE GONZALEZ, solicitando TITULO DE 

PROPIEDAD, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en final Pasaje 

Los Mangos, Colonia Fátima, correspondiente al Barrio San Antonio, de 

la ciudad y departamento de Chalatenango, de una extensión superficial 

de CIENTO TRES PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS, 

de la descripción siguiente: LINDERO NORTE: está formado por tres 

tramos que en su conjunto miden nueve punto veinticuatro metros; 

colindando en todos esos tramos con terreno propiedad del señor Cruz 

Navarro, Pasaje Los Mangos de por medio. LINDERO ORIENTE: está 

formado por un tramo que mide diez punto veinte metros; colindando en 

este tramo con terreno propiedad de señor Elibrando Martínez, Pasaje 

Los Mangos de por medio. LINDERO SUR: está formado por un tramo 

que mide nueve punto cero un metros; colindando en este tramo con 

Omar Orellana, pared de bloque de por medio propia del inmueble que se 

describe. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo que mide 

doce punto veintitrés metros; colindando con terreno propiedad del señor 

Pablo Alemán, muro de bloque de por medio propio del inmueble que se 

describe. Dicho inmueble lo valúa el titulante en la cantidad de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, lo 

adquirió por donación irrevocable que le hizo la madre señora MARIA 

NOELIA BELTRAN DE ALVAREZ, no es dominante ni sirviente, no 

tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a otra persona.
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 Y se avisa al público en general para los efectos de ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO: veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO 

HERNANDEZ SOLORZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSE 

ANTONIO ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. T010380-3

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE CHALATENAN-

GO, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, AL PUBLICO EN 

GENERAL.

 HACER SABER: Que a esta alcaldía se ha presentado el Licenciado 

FERNANDO ALFREDO SERRANO ARDON, en representación de 

la señora MARIA CELESTINA MENJIVAR MARTINEZ, ambos de 

generales conocidas, solicitando TITULO DE PROPIEDAD, de un 

inmueble de naturaleza urbana, situado sobre la calle Santa Lucia y calle 

San Francisco, de la Colonia Fátima, perteneciente al Barrio Antonio, de 

esta ciudad, de una extensión superficial de DOSCIENTOS UN METROS 

CUADRADOS SESENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS, que 

mide y linda: AL ORIENTE, doce metros siete centímetros, con María 

Melida Menjívar de Alberto, divididos por una canaleta de cemento, de 

la colindante; AL NORTE, siete metros veintiséis centímetros con María 

Dolores Menjívar de Guevara, divididos por una pared de ladrillo, del 

predio que se describe; AL PONIENTE, en línea de dos tiros rectos, el 

primero de Norte Sur, mide dieciocho metros noventa y siete centímetros, 

lindando con Juan José Serrano, y Hermógenes Martínez Guardado, 

divididos por una calle pública, y el segundo tiro de Poniente a Oriente, 

de dos metros veintiún centímetros, lindando con Hermógenes Martínez 

Guardado, otra calle pública de por medio, y al SUR, midiendo diecisiete 

metros, linda antes con Dolores Serrano, hoy con Oscar Manuel Serrano 

Serrano y María Elena Huezo Portillo, divididos por otra calle pública. 

Contiene una casa con paredes de ladrillo y techo de tejas, ocupando 

un área construida de TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS. 

Dicho inmueble lo valúa el titulante en la cantidad de CINCO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, lo 

adquirió por compra que hizo a SEBASTIAN MARTINEZ VIUDA DE 

JEMENEZ, El inmueble no es dominante ni sirviente, no tiene cargas 

ni derechos reales que pertenezcan a otra persona.

 Y se avisa al público en general para los efectos de ley.

 ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALATENANGO: veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós.- ING. ALFREDO ARMANDO 

HERNANDEZ SOLORZANO, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSE 

ANTONIO ALFARO GUADRON, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. T010381-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD Y 

DEPARTAMENTO DE LA LAGUNA, CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que en esta municipalidad se han iniciado diligen-

cias de TÍTULO DE PROPIEDAD, promovidas por la señora MARGOTH 

DEL CARMEN AYALA DE SANTOS, de cuarenta y seis años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de La Laguna, Chalatenango, con 

Documento Único de Identidad número y Número de Identificación 

Tributaria cero uno uno cuatro uno ocho cuatro tres-seis, solicitando 

a su favor Título de propiedad, de un inmueble de naturaleza Urbana, 

ubicado en suburbios del Barrio Las Victorias, municipio de La Laguna, 

Chalatenango, de una extensión superficial de CIENTO SETENTA Y 

NUEVE PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS. La 

presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 

horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos treinta y siete 

mil novecientos setenta y seis punto cero cuatro metros; ESTE quinientos 

seis mil ciento catorce punto cero uno metros. LINDERO NORTE: está 

formado por un tramo, rumbo Sur ochenta y dos grados, cincuenta y 

ocho minutos, veintitrés segundos Este, distancia de nueve punto setenta 

metros; colindando en este tramo con ABRAHAM GUEVARA, con 

lindero malla ciclón propio, llegando así al vértice noreste. LINDERO 

ORIENTE: está formado por un tramo, rumbo Sur cero cinco grados, 

veintiocho minutos, veintiocho segundos Oeste, distancia de diecisiete 

punto cuarenta y cuatro metros; colindando en este tramo con WIL-

MER PEREZ SANTOS y CARLOS OSMIN SANTOS FUENTES, 

con ambos lindero malla ciclón propio, servidumbre de acceso de por 

medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado 

por un tramo, rumbo Norte ochenta y siete grados, veintiún minutos, 

cincuenta y cinco segundos Oeste, distancia de diez punto cuarenta y 

cinco metros; colindando en este tramo con KATHERINE GUEVARA 

y JUAN LEON con ambos lindero de pared propia, pasaje de acceso 

de por medio, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: 

está formado por un tramo, rumbo Norte cero siete grados, cuarenta 

y ocho minutos, treinta y tres segundos Este, distancia de dieciocho 

punto veinticuatro metros; colindando en este tramo con HILDA DEL 

CARMEN MOSCOSO, con lindero malla ciclón propio, llegando así 

al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción. En 

el inmueble antes descrito existe construida una casa de sistema mixto. 

Asimismo, hago de su conocimiento que dicho inmueble lo obtuvo por 

donación que le hizo el señor Nelson Ulises Santos Santos, el día uno 

de julio del año dos mil veintidós, y el referido inmueble lo valora por 

el precio de CINCO MIL DOLARES.

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de La Laguna, departamento de Chalatenango, a 

los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- LIC. 

NELSON ULISES SANTOS SANTOS, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. 

OSCAR ROLANDO CALLES MORALES, SECRETARIO MUNICI-

PAL.

3 v. alt. No. T010391-3
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TiTUlo SUPlETorio

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se presentó FREDY ALFONSO 

FLORES FIGUEROA, de veintiocho años de edad, agricultor, de este 

domicilio, solicitando TÍTULO SUPLETORIO de UN inmueble de 

naturaleza rústica, ubicado en Cantón La Isla, Caserío La Junta de esta 

compresión territorial, y que se describe así: de una extensión superfi-

cial de CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO VEINTISEIS METROS 

CUADRADOS, que linda: al NORTE, con ROSA FIGUEROA calle por 

medio; al ORIENTE, con RUBEN POLANCO GONZALEZ; al SUR, 

con ALFONSO FIGUEROA; y al PONIENTE, con RAUL LEMUS 

FIGUEROA calle por medio.- El referido inmueble no es dominante ni 

sirviente, no se encuentra en proindivisión y lo valúa en la suma de TRES 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas del 

día siete de noviembre de dos mil veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA 

ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA 

FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. S053941-3

 

LICENCIADO VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, AL 

PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a este Tribunal, se ha presentado el Licen-

ciado JAVIER DE JESUS JUAREZ GONZALEZ, Mayor de edad, 

Abogado, del domicilio de Mercedes Umaña, departamento de Usulután, 

con Documento Único de Identidad número: 01315967-2, y Tarjeta de 

Identificación de Abogado número: 11114A4A2103666, en calidad 

de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales del señor 

SANTOS MANUEL MEDRANO CRUZ, de sesenta y cinco años de 

edad, agricultor, del domicilio de Mercedes Umaña, departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad número: 00398496-0, 

solicitando diligencias de Título Supletorio, registradas bajo Eda. 

04/2022, de un Inmueble de naturaleza rústica, ubicado en Cantón La 

Puerta, Municipio de Mercedes Umaña, departamento de Usulután, de 

una extensión superficial de TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTITRES 

PUNTO TRECE METROS CUADARADOS, se inicia la descripción 

técnica en el mojón esquinero del rumbo Sureste denominado mojón 

número uno según plano; LADO NORTE: Línea quebrada formada 

por cinco tramos rectos; el primero, con una distancia de treinta y seis 

punto once metros, el segundo, con una distancia de veintidós punto 

cincuenta y tres metros, el tercero, con punto veinticinco metros, el 

cuatro, con una distancia de treinta y nueve punto sesenta y dos metros, 

el quinto, con una distancia de cuarenta y dos metros. Lindando éstos 

tramos antes descritos con PORFIDIO DE JESUS MEDRANO, cerco 

fijo de alambre de púas de por medio; LADO ORIENTE: Línea quebrada 

formada por dos tramos rectos; el primero, con una distancia de cuarenta 

y cuatro punto noventa y siete metros, lindando este tramo con JORGE 

MEDRANO, cerco fijo de alambre de púas y quebrada de invierno de 

por medio, el segundo, con una distancia de cuarenta y siete punto cero 

seis metros, lindando este tramo con ADRIAN MEDRANO, cerco fijo 

de alambre de púas y quebrada de invierno de por medio; LADO SUR: 

Línea quebrada formada por cuatro tramos rectos; el primero, con una 

distancia de cuarenta y uno punto cuarenta y cinco metros, este tramo 

antes descrito tiene una SERVIDUMBRE  de tres metros de ancho, el 

segundo, con una distancia de cincuenta y tres punto cuarenta metros, 

el tercero, con un distancia de treinta y tres punto cincuenta y cinco 

metros, el cuarto, con una distancia de cuarenta y uno punto setenta y 

cuatro metros, lindando estos tramos antes descritos con ALFREDO 

HERNANDEZ, cerco fijo de alambre de púas de por medio; y LADO 

PONIENTE: Línea quebrada formada por dos tramos rectos; el primero, 

con una distancia de treinta y uno punto cero cinco metros, el segundo, 

con una distancia de cuarenta y nueve punto cuarenta y ocho metros, 

lindando estos tramos antes descritos con SUCESION DE ANTONIO 

RAMIREZ, cerco fijo de alambre de púas y quebrada de invierno de 

por medio. El inmueble antes relacionado, no tiene cargas ni derechos 

reales, no está en proindivisión con nadie, posee servidumbre al lado 

sur, de tres metros de ancho, todos los colindantes son del domicilio 

de Mercedes Umaña; dicho Inmueble lo valora en el precio de DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la 

posesión material que ejerce y ha ejercido el solicitante, la adquirió del 

señor JOSE ANTONIO MEDRANO ARGUETA, la cual es y ha sido 

de  forma material, quieta, pacífica, pública y no interrumpida, ya que 

dicho terreno no tiene ningún otro dueño que tenga derecho real que 

respetarle, o que se haya presentado a oponerse a la posesión aludida, 

demostrando mejor derecho sobre el inmueble, consistiendo la posesión 

en efectuar actos de verdadero dueño tales como: cuidarlo, cercarlo, re-

parar sus cercas, cultivarlo, siendo éste reconocido por todos sus vecinos, 

amigos y colindantes en general como único dueño del inmueble, y que 

sumadas la posesión de su mandante, más la del señor JOSE ANTONIO 

MEDRANO ARGUETA, suman más de cuarenta años consecutivos de 

posesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los veinti-

séis días del mes de octubre de dos mil veintidós.- LIC. VICTORIANO 

LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ANA 

MARGARITA BERMUDEZ DE HENRIQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. T010341-3
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TÍTUlo DE DoMiNio 

 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó el Licenciado 

FRANCISCO ANTONIO RIVAS ORELLANA, mayor de edad, Abo-

gado, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con 

Documento Único de Identidad número cero cinco dos cinco ocho nueve 

seis cuatro - cuatro; y Tarjeta de Abogado número: Uno dos uno siete 

cuatro seis cinco dos dos dos cuatro cuatro ocho cero siete, en calidad 

de Apoderado General Administrativo, con Cláusulas Especiales del 

señor OSCAR ARNOLDO GIRALT REGALADO, de cuarenta y seis 

años de edad, Comerciante, del domicilio de San Miguel, departamento 

de San Miguel, portador de su Documento Único de Identidad número: 

Cero uno seis ocho uno dos siete cinco - ocho, solicitando a favor de su 

representado Título de Dominio de un inmueble de naturaleza urbana 

situado en Avenida Tirabuzón, de la Colonia Milagro de La Paz, de la 

ciudad de San Miguel, Distrito y Departamento de San Miguel, de la 

extensión superficial de: UN MIL CINCUENTA PUNTO SETENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS, de las medidas, linderos, rumbos y 

colindancias siguientes, según plano y descripción técnica se describe 

en sentido horario, LINDERO NORTE: Está formado por dos tramos: 

Tramo Uno, con rumbo noreste setenta y cuatro grados treinta y dos 

minutos siete segundos, con una distancia de veinte punto setenta y tres 

metros, Tramo Dos, con rumbo noreste setenta y seis grados cuarenta 

y cinco minutos treinta y siete segundos, con una distancia de dieciséis 

punto cincuenta metros, colindando con terreno de Emperatriz Torres y 

María de la Paz Regalado; LINDERO ORIENTE: Está formado por un 

solo tramo: Tramo Uno, con rumbo sureste un grado diecisiete minutos 

cincuenta y dos segundos, con una distancia de treinta y siete punto 

cuarenta metros; colindando con terreno de Carlos Rodríguez Bonilla 

y Manuel de Jesús Regalado Salmerón: LINDERO SUR: Está formado 

por un solo tramo: Tramo Uno, con rumbo noroeste ochenta y tres gra-

dos veintidós minutos dos segundos, con una distancia de treinta y uno 

punto cero metros, colindando con terreno de Roberto Orellana y Ana 

Francisca Torres Rivera, Calle Las Flores de por medio, y LINDERO 

PONIENTE: Está formado por un solo tramo: Tramo Uno, con rumbo 

noroeste trece grados cincuenta y ocho minutos nueve segundos, con una 

distancia de veinticinco punto veinticinco metros: colindando con terreno 

de Dolores Romero, Avenida Tirabuzón de por medio.- En el inmueble 

antes descrito existe construcción de sistema mixto y demás servicios 

necesarios, no es dominante ni sirviente, no tiene carga o derecho real 

que pertenezca a persona distinta al poseedor ni está en proindivisión 

con nadie, y lo valúa en la cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Y lo adquirió mediante 

Documento Autenticado de compraventa de la posesión material, que 

hizo al señor LEOPOLDO MACHUCA  conocido por LEOPOLDO 

MACHUCA MOLINA, mayor  de edad. Comerciante, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número: Cero dos seis cero seis uno 

siete uno - cinco, celebrado en esta ciudad, el día veintitrés de enero de 

dos mil tres, y autenticado esa misma fecha a las dieciséis horas ante los 

oficios notariales del Licenciado JESUS ANTONIO LOPEZ CAMPOS, 

el vendedor tuvo la posesión desde el año de mil novecientos ochenta y 

dos, teniendo la posesión el actual poseedor por un periodo de más de 

veinte años. Que la posesión material ejercida por su antecesor y unida 

al actual poseedor supera más de diez años continuos de conformidad 

a los Artículos 2239 y 756 inc. 2 c.c., y sigue siendo en forma quieta. 

pacífica, e ininterrumpida y sin clandestinidad alguna. Los colindantes 

son de este domicilio, lo que se avisa al público para los efectos de 

ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL: San Miguel, a los doce días del mes 

de septiembre del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ WILFREDO 

SALGADO GARCÍA, ALCALDE MUNICIPAL. CAP. MAURICIO 

ERNESTO CAMPOS MARTINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S053813-3

La Infrascrita Alcaldesa Municipal de esta Ciudad.

 HACE SABER: Que a esta oficia se ha presentado el Licenciado: 

SANTOS OVIDIO GARCIA MEJIA, Mayor de edad, Abogado, del 

domicilio de Ciudad Victoria, Departamento de Cabañas, con Documento 

Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria, homologado 

número: cero dos millones ciento seis mil quinientos cincuenta y sie-

te - ocho; actuando en su calidad de apoderado tal como consta en la 

copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General 

Judicial con Cláusula Especial, otorgado en la Ciudad de Sensuntepeque, 

Departamento de Cabañas, a las diecisiete horas del día once de enero 

del año dos mil veintidós, ante los oficios del Abogado y Notario, Lic. 

Mario Ernesto Rodríguez Meléndez. Se ha presentado a esta Alcaldía 

Municipal a solicitar Título de Dominio o Propiedad, de un inmueble 

de naturaleza Urbano, situado en la Calle Principal del Barrio San An-

tonio, a favor de los señores: HECTOR MANUEL REYES CALLES, 

de Cincuenta y siete años de edad, jornalero, del domicilio de Victoria, 

Departamento de Cabañas con Documento Único de Identidad y Número 

de Identificación Tributaria homologado número: cero cuatro millones 

treinta y tres mil setecientos cuarenta y seis - tres; y SANTOS MARIBEL 

BONILLA ESCALANTE, de treinta y dos años de edad, Ama de Casa, 

del domicilio de la Ciudad de Richmond, Estado de California, Estados 

Unidos de América, con documento Único de identidad y Número de 

identificación Tributaria homologado, número: cero cuatro millones 

doscientos ochenta y siete mil novecientos noventa y ocho; quienes son 

dueños y actuales poseedores en forma proindivisa en partes iguales, el 

cual les corresponde el cincuenta por ciento a cada uno del derecho de 

la propiedad; inmueble de naturaleza urbana, situado en la Calle Prin-
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cipal del Barrio San Antonio, de la Ciudad de Victoria, Departamento 

de Cabañas, de una extensión superficial de: DOSCIENTOS PUNTO 

SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS; de las medidas y linderos 

siguientes: AL ORIENTE: Línea recta de veintisiete punto cuarenta y 

cinco metros, linda con inmueble de Augusto Rivas Pineda, divididos 

por brotones de jiote del colindante. AL NORTE; línea recta de siete 

puntos cincuenta metros, linda con inmueble de María Elsi Arenivar, 

divididos por brotones de jiote y alambre perteneciente al colindante. AL 

PONIENTE; línea recta de veintiocho punto cuarenta y cinco metros, 

linda con resto del inmueble que está en sucesión de Manuel de Jesús 

López, que es de donde se segregó el que se describe, divididos por pared 

del sistema mixto propia. AL SUR, línea recta de siete punto sesenta 

y cinco metros, colinda con pozo público El Amate, propiedad de la 

Alcaldía Municipal de Ciudad Victoria y divididos por calle principal 

de por medio. En el inmueble antes descrito tiene construida una casa 

del sistema mixto y techo de lámina Zincalum. Y con el objeto de iniciar 

Título de Dominio se realizó el levantamiento topográfico y se elaboró 

plano topográfico y se presentó a la oficina de Mantenimiento Catastral 

de Cabañas, dicha oficina manifestó que su perímetro es congruente con 

la realidad física del inmueble y la descripción técnica es la siguiente: 

Se inicia en el vértice noroeste y tiene una extensión superficial de: 

CIENTO OCHENTA Y CINCO PUNTO VEINTINUEVE METROS 

CUADRADOS y sus linderos son los siguientes: LINDERO NORTE: 

está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, con rumbo Sur setenta y nueve grados cuarenta y cuatro minutos 

treinta y uno punto veintitrés segundos Este y una distancia de siete punto 

treinta y tres metros; colinda en este tramo con inmueble propiedad de 

María Elsi Arenivar, con lindero de muro de block, llegando así al vértice 

noreste. LINDERO ORIENTE: Esta formado por tres tramos, así: Tra-

mo Uno; con rumbo sur cero seis grados diez minutos dieciocho punto 

cuarenta y cinco segundos Oeste y una distancia de dos punto ochenta 

y seis metros; Tramo Dos, con rumbo Sur cero nueve grados treinta y 

tres minutos cuarenta y uno punto setenta y cuatro segundos Oeste y una 

distancia de cuatro punto treinta y tres metros; Tramo Tres; con rumbo 

Sur cero dos grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y uno punto 

veintitrés segundos Oeste, y una distancia de dieciséis punto cincuenta 

y nueve metros, colindando en estos tramos con inmueble propiedad 

de Augusto Rivas Pineda, con lindero pared de block, llegando así al 

vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo 

Norte ochenta y ocho grados cincuenta y cinco minutos trece punto diez 

segundos Oeste y una distancia de siete punto noventa y uno metros; 

colindando en este tramo con inmueble propiedad de la Alcaldía Muni-

cipal de Ciudad Victoria, con calle Principal de por medio. LINDERO 

PONIENTE:  está formado por seis tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo Uno, con rumbo Norte cero tres grados con cincuenta 

y dos minutos treinta y nueve punto treinta y tres segundos Este y una 

distancia de diez punto treinta y ocho metros. Tramo Dos, con rumbo 

Norte cero nueve grados cincuenta y seis minutos cero cero punto cero 

ocho Segundos Este y una distancia de dos punto cincuenta y ocho me-

tros. Tramo Tres, con rumbo Norte cero cuatro grados veintidós minutos 

cuarenta y cuatro punto veintinueve segundos Oeste y una distancia de 

cero punto veintidós metros; Tramo Cuatro, con rumbo Norte cero cuatro 

grados veintiocho minutos trece punto cincuenta y tres segundos Oeste 

y una distancia de tres punto cincuenta y cinco metros; Tramo Cinco, 

con rumbo Norte cero siete grados cincuenta y cinco minutos cuarenta 

y tres punto veintiséis segundos Este y una distancia de cuatro punto 

noventa y uno metros. Tramo Seis, con rumbo Norte cero ocho grados 

treinta y cinco minutos quince punto ochenta y tres segundos Este y 

una distancia de tres punto treinta y ocho metros; colindando en estos 

tramos con inmueble propiedad de sucesión de Manuel de Jesús López 

con lindero de pared de block, llegando así al vértice noroeste, que es 

donde se inició la presente descripción. El Inmueble antes descrito tiene 

construida una casa del sistema mixto y techo de lámina Zincalum. Dicho 

inmueble lo adquirieron por donación que les dio el señor Orlando Reyes 

Calles, mediante escritura pública de donación irrevocable, otorgada en 

la Ciudad de Victoria, Departamento de Cabañas, a las once horas del día 

siete de enero del año dos mil veintidós, ante el Notario; Santos Ovidio 

García Mejía, y que antes lo había adquirió el señor Orlando Reyes Calles, 

por compraventa realizada a la señora Dora Maribel Reyes de Perdomo, 

según escritura otorgada en la Ciudad de Sensuntepeque a las ocho horas 

con treinta minutos del día veinte de enero del año dos mil tres, ante los 

oficios del Notario, Mauricio Antonio Cosme Merino. Y en la actualidad 

careciendo de Título de Dominio Inscrito en el Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Séptima Sección del Centro, de Departamento de 

Cabañas, es por este medio que viene a justificar en forma sumaria la 

posesión, quieta pacífica e ininterrumpida del inmueble antes descrito, 

que sumada a la de su antecesor data por más de diez años consecutivos, 

las que le solicitan se unan para cumplir los requisitos legales de Título 

que están solicitando los interesados señores: HECTOR MANUEL 

REYES CALLES, y SANTOS MARIBEL BONILLA ESCALANTE, 

en la que comparecen; el inmueble antes descrito no es dominante, ni 

sirviente y lo mantienen sus mandantes de manera quieta, pacífica e 

ininterrumpida sin que ninguna otra persona se haya presentado alegando 

mejor derecho, y lo valúan en la cantidad de: CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; todos los colindantes que 

se han mencionado son del domicilio de Ciudad Victoria, Departamento 

de Cabañas. Se avisa al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal: Ciudad Victoria, Departamento de Cabañas, 

a Treinta y un días del mes de Agosto del Dos Mil Veintidós.- ROSA 

IRMA MORALES CRUZ, ALCALDESA MUNICIPAL. ROSICELA 

MARTÍNEZ DE LAÍNEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S054020-3

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD.

 HACE CONSTAR: Que la señora: MARÍA MARGARITA CA-

LLEJAS MÉNDEZ, actuando en calidad de Apoderada de la señora 

YOSELIN EMÉRITA CALLEJAS, tal como consta en el Testimonio de 
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Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado en la Ciudad 

de Los Ángeles, Estado de California, Estados Unidos de América, a las 

diez horas del día siete de noviembre del año dos mil dieciséis, ante los 

oficios del notario salvadoreño Wilfredo Antonio Henríquez Vásquez; 

se ha presentado a esta Alcaldía Municipal a solicitar Título de Dominio 

o Propiedad, de un inmueble de naturaleza Urbano, situado en el Barrio 

San Antonio, jurisdicción de Ciudad Victoria, Departamento de Cabañas, 

de una extensión superficial de MIL SETENTA Y CUATRO PUNTO 

DIECISÉIS METROS CUADRADOS. El vértice Norponiente, que es 

donde se inicia la presente descripción técnica, se tienen los rumbos y 

las distancias siguientes: LINDERO NORTE, partiendo del vértice Nor-

Poniente formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Norte setenta y ocho grados quince minutos cuarenta y uno 

segundos Este, con una distancia de cinco punto cincuenta y uno metros, 

Tramo dos, Norte ochenta y tres grados veinticuatro minutos cuarenta y 

cuatro segundos Este con una distancia de tres punto ochenta y cuatro 

metros, Tramo tres, Norte setenta y cuatro grados veintidós minutos 

veintisiete segundos Este, con una distancia de dos punto setenta y uno 

metros, Tramo cuatro, Norte setenta y ocho grados catorce minutos 

treinta y nueve segundos Este, con una distancia de tres punto setenta 

y ocho metros, tramo cinco, Norte ochenta y dos grados trece minutos 

cuarenta y seis segundos Este, con una distancia de cuatro punto setenta 

y tres metros, Tramo seis, Norte ochenta y cinco grados cuarenta y cuatro 

minutos cuarenta y nueve segundos Este, con una distancia de cinco 

punto doce metros, Tramo siete, Norte setenta y ocho grados dieciocho 

minutos treinta y ocho segundos Este, con una distancia de dos punto 

treinta y siete metros, Tramo ocho, Norte ochenta y siete grados cuarenta 

y dos minutos cuarenta y cinco segundos Este, con una distancia de 

catorce punto veintiocho metros, se llega al vértice Nor-Oriente, colinda 

en estos ocho tramos con sucesión del señor Valentín Escobar Bonilla. 

LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor-Oriente está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

cero uno grados cero cero minutos once segundos Este, con una distancia 

de catorce punto veintiocho metros, colinda en este tramo con Octavio 

Palma y con José Leonel Calles Barrera, con Pasaje El Tabanco de por 

medio; Tramo dos, Sur ochenta y uno grados veinticuatro minutos treinta 

y cinco segundos Oeste, con una distancia de doce punto ochenta y cinco 

metros, Tramo tres, Sur cero seis grados veintiún minutos veintinueve 

segundos Este con una distancia de tres punto cincuenta y dos metros, 

Tramo cuatro, Sur cero cuatro grados treinta y tres minutos cero uno 

segundo Este, con una distancia de dos punto noventa metros, Tramo 

cinco, Sur veintiún grados veintisiete minutos treinta y seis segundos 

Este, con una distancia de uno punto cincuenta y seis metros, Tramo 

seis, Sur cero cero grados cuarenta y cinco minutos cero tres segundos 

Oeste, con una distancia de nueve punto noventa y dos metros, Tramo 

siete, Sur noventa grados cero cero minutos cero cero segundos Este, con 

una distancia de once punto sesenta y cinco metros, colinda en estos seis 

tramos con Rafaela Antonia Callejas Méndez y con Wilberto Callejas; 

Tramo ocho, Sur cero cero grados veintiocho minutos cero ocho segundos 

Oeste, con una distancia de uno punto cincuenta metros, colinda en este 

tramo con Julio Antonio Torres, Pasaje El Tabanco, de por medio; así se 

llega al vértice Sur-Oriente. LINDERO SUR. Partiendo del vértice Sur-

Oriente formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancia; 

Tramo uno, Norte ochenta y nueve grados cincuenta y nueve minutos 

cincuenta y nueve segundos Oeste, con una distancia de once punto se-

senta y seis metros, Tramo dos, Sur ochenta y ocho grados treinta y dos 

minutos treinta y siete segundos Oeste, con una distancia de veintidós 

punto cero siete metros, se llega al vértice Sur-Poniente, colinda en estos 

dos tramos con Albertina Teresa Callejas Méndez y Wilberto Callejas. 

LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur-Poniente formado por 

ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 

dieciséis grados once minutos treinta y ocho segundos Oeste, con una 

distancia de uno punto cincuenta metros, Tramo dos, Norte dieciséis 

grados once minutos diecisiete segundos Oeste, con una distancia de 

quince punto veinticuatro metros, colinda en estos dos tramos con 

sucesión de Pedro Callejas y con Isidro Pineda; Tramo tres, Norte trece 

grados cero seis minutos diecinueve segundos Oeste, con una distancia 

de tres punto ochenta y ocho metros, Tramo cuatro, Norte cero nueve 

grados veintidós minutos veinte segundos Oeste, con una distancia de 

dos punto cero nueve metros, Tramo cinco, Norte cero tres grados cero 

nueve minutos treinta y siete segundos Oeste, con una distancia de uno 

punto sesenta y tres metros, Tramo seis, Norte dieciséis grados cuarenta 

y uno minutos cincuenta y siete segundos Oeste, con una distancia de 

uno punto noventa y ocho metros, Tramo siete, Norte dieciocho grados 

veinte minutos veintiún segundos Oeste, con una distancia de tres punto 

setenta y ocho metros, Tramo ocho, Norte veinte grados diez minutos 

cincuenta y cuatro segundos Oeste, con una distancia de uno punto 

noventa y siete metros, se llega al vértice Nor-Poniente que es donde se 

inició la presente descripción técnica. Colinda en estos seis tramos con 

Juan Hidalgo. Así se llega al vértice Nor-Poniente que es el punto donde 

se inició la presente descripción técnica. Dicho inmueble lo adquirió 

por compra que le hizo al señor Wilberto Callejas, mediante Escritura 

Pública de Compraventa de inmueble, otorgada en la Ciudad de Victoria, 

Departamento de Cabañas, a las nueve horas del día tres de septiembre 

del año dos mil diecinueve, ante el notario Ruth Dinora Rivas Morales. 

El inmueble descrito no se encuentra en proindivisión, así mismo que 

la posesión sumada a la de sus antecesores data desde hace más de diez 

años consecutivos, la cual ha sido de manera quieta, pacífica e ininte-

rrumpida sin que ninguna persona se haya presentado alegando mejor 

derecho, que dicho inmueble no tiene antecedente inscrito y lo valúa en 

la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Todos los colindantes que se han mencionado son de 

este domicilio. Se avisa al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Victoria, Departamento de Cabañas, a los 

Veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil Veintidós.- ROSA 

IRMA MORALES CRUZ, ALCALDESA MUNICIPAL. ROSICELA 

MARTÍNEZ DE LAÍNEZ, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. S054021-3
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NoMBrE coMErcial
 

No. de Expediente: 2022209784 
No. de Presentación: 20220347774
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROSA MA-
RIA ROMERO DE VENTURA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras COMEDOR CHAYITO y diseño, 
que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A 
COMEDOR.

 La solicitud fue presentada el día uno de noviembre del año dos 
mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053857-3

No. de Expediente: 2022209589 
No. de Presentación: 20220347280
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JAVIER 
ENRIQUE RUIZ PEREZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 
ADMINISTRATIVO de VERONICA'S BPO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: VERONICA'S BPO, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Veronica's INSURANCE y diseño, 
se traduce al castellano la palabra INSURANCE como: Seguro. Se 
concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que 
sobre el uso de los elementos denominativos que lo componen, indivi-
dualmente considerados como lo es: INSURANCE que se traduce al 
castellano como: Seguro, no se concede exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesario en el comercio. En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá 
para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECIMIENTOS 
DEDICADOS A SERVICIOS DE CENTRO INTERNACIONAL 
DE LLAMADAS, SERVICIOS DE CENTRALITA TELEFÓNICA, 
SERVICIO DE EXTERNALIZACIÓN, SERVICIOS DE TELEMER-
CADEO, SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL.
 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053870-3

No. de Expediente: 2022209472 

No. de Presentación: 20220347094

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DEISY 
DEONIDAS LÓPEZ LEMUS, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL,

 Consistente en: Las palabras GRANLOPEZ y diseño, que servirá 
para: SERVIRA PARA IDENTIFICAR EMPRESA DISTRIBUIDORA 
DE VINOS Y LICORES.

 La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintisiete de octubre del año dos 
mil veintidós.

 NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010378-3

 

No. de Expediente: 2022210320 

No. de Presentación: 20220348681

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 
ANDRES CRUZ LECIÑANA, en su calidad de APODERADO de 
AGROINDUSTRIAS CAMPO DE ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: AGROINDUSTRIAS CAMPO 
DE ORO, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Agroindustrias CAMPO DE ORO S.A. 
de C.V. y diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 
DEDICADA A LA VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de noviembre del año dos 
mil veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010396-3
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rEPoSiciÓN DE cErTificaDoS 

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20160095760 de Agencia 
Usulután, emitido el día 15/02/2016 a un plazo de 180 días el cual 
devenga una tasa de interés anual del 3.80% solicitando la reposición 
de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 15 de noviembre de 2022.

JULIO ALFONSO GARCÍA INGLES,

SUB-GERENTE DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S053895-3

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20460128985  de Agencia 
Unicentro  Soyapango, emitido el día 06/04/2021, a un plazo de 360 
días el cual devenga una tasa de interés anual del 4.70%, solicitando la 
reposición de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 21 de noviembre de 2022.

 KRISTYA ISELA ACEVEDO,

SUPERVISOR DE OPERACIONES DE 

CARTERA DE DEPÓSITOS

SUB-GERENCIA DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S053896-3

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20170055346 de Agencia 
Chalchuapa, emitido el día 09/07/2008 a un plazo de 180 días el cual 
devenga una tasa de interés anual del 1.25%, solicitando la reposición 
de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 21 de noviembre de 2022.

 KRISTYA ISELA ACEVEDO,

SUPERVISOR DE OPERACIONES DE 

CARTERA DE DEPÓSITOS

SUB-GERENCIA DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S053898-3

AVISO 

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20200074185 de Agencia 
Sonsonate, emitido el día 14/03/2012 a un plazo de 180 días el cual 
devenga una tasa de interés anual del 2.00% solicitando la reposición 
de dicho certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 San Salvador, 15 de noviembre de 2022.

JULIO ALFONSO GARCÍA INGLES,

SUB-GERENTE DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. S053899-3

AVISO

 

La Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito Comunal, Doctor José 
Antonio Ruiz de Responsabilidad Limitada que se abrevia ACODJAR 
DE R.L. 

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado la señora JOSE 
TRANSITO AGUILAR QUINTEROS, propietario del certificado 
de depósito a plazo número 3403 - 404 - 422664, emitido en agencia 
ACODJAR DE R.L. ILOBASCO, el día 19 DE MAYO DE 2022, por el 
valor de DOCE MIL TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($12,300.00) 
a un plazo de 90 días, con tasa de interés del 2.50% anual, solicitando 
la reposición de dicho certificado por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales correspondientes a los artículos 486 
y 935 del Código de Comercio vigente, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y no existiendo oposición 
alguna, se procederá a la reposición del certificado antes mencionado.

 San Sebastián, San Vicente, dieciocho de noviembre de dos mil 
veintidós.

LIC. EVER ALEXANDER PEREZ ALFARO,

GERENTE LEGAL

ACODJAR DE R.L.

3 v. alt. No. S054064-3
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EMBlEMaS 

No. de Expediente: 2022209653 

No. de Presentación: 20220347395

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JHOSSELYN 
MARIA ARRIAZA DE BERRIOS, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO DE MICROEMPRESARIOS Y AGRICULTORES DEL NORTE 
DE MORAZAN que se abrevia: ACOMAM DE R.L., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro del EMBLEMA, 

 Consistente en: un Diseño identificado como una hormiguita alegre, 
que servirá para: IDENTIFICAR Y DISTINGUIR UNA EMPRESA, 
CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL ES DE AHORRO Y CRÉDITO.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054006-3

MarcaS DE SErVicio 

No. de Expediente: 2022209377 

No. de Presentación: 20220346921 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ROGER WI-
LLIAM ECHEVERRIA MARQUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: Las palabras BOX EXPRESS y diseño, que se tra-
duce al castellano como CAJA RAPIDA. Se concede exclusividad sobre 
el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos 
denominativos que lo componen, individualmente considerados no se 
concede exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el 

comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y  
Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: AGENCIA DE 
SERVICIOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

  NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053761-3

No. de Expediente: 2022209771 

No. de Presentación: 20220347761 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE RI-
CARDO FARFAN AGUILAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra AGROFAR y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE EXTERMINACIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS QUE NO SEAN EN EL ÁMBITO AGRÍCOLA, DESRA-
TIZACIÓN Y DESINFECCIÓN. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día uno de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de noviembre del año dos mil 
veintidós.

 HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053862-3

No. de Expediente: 2022209587 

No. de Presentación: 20220347279 

CLASE: 35, 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JAVIER 
ENRIQUE RUIZ PEREZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 
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ADMINISTRATIVO de VERONICA'S BPO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: VERONICA'S BPO, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de 
la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Veronica's INSURANCE y diseño, se 
traduce al castellano la palabra INSURANCE como: Seguro. Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre el 
uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados como lo es: INSURANCE que se traduce al castellano como 
Seguro, no se concede exclusividad, por ser términos de uso común o 
necesario en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y otros Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIO DE EXTERNALIZACIÓN, SERVICIOS DE TELEMER-
CADEO, SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN COMERCIAL. Clase: 
35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CENTRO INTERNACIONAL 
DE LLAMADAS, SERVICIOS DE CENTRALITA TELEFÓNICA. 
Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil 
veintidós.

  JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S053867-3

No. de Expediente: 2022208155 

No. de Presentación: 20220344764 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado BEATRIZ 
EUGENIA PINEL ORDOÑEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de CENTRO RADIOGRÁFICO DIGITAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: CENTRO 
RADIOGRÁFICO DIGITAL, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión CRD Centro Radiográfico Digital y 
diseño. De conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca 
en su conjunto, por la combinación de colores, disposición de las palabras 
y el diseño especial que contiene la misma, ya que sobre los elementos 
denominativos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le 

puede conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesarias 
en el comercio, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS RAYOS X. 
Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día dos de septiembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, seis de septiembre del año dos mil 
veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010339-3

No. de Expediente: 2022202872 

No. de Presentación: 20220335307 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SILVIA 
EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de APODERADO de 
Azumi Limited, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la palabra ZUMA, que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE RESTAURANTES; SERVICIOS DE BAR; SUMINIS-
TRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE CATERING; 
SERVICIOS DE COMIDA PARA LLEVAR; SERVICIOS DE SALÓN 
DE CÓCTELES; ALOJAMIENTO TEMPORAL; SERVICIOS DE 
HOTELES; SERVICIOS DE RESERVACIÓN Y SERVICIOS DE 
BOOKING (INCLUYENDO EN LÍNEA) PARA RESTAURANTES; 
SERVICIOS DE RESERVACIÓN Y SERVICIOS DE BOOKING 
(INCLUYENDO EN LÍNEA) PARA HOTELES Y ALOJAMIENTO 
TEMPORAL; SERVICIOS DE ASESORIA E INFORMACIÓN RELA-
CIONADOS CON LA SELECCIÓN, PREPARACIÓN Y SERVICIO 
DE ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS; SERVICIOS DE 
SOMMELIER. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de febrero del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil 
veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010347-3

 

No. de Expediente: 2022208909 

No. de Presentación: 20220346151 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAUL 
ERNESTO PINEDA MERINO, en su calidad de APODERADO de 
ASOCIACION DEMOGRAFICA SALVADOREÑA/PRO FAMILIA 
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que puede abreviarse ADS/PRO FAMILIA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la. expresión PR FAMILIA Tu Red de Salud Al 
Alcance de Todos y diseño. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se concede 
exclusividad de la marca tal como ha sido solicitada, ya que sobre los 
elementos denominativos contenidos en ella, individualmente considera-
dos, no se le puede conceder exclusividad por ser palabras de uso común 
y necesarias en el comercio, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS 
MÉDICOS. TRATAMIENTOS MÉDICOS, PRESTADOS POR PER-
SONAS O ESTABLECIMIENTOS. SERVICIOS HOSPITALARIOS; 
SERVICIOS DE TELEMEDICINA; SERVICIOS DE CLÍNICAS MÉ-
DICAS Y LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PRESTADOS 
POR LABORATORIOS MÉDICOS CON FINES DIAGNÓSTICOS 
Y TERAPÉUTICOS, TALES COMO LOS EXÁMENES RADIO-
GRÁFICOS Y LAS EXTRACCIONES DE SANGRE; SERVICIOS 
TERAPÉUTICOS. SERVICIOS DE ENFERMERÍA. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de octubre del año dos mil 
veintidós.

   CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010371-3

No. de Expediente: 2022208908 

No. de Presentación: 20220346150 

CLASE: 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RAUL 
ERNESTO PINEDA MERINO, en su calidad de APODERADO de 
ASOCIACION DEMOGRAFICA SALVADOREÑA/PRO FAMILIA 
que puede abreviarse ADS/PRO FAMILIA, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Cconsistente en: la expresión PR FAMILIA Tu Red de Salud y 
diseño. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos Distintivos, se concede exclusividad de la 
marca tal como ha sido solicitada, ya que sobre los elementos denomi-
nativos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesarias en 

el comercio, que servirá para AMPARAR: SERVICIOS MÉDICOS. 
TRATAMIENTOS MÉDICOS, PRESTADOS POR PERSONAS O 
ESTABLECIMIENTOS. SERVICIOS HOSPITALARIOS; SERVI-
CIOS DE TELEMEDICINA; SERVICIOS DE CLÍNICAS MÉDICAS 
Y LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS MÉDICOS PRESTADOS POR 
LABORATORIOS MÉDICOS CON FINES DIAGNÓSTICOS Y 
TERAPÉUTICOS, TALES COMO LOS EXÁMENES RADIO-
GRÁFICOS Y LAS EXTRACCIONES DE SANGRE: SERVICIOS 
TERAPÉUTICOS. SERVICIOS DE ENFERMERÍA. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día tres de octubre del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de octubre del año dos mil 
veintidós.

  CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010372-3

MarcaS DE ProDUcTo 

No. de Expediente: 2022210065 

No. de Presentación: 20220348278 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DANILO 
RAFAEL PACHECO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO,

  Consistente en: las palabras GOLFON DE LA UNION y diseño. 
Sobre todos los términos denominativos que acompañan la marca, se le 
concede exclusividad en su conjunto, no de las palabras aisladamente 
consideradas, por ser de uso común y necesarias en el comercio, se aclara 
que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado 
en el modelo adherido a la solicitud, es decir sobre la posición de la 
letras, color y el diseño que la acompañan. En base a lo establecido en 
el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá 
para: AMPARAR: BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día catorce de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053769-3
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No. de Expediente: 2022210050 

No. de Presentación: 20220348235 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER:Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
ANDALUSIA INVESTMENTS, LTD., de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras COLOSO EL VENCEDOR DE LA 
MUGRE, que servirá para: Amparar: Jabones para lavar. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día once de noviembre del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de noviembre del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. S053856-3

No. de Expediente: 2022210303 

No. de Presentación: 20220348664 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
ANDALUSIA INVESTMENTS, LTD., de nacionalidad BRITANICA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: La expresión "MAX PODER XTREME ALOE 
ACTIVO ANTIBACTERIAL". Se concede exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denomi-
nativos que lo componen, individualmente considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES 
PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA 
ROPA; JABONES; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, 
DESENGRASAR Y RASPAR. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de noviembre del año 
dos mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de noviembre del año 
dos mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.
3 v. alt. No. S053860-3

 
No. de Expediente: 2022209225 

No. de Presentación: 20220346660 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
ELIZABETH ESCOBAR ORELLANA, en su calidad de APODERADO 
de DIOGRIELA ANAIS RODRIGUEZ OJEDA, de nacionalidad VE-
NEZOLANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: Las palabras AVVA YOU GOT THIS FIT & 
FASHION y diseño, que se traduce al castellano como AVVA LO TIE-
NES AJUSTES Y MODA, que servirá para: AMPARAR: PRENDAS 
DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA. Clase: 
25.

 La solicitud fue presentada el día trece de octubre del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de octubre del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. S054010-3

 

No. de Expediente: 2022206986 

No. de Presentación: 20220342763 

CLASE: 07, 09, 12, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RICARDO 
ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de 
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TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as TOYOTA 
MOTOR CORPORATION), de nacionalidad JAPONESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: las palabras BEYOND ZERO, que se traduce como 
BEYOND= MÁS ALLÁ, ZERO= CERO, que servirá para: AMPARAR: 
ROBOTS INDUSTRIALES. Clase: 07. Para: AMPARAR: ROBOTS 
HUMANOIDES CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL, ROBOTS DE 
TELEPRESENCIA. Clase: 09. Para: AMPARAR: AUTOMOVILES 
Y PARTES ESTRUCTURALES DE LOS MISMOS. Clase: 12. Para: 
AMPARAR: CAMPAÑAS DE MERCADEO; SERVICIOS DE PU-
BLICIDAD PARA PROMOCIONAR LA CONCIENTIZACIÓN DEL 
PÚBLICO EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL O MATERIA DE 
ACCIDENTES DE TRÁFICO. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veinte de julio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de julio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010349-3

 

No. de Expediente: 2022207814 

No. de Presentación: 20220344185 

CLASE: 01, 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Henkel IP & Holding GmbH, de nacionalidad ALEMANA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión EPOXI-MIL, que servirá para: AM-
PARAR: PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO INDUSTRIAL, 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA USO EN LA INDUSTRIA. 
Clase: 01. Para: AMPARAR: ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA 
PAPELERÍA Y USO DOMÉSTICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de agosto del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de agosto del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010350-3

 

No. de Expediente: 2022206965 

No. de Presentación: 20220342715 

CLASE: 05, 10.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FABIO 
ARTURO PERLA VENTURA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 
de Allergan Holdings France SAS, de nacionalidad FRANCESA, soli-
citando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra SKINVIVE y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 
TRATAMIENTO DE LÍNEAS GLABELARES, ARRUGAS FACIA-
LES, ASIMETRÍAS Y DEFECTOS Y CONDICIONES DE LA PIEL 
HUMANA; IMPLANTES DÉRMICOS BIOLÓGICOS, PRINCIPAL-
MENTE, SOLUCIONES DE VISCO-SUPLEMENTACIÓN PARA 
RELLENAR ARRUGAS. Clase: 05. Para: AMPARAR: APARATO 
PARA EL TRATAMIENTO DE LÍNEAS GLABELARES, ARRUGAS 
FACIALES, ASIMETRÍAS Y DEFECTOS Y CONDICIONES DE LA 
PIEL HUMANA. Clase: 10.

 La solicitud fue presentada el día veinte de julio del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de julio del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010351-3

 

No. de Expediente: 2022207175 

No. de Presentación: 20220343060 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de GESTOR 
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OFICIOSO de Nattura Laboratorios, S.A. de C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras TEC ITALY, la palabra ITALY se 
traduce al castellano como ITALIA, que servirá para: AMPARAR: JA-
BONES, PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, 
COSMÉTICOS, PREPARACIONES PARA ACONDICIONAR, LIM-
PIAR, CUIDAR, TINTURAR, TEÑIR, DECOLORAR, ARREGLAR 
Y ONDULAR EL CABELLO, LOCIONES Y CHAMPÚS PARA EL 
CABELLO DE USO COSMÉTICO. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de julio del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de julio del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010352-3

 
No. de Expediente: 2022207208 
No. de Presentación: 20220343106 

CLASE: 01, 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FABIO 
ARTURO PERLA VENTURA, en su calidad de APODERADO de 
DSM IP Assets B.V., de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: un diseño, que servirá para: AMPARAR: PRE-
PARACIONES QUÍMICAS Y BIOQUÍMICAS PARA SU USO EN 
PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, HUMECTANTES, 
PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL PARA LA PRE-
VENCIÓN DE QUEMADURAS SOLARES, CREMAS SOLARES, 
PRODUCTOS BRONCEADORES Y PRODUCTOS DE PROTECCIÓN 
SOLAR PARA LA ABSORCIÓN DE RAYOS ULTRAVIOLETA. 
Clase: 01. Para: AMPARAR: PRODUCTOS PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL PARA LA PREVENCIÓN DE QUEMADURAS SOLARES; 
PREPARACIONES PARA EL BRONCEADO Y LA PROTECCIÓN 
SOLAR; CREMAS SOLARES; COSMÉTICOS Y PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS 
PARA EL ACONDICIONAMIENTO, CUIDADO Y APARIENCIA 
DE LA PIEL, EL CUERPO Y LA CARA; HUMECTANTES. Clase: 
03.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintinueve de julio del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010353-3

 

No. de Expediente: 2022207527 

No. de Presentación: 20220343659

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DINA 
CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de HONDA 
MOTOR CO., LTD., de nacionalidad JAPONESA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión XRE300 SAHARA, que servirá para: 
AMPARAR: MOTOCICLETAS Y SUS PARTES Y ACCESORIOS. 
Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de agosto del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010354-3

 

No. de Expediente: 2022207622 

No. de Presentación: 20220343840 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DINA 
CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Eli Lilly 
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and Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión EBGLYSS, que servirá para: AMPA-

RAR: PREPARACIONES FARMACEUTICAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de agosto del año dos mil 

veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de agosto del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010355-3

 

No. de Expediente: 2022207793 

No. de Presentación: 20220344151 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GINO 

JAVIER FUENTES FUENTES, en su calidad de GESTOR OFICIOSO 

de Tri-Union Seafoods, LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: DISEÑO DE SIRENA, que servirá para: AMPA-

RAR: MARISCOS, QUE NO ESTÉN VIVOS; PESCADO, QUE NO 

ESTÉN VIVOS; ATÚN, QUE NO ESTÉN VIVOS; CRUSTÁCEOS, 

QUE NO ESTÉN VIVOS; CARNE, QUE NO ESTÉN VIVOS; PLATOS 

PRINCIPALES PREPARADOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMEN-

TE EN MARISCOS; PESCADO CONGELADO; MARISCOS CON-

GELADOS; ATÚN CONGELADO; CRUSTÁCEOS CONGELADOS; 

CARNE CONGELADA; MARISCOS ENLATADOS; PESCADO 

ENLATADO; ATÚN ENLATADO; CRUSTÁCEOS ENLATADOS; 

CARNE ENLATADA; PLATOS PRINCIPALES PREEMPACADOS 

CONGELADOS QUE CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN MA-

RISCOS; KITS DE ALIMENTOS PREPARADOS COMPUESTOS 

DE CARNE, PESCADO, ATÚN, CRUSTÁCEOS, MARISCOS, Y/O 

VERDURAS Y QUE TAMBIÉN INCLUYEN SALSAS O PRODUC-

TOS PARA SAZONAR, LISTOS PARA PREPARAR COMO UNA 

COMIDA; COMBINACIONES DE COMIDAS EMPACADAS QUE 

CONSISTEN PRINCIPALMENTE EN MARISCOS; CARNE, PES-

CADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE 

CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES 

EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y COCIDAS; JALEAS, 

CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE, QUESO, MANTE-

QUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS; ACEITES 

Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de agosto del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos 

mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010357-3

 

No. de Expediente: 2022207529 

No. de Presentación: 20220343661 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 

ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODE-

RADO de Gilead Sciences Ireland UC, de nacionalidad IRLANDESA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión MACPHIO, que servirá para: AM-

PARAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATA-

MIENTO DE CONDICIONES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 

HEPÁTICOS, DIGESTIVOS, RESPIRATORIOS, INMUNOLÓGICOS, 

ONCOLÓGICOS Y HEMATOLÓGICOS; PREPARACIONES FAR-

MACÉUTICAS ANTIVIRALES; PREPARACIONES FARMACÉU-

TICAS ANTIFÚNGICAS; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS 

PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFLAMACIÓN; PREPARACIO-

NES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO Y PREVEN-

CIÓN DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS; PREPARACIONES 

FARMACÉUTICAS ANTIFIBRÓTICAS; PREPARACIONES FAR-

MACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE TRASTORNOS DE 

LA SANGRE; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL 

TRATAMIENTO DE LA HEPATITIS; PREPARACIONES FARMA-

CÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO Y LA PREVENCIÓN DE LA 

INFECCIÓN POR EL VIH; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS 
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PARA EL TRATAMIENTO DE LA ARTRITIS; PREPARACIONES 

FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDA-

DES Y TRASTORNOS AUTOINMUNES; PREPARACIONES FAR-

MACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 

Y TRASTORNOS GASTROINTESTINALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de agosto del año dos 

mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010358-3

 

No. de Expediente: 2022207620 

No. de Presentación: 20220343838 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DINA 

CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Eli Lilly 

and Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión KISUNLA, que servirá para: AMPA-

RAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PRINCIPALMENTE, 

PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO 

DE LA ALOPECIA, ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, DERMATITIS 

ATÓPICA, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS AUTOINMUNES, 

ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DE LA SANGRE, ENFERME-

DADES Y TRASTORNOS ÓSEOS Y ESQUELÉTICOS, CÁNCER, 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES Y 

TRASTORNOS DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, CEFALEAS 

EN RACIMO, ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS, ENFERME-

DAD DE CROHN, DEMENCIA, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 

DERMATOLÓGICOS, DIABETES, DISLIPIDEMIA, ENFERMEDA-

DES Y TRASTORNOS ENDOCRINOS, FIBROMIALGIA, ENFER-

MEDADES Y TRASTORNOS GASTROINTESTINALES, DOLORES 

DE CABEZA, INSUFICIENCIA CARDÍACA, ENFERMEDADES 

Y TRASTORNOS INFLAMATORIOS Y DE INFLAMACIÓN, EN-

FERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL, ENFERMEDADES 

Y TRASTORNOS RENALES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 

HEPÁTICOS, LUPUS, TRASTORNOS MENTALES, ENFERMEDA-

DES Y TRASTORNOS METABÓLICOS, MIGRAÑAS, ESCLEROSIS 

MÚLTIPLE, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS NEURODEGE-

NERATIVOS, TRASTORNOS NEUROLÓGICOS, OBESIDAD, 

OSTEOARTRITIS, DOLOR, ENFERMEDAD DE PARKINSON, 

PSORIASIS, ARTRITIS PSORIÁSICA, ARTRITIS REUMATOIDE, 

COLITIS ULCEROSA, ENFERMEDADES VASCULARES; PREPA-

RACIONES FARMACÉUTICAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de agosto del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010359-3

 

No. de Expediente: 2022207617 

No. de Presentación: 20220343835 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DINA 
CASTRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Eli Lilly 
and Company, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión JAYPIRCA, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PRINCIPALMENTE, 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA ALOPECIA, ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, DERMATITIS 
ATÓPICA, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS AUTOINMUNES, 
ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DE LA SANGRE, ENFERME-
DADES Y TRASTORNOS ÓSEOS Y ESQUELÉTICOS, CÁNCER, 
ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES, ENFERMEDADES Y 
TRASTORNOS DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, CEFALEAS 
EN RACIMO, ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS, ENFERME-
DAD DE CROHN, DEMENCIA, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
DERMATOLÓGICOS, DIABETES, DISLIPIDEMIA, ENFERMEDA-
DES Y TRASTORNOS ENDOCRINOS, FIBROMIALGIA, ENFER-
MEDADES Y TRASTORNOS GASTROINTESTINALES, DOLORES 
DE CABEZA, INSUFICIENCIA CARDÍACA, ENFERMEDADES 
Y TRASTORNOS INFLAMATORIOS Y DE INFLAMACION, EN-
FERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL, ENFERMEDADES 
Y TRASTORNOS RENALES, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS 
HEPÁTICOS, LUPUS, TRASTORNOS MENTALES, ENFERMEDA-
DES Y TRASTORNOS METABÓLICOS, MIGRAÑAS, ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE, ENFERMEDADES Y TRASTORNOS NEURODEGE-
NERATIVOS, TRASTORNOS NEUROLÓGICOS, OBESIDAD, 
OSTEOARTRITIS, DOLOR, ENFERMEDAD DE PARKINSON, 
PSORIASIS, ARTRITIS PSORIÁSICA, ARTRITIS REUMATOIDE, 
COLITIS ULCEROSA, ENFERMEDADES VASCULARES; PREPA-
RACIONES FARMACÉUTICAS. Clase: 05.
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 La solicitud fue presentada el día quince de agosto del año dos mil 
veintidós.
 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de agosto del año dos 
mil veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010360-3

 

No. de Expediente: 2022206284 

No. de Presentación: 20220341630 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SILVIA 
EUGENIA RODRIGUEZ CEA, en su calidad de APODERADO de 
Yamaha Hatsudoki Kabushiki Kaisha, de nacionalidad JAPONESA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: un diseño, que servirá para: AMPARAR: MÁQUI-
NAS, MÁQUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECÁ-
NICAS; ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIÓN, 
EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES; INSTRUMENTOS 
AGRÍCOLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE 
FUNCIONAN MANUALMENTE; INCUBADORAS DE HUEVOS; 
DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS; CULTIVADORAS [MÁQUI-
NAS]; AIREADORAS [MÁQUINAS]; MÁQUINAS DE SOPLADO; 
ELEMENTOS DE MÁQUINAS QUE NO SEAN PARA VEHÍCU-
LOS TERRESTRES; BOMBAS DE AGUA PARA MÁQUINAS Y 
MOTORES; QUITANIEVES; LAVADORAS DE ALTA PRESIÓN; 
MÁQUINAS LAVADORAS; ROBOTS INDUSTRIALES; MÁQUI-
NAS DE FABRICACIÓN DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS 
DE EMPAQUETAR DE SEMICONDUCTORES; MÁQUINAS DE 
MONTAJE EN SUPERFICIE PARA MONTAR COMPONENTES 
ELECTRÓNICOS EN PLACAS DE CIRCUITOS IMPRESOS; 
DISPENSADORES PARA APLICAR ADHESIVO A PLACAS DE 
CIRCUITO IMPRESO; IMPRESORAS AUTOMÁTICAS DE PASTA 
DE SOLDADURA PARA IMPRIMIR PASTA DE SOLDADURA EN 
PLACAS DE CIRCUITOS IMPRESOS; MÁQUINAS DE INSPECCIÓN 
DE PLACAS DE CIRCUITO IMPRESO; BOMBAS [MÁQUINAS]; 
BOMBAS [PARTES DE MAQUINAS O MOTORES]; SISTEMA 
DE ALMACENAMIENTO SMD QUE INTERCONECTA LAS 
LÍNEAS DE MONTAJE PARA ALMACENAR Y ADMINISTRAR 
AUTOMÁTICAMENTE EL SUMINISTRO DE DISPOSITIVOS DE 
MONTAJE EN SUPERFICIE (SMDS); MÁQUINAS TRANSPOR-
TADORAS; BRAZOS ROBÓTICOS PARA MANIPULAR MATE-
RIALES; ACCIONADORES; ACCIONADORES DE VÁLVULAS 
HIDRÁULICAS; ACCIONADORES DE VÁLVULAS NEUMÁTICAS; 
CAVADORAS [MÁQUINAS]; MÁQUINAS DE ESCARDAR; PAR-
TES Y PIEZAS PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS. 
Clase: 07.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de junio del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de agosto del año dos 
mil veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010361-3

 

No. de Expediente: 2022207468 

No. de Presentación: 20220343548 

CLASE: 02, 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODERADO 
de Akzo Nobel Coatings International B.V., de nacionalidad HOLAN-
DESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: un diseño identificado como (Blanco y Negro), 
que servirá para: AMPARAR: PINTURAS; REVESTIMIENTOS; 
BARNICES; LACAS; DILUYENTES, MATERIAS COLORANTES 
TODOS COMO ADITIVOS PARA PINTURAS, REVESTIMIENTOS, 
BARNICES O LACAS; PRODUCTOS CONTRA LA HERRUMBRE Y 
CONTRA EL DETERIORO DE LA MADERA; PREPARACIONES DE 
IMPRIMACIÓN (EL LA NATURALEZA DE PINTURAS); TINTES 
PARA MADERA. CLASE: 02. PARA: AMPARAR: INSTRUMENTOS 
DE MANO PARA PINTAR; APARATOS PARA PINTAR; CEPILLOS 
Y OTROS DISPOSITIVOS SIMILARES PARA APLICAR PINTURA, 
COLAS, SELLADORES Y ACEITES INCLUIDOS EN ESTA CLASE; 
PINCELES; RODILLOS DE PINTURA; ESPONJAS PARA SU USO EN 
LA APLICACIÓN DE PINTURA; BANDEJAS PARA RODILLOS DE 
PINTURA; FUNDAS PARA RODILLOS DE PINTURA; PLANTILLAS 
PARA PINTAR; PALETAS; CINTA PROTECTORA DE PINTOR 
(TIRRO); ADHESIVOS PARA USO DOMÉSTICO; ARTÍCULOS 
DE PAPELERÍA; PRODUCTOS DE IMPRENTA; PUBLICACIONES 
IMPRESAS TODAS RELACIONADAS CON LA PINTURA O LA 
DECORACIÓN Y AMUEBLAR EDIFICIOS. CLASE: 16.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010362-3
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No. de Expediente: 2022207530 

No. de Presentación: 20220343663 

CLASE: 05, 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado FABIO 
ARTURO PERLA VENTURA, en su calidad de APODERADO de 
DSM IP Assets B.V., de nacionalidad HOLANDESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión OCHRAzyme, que servirá para: 
AMPARAR: SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA ANIMALES; 
PREPARACIONES ENZIMÁTICAS PARA USO VETERINARIO; 
COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA USO VETERINARIO; 
ADITIVOS MEDICINALES PARA ALIMENTOS PARA ANIMA-
LES; PREPARACIONES DE EXTRACTOS DE PLANTAS PARA 
PREPARACIONES VETERINARIAS; PIENSO MEDICADO PARA 
ANIMALES; PREPARACIONES DE LEVADURA PARA USO VE-
TERINARIO; PREPARACIONES MINERALES PARA USO VETE-
RINARIO; SUPLEMENTOS MEDICINALES PARA ALIMENTOS 
PARA ANIMALES. Clase: 05. Para: AMPARAR: ALIMENTOS PARA 
ANIMALES; PIENSO MIXTO PARA ANIMALES; FORMULAS DE 
ALIMENTACION ANIMAL; PREPARACIONES PARA LA ALIMEN-
TACIÓN ANIMAL; BEBIDAS PARA MASCOTAS; LEVADURA 
PARA PIENSO PARA ANIMALES; ALIMENTOS PARA ANIMALES 
MARINOS; ALIMENTOS PARA PECES. Clase: 31.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, doce de agosto del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010363-3

 

No. de Expediente: 2022207651 

No. de Presentación: 20220343913 

CLASE: 12, 35, 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 
ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de KAWASAKI MOTORS, LTD., de nacionalidad JA-
PONESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras Let the good times roll que se traducen 
al castellano como Deja que los buenos tiempos pasen, que servirá para: 

AMPARAR: EMBARCACIONES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; 
AUTOMÓVILES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; VEHÍCULOS 
DE MOTOR DE DOS RUEDAS, BICICLETAS Y SUS PARTES 
Y ACCESORIOS; VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; HIDROPLANOS; 
VEHÍCULOS ACUÁTICOS PARA USO PERSONAL; VEHÍCU-
LOS; APARATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O 
ACUÁTICA. Clase: 12. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE VENTA 
MINORISTA O MAYORISTA DE EMBARCACIONES Y SUS 
PARTES Y ACCESORIOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA 
O MAYORISTA DE AUTOMÓVILES Y SUS PARTES Y ACCESO-
RIOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA O MAYORISTA DE 
VEHÍCULOS DE MOTOR DE DOS RUEDAS, BICICLETAS Y SUS 
PARTES Y ACCESORIOS; SERVICIOS DE VENTA MINORISTA 
O MAYORISTA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; SERVICIOS DE 
VENTA MINORISTA O MAYORISTA DE HIDROPLANOS; SER-
VICIOS DE VENTA MINORISTA O MAYORISTA DE VEHÍCULOS 
ACUÁTICOS PARA USO PERSONAL; SERVICIOS DE VENTA MI-
NORISTA O MAYORISTA DE VEHÍCULOS; SERVICIOS DE VENTA 
MINORISTA O MAYORISTA DE APARATOS DE LOCOMOCIÓN 
TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. Clase: 35. Para: AMPARAR: 
REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE EMBARCACIONES Y SUS 
PARTES Y ACCESORIOS; REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE 
AUTOMÓVILES Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; REPARACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DE DOS RUEDAS, 
BICICLETAS Y SUS PARTES Y ACCESORIOS; REPARACIÓN O 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS; REPARA-
CIÓN O MANTENIMIENTO DE HIDROPLANOS; REPARACIÓN 
O MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS ACUÁTICOS PARA USO 
PERSONAL; REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE VEHÍCU-
LOS; REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE APARATOS DE 
LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de agosto del año dos 
mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de agosto del año dos mil 
veintidós.

HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010365-3

 

No. de Expediente: 2022204708 

No. de Presentación: 20220339002 

CLASE: 06, 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado SARA 
ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, en su calidad de APODE-
RADO de ASSA ABLOY Access and Egress Hardware Group, Inc., de 
nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras CORBIN RUSSWIN, que servirá para: 
AMPARAR: CERRADURAS METÁLICAS; JUEGOS DE CERRA-
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DURAS DE EMBUTIR METÁLICAS QUE COMPRENDEN UNA 
CAJA DE CERRADURA, POMOS, PALANCAS, CERRADURA 
HEMBRA (STRIKES), CILINDROS, ROSETAS Y PLACAS ESCU-
DETE Y ADAPTADORES PARA ROSETAS Y PLACAS ESCUDETE; 
JUEGOS DE CERRADURAS DE CILINDROS METÁLICOS QUE 
COMPRENDEN CERRADURA DE SEGURIDAD, CHASIS DE 
CERRADURA, POMOS, PALANCAS, CERRADURA HEMBRA 
(STRIKES), CILINDROS, ROSETAS Y PLACAS ESCUDETE, Y 
CASETES, PRINCIPALMENTE, ADAPTADORES CON RESORTES; 
CANDADOS METÁLICOS; CIERRES DE PUERTA METÁLICOS; 
SISTEMAS DE LLAVES METÁLICAS QUE COMPRENDEN LLA-
VES, LLAVES EN BLANCO Y CILINDROS; DISPOSITIVOS DE 
SALIDA QUE CONSISTEN EN PESTILLOS Y CERRADURAS ME-
TÁLICAS QUE ASEGURAN LAS PUERTAS PERO PERMITEN LA 
SALIDA DE EMERGENCIA. Clase: 06. Para: AMPARAR: ALARMAS 
ELECTRÓNICAS DE SALIDA; CERRADURAS, PRODUCTOS Y HE-
RRAMIENTAS DE SEGURIDAD, PRINCIPALMENTE, SOPORTES/
CERRADORES DE PUERTAS COMBINADOS CONTROLADOS 
ELECTRÓNICAMENTE, ABREPUERTAS ELECTROMAGNÉTI-
CAS, CERRADURAS ELECTROMAGNÉTICAS; DISPOSITIVOS DE 
CERRADURAS DE SEGURIDAD CONTROLADOS ELECTROME-
CÁNICAMENTE, PRINCIPALMENTE, CERRADURAS Y JUEGOS 
DE CERRADURAS ELECTROMECÁNICOS, SUJETADORES/
ABREPUERTAS ELECTROMECÁNICOS, SUJETADORES/CERRA-
DORES DE PUERTAS ELECTROMECÁNICOS, COORDINADORES 
DE PUERTAS ELECTROMECÁNICOS PARA CONTROLAR EL 
CIERRE SECUENCIAL DE PUERTAS EMPAREJADAS PARA 
ASEGURAR UN CIERRE ADECUADO, Y PESTILLOS ELECTRO-
MECÁNICOS DE PUERTAS; CERRADURAS ACCIONADAS POR 
TARJETAS CON CODIFICACIÓN MAGNÉTICA; SISTEMAS DE 
CIERRE PROGRAMABLES QUE CONSISTEN EN TECLADOS 
ELECTRÓNICOS; CERRADURAS ACCIONADAS POR TECLA-
DO ELECTROMECÁNICO; CERRADURAS ACCIONADAS POR 
SOLENOIDES ELECTROMAGNÉTICOS; DISPOSITIVOS DE SA-
LIDA ELECTROMECÁNICOS QUE CONSISTEN EN PESTILLOS, 
CERRADURAS Y BARRAS TRANSVERSALES, BARRAS DE 
EMPUJE, BARRAS TÁCTILES Y OPERADORES DE MANIJAS 
QUE ASEGURAN LAS PUERTAS PERO PERMITEN LA SALIDA 
DE EMERGENCIA; CERRADURAS OPERADAS POR COMPUTA-
DORA INTERNA; CERRADURAS ELÉCTRICAS Y MAGNÉTICAS 
ACTIVADAS CON CÓDIGOS Y TARJETA LLAVE; DETECTORES 
DE CONTACTO MAGNÉTICOS E INFRARROJOS PARA SU USO 
EN SISTEMAS DE CIERRE ELECTROMAGNÉTICO; LECTORES 
DE TARJETAS MAGNÉTICAS; ABREPUERTAS ELÉCTRICOS 
PARA CONTROL REMOTO DE ENTRADA Y SALIDA A TRAVÉS 
DE PUERTAS CUANDO SE DESEA CONTROL DE ACCESO; Y 
PARTES Y ACCESORIOS PARA TODOS LOS PRODUCTOS ANTES 
MENCIONADOS . Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de mayo del año dos mil 
veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de agosto del año dos 
mil veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010366-3

No. de Expediente : 2022207528

No. de Presentación: 20220343660

CLASE: 01, 05, 41, 42, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado DORA 
ALICIA SERVANDO DE GUARDADO, en su calidad de APODERADA 
de Seqirus UK Limited, de nacionalidad BRITANICA, solicitando el 
registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión CSL SEQIRUS, que servirá para: 

AMPARAR: REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS COM-

PRENDIDOS EN ESTA CLASE; CULTIVOS CELULARES Y ME-

DIOS COMPRENDIDOS EN ESTA CLASE; KITS DE PRUEBAS 

CIENTÍFICAS Y DE LABORATORIO COMPRENDIDOS EN ESTA 

CLASE; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO CIENTÍFICO 

Y/O INDUSTRIAL; AGENTES DE DIAGNÓSTICO Y PRUEBA; 

REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS PARA USO NO MÉDICO; 

REACTIVOS QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS PARA USO INDUSTRIAL 

PARA DETECCIÓN DE ANTICUERPOS, GRUPOS SANGUÍNEOS 

Y PARA LA TIPIFICACIÓN Y DETECCIÓN DE CÉLULAS SAN-

GUÍNEAS ESPECÍFICAS, DETERMINACIÓN DE LA PRESENCIA 

DE ANTÍGENOS EN CÉLULAS SANGUÍNEAS, Y LA DETECCIÓN 

DE COMPUESTOS DEL COMPLEMENTO Y SUBTIPOS DE INMU-

NOGLOBULINA RELEVANTES; KITS DE PRUEBAS QUÍMICAS 

PARA LA DETECCIÓN DE CÉLULAS SANGUÍNEAS ESPECÍFICAS, 

DETERMINACIÓN DE LA PRESENCIA DE ANTÍGENOS EN LAS 

CÉLULAS SANGUÍNEAS Y LA DETECCIÓN DE COMPUESTOS 

DEL COMPLEMENTO Y SUBTIPOS DE INMUNOGLOBULINA 

RELEVANTES PARA USO EN LABORATORIO O INVESTIGA-

CIÓN; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA USO INDUSTRIAL 

PARA DETECCIÓN DE ANTICUERPOS, GRUPOS SANGUÍNEOS 

Y TIPIFICACIÓN Y DETECCIÓN DE CÉLULAS SANGUÍNEAS 

ESPECÍFICAS. Clase: 01. Para: AMPARAR: PREPARACIONES Y 

SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS EN ESTA CLASE; VACUNAS; 

PRODUCTOS A BASE DE SANGRE; PRODUCTOS DERIVADOS 

DE LA SANGRE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE LA TECNO-

LOGÍA DEL ADN RECOMBINANTE; SUEROS; ANTICUERPOS; 

KITS DE PRUEBAS MÉDICAS Y VETERINARIAS; VACUNAS 

CONTRA LA INFLUENZA; ADYUVANTES Y ANTÍGENOS; 

PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACÉUTICAS PARA 

EL TRATAMIENTO Y/O PREVENCIÓN DE TRASTORNOS SAN-

GUÍNEOS O HEMORRÁGICOS; PRODUCTOS SANGUÍNEOS, 

PRINCIPALMENTE, PLASMA SANGUÍNEO, REACTIVOS DE 

CÉLULAS SANGUÍNEAS; PRODUCTOS DERIVADOS DE LA 
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SANGRE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE LA TECNOLOGÍA DEL 

ADN RECOMBINANTE, PRINCIPALMENTE, INMUNOGLOBU-

LINAS, ALBÚMINA HUMANA, FACTORES DE COAGULACIÓN 

DE LA SANGRE, EXPANSORES DEL VOLUMEN DEL PLASMA, 

PROTEÍNAS DE LA SANGRE PARA USO TERAPÉUTICO; SUEROS, 

PRINCIPALMENTE, ANTIVENENOS; SUEROS MEDICINALES 

PARA EL TRATAMIENTO DE TRASTORNOS SANGUÍNEOS O 

HEMORRÁGICOS; KITS DE PRUEBA, PRINCIPALMENTE, KITS 

DE PRUEBA DE REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO IN VITRO PARA 

SU USO EN LA DETECCIÓN DE LA RESPUESTA INMUNITARIA 

MEDIADA POR CÉLULAS; PREPARACIONES Y SUSTANCIAS 

FARMACÉUTICAS, PRINCIPALMENTE, REACTIVOS RHD PARA 

LA DETECCIÓN DE ANTÍGENOS ESPECÍFICOS O EN EL TIPEO 

DE SANGRE; PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, PRINCIPAL-

MENTE, GLÓBULOS ROJOS REACTIVOS UTILIZADOS PARA 

DETECTAR ANTICUERPOS O SUBTIPOS DE IgG; PREPARA-

CIONES FARMACÉUTICAS, PRINCIPALMENTE, ANTICUER-

POS MONOCLONALES Y POLICLONALES; PREPARACIONES 

FARMACÉUTICAS, PRINCIPALMENTE, REACTIVOS PARA 

USO MÉDICO/CLÍNICO PARA LA TIPIFICACIÓN Y DETECCIÓN 

DE CÉLULAS SANGUÍNEAS ESPECÍFICAS, Y LA DETECCIÓN 

DE COMPONENTES COMPLEMENTARIOS Y SUBTIPOS DE IN-

MUNOGLOBULINA RELEVANTES. Clase: 05. Para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN INCLUIDOS SERVICIOS DE EDU-

CACIÓN MÉDICA; EDUCACIÓN PARA LA SALUD; SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LA EDUCACIÓN; 

SUMINISTRO DE SERVICIOS EDUCATIVOS A TRAVÉS DE UN 

FORO EN LÍNEA; SUMINISTRO DE CURSOS DE FORMACIÓN 

Y EDUCACIÓN; PUBLICACIÓN DE MATERIALES EDUCATI-

VOS; DIFUSIÓN DE MATERIAL EDUCATIVO; SERVICIOS DE 

DIARIO EN LÍNEA (BLOG); PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA DE 

INFORMACIÓN SOBRE UNA AMPLIA GAMA DE TEMAS, INCLU-

YENDO EN LÍNEA Y A TRAVÉS DE UNA RED INFORMÁTICA 

MUNDIAL. Clase: 41. Para: AMPARAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS 

Y TECNOLÓGICOS; SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESA-

RROLLO, INCLUYENDO SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO CIENTÍFICOS, MÉDICOS, FARMACÉUTICOS 

Y DE PRODUCTOS SANGUÍNEOS; ANÁLISIS INDUSTRIAL; 

ENSAYOS CLÍNICOS; REALIZACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS; 

SUMINISTRO DE INSTALACIONES DE PRUEBA; ALQUILER 

DE INSTALACIONES DE INVESTIGACIÓN; ANÁLISIS E INVES-

TIGACIÓN DE LABORATORIO; GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PREPARACIÓN DE ESTUDIOS 

TÉCNICOS, INFORMES TÉCNICOS, INFORMES CIENTÍFICOS; 

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

PREPARACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍ-

FICA Y MÉDICA, PREPARACIÓN DE ESTADÍSTICAS O INFOR-

MES RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

Y MÉDICA; PROVISIÓN DE SERVICIOS E INSTALACIONES DE 

INVESTIGACIÓN, SUMINISTRO DE RESULTADOS INFORMA-

CIÓN Y CONSECUENCIAS DE LA INVESTIGACIÓN; SUMINIS-

TRO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS SERVICIOS 

ANTES MENCIONADOS; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y 

CONSULTORÍA RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS ANTES 

MENCIONADOS; DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA 

CON LOS SERVICIOS ANTES MENCIONADOS A TRAVÉS DE 

UNA RED INFORMÁTICA MUNDIAL; SERVICIOS DE LABORA-

TORIO MÉDICO, PRINCIPALMENTE, SERVICIOS DE PRUEBAS 

Y DETECCIÓN CIENTÍFICAS, PRINCIPALMENTE, PRUEBAS DE 

SEGURIDAD Y CALIDAD DEL PLASMA SANGUÍNEO HUMANO; 

SERVICIOS DE LABORATORIO MÉDICO EN RELACIÓN CON 

EL PLASMA SANGUÍNEO HUMANO. Clase: 42. Para: AMPARAR: 

SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS DE INFORMACIÓN MÉDICA; 

SERVICIOS DE SALUD; SERVICIOS DE INFORMACIÓN SOBRE 

ASISTENCIA MEDICA; SERVICIOS DE APOYO AL PACIENTE; 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MÉDICA SOBRE PRODUCTOS 

SANGUÍNEOS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MÉDICA SOBRE 

VACUNAS, ANTÍVENENOS Y PRODUCTOS DE INMUNOHEMA-

TOLOGÍA, PRINCIPALMENTE, REACTIVOS DE DIAGNÓSTICO; 

SERVICIOS DE APOYO A PACIENTES, PRINCIPALMENTE, SU-

MINISTRO DE INFORMACIÓN MÉDICA DE PACIENTES DONDE 

LOS PACIENTES PUEDEN CONSULTAR SOBRE PROBLEMAS Y 

PROCEDIMIENTOS MÉDICOS DE OTROS PACIENTES Y PUEDEN 

TRANSMITIR INFORMACIÓN SOBRE SUS EXPERIENCIAS MÉ-

DICAS PARA LA COMUNIDAD Y PARA APOYO A TRAVÉS DE 

UNA BASE DE DATOS BASADA EN INTERNET. Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día diez de agosto del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, quince de agosto del año dos mil 

veintidós.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010367-3

 

No. de Expediente: 2022207469 

No. de Presentación: 20220343551 

CLASE: 09, 39, 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GINO JA-

VIER FUENTES FUENTES, en su calidad de APODERADO de Uber 
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Technologies, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO,

 Consistente en: las palabras UBER MOTO, que servirá para: 

AMPARAR: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE 

INVESTIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁ-

FICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, DE 

PESAJE, DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, 

DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE SALVAMENTO Y DE EN-

SEÑANZA; APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, 

DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGU-

LACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O DEL CONSUMO 

DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRA-

BACIÓN, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO 

DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS 

O DESCARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y 

ALMACENAMIENTO DIGITALES O ANÁLOGOS VÍRGENES; 

MECANISMOS PARA APARATOS QUE FUNCIONAN CON MO-

NEDAS; CAJAS REGISTRADORAS, DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; 

ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE ORDENADOR; TRAJES DE 
BUCEO, MÁSCARAS DE BUCEO, TAPONES AUDITIVOS PARA 
BUCEO, PINZAS NASALES PARA SUBMARINISTAS Y NADA-
DORES, GUANTES DE BUCEO, APARATOS DE RESPIRACIÓN 
PARA LA NATACIÓN SUBACUÁTICA; EXTINTORES; SOFTWARE 
DESCARGABLE PARA ACCEDER A SERVICIOS DE VIAJES 
COMPARTIDOS; SOFTWARE DESCARGABLE PARA ACCEDER 
A SERVICIOS DE VIAJES COMPARTIDOS EN MOTOCICLETA; 
SOFTWARE DESCARGABLE PARA ALQUILAR BICICLETAS, 
BICICLETAS ELÉCTRICAS, BICICLETAS CON ASISTENCIA 
ELÉCTRICA, BICICLETAS CON ASISTENCIA DE PEDALES, 
SCOOTERS MOTORIZADOS, Y MOTOCICLETAS; SOFTWARE 
DESCARGABLE PARA COORDINAR Y COMBINAR CONDUC-
TORES Y PASAJEROS PARA POSIBLES VIAJES COMPARTIDOS; 
SOFTWARE DESCARGABLE PARA COORDINAR Y COMBINAR 
CONDUCTORES Y PASAJEROS PARA POSIBLES VIAJES COM-
PARTIDOS EN MOTOCICLETA; SOFTWARE DESCARGABLE 
PARA SU USO POR OPERADORES Y PASAJEROS DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS Y PASAJEROS POTENCIALES PARA ORGANI-
ZAR Y GESTIONAR VIAJES COMPARTIDOS; SOFTWARE DES-
CARGABLE PARA SU USO POR OPERADORES DE VEHÍCULOS, 
PASAJEROS Y PASAJEROS POTENCIALES PARA ORGANIZAR 
Y GESTIONAR VIAJES COMPARTIDOS EN MOTOCICLETA; 
SOFTWARE DESCARGABLE PARA COORDINAR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE, PRINCIPALMENTE, SOFTWARE PARA LA PRO-
GRAMACIÓN Y ENVIO AUTOMATIZADOS DE VEHÍCULOS MO-
TORIZADOS; SOFTWARE DESCARGABLE PARA COORDINAR 
SERVICIOS DE TRANSPORTE, PRINCIPALMENTE, SOFTWARE 
PARA LA PROGRAMACIÓN Y ENVIO AUTOMATIZADOS DE 
VEHÍCULOS MOTORIZADOS, PRINCIPALMENTE, MOTOCI-
CLETAS. Clase: 09. Para: AMPARAR: TRANSPORTE; EMBALAJE 
Y ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ORGANIZACIÓN DE 
VIAJES; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y RESERVAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
A TRAVÉS DE UN SITIO WEB; TRANSPORTE EN VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS; TRANSPORTE EN MOTOCICLETAS; ORGANI-

ZACIÓN DE VIAJES, PRINCIPALMENTE, ORGANIZACIÓN DEL 
TRANSPORTE EN VEHÍCULOS; ORGANIZACIÓN DE VIAJES, 
PRINCIPALMENTE, ORGANIZACIÓN DE TRANSPORTE EN 
MOTOCICLETA; SERVICIOS DE USO COMPARTIDO DE BICI-
CLETAS Y MOTOCICLETAS; SERVICIOS DE ALQUILER Y USO 
COMPARTIDO DE BICICLETAS, BICICLETAS ELÉCTRICAS, 
BICICLETAS CON ASISTENCIA ELÉCTRICA Y BICICLETAS 
CON ASISTENCIA DE PEDALES, Y DE MOTOCICLETAS; SER-
VICIOS DE TRANSPORTE Y ALQUILER Y USO COMPARTIDO 
DE VEHÍCULOS, PRINCIPALMENTE, SUMINISTRO DEL USO 
TEMPORAL DE BICICLETAS Y MOTOCICLETAS. Clase: 39. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 
E INVESTIGACIÓN Y DISEÑO RELACIONADOS CON LOS MIS-
MOS; SERVICIOS DE ANÁLISIS INDUSTRIAL, INVESTIGACIÓN 
INDUSTRIAL Y DISEÑO INDUSTRIAL; SERVICIOS DE CONTROL 
DE CALIDAD Y DE AUTENTICACIÓN; DISEÑO Y DESARROLLO 
DE HARDWARE Y SOFTWARE DE COMPUTADORA; SUMINIS-
TRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE 
EN LÍNEA PARA ACCEDER A SERVICIOS DE VIAJES COM-
PARTIDOS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE 
NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA ACCEDER A SERVICIOS 
DE VIAJES COMPARTIDOS EN MOTOCICLETA; SUMINISTRO 
DE USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN 
LÍNEA PARA ALQUILAR BICICLETAS, BICICLETAS ELÉCTRI-
CAS, BICICLETAS CON ASISTENCIA ELÉCTRICA, BICICLETAS 
CON ASISTENCIA DE PEDALES, SCOOTERS MOTORIZADOS 
Y MOTOCICLETAS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA COORDINAR 
Y COMBINAR CONDUCTORES Y PASAJEROS PARA POSIBLES 
VIAJES COMPARTIDOS; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL DE 
SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA COORDINAR 
Y COMBINAR CONDUCTORES Y PASAJEROS PARA POSIBLES 
VIAJES COMPARTIDOS EN MOTOCICLETA; SUMINISTRO DE 
USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA 
PARA SU USO POR OPERADORES Y PASAJEROS DE VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS Y PASAJEROS POTENCIALES PARA ORGANI-
ZAR Y GESTIONAR VIAJES COMPARTIDOS; SUMINISTRO DE 
USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA 
PARA SU USO POR OPERADORES DE VEHÍCULOS, PASAJEROS 
Y PASAJEROS POTENCIALES PARA ORGANIZAR Y GESTIONAR 
VIAJES COMPARTIDOS EN MOTOCICLETA; SUMINISTRO DE 
USO TEMPORAL DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA 
PARA PRESTAR SERVICIOS DE TRANSPORTE, RESERVAS DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE Y PARA ENVIAR VEHÍCULOS 
MOTORIZADOS A CLIENTES; SUMINISTRO DE USO TEMPORAL 
DE SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA PRESTAR 
SERVICIOS DE TRANSPORTE, RESERVAS DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y PARA ENVIAR VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
A CLIENTES, PRINCIPALMENTE, MOTOCICLETAS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día nueve de agosto del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de agosto del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010368-3
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No. de Expediente: 2022203642 

No. de Presentación: 20220337106 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado EDWIN 
ANTONIO APARICIO SANCHEZ, en su calidad de REPRESENTAN-
TE LEGAL de GRUPO AETERNUM, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión EL NORTEÑO AGUARDIENTE y 
diseño. Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto 

tomando en cuenta el DISEÑO y la palabra EL NORTEÑO, ya que sobre 

el uso de los elementos denominativos que lo componen, individualmente 
considerados como lo es AGUARDIENTE y los demás elementos del 
facsímil, no se concede exclusividad, por ser términos de uso común o 
necesario en el comercio. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: 
BEBIDA AGUARDIENTE, LICORES ESPIRITUOSOS, BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de marzo del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de noviembre del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,
REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010374-3

 

No. de Expediente: 2017159926 

No. de Presentación: 20170250051 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado YONI CAR-
MEN AMAYA CANALES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra EL CATADOR y diseño. Sobre la palabra 
CATADOR y los demás elementos denominativos que aparecen dentro 
del ejemplar del diseño presentado, no se le concede exclusividad, se 
aclara que la protección es por el diseño en su conjunto, ya que dichas 
palabras son de uso necesario en el sector del café, por tanto nadie tiene 
exclusividad sobre ellas, con base a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: 
CAFÉ TOSTADO, MOLIDO Y EMPACADO. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cinco de abril del año dos mil 
diecisiete.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiséis de octubre del año dos 
mil veintidós.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010377-3

No. de Expediente: 2022209405

No. de Presentación: 20220346965

CLASE: 05, 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra LIVET y diseño, que servirá para: 

amparar: alimentos para bebés, bebidas dietéticas complementarias, 

mezcla de bebidas de complementos dietéticos en polvo con sabor a 

frutas, mezclas de bebidas de complementos nutricionales en polvo. 

Clase: 05. Para: amparar: Bebidas y zumos de frutas; bebidas de aloe 

vera; bebidas con sabor a café; bebidas de frutas; bebidas de aloe vera; 

bebidas con sabor a frutas; agua potable embotellada; bebidas carbona-

tadas sin alcohol; refrescos con sabor a café; concentrados para hacer 

bebidas de frutas; concentrados para hacer refrescos; agua potable; 

bebidas energizantes; refrescos bajos en calorías; agua potable purifica-

da; jarabes para hacer refrescos, jarabes para hacer bebidas con sabor a 

frutas; bebidas deportivas, específicamente, bebidas para espectáculos; 

Bebidas deportivas, específicamente, bebidas de recuperación; Bebidas 

deportivas, específicamente, bebidas energéticas; agua de coco; Bebidas 

de malta sin alcohol. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010387-3
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No. de Expediente: 2022209406 

No. de Presentación: 20220346966 

CLASE: 05, 29, 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra FREEJOY y diseño, traducida como 

librealegria, que servirá para: amparar: Alimentos para bebés, bebidas 

dietéticas complementarias, mezcla de bebidas de complementos dieté-

ticos en polvo con sabor a frutas, mezclas de bebidas de complementos 

nutricionales en polvo. Clase: 05. Para: amparar: Pulpa de frutas; fruta 

cortada enlatada; frutas y verduras enlatadas; frutas en rodajas enlatadas; 

frutas enlatadas; frutas y verduras cocidas; frutas y verduras secas; frutas 

secas; frutas heladas; frutas congeladas; extractos de frutas y hortalizas 

congelados, glaseados, en conserva, procesados, secos, cocidos o cris-

talizados para su uso en comidas preparadas; concentrados y purés de 

frutas utilizados como ingredientes de alimentos; cáscaras de frutas; purés 

de frutas; fruta en conserva; fruta procesada; Leche; bebidas a base de 

leche que contienen zumos de frutas; leche en polvo; queso; manteca; 

yogur; bebidas de yogur; bebidas a base de yogur; yogurt congelado. 

Clase: 29. Para: amparar: Bebidas y zumos de frutas; bebidas de aloe 

vera; bebidas con sabor a café; bebidas de frutas; bebidas de aloe vera; 

bebidas con sabor a frutas; agua potable embotellada; bebidas carbona-

tadas sin alcohol; refrescos con sabor a café; concentrados para hacer 

bebidas de frutas; concentrados para hacer refrescos; agua potable; 

bebidas energizantes; refrescos bajos en calorías; agua potable purifica-

da; jarabes para hacer refrescos, jarabes para hacer bebidas con sabor a 

frutas; bebidas deportivas, específicamente, bebidas para espectáculos; 

Bebidas deportivas, específicamente, bebidas de recuperación; Bebidas 

deportivas, específicamente, bebidas energéticas; agua de coco; Bebidas 

de malta sin alcohol. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. T010388-3

No. de Expediente: 2022209404 

No. de Presentación: 20220346963 

CLASE: 05, 30, 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, S.A., de nacionalidad DO-

MINICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras BRIGHT SIDE FARMS y diseño, que 

se traducen al castellano como: Granjas del lado brillante, que servirá 

para: amparar: Alimentos para bebés, bebidas dietéticas complementa-

rias, mezcla de bebidas de complementos dietéticos en polvo con sabor 

a frutas, mezclas de bebidas de complementos nutricionales en polvo. 

Clase: 05. Para: amparar: Bebidas y zumos de frutas; bebidas de aloe vera; 

bebidas con sabor a café; bebidas de frutas; bebidas con sabor a frutas; 

agua potable embotellada; bebidas carbonatadas sin alcohol; refrescos 

con sabor a café; concentrados para hacer bebidas de frutas; concentrados 

para hacer refrescos; agua potable; bebidas energizantes; refrescos bajos 

en calorías; agua potable purificada; jarabes para hacer refrescos, jarabes 

para hacer bebidas con sabor a frutas; bebidas deportivas, específicamente, 

bebidas para espectáculos; Bebidas deportivas, específicamente, bebidas 

de recuperación; Bebidas deportivas, específicamente, bebidas energé-

ticas; agua de coco; Bebidas de malta sin alcohol. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, uno de noviembre del año dos mil 

veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. T010389-3

Imprenta Nacional - Tiraje 375 Ejemplares.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 


	SUMARIO
	ORGANO LEGISLATIVO
	ORGANO EJECUTIVO-Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial-Ramo de Gobernacion y Desarrollo Territorial
	Ministerio de Hacienda-Ramo de Hacienda
	Ministerio de Economía-Ramo de Economia
	Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología-Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología
	ORGANO JUDICIAL-Corte Suprema de Justicia
	INSTITUCIONES AUTONOMAS-Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas
	Autoridad Salvadoreña del Agua
	Alcaldías Municipales
	SECCION CARTELES OFICIALES-De Primera Publicación
	De Segunda Publicación
	De Tercera Publicación
	SECCION CARTELES PAGADOS-De Primera Publicación
	De Segunda Publicación
	De Tercera Publicación

